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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

En la Etapa de la ESO las materias que imparte el Departamento son
ASIGNATURA        NIVEL TIPO DE MATERIA
Biología y Geología 1º ESO Comunes obligatorias
Biología y Geología 3º ESO Comunes obligatorias
Biología y Geología 4º ESO Opción. Específica.

     La materia de Biología y Geología en 1º y 3º de la ESO pertenece al bloque de las asignaturas comunes
obligatorias; es, por tanto, una materia que todos los alumnos deben cursar. Todos los elementos básicos de su
currículo han sido establecidos desde la Administración central, aunque es competencia de las Administraciones
educativas la distribución de los contenidos en los distintos cursos y su posible ampliación, si se considera
procedente, y el establecimiento del horario lectivo semanal, respetando el mínimo establecido con carácter general.
     La materia de Biología y Geología en 4º de ESO es optativa y cursada por el alumnado con orientación
académica para el bachillerato.
 


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la

ASPECTOS GENERALES
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Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento Biología y Geología tiene adscrito el siguiente profesorado:
     D. Mario Cruz Salas, profesor titular de Biología y Geología.
     D. Francisco Javier Masegosa Medina, profesor titular de Biología, y Jefe del Departamento y Geología.
     Dª Marina Elvira Román Rodríguez, profesora titular de Biología y Geología con plaza en el programa de
bilingüismo.

        Con respecto al reparto de los cursos-grupos  de la materia de biología y geología   en esta etapa de la ESO,
durante este curso quedaría de la siguiente forma:
             Dª  Marina Román Rodríguez, imparte la asignatura en todos los grupos de 1º de ESO, ya que en este
curso tiene carácter bilingüe y ella tiene la plaza en esta modalidad de enseñanza 
             D  Mario Cruz Salas imparte la asignatura en 4º de ESO para el grupo D, y para una parte de los alumnos
de los grupos A;B y C que han elegido esta materia optativa 
             D. Javier Masegosa medina imparte la asignatura en todos los grupos de 3º de ESO y en  4º de ESO para
otra parte de los alumnos de los grupos A;B y C que han elegido esta materia optativa 
    Durante este curso, teniendo en cuenta las reducciones legales que tenemos (jefatura de departamento, jefatura
del FEIE, mayores de 55 años y reducción de 1/3 de jornada), el departamento tiene un exceso de 1 horas lectiva de
nuestra área y 1 hora de atención educativa en la carga horaria que estamos dispuestos a asumir por el bien de
respetar las materias opcionales elegidas por los alumnos, y con ello la formación global del alumnado del centro en
todo lo referente a nuestra área de conocimiento.
   Las reuniones de Departamento se celebrarán con una periodicidad semanal los martes por la mañana en horario
de 10 y 15  a   11 y 15 horas, y extraordinariamente cuando se considere oportuno por parte de sus miembros.
   En estas reuniones se realizará un seguimiento de la programación de actividades del curso para cada uno de los
niveles, se analizarán los procesos y estrategias puestos en marcha, los resultados obtenidos, la adecuación de
tiempos, actividades y recursos para la consecución de los objetivos establecidos en cada nivel y área, así como la
adecuación de los criterios e instrumentos de evaluación puestos en marcha.
     Así mismo se diseñarán y planificarán todas las actividades complementarias a realizar por el departamento para
cada una de las materias que se imparte, así como las actividades y evaluaciones necesarias para la recuperación
del alumnado con áreas o asignaturas pendientes y medidas de atención a la diversidad.
        Finalmente serán temas a tratar todos aquéllos referentes a la dinámica y organización del Centro que se
consideren de interés en cada momento y todos los derivados de la alfabetización digital.
 
  

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
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estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
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estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología y Geología - 1º de E.S.O.

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar, y
tendrá en cuenta:
- El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior.
- Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los
nuevos aprendizajes.

Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y destrezas
trabajados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el
momento. De igual modo se deben proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las
destrezas y los conocimientos que poseen los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso
educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales
para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Esta propuesta pedagógicas Se ha elaborado atendiendo a los principios pedagógicos recogidos en el artículo 6
del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria y el artículo 6 del Decreto Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se
establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía. 

Se ha elaborado esta propuesta pedagógica atendiendo a la diversidad del alumnado adscrito a ella, contemplando
métodos pedagógicos que tienen en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo la
capacidad de aprender por sí mismos y promueven el trabajo en equipo. 

A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de esta materia.
La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Asimismo, se fomentará que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas,
potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en esta materia,
al igual que en las demás. Fomentando igualmente de manera transversal la educación para la salud, incluida la
afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales. 

Como materia bilingüe, se utilizará tanto la lengua oficial como la lengua extranjera (inglés) como apoyo en el
proceso de aprendizaje. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral. Así
mismo, se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
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ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

Igualmente, se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a
las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades
de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la
música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a
la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la
igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de
presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando
habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y
destrezas de razonamiento matemático. 

A modo de síntesis, como principios metodológicos de la Educación Secundaria podríamos señalar:

- El aprendizaje significativo a través de una enseñanza para la comprensión y una estimulación de los procesos
de pensamiento. Promover una enseñanza para la comprensión que fomente el desarrollo de un pensamiento
eficaz, crítico y creativo. Enseñar a pensar desarrollando destrezas y hábitos mentales, a través de todas las áreas,
y posibilitando el desarrollo de un pensamiento eficiente transferible a todos los ámbitos de la vida y acorde con un
aprendizaje competencial. Como se verá más adelante, se hará visible en actividades que ponen en juego el
pensamiento a través de organizadores visuales, procesos cognitivos o procedimientos de autoevaluación. 

- La aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados, mostrando su funcionalidad y
contribuyendo al desarrollo de las competencias clave. La realización de tareas y actividades que conlleven la
aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados contribuye al desarrollo de las competencias
clave y da mayor sentido a muchos de los aprendizajes.

- El aprendizaje por descubrimiento como vía fundamental de aprendizaje. Siempre que sea posible, el aprendizaje
debe dar respuesta a cuestiones que se ha planteado el alumnado e implicar un proceso de investigación o
resolución, para lo cual resultan idóneos los proyectos de trabajo y las tareas competenciales, entre otros.

- El fomento del compromiso del alumnado con su aprendizaje. Para ello, se promoverá la motivación intrínseca
del alumnado, vinculada a la responsabilidad, autonomía y al deseo de aprender. Todas las claves en las que se
fundamenta este proyecto, como se verá más adelante, darán fiel respuesta a este principio.

- La concreción de la interrelación de los aprendizajes tanto en cada área como de carácter interdisciplinar. Para
ello, es especialmente aconsejable la aplicación de una metodología basada en los centros de interés, los
proyectos, los talleres o las tareas competenciales. Este principio responde a la necesidad de vincular la escuela
con la vida.
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- La preparación para la resolución de problemas de la vida cotidiana como elemento motivador para el
aprendizaje. Requiere un entrenamiento en la búsqueda reflexiva y creativa de caminos y soluciones ante
dificultades que no siempre tienen una solución simple u obvia. Las habilidades relacionadas con la resolución de
problemas se relacionan con la planificación y el razonamiento, pero también con la adaptación a nuevas
situaciones, la intuición, la capacidad de aprender de los errores y de atreverse a probar, con el desarrollo del
pensamiento reflexivo, crítico y creativo, y con el emprendimiento. Este principio fundamenta la incorporación de
una amplia gama de procesos cognitivos en las actividades que se les va a plantear al alumnado en cada uno de
los temas.

- El fomento de la creatividad a través de tareas y actividades abiertas que supongan un reto para el alumnado en
todas las áreas. El alumnado debe comprender que el conocimiento está inacabado y que es posible explorar otras
posibilidades, lo que supone perderle el miedo a cometer errores en la búsqueda y reflexionar sobre el valor de sus
propuestas.

- El desarrollo de destrezas básicas que potencien aspectos clave como la lectura, el debate y la oratoria, aspecto
que se trabaja con carácter interdisciplinar en todas las áreas a través del proyecto lingüístico.

- Fomentar la autonomía en los aprendizajes que conlleva el desarrollo de la competencia de aprender a aprender
como elemento fundamental para el aprendizaje a lo largo de la vida. Requiere incluir en el currículo y en la
práctica educativa aspectos como el autoconocimiento, las estrategias de aprendizaje y su autorregulación, el
trabajo en equipo y procesos de autoevaluación. En cada tema se reflexionará sobre el «¿Cómo he aprendido?».
Además, se van a poner en juego actividades de corte cooperativo.

- La inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como recurso didáctico del profesorado,
pero también como medio para que el alumnado explore sus posibilidades para aprender, comunicarse y realizar
sus propias aportaciones y creaciones utilizando diversos lenguajes (TAC). Este uso de las TIC se evidenciará en
cada tema de diversas formas, favoreciendo que el alumnado se vaya creando su propio entorno personal de
aprendizaje.

- Lograr un buen clima de aula que permita al alumnado centrarse en el aprendizaje y le ayude en su proceso de
educación emocional. Este clima depende especialmente de la claridad y consistencia de las normas y de la
calidad de las relaciones personales. Para ello, se tendrá muy presente que hay que ayudar al alumnado a
desarrollar y fortalecer los principios y los valores que fomentan la igualdad y favorecen la convivencia, desde la
prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos. Este
principio y los dos siguientes estarán presentes de manera explícita en actividades que requieren una toma de
conciencia de las emociones en sí mismos y en las demás personas, así como en actividades cooperativas donde
el alumnado aprenderá de las aportaciones que haga a sus compañeras y compañeros, y de las que reciba.

- La atención a la diversidad del alumnado como elemento central de las decisiones metodológicas que conlleva
realizar acciones para conocer las características de cada alumno o alumna y ajustarse a ellas.

- Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y
alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que
respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

- Se fomentará el uso de estrategias de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a la gestión de
sus emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la
sociedad plural en la que vivimos, con un programa completo que se desarrolla a lo largo de toda la Educación
Secundaria, desde las propias actividades que desarrolla el alumnado en su aula y que desarrollaremos en el
apartado siguiente sobre «metodologías activas».

- La combinación de diversos agrupamientos, valorando la tutoría entre iguales y el aprendizaje cooperativo como
medios para favorecer la atención de calidad a todo el alumnado y la educación en valores. Ello debe revertir en
una mejor valoración por parte del alumnado de la diversidad del aula y una mejor capacidad para trabajar con
todos los compañeros y compañeras.
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- Además de lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 28 de junio de 2011, los centros bilingües y plurilingües
deberán impartir la enseñanza bilingüe desde el enfoque AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lengua
Extranjera) CLIL (Content and Language Integrated learning) poniendo en práctica las bases metodológicas a
través de entornos virtuales de aprendizaje como Moodle y utilizando recursos interactivos del libro digital que
utilizamos en el aula y proyectándolos en la pizarra digital , ya que facilitan el desarrollo de las destrezas
comunicativas (hablar, escuchar, leer, escribir e interactuar) y los procesos cognitivos, el trabajo cooperativo, el
aprendizaje autónomo, el diseño y evaluación de actividades y el acceso a los recursos. 

- Se propondrán actividades abiertas, lúdicas y creativas, tanto orales como escritas, además de tareas integradas
interdisciplinares que impliquen la elaboración de un producto final relevante vinculado a la vida real que requiera el
uso de las nuevas tecnologías, herramientas imprescindibles en la enseñanza bilingüe. 

- Se reforzará la competencia digital, que facilitará el proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula y a distancia,
al igual que la competencia de aprender a aprender, para fomentar la autonomía del alumnado y el desarrollo del
pensamiento crítico.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

De forma generalizada, todos los principios y orientaciones metodológicas mencionados en este apartado y el
anterior, se van a ver concretados en un abanico amplio de escenarios y actividades que requerirán al alumnado
poner en juego diferentes habilidades de pensamiento, utilizando los mecanismos diversos de recepción de la
información y su posterior difusión, manejando una amplia riqueza de recursos y espacios que facilitan trascender
de aprendizajes académicos a otros con mayor impacto en su vida personal, familiar o social a través de
situaciones auténticas o retos, y todo ello afrontándolo de manera individual y también a través del aprendizaje
cooperativo o situaciones de trabajo en equipo. Para ello, partiremos de situaciones auténticas que generen un
aprendizaje aplicado más allá de lo exclusivamente académico y que, además, genere aprendizajes emocionantes
y de transformación. Se partirá de una situación de aprendizaje que provoque y motive, dándole un sentido a cada
tema desde un punto de vista funcional y de aplicación, justificando así la necesidad de aprender unos
conocimientos que luego se van a aplicar, dejando abierta la posibilidad de que el alumnado aporte, por ejemplo,
su creatividad, tome decisiones o asuma roles durante el proceso.

Será un aprendizaje vivencial en el que se facilita la participación directa y activa de quienes intervienen, aplicando
lo que se está aprendiendo en cada una de las secciones del tema a situaciones donde se producen los problemas
o retos a resolver. De esta forma, el aprendizaje se hace significativo por parte del alumnado porque pueden
experimentar, sentir, pensar y actuar al mismo tiempo. Integra la investigación, siendo el libro y el material
complementario digital los primeros recursos para la indagación y la búsqueda de información. 

Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y la participación del alumnado,
estimulando la reflexión y el pensamiento crítico. Las actividades y tareas planteadas y sugeridas serán variadas,
contendrán propósitos e interrogantes para favorecer el desarrollo de estrategias de pensamiento que permita al
alumnado adquirir los conocimientos y comprenderlos para avanzar en ellos desde su análisis y aplicación en
contextos diversos, generando aprendizajes profundos transferibles a otras situaciones del ámbito académico,
personal, familiar y social, formulando hipótesis, aportando valoración y juicio crítico, y contribuyendo a crear
conocimiento. El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz
de poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como identificar, analizar, reconocer, asociar,
reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se
centren tan solo en el desarrollo de algunos de ellos.
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Las estrategias para el desarrollo del pensamiento (analítico, lógico, crítico, creativo, eficaz y metacognitivo) serán
las que nos ayuden a aprender a pensar y las que mejoren el dominio de los conocimientos, su aplicación y su
transferencia. Estas estrategias desarrollan los procesos cognitivos y muestran un conjunto de pasos a seguir para
orientar las formas de pensar según los modos de procesamiento de la información y el tipo de respuesta
requeridos. Estarán presentes en cada uno de los temas de manera explícita e intencionada en actividades que,
de manera natural, ayudarán al alumnado a hacer conscientes los pasos necesarios de los que requiere para
armar una reflexión, hacer una propuesta o plantear una serie de dudas.

De igual forma se potenciará y facilitará un proceso de reflexión del alumnado acerca de los nuevos aprendizajes y
las relaciones existentes entre ellos. De este modo, el alumnado hará más evidentes los aprendizajes clave, así
como las relaciones entre estos nuevos conocimientos. 

En las páginas finales de cada unidad, mediante el uso de un porfolio, también tendrá un papel clave para la
reflexión personal y crítica que muestre no solo el progreso académico, sino también habilidades y estrategias
vinculadas con las claves de la metodología a desarrollar. El porfolio permite al alumnado crecer en su desarrollo
competencial, especialmente en la nueva y más importante alfabetización para el siglo XXI: aprender a aprender.
Ayudará a vertebrar estos procesos de reflexión evaluativa necesarios en el aula. Con las distintas actividades que
en él se proponen, pretendemos que se convierta en un instrumento de aprendizaje y autoevaluación que lleve al
estudiante a ser consciente de su propio aprendizaje desde cuatro perspectivas: reflexionando sobre lo que ha
aprendido, tomando evidencias de sus avances, pensando sobre su proceso de aprendizaje y buscando
situaciones de la vida cotidiana en las que pueda aplicar esos aprendizajes.

Adquirir estas destrezas relacionadas con la reflexión y el pensamiento crítico requiere de un dominio de la
competencia lingüística de manera significativa. Para ello, otra de las claves incluidas en la metodología es la
integración de un plan lingüístico en el que participan todas las áreas de manera coordinada. Esto significa que en
todas las áreas existe una coherencia horizontal (en el curso) y vertical (en la etapa) en cuanto a la selección de
tipologías textuales y su posterior tratamiento de manera oral y escrita (expresión y comprensión). Una tipología
textual es una forma de organizar la diversidad textual y de clasificar los distintos textos orales y escritos que
existen. Los textos, como producto de la actuación lingüística, se presentan en una multiplicidad y diversidad
prácticamente inabarcables; no obstante, son susceptibles de ser ordenados en tipologías que los clasifiquen y
agrupen a tenor de conjuntos de rasgos que los identifiquen y los diferencien entre sí. La clasificación del texto
más comúnmente aceptada en los trabajos de lingüística, basada en el propósito o intención comunicativa, es la
que distingue entre narrativos, descriptivos, expositivos o explicativos, argumentativos e instructivos. Por su
estructura también vamos a considerar que las tipologías anteriores se puedan presentar mediante textos
continuos o discontinuos. Cada vez que se contemple una lectura motivadora, se generarán propuestas que
combinen las tipologías textuales propuestas, bien presentadas de manera continua, o discontinua. A lo largo del
resto de actividades, cualquiera de ellas es susceptible de ser abordada mediante el enfoque de esta clave. Cada
vez que se proponga una actividad que se lleve a cabo de manera oral o bien requiera presentar o comprender
una producción escrita, estará vinculada con esta clave, aunque se sugieren cuáles son las imprescindibles en
cada uno de los temas. Esta clave también estará presente en cada situación de aprendizaje y en la posible
difusión del producto final.

Otra de las claves fundamentales a nivel metodológico es la presencia de actividades para que se lleven a cabo de
manera cooperativa. El alumnado participará activamente en su proceso de aprendizaje, también en cooperación,
aplicando estrategias de negociación, consenso, mediación, empatía y asertividad, con responsabilidad
compartida y ayuda mutua con el resto de las compañeras y compañeros, maximizando sus aprendizajes y los del
resto del grupo, generando interdependencia positiva. 

La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa, si se lleva a cabo de manera óptima, crea un clima en el
aula que favorece dicho aprendizaje y posibilita conseguir mejores resultados escolares. Facilita la atención a la
diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad en el aula; el profesorado
dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y estilos de aprendizaje
de los alumnos y las alumnas; estos también cuentan con la ayuda de sus compañeros y compañeras, lo que hace
posible un modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y con los
maestros y las maestras, propiciando que el clima del aula sea más positivo.

Este impulso, desde el aprendizaje cooperativo, pretende también educar en valores como la solidaridad, la
cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la diferencia, dentro del contexto natural y no forzado del
propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las habilidades sociales y comunicativas.
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Apostar por la cooperación supone huir de modelos basados en la competición donde solo importa el reto y no el
grupo. También huye de la sumisión, donde solo importa la relación y no los retos que se proponen. Apostar por la
cooperación supone compartir unos retos en equipo, siendo ambas cuestiones igualmente importantes para los
niños y las niñas, ya que la educación integral incluye adquirir también competencias personales y sociales,
además de conocimientos.

Trabajar las habilidades personales y sociales requiere poner el foco en la educación emocional y hacerla presente
también de manera explícita e intencional en las actividades de aula. Esto significa que el alumnado ha de
aprender una serie de habilidades que contribuyan a que a nivel intrapersonal identifique y reconozca las
emociones, regulándolas y gestionándolas, y a nivel interpersonal, a que adquiera habilidades de relación con las
personas y a tener experiencias de satisfacción personal. Su aparición en la metodología se contempla en dos
escenarios claramente identificados:

Aprendizajes emocionantes. El investigador Francisco Mora asegura que el elemento esencial en el proceso de
aprendizaje es la emoción porque solo se puede aprender aquello que se ama, aquello que le dice algo nuevo a la
persona, que significa algo, que sobresale del entorno. «Sin emoción ¿dice¿ no hay curiosidad, no hay atención,
no hay aprendizaje, no hay memoria». Las situaciones de aprendizaje de cada tema persiguen generar
aprendizajes desde propuestas emocionantes que activen al alumnado y les provoque aplicar lo aprendido para
dar respuesta a la situación problema. Cuando los aprendizajes son emocionantes, se genera un estado de
motivación intrínseca, en la que la persona está inmersa en lo que está haciendo. 

Actividades emocionales integradas en cada tema. Integradas en cada uno de los temas con una secuencia lógica
y progresiva que permita al alumnado tomar conciencia plena de las emociones en sus actividades cotidianas.

A nivel metodológico también se contempla el emprendimiento como una de las claves de acuerdo a lo que la
normativa vigente nos propone en torno a esta competencia. Requerirá por parte del alumnado la capacidad de
análisis, planificación, organización, gestión y toma de decisiones; capacidad de adaptación al cambio y resolución
de problemas; comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; habilidad para trabajar, tanto
individualmente como dentro de un equipo; participación, capacidad de liderazgo y delegación; pensamiento crítico
y sentido de la responsabilidad; autoconfianza, evaluación y autoevaluación, ya que es esencial determinar los
puntos fuertes y débiles de uno mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando esté justificado
(manejo de la incertidumbre y asunción y gestión del riesgo). También el desarrollo de actitudes y valores como la
predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa; el autoconocimiento y la autoestima; la autonomía o
independencia, el interés y esfuerzo y el espíritu emprendedor. Se caracteriza por la iniciativa, la proactividad y la
innovación, tanto en la vida privada y social como en la profesional. También está relacionada con la motivación y
la determinación a la hora de cumplir los objetivos, ya sean personales o establecidos en común con otros, incluido
el ámbito laboral. Esta clave estará presente de manera explícita y transversal en las actividades en las que tenga
que poner en juego las diferentes habilidades y destrezas asociadas al sentido de iniciativa y espíritu
emprendedor. 

El uso de las TIC es otra de las claves fundamentales contempladas a nivel metodológico, y no solo para preparar
al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, también para que entienda las TIC no como un fin en sí
mismas, sino como un medio para el aprendizaje y la comunicación (TAC: tecnologías del aprendizaje y la
comunicación) y para el empoderamiento y la participación (TEP: tecnologías del empoderamiento y la
participación). Se pretende que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, genere
contenidos, los comparta, construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero observador o
consumidor. A su vez se nos presenta otro reto, que es procurar que todos los alumnos y alumnas adquieran las
capacidades necesarias para llegar a ser competentes en el manejo digital, planteando una metodología basada
en situaciones de la vida cotidiana y ligando el conocimiento a las experiencias y a la resolución de problemas. Se
pondrá especial hincapié en esta finalidad, entendiendo la transversalidad de las tecnologías como herramienta
fundamental para la adquisición del resto de competencias. 

Con carácter general, la metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por
competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo
planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje, y, a tal fin,
el profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las
destrezas y las actitudes y los valores presentes en las competencias.
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Con respecto a las actividades complementarias que se pueden proponer al alumnado, conviene reflexionar sobre
estas cuestiones:
 ¿Se consiguieron los objetivos propuestos a partir de las actividades realizadas?
 ¿Cuál fue el resultado de la realización de las actividades?
 ¿Cuáles de ellas han gustado más?
 ¿Qué propuestas de mejora podemos señalar?

A partir del trabajo a partir de competencias, se obtendrán diversas evidencias de aprendizaje que incluye el
currículo de cada asignatura. Para registrarlas, utilizaremos porfolios de aprendizaje en el aula, lo que hace
necesario que, a lo largo de las distintas unidades didácticas, se planifiquen la realización y la recogida de pruebas
que muestren el nivel de consecución del estándar, así como su evolución a lo largo del curso. 

El porfolio es una herramienta de evaluación del proceso de aprendizaje que consiste fundamentalmente en la
recogida de evidencias de la evolución de cada alumno y alumna; esta recogida puede pautarse, o dejar que sea
el propio alumnado el que seleccione qué evidencias quiere mostrar. Cada evidencia debe incorporar una reflexión
añadida sobre el trabajo realizado, las dificultades encontradas y los objetivos de mejora personal. El documento
del porfolio puede realizarse en papel o en formato digital. En el anexo de evaluación se presenta un guion para su
realización. 

Las evidencias que podemos recoger en el área pueden obtenerse a partir de:
 Actividades del libro del alumnado o de la guía que aparecen en cada unidad.
 Mapas mentales o conceptuales elaborados por los alumnos y las alumnas.
 Productos de aprendizaje diseñados para poder aplicarlos en tareas realizadas en un contexto real; por ejemplo:
unidades de medida diseñadas por ellos, el diseño de un objeto con figuras geométricas, murales, trabajos de
aplicación de las tareas, etc.
 Pruebas escritas que evidencien el trabajo realizado en cada unidad.
 Problemas de aplicación de contenidos en los que es necesario el desarrollo del razonamiento lógico. 
 Herramientas de autoevaluación y coevaluación del trabajo en el aula.

Con respect al fomento de la lectura, este Departamento entiende que las competencias del alumnado
relacionadas con la comprensión y expresión oral y escrita, así como la promoción de los hábitos de lectura son
una herramienta esencial a potenciar en la enseñanza de las materias que se imparten y van a contribuir a adquirir
una cultura científica básica como ciudadanos y ciudadanas del siglo XXI, es por ello que en cada una de las
materias que se imparten se desarrollarán estrategias encaminadas a potenciar estas capacidades. Algunos
ejemplos de posibles actividades. 
¿ Lectura comprensiva en las clases sobre textos que se estén utilizando.
¿ El desarrollo del cuaderno de clase, que será objeto de enseñanza y aprendizaje en cuanto a: el tratamiento de
la organización de sus contenidos, la expresión escrita, su capacidad para comunicar ideas a otras personas, etc.¿
¿ El desarrollo de trabajos escritos e informes de investigación, adoptando los mismos criterios en su tratamiento
que los expuestos en el cuaderno de clase.
¿ La exposición oral de ideas en la clase y su tratamiento didáctico.
¿ La exposición oral de trabajos estructurados.
¿ El desarrollo de debates orales en el grupo sobre contenidos de la materia, en los que será objeto de
aprendizaje los procedimientos del mismo: pedir la palabra, esperar el turno, la actitud ante las discrepancias,
etc.¿
¿ Búsqueda en internet de noticias científicas de actualidad.
¿ Lectura comprensiva de artículos científicos publicados en libros, periódicos, revistas,¿
¿ Realización de resúmenes y esquemas de contenidos trabajados en clase utilizando como soporte el libro de
texto o los apuntes aportados por el profesorado.
¿ Elaborar un vocabulario científico con definiciones de los conceptos nuevos al final de cada unidad.

En síntesis, se fomenta el hábito lector con la lectura individual o en gran grupo de contenidos que se estén
trabajando y poniendo al alumnado en situaciones reales relacionadas con los contenidos de la unidad que se esté
tratando, la búsqueda de significado de palabras o conceptos que aparezcan de difícil comprensión, de ello surgen
preguntas que para resolverlas se remite al alumnado a su búsqueda y puesta en común posterior. También con
los trabajos de investigación realizados a lo largo del curso que posteriormente exponen y defienden.

4.  Materiales y recursos:             
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Libro de texto (en castellano y en inglés) y libro digital.
Recursos audiovisuales y recursos TIC.
Recursos del laboratorio.
Plataforma de aprendizaje Moodle con recursos ofrecidos al alumnado a través de la misma.
Recursos relacionados con las situaciones de aprendizaje.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
El profesorado llevará a cabo la evaluación, en todo momento, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna. La evaluación tendrá como finalidad determinar el
nivel de consecución de las competencias por parte el alumnado (perfil competencial).

Para valorar el nivel de adquisición de las competencias y los diferentes criterios de evaluación vinculados a ellas,
así como la evolución personal en el aprendizaje de cada uno de los alumnos y alumnas, necesariamente se
emplearán diversos instrumentos y técnicas de evaluación como actividades orales y escritas diversificadas,
trabajos en equipo, aprendizaje colaborativo, que permitan orientar y corregir el proceso de aprendizaje y
comprobar en qué grado se está alcanzando el perfil competencial. Para materializar el grado de adquisición de
cada uno de los criterios de evaluación se utilizarán rúbricas de evaluación asociadas a cada una de los criterios.

La calificación de esta materia se obtendrá gracias a la utilización de los instrumentos de evaluación más
adecuados a las circunstancias del aula, que permitan calificar los saberes básicos, que a su vez sirven de base
para calificar los criterios de evaluación. La media aritmética de dichos criterios servirá para establecer la
calificación de la materia en cada una las evaluaciones, y en la calificación final.

Técnicas:
- Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los conocimientos, habilidades y destrezas
relacionadas con el área. 
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del
alumnado, intervenciones en clase.  
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado
sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las
actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
enseñanzaaprendizaje.

Instrumentos: se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los saberes, actitudes y
haceres evaluables. Son múltiples y variados, destacando entre otros, para la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado
1) Registros o escalas: 
 Evolución de la ortografía del ciclo/curso.
 Participación en trabajos cooperativos.

2) Rúbricas: será el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones de los niveles de desempeño de
determinadas habilidades relacionadas con cada área y asociadas a las competencias. Entre otras rúbricas: 
a) Las intervenciones en clase: exposición oral con o sin herramientas digitales. 
b) La autonomía personal.
c) Trabajo con imágenes.
d) El cuaderno del alumnado.
e) Trabajos cooperativos.
f) Tareas y o resolución de problemas.
g) La búsqueda y el tratamiento de la información.
h) Experimentos.
i) La utilización del método científico.
j) Investigaciones.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
En esta materia y curso se realizará una actividad complementaria que consiste en la realización de una visita
guiada al Parque Nacional de Doñana. Esta actividad tiene un material de lectura asociado, que se trabajará
previamente a la visita, un cuaderno de campo y será incluida como parte de una situación de aprendizaje (cuyo
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producto final se especifica en dicha situación de aprendizaje).

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Apoyo dentro del aula PT/AL.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
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autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ByG.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes
formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
ByG.1.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas.
ByG.1.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y
biológicas.
ByG.1.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
ByG.1.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los
impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
ByG.1.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ByG.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas
y geológicas.

Competencia específica: ByG.1.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas.

Competencia específica: ByG.1.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Competencia específica: ByG.1.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ByG.1.1.1.Analizar y describir conceptos y procesos biológicos y geológicos básicos relacionados con los
saberes de la materia de Biología y Geología, interpretando, localizando y seleccionando información en
diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.),
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas, explicando en una o más lenguas las
principales teorías vinculadas con la materia y su relación con la mejora de la vida de las personas, iniciando una
actitud crítica sobre la potencialidad de su propia participación en la toma de decisiones y expresando e
interpretando conclusiones.
ByG.1.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de la información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos
científicos de manera que se facilite su comprensión, transmitiéndola, utilizando la terminología básica y
seleccionando los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos, contenidos digitales) para su transmisión mediante ejemplos y generalizaciones.
ByG.1.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos a través de ejemplificaciones, representándolos
mediante modelos y diagramas sencillos, y reconociendo e iniciando, cuando sea necesario, el uso de los pasos
del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

ByG.1.2.1.Resolver, explicar, identificar e interpretar cuestiones básicas sobre la Biología y Geología,
localizando, seleccionando y organizando información mediante el uso de distintas fuentes y citándolas
correctamente.
ByG.1.2.2.Localizar e identificar la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, a través
de distintos medios, comparando aquellas fuentes que tengan criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
distinguiéndola de las pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, y elegir los
elementos clave en su interpretación que le permitan mantener una actitud escéptica ante estos.
ByG.1.2.3.Iniciarse en la valoración de la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las
mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.

ByG.1.3.1.Analizar y plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o
geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos, intentando explicar
fenómenos biológicos y geológicos sencillos, y realizar predicciones sobre estos.
ByG.1.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de
modo que  permitan responder a preguntas  concretas sencillas y contrastar una hipótesis planteada.
ByG.1.3.3.Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos
y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección.
ByG.1.3.4.Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas y tecnológicas.
ByG.1.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo asumiendo responsablemente una función concreta,
utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y
favoreciendo la inclusión.

ByG.1.4.1.Analizar y resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos sencillos, utilizando
conocimientos, datos e información aportados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento
computacional o recursos digitales.
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Competencia específica: ByG.1.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Competencia específica: ByG.1.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ByG.1.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sencillo sobre fenómenos biológicos y geológicos.

ByG.1.5.1.Iniciarse en la relación basada en fundamentos científicos de la preservación de la biodiversidad, la
conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad
de vida, reconociendo la riqueza de la biodiversidad en Andalucía.
ByG.1.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles básicos, analizando de una manera crítica las actividades
propias y ajenas, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información
disponible.
ByG.1.5.3.Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando las acciones propias y ajenas
con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.

ByG.1.6.1.Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural, analizando la fragilidad de los elementos
que lo componen.
ByG.1.6.2.Interpretar básicamente el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto
ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas.
ByG.1.6.3.Reflexionar de forma elemental sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de
un paisaje.

A. Proyecto científico.

B. Geología.

C. La célula.

1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas:
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.

5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.

7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía.

9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Conceptos de roca y mineral: características y propiedades.

2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. Ciclo de las rocas.

3. Rocas y minerales relevantes o del entorno: identificación.

4. Usos de los minerales y las rocas: su utilización en la fabricación de materiales y objetos cotidianos.

5. La estructura básica de la geosfera, atmósfera e hidrosfera.

6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el desarrollo de la vida.

7. Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión del grado de influencia humana en los 
mismos.

8. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

62
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

3 
11

:5
6:

18

19Pág.: de

I.E.S. Cavaleri

20

D. Seres vivos.

E. Ecología y sostenibilidad.

1. La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.

2. La célula procariota, la célula eucariota animal y la célula eucariota vegetal, y sus partes.

3. Observación y comparación de muestras microscópicas.

1. Los seres vivos: diferenciación y clasificación en los principales reinos.

2. Los principales grupos taxonómicos: observación de especies del entorno y clasificación a partir de sus características 
distintivas.

3. Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales, visu, etc.).

4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su conservación.

5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos.

6. Los animales como seres sintientes: semejanzas y diferencias con los seres vivos no sintientes. Importancia de la función de
relación en todos los seres vivos.

1. Los ecosistemas del entorno, sus componentes bióticos y a bióticos y los tipos de relaciones intraespecíficas e 
interespecíficas.

2. La importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de un modelo de desarrollo 
sostenible. Ecosistemas andaluces.

3. Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra.

4. Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera, su papel en la edafogénesis y en el modelado del relieve 
y su importancia para la vida. Las funciones del suelo.

5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas.

6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, respeto al 
medioambiente), para combatir los problemas ambientales del siglo XXI (escasez de recursos, generación de residuos, 
contaminación, pérdida de biodiversidad).

7. La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one health ( una sola salud).

8. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los desafíos medioambientales del 
siglo XXI. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ByG.1.1

ByG.1.2

ByG.1.3

ByG.1.4

ByG.1.5

ByG.1.6

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
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C
D

3
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D
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C
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5
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E
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C
E

2
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E
3

C
C
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C

C
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C
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C
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C
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C
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P
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C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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ESO. Biología y Geología 1 
 

Unidad 0. El método científico  
Temporalización Nº de sesiones: 9 

S O N D E F M A M J 
                                        
                                        

  PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE   

UNIDAD 1: LOS SERES VIVOS 

Perfil de salida 
descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL1, CCL2, 
CCL5, STEM4, 
CD2, CD3, 
CCEC4. 

1. Interpretar y transmitir información 
y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes 
formatos, para analizar conceptos y 
procesos de las ciencias biológicas y 
geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y 
obteniendo conclusiones fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: 
planteamiento con perspectiva científica. 
- Estrategias para la búsqueda de 
información, la colaboración y la 
comunicación de procesos, resultados o 
ideas científicas: herramientas digitales y 
formatos de uso frecuente en ciencia 
(presentación, gráfica, vídeo, póster, 
informe, etc.). 
- Fuentes fidedignas de información 
científica: reconocimiento y utilización. 
- La respuesta a cuestiones científicas 
mediante la experimentación y el trabajo 
de campo: utilización de los instrumentos 
y espacios necesarios (laboratorio, aulas, 
entorno, etc.) de forma adecuada. 
- Modelado como método de 
representación y comprensión de 
procesos o elementos de la naturaleza. 
- Métodos de observación y de toma de 
datos de fenómenos naturales. 
- Métodos de análisis de resultados. 
Diferenciación entre correlación y 
causalidad. 
- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución a las 
ciencias biológicas y geológicas e 
importancia social. El papel de la mujer en 
la ciencia. 
 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y 
geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 
terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos 
mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos del 
diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, 
evaluación y mejora). 

CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, 
CD4, CD5, 
CPSAA4. 

2. Identificar, localizar y seleccionar 
información, contrastando su 
veracidad, organizándola y 
evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y 
organizando información de distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y 
reconociendo el papel de las mujeres científicas y entendiendo la investigación 
como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución. 

CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, 
CD2, CD3, 
CPSAA3, CE3.  

3. Planificar y desarrollar proyectos 
de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y 
cooperando cuando sea necesario, 
para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias 
geológicas y biológicas. 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre 
fenómenos biológicos o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas 
utilizando métodos científicos. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 
biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre 
fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o 
técnicas adecuadas con corrección.  

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, 
cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.  



Programación Unidades Biología y Geología 1º E.S.O. 2 

 

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una 
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 
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ESO. Biología y Geología 1 
 

Unidad 1. Los seres vivos  
Temporalización Nº de sesiones: 9-10 

 
 

UNIDAD 1: LOS SERES VIVOS 

Perfil de salida 
descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL1, CCL2, 
CCL5, STEM4, 
CD2, CD3, 
CCEC4. 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
ellos y utilizando diferentes formatos, 
para analizar conceptos y procesos de 
las ciencias biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 
páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y 
obteniendo conclusiones fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: 
planteamiento con perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, la colaboración y la 
comunicación de procesos, resultados o 
ideas científicas: herramientas digitales y 
formatos de uso frecuente en ciencia 
(presentación, gráfica, vídeo, póster, 
informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información 
científica: reconocimiento y utilización. 

- La respuesta a cuestiones científicas 
mediante la experimentación y el trabajo de 
campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, 
entorno, etc.) de forma adecuada. 

- Modelado como método de representación 
y comprensión de procesos o elementos de 
la naturaleza. 

- Métodos de observación y de toma de datos 
de fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. 
Diferenciación entre correlación y 
causalidad. 

- La labor científica y las personas dedicadas 
a la ciencia: contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre 
procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los 
formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 
contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 
representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, 
cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 
(identificación del problema, exploración, diseño, creación, 
evaluación y mejora). 

CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, 
CD4, CD5, 
CPSAA4. 

2. Identificar, localizar y seleccionar 
información, contrastando su veracidad, 
organizándola y evaluándola 
críticamente, para resolver preguntas 
relacionadas con las ciencias biológicas 
y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 
seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 
citándolas correctamente. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor 
de las personas dedicadas a ella con independencia de su 
etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las 
mujeres científicas y entendiendo la investigación como una 
labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución. 

CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, 

3. Planificar y desarrollar proyectos de 
investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar 
predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos que 
puedan ser respondidas o contrastadas utilizando métodos 
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CD2, CD3, 
CPSAA3, CE3.  

cuando sea necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias 
geológicas y biológicas. 

científicos. C. La célula. 

- La célula como unidad estructura y 
funcional de los seres vivos. 

- La célula procariota, la célula eucariota 
animal y la célula eucariota vegetal, y sus 
partes. 

- Observación y comparación de muestras 
microscópicas. 

D. Seres vivos. 

- Los seres vivos: diferenciación y 
clasificación en los principales reinos. 

- Los principales grupos taxonómicos: 
observación de especies del entorno y 
clasificación a partir de sus características 
distintivas. 

E. Ecología y sostenibilidad 

- Las funciones de la atmósfera y la 
hidrosfera y su papel esencial para la vida 
en la Tierra. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis 
de fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis 
planteada. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando 
los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con 
corrección.  

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 
investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas.  

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando espacios 
virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la 
igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

STEM1, STEM2, 
CD5, CPSAA5, 
CE1, CE3, 
CCEC4. 

4. Utilizar el razonamiento y el 
pensamiento computacional, analizando 
críticamente las respuestas y soluciones 
y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para resolver problemas o dar 
explicación a procesos de la vida 
cotidiana relacionados con la biología y 
la geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e 
información proporcionados por el docente, el razonamiento 
lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre 
fenómenos biológicos y geológicos. 
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ESO. Biología y Geología 1 
 

Unidad 2. Los ecosistemas 
Temporalización Nº de sesiones: 9 

 
 

UNIDAD 2: LOS ECOSISTEMAS 

Perfil de salida 
descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL1, CCL2, 
CCL5, STEM4, 
CD2, CD3, CCEC4. 

1. Interpretar y transmitir información 
y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes 
formatos, para analizar conceptos y 
procesos de las ciencias biológicas y 
geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 

 A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: 
planteamiento con perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de información, 
la colaboración y la comunicación de 
procesos, resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y formatos de uso 
frecuente en ciencia (presentación, gráfica, 
vídeo, póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información científica: 
reconocimiento y utilización. 

- La respuesta a cuestiones científicas 
mediante la experimentación y el trabajo de 
campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, 
entorno, etc.) de forma adecuada. 

- Modelado como método de representación y 
comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 

- Métodos de observación y de toma de datos 
de fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. 
Diferenciación entre correlación y 
causalidad. 

- La labor científica y las personas dedicadas 
a la ciencia: contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e importancia social. 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos 
biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma 
clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 
representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando 
sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 
problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, 
CD4, CD5, 
CPSAA4. 

2. Identificar, localizar y seleccionar 
información, contrastando su 
veracidad, organizándola y 
evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 
seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 
citándolas correctamente. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o 
cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres científicas 
y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución. 

CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, 

3. Planificar y desarrollar proyectos 
de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones 
sobre fenómenos biológicos o geológicos que puedan ser respondidas 
o contrastadas utilizando métodos científicos. 
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CD3, CPSAA3, 
CE3.  

cooperando cuando sea necesario, 
para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias 
geológicas y biológicas. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de 
fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder a 
preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

El papel de la mujer en la ciencia. 

E. Ecología y sostenibilidad. 

- La importancia de la conservación de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la 
implantación de un modelo de desarrollo 
sostenible. 

- Las interacciones entre atmósfera, 
hidrosfera, geosfera y biosfera, su papel en 
la edafogénesis y en el modelado del relieve 
y su importancia para la vida. Las funciones 
del suelo. 

- Las causas del cambio climático y sus 
consecuencias sobre los ecosistemas. 

- La importancia de los hábitos sostenibles 
(consumo responsable, prevención y gestión 
de residuos, respeto al medio ambiente, 
etc.). 

- La relación entre la salud medioambiental, 
humana y de otros seres vivos: one health 
(una sola salud). 

- *Valoración del desarrollo de hábitos 
saludables y su importancia en la 
conservación de la salud física, mental y 
social (higiene del sueño, hábitos posturales, 
uso responsable de las nuevas tecnologías, 
actividad física, autorregulación emocional, 
cuidado y corresponsabilidad, etc…). 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos 
sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, 
herramientas o técnicas adecuadas con corrección.  

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 
investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas.  

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales 
cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de 
género, y favoreciendo la inclusión. 

STEM1, STEM2, 
CD5, CPSAA5, 
CE1, CE3, CCEC4. 

4. Utilizar el razonamiento y el 
pensamiento computacional, 
analizando críticamente las 
respuestas y soluciones y 
reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana 
relacionados con la biología y la 
geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento 
computacional o recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos 
biológicos y geológicos. 

STEM2, STEM5, 
CD4, CPSAA1, 
CPSAA2, CC4, 
CE1, CC3. 

5. Analizar los efectos de 
determinadas acciones sobre el 
medio ambiente y la salud, 
basándose en los fundamentos de 
las ciencias biológicas y de la Tierra, 
para promover y adoptar hábitos que 
eviten o minimicen los impactos 
medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo 
sostenible y permitan mantener y 
mejorar la salud individual y 
colectiva. 

5.1. Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la 
biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de los 
seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida. 

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una 
manera crítica las actividades propias y ajenas a partir de los propios 
razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información 
disponible. 

5.3. Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones 
propias y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos 
fisiológicos. 
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ESO. Biología y Geología 1 
 

Unidad 3. Moneras, protoctistas 
y hongos 

Temporalización Nº de sesiones: 9-10 
 

 

Perfil de salida 
descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL1, CCL2, 
CCL5, STEM4, 
CD2, CD3, CCEC4. 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
ellos y utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos y procesos de las 
ciencias biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 
interpretando información en diferentes formatos 
(modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo 
una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento 
con perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de información, la 
colaboración y la comunicación de procesos, 
resultados o ideas científicas: herramientas digitales 
y formatos de uso frecuente en ciencia 
(presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información científica: 
reconocimiento y utilización. 

- La respuesta a cuestiones científicas mediante la 
experimentación y el trabajo de campo: utilización 
de los instrumentos y espacios necesarios 
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma 
adecuada. 

- Modelado como método de representación y 
comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 

- Métodos de observación y de toma de datos de 
fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. Diferenciación 
entre correlación y causalidad. 

- La labor científica y las personas dedicadas a la 
ciencia: contribución a las ciencias biológicas y 
geológicas e importancia social. El papel de la mujer 
en la ciencia. 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información 
sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 
científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 
terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos, contenidos digitales, etc.). 

CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, 
CD4, CD5, 
CPSAA4. 

2. Identificar, localizar y seleccionar 
información, contrastando su veracidad, 
organizándola y evaluándola críticamente, 
para resolver preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología 
localizando, seleccionando y organizando información de 
distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la 
labor de las personas dedicadas a ella con independencia 
de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el 
papel de las mujeres científicas y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en 
constante evolución. 

CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, 
CD3, CPSAA3, 

3. Planificar y desarrollar proyectos de 
investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando 
cuando sea necesario, para indagar en 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar 
predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos 
que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 
métodos científicos. 
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CE3.  aspectos relacionados con las ciencias 
geológicas y biológicas. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el 
análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo 
que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada. 

C. La célula. 

- La célula procariota, la célula eucariota animal y la 
célula eucariota vegetal, y sus partes. 

- Observación y comparación de muestras 
microscópicas. 

D. Seres vivos. 

- Los seres vivos: diferenciación y clasificación en los 
principales reinos. 

- Los principales grupos taxonómicos: observación de 
especies del entorno y clasificación a partir de sus 
características distintivas. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección.  

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 
investigación utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas y tecnológicas.  

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando 
espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión. 

STEM1, STEM2, 
CD5, CPSAA5, 
CE1, CE3, CCEC4. 

4. Utilizar el razonamiento y el 
pensamiento computacional, analizando 
críticamente las respuestas y soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para resolver problemas o dar 
explicación a procesos de la vida cotidiana 
relacionados con la biología y la geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e 
información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 
recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre 
fenómenos biológicos y geológicos. 



  

Programación Unidades Biología y Geología 1º E.S.O. 9 
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Unidad 4. Las plantas 
Temporalización Nº de sesiones: 9-10 

 
 

Perfil de salida 
descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL1, CCL2, 
CCL5, STEM4, 
CD2, CD3, CCEC4. 

1. Interpretar y transmitir información y datos 
científicos, argumentando sobre ellos y 
utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas 
y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, 
etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: 
planteamiento con perspectiva 
científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, la colaboración y la 
comunicación de procesos, 
resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y formatos de 
uso frecuente en ciencia 
(presentación, gráfica, vídeo, 
póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información 
científica: reconocimiento y 
utilización. 

- La respuesta a cuestiones 
científicas mediante la 
experimentación y el trabajo de 
campo: utilización de los 
instrumentos y espacios necesarios 
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de 
forma adecuada. 

- Métodos de observación y de toma 
de datos de fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. 
Diferenciación entre correlación y 
causalidad. 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos 
biológicos y geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de 
forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados 
(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 
representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, cuando 
sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del 
problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, 
CD4, CD5, 
CPSAA4. 

2. Identificar, localizar y seleccionar 
información, contrastando su veracidad, 
organizándola y evaluándola críticamente, para 
resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 
seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 
citándolas correctamente. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de 
las personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o 
cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 
científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución. 

CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, 

3. Planificar y desarrollar proyectos de 
investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando cuando 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones 
sobre fenómenos biológicos o geológicos que puedan ser 
respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos. 
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CD3, CPSAA3, 
CE3.  

sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y 
biológicas. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de 
fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan responder 
a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas y 
geológicas e importancia social. El 
papel de la mujer en la ciencia. 

C. La célula. 

- La célula procariota, la célula 
eucariota animal y la célula 
eucariota vegetal, y sus partes. 

- Observación y comparación de 
muestras microscópicas. 

D. Seres vivos. 

- Los seres vivos: diferenciación y 
clasificación en los principales 
reinos. 

- Los principales grupos taxonómicos: 
observación de especies del 
entorno y clasificación a partir de 
sus características distintivas. 

- Las especies del entorno: 
estrategias de identificación (guías, 
claves dicotómicas, herramientas 
digitales, visu, etc.). 

G. Hábitos saludables 

- Características y elementos propios 
de una dieta saludable y su 
importancia. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos 
sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, 
herramientas o técnicas adecuadas con corrección.  

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 
investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas.  

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales 
cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de 
género, y favoreciendo la inclusión. 

STEM1, STEM2, 
CD5, CPSAA5, 
CE1, CE3, CCEC4. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente las 
respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la 
vida cotidiana relacionados con la biología y la 
geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 
pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre 
fenómenos biológicos y geológicos. 

STEM2, STEM5, 
CD4, CPSAA1, 
CPSAA2, CC4, 
CE1, CC3. 

5. Analizar los efectos de determinadas 
acciones sobre el medio ambiente y la salud, 
basándose en los fundamentos de las ciencias 
biológicas y de la Tierra, para promover y 
adoptar hábitos que eviten o minimicen los 
impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y 
permitan mantener y mejorar la salud individual 
y colectiva. 

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una 
manera crítica las actividades propias y ajenas a partir de los propios 
razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información 
disponible. 

5.3. Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones 
propias y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos 
fisiológicos. 
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ESO. Biología y Geología 1 
 

Unidad 5. Los animales. 
Funciones vitales 

Temporalización Nº de sesiones: 9 
 
 

S O N D E F M A M J 
                                        
                                        

  PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE   

UNIDAD 5: LOS ANIMALES. FUNCIONES VITALES 

Perfil de salida 
descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL1, CCL2, 
CCL5, STEM4, 
CD2, CD3, CCEC4. 

1. Interpretar y transmitir información y datos 
científicos, argumentando sobre ellos y utilizando 
diferentes formatos, para analizar conceptos y 
procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 
páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo 
conclusiones fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: 
planteamiento con perspectiva 
científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, la colaboración y la 
comunicación de procesos, resultados 
o ideas científicas: herramientas 
digitales y formatos de uso frecuente 
en ciencia (presentación, gráfica, 
vídeo, póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información 
científica: reconocimiento y utilización. 

- La respuesta a cuestiones científicas 
mediante la experimentación y el 
trabajo de campo: utilización de los 
instrumentos y espacios necesarios 
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de 
forma adecuada. 

- Modelado como método de 
representación y comprensión de 
procesos o elementos de la 
naturaleza. 

- Métodos de observación y de toma de 
datos de fenómenos naturales. 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre 
procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los 
formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, 
etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 
representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, 
cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 
(identificación del problema, exploración, diseño, creación, 
evaluación y mejora). 

CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, 
CD4, CD5, 
CPSAA4. 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 
contrastando su veracidad, organizándola y 
evaluándola críticamente, para resolver 
preguntas relacionadas con las ciencias 
biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 
seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 
citándolas correctamente. 

2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos 
con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y creencias infundadas y manteniendo una 
actitud escéptica ante estos. 
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2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de 
las personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo 
o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 
científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva 
e interdisciplinar en constante evolución. 

- Métodos de análisis de resultados. 
Diferenciación entre correlación y 
causalidad. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución a 
las ciencias biológicas y geológicas e 
importancia social. El papel de la 
mujer en la ciencia. 

D. Seres vivos. 

- Los seres vivos: diferenciación y 
clasificación en los principales reinos. 

- Los principales grupos taxonómicos: 
observación de especies del entorno 
y clasificación a partir de sus 
características distintivas. 

- Las especies del entorno: estrategias 
de identificación (guías, claves 
dicotómicas, herramientas digitales, 
visu, etc.). 

CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, 
CD3, CPSAA3, 
CE3.  

3. Planificar y desarrollar proyectos de 
investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y 
biológicas. 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones 
sobre fenómenos biológicos o geológicos que puedan ser 
respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de 
fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis 
planteada. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección.  

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 
investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas.  

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando espacios 
virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la 
igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

STEM1, STEM2, 
CD5, CPSAA5, 
CE1, CE3, CCEC4. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente las 
respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la 
vida cotidiana relacionados con la biología y la 
geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 
pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre 
fenómenos biológicos y geológicos. 

STEM2, STEM5, 
CD4, CPSAA1, 
CPSAA2, CC4, 
CE1, CC3. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones 
sobre el medio ambiente y la salud, basándose 
en los fundamentos de las ciencias biológicas y 
de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que 
eviten o minimicen los impactos 
medioambientales negativos, sean compatibles 
con un desarrollo sostenible y permitan mantener 
y mejorar la salud individual y colectiva. 

5.1. Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la 
biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de 
los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de 
vida. 

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una 
manera crítica las actividades propias y ajenas a partir de los 
propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la 
información disponible. 
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ESO. Biología y Geología 1 
 

Unidad 6. Los animales. 
Clasificación 

Temporalización Nº de sesiones: 9 
 
 

UNIDAD 6: LOS ANIMALES. CLASIFICACIÓN 

Perfil de salida 
descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL1, CCL2, 
CCL5, STEM4, 
CD2, CD3, CCEC4. 

1. Interpretar y transmitir información y datos 
científicos, argumentando sobre ellos y utilizando 
diferentes formatos, para analizar conceptos y 
procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 
páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo 
conclusiones fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: 
planteamiento con perspectiva 
científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, la colaboración y la 
comunicación de procesos, 
resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y formatos de 
uso frecuente en ciencia 
(presentación, gráfica, vídeo, 
póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información 
científica: reconocimiento y 
utilización. 

- La respuesta a cuestiones 
científicas mediante la 
experimentación y el trabajo de 
campo: utilización de los 
instrumentos y espacios necesarios 
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de 
forma adecuada. 

- Modelado como método de 
representación y comprensión de 
procesos o elementos de la 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre 
procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los 
formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, 
etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 
representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, 
cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 
(identificación del problema, exploración, diseño, creación, 
evaluación y mejora). 

CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, 
CD4, CD5, 
CPSAA4. 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 
contrastando su veracidad, organizándola y 
evaluándola críticamente, para resolver 
preguntas relacionadas con las ciencias 
biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 
seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 
citándolas correctamente. 

2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos 
con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y creencias infundadas y manteniendo una 
actitud escéptica ante estos. 

S O N D E F M A M J 
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2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de 
las personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo 
o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 
científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva 
e interdisciplinar en constante evolución. 

naturaleza. 
- Métodos de observación y de toma 

de datos de fenómenos naturales. 
- Métodos de análisis de resultados. 

Diferenciación entre correlación y 
causalidad. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas y 
geológicas e importancia social. El 
papel de la mujer en la ciencia. 

D. Seres vivos. 

- Los seres vivos: diferenciación y 
clasificación en los principales 
reinos. 

- Los principales grupos taxonómicos: 
observación de especies del 
entorno y clasificación a partir de 
sus características distintivas. 

- Las especies del entorno: 
estrategias de identificación (guías, 
claves dicotómicas, herramientas 
digitales, visu, etc.). 

CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, 
CD3, CPSAA3, 
CE3.  

3. Planificar y desarrollar proyectos de 
investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y 
biológicas. 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones 
sobre fenómenos biológicos o geológicos que puedan ser 
respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de 
fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis 
planteada. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección.  

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 
investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas.  

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando espacios 
virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la 
igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

STEM1, STEM2, 
CD5, CPSAA5, 
CE1, CE3, CCEC4. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente las 
respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la 
vida cotidiana relacionados con la biología y la 
geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 
pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre 
fenómenos biológicos y geológicos. 

STEM2, STEM5, 
CD4, CPSAA1, 
CPSAA2, CC4, 
CE1, CC3. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones 
sobre el medio ambiente y la salud, basándose 
en los fundamentos de las ciencias biológicas y 
de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que 
eviten o minimicen los impactos 
medioambientales negativos, sean compatibles 
con un desarrollo sostenible y permitan mantener 
y mejorar la salud individual y colectiva. 

5.1. Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la 
biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de 
los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de 
vida. 

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una 
manera crítica las actividades propias y ajenas a partir de los 
propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la 
información disponible. 
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ESO. Biología y Geología 1 
 

Unidad 7. La atmósfera y la 
hidrosfera 

Temporalización Nº de sesiones: 9 
 
 

UNDAD 7: LA ATMÓSFERA Y LA HIDROSFERA 

Perfil de salida 
descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL1, CCL2, 
CCL5, STEM4, 
CD2, CD3, CCEC4. 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
ellos y utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos y procesos de las 
ciencias biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 
páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo 
conclusiones fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: 
planteamiento con perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de información, 
la colaboración y la comunicación de 
procesos, resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y formatos de uso 
frecuente en ciencia (presentación, gráfica, 
vídeo, póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información científica: 
reconocimiento y utilización. 

- La respuesta a cuestiones científicas 
mediante la experimentación y el trabajo de 
campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, 
entorno, etc.) de forma adecuada. 

- Modelado como método de representación y 
comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 

- Métodos de observación y de toma de datos 
de fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. 
Diferenciación entre correlación y 
causalidad. 

- La labor científica y las personas dedicadas 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre 
procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los 
formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, 
etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 
representándolos mediante modelos y diagramas, utilizando, 
cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería 
(identificación del problema, exploración, diseño, creación, 
evaluación y mejora). 

CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, 
CD4, CD5, 
CPSAA4. 

2. Identificar, localizar y seleccionar 
información, contrastando su veracidad, 
organizándola y evaluándola críticamente, 
para resolver preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, 
seleccionando y organizando información de distintas fuentes y 
citándolas correctamente. 

2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos 
con base científica, distinguiéndola de pseudociencias, bulos, 
teorías conspiratorias y creencias infundadas y manteniendo una 
actitud escéptica ante estos. 
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2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de 
las personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo 
o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 
científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva 
e interdisciplinar en constante evolución. 

a la ciencia: contribución a las ciencias 
biológicas y geológicas e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

E. Ecología y sostenibilidad. 

- Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera 
y su papel esencial para la vida en la Tierra. 

- Las causas del cambio climático y sus 
consecuencias sobre los ecosistemas. 

- La importancia de los hábitos sostenibles 
(consumo responsable, prevención y gestión 
de residuos, respeto al medio ambiente, 
etc.). 

CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, 
CD3, CPSAA3, 
CE3.  

3. Planificar y desarrollar proyectos de 
investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando 
cuando sea necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias 
geológicas y biológicas. 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones 
sobre fenómenos biológicos o geológicos que puedan ser 
respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de 
fenómenos biológicos y geológicos de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis 
planteada. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección.  

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 
investigación utilizando, cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas.  

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando espacios 
virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la 
igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

STEM1, STEM2, 
CD5, CPSAA5, 
CE1, CE3, CCEC4. 

4. Utilizar el razonamiento y el 
pensamiento computacional, analizando 
críticamente las respuestas y soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para resolver problemas o dar 
explicación a procesos de la vida cotidiana 
relacionados con la biología y la geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o 
geológicos utilizando conocimientos, datos e información 
proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 
pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre 
fenómenos biológicos y geológicos. 

STEM2, STEM5, 
CD4, CPSAA1, 
CPSAA2, CC4, 
CE1, CC3. 

5. Analizar los efectos de determinadas 
acciones sobre el medio ambiente y la 
salud, basándose en los fundamentos de 
las ciencias biológicas y de la Tierra, para 
promover y adoptar hábitos que eviten o 
minimicen los impactos medioambientales 
negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener 
y mejorar la salud individual y colectiva. 

5.1. Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la 
biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de 
los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de 
vida. 

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una 
manera crítica las actividades propias y ajenas a partir de los 
propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la 
información disponible. 

5.3. Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las 
acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir de 
fundamentos fisiológicos. 
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ESO. Biología y Geología 1 
 

Unidad 8. La geosfera: rocas y 
minerales 

Temporalización Nº de sesiones: 9 
 
 

UNIDAD 8: LA GEOSFERA: ROCAS Y MINERALES 

Perfil de salida 
descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

CCL1, CCL2, 
CCL5, STEM4, 
CD2, CD3, CCEC4. 

1. Interpretar y transmitir información y datos 
científicos, argumentando sobre ellos y 
utilizando diferentes formatos, para analizar 
conceptos y procesos de las ciencias biológicas 
y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos 
interpretando información en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 
páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y 
obteniendo conclusiones fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: 
planteamiento con perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de información, 
la colaboración y la comunicación de 
procesos, resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y formatos de uso 
frecuente en ciencia (presentación, gráfica, 
vídeo, póster, informe, etc.). 

- La respuesta a cuestiones científicas mediante 
la experimentación y el trabajo de campo: 
utilización de los instrumentos y espacios 
necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) 
de forma adecuada. 

- Métodos de observación y de toma de datos 
de fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. 
Diferenciación entre correlación y causalidad. 

- La labor científica y las personas dedicadas a 
la ciencia: contribución a las ciencias 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información sobre 
procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos 
transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y 
los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 
contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 
representándolos mediante modelos y diagramas, 
utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de 
ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora). 

CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CD3, 
CD4, CD5, 

2. Identificar, localizar y seleccionar 
información, contrastando su veracidad, 
organizándola y evaluándola críticamente, para 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología 
localizando, seleccionando y organizando información de 
distintas fuentes y citándolas correctamente. 

S O N D E F M A M J 
                                        
                                        

  PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE   
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CPSAA4. resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas. 

2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y 
geológicos con base científica, distinguiéndola de 
pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias 
infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos. 

biológicas y geológicas e importancia social. El 
papel de la mujer en la ciencia. 

B. Geología. 

- Conceptos de roca y mineral: características y 
propiedades. 

- Estrategias de clasificación de las rocas: 
sedimentarias, metamórficas e ígneas. El ciclo 
de las rocas. 

- Rocas y minerales relevantes o del entorno: 
identificación. 

- Usos de los minerales y las rocas: su 
utilización en la fabricación de materiales y 
objetos cotidianos. 

- La estructura básica de la geosfera. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la 
labor de las personas dedicadas a ella con independencia 
de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el 
papel de las mujeres científicas y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en 
constante evolución. 

CCL1, CCL2, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, 
CD3, CPSAA3, 
CE3.  

3. Planificar y desarrollar proyectos de 
investigación, siguiendo los pasos de las 
metodologías científicas y cooperando cuando 
sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y 
biológicas. 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar 
predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos que 
puedan ser respondidas o contrastadas utilizando métodos 
científicos. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el 
análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo que 
permitan responder a preguntas concretas y contrastar una 
hipótesis planteada. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección.  

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 
investigación utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas y tecnológicas.  

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando espacios 
virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y 
la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión. 

STEM1, STEM2, 
CD5, CPSAA5, 
CE1, CE3, CCEC4. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente las 
respuestas y soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la 
vida cotidiana relacionados con la biología y la 
geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e 
información proporcionados por el docente, el razonamiento 
lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre 
fenómenos biológicos y geológicos. 

STEM2, STEM5, 
CD4, CPSAA1, 
CPSAA2, CC4, 

5. Analizar los efectos de determinadas 
acciones sobre el medio ambiente y la salud, 
basándose en los fundamentos de las ciencias 

5.1. Relacionar, con fundamentos científicos, la 
preservación de la biodiversidad, la conservación del medio 
ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el 
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CE1, CC3. biológicas y de la Tierra, para promover y 
adoptar hábitos que eviten o minimicen los 
impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y 
permitan mantener y mejorar la salud individual 
y colectiva. 

desarrollo sostenible y la calidad de vida. 

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de 
una manera crítica las actividades propias y ajenas a partir 
de los propios razonamientos, de los conocimientos 
adquiridos y de la información disponible. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

En la Etapa de la ESO las materias que imparte el Departamento son
ASIGNATURA        NIVEL TIPO DE MATERIA
Biología y Geología 1º ESO Comunes obligatorias
Biología y Geología 3º ESO Comunes obligatorias
Biología y Geología 4º ESO Opción. Específica.

     La materia de Biología y Geología en 1º y 3º de la ESO pertenece al bloque de las asignaturas comunes
obligatorias; es, por tanto, una materia que todos los alumnos deben cursar. Todos los elementos básicos de su
currículo han sido establecidos desde la Administración central, aunque es competencia de las Administraciones
educativas la distribución de los contenidos en los distintos cursos y su posible ampliación, si se considera
procedente, y el establecimiento del horario lectivo semanal, respetando el mínimo establecido con carácter general.
     La materia de Biología y Geología en 4º de ESO es optativa y cursada por el alumnado con orientación
académica para el bachillerato.
 


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la

ASPECTOS GENERALES
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Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento Biología y Geología tiene adscrito el siguiente profesorado:
     D. Mario Cruz Salas, profesor titular de Biología y Geología.
     D. Francisco Javier Masegosa Medina, profesor titular de Biología, y Jefe del Departamento y Geología.
     Dª Marina Elvira Román Rodríguez, profesora titular de Biología y Geología con plaza en el programa de
bilingüismo.

        Con respecto al reparto de los cursos-grupos  de la materia de biología y geología   en esta etapa de la ESO,
durante este curso quedaría de la siguiente forma:
             Dª  Marina Román Rodríguez, imparte la asignatura en todos los grupos de 1º de ESO, ya que en este
curso tiene carácter bilingüe y ella tiene la plaza en esta modalidad de enseñanza 
             D  Mario Cruz Salas imparte la asignatura en 4º de ESO para el grupo D, y para una parte de los alumnos
de los grupos A;B y C que han elegido esta materia optativa 
             D. Javier Masegosa medina imparte la asignatura en todos los grupos de 3º de ESO y en  4º de ESO para
otra parte de los alumnos de los grupos A;B y C que han elegido esta materia optativa 
    Durante este curso, teniendo en cuenta las reducciones legales que tenemos (jefatura de departamento, jefatura
del FEIE, mayores de 55 años y reducción de 1/3 de jornada), el departamento tiene un exceso de 1 horas lectiva de
nuestra área y 1 hora de atención educativa en la carga horaria que estamos dispuestos a asumir por el bien de
respetar las materias opcionales elegidas por los alumnos, y con ello la formación global del alumnado del centro en
todo lo referente a nuestra área de conocimiento.
   Las reuniones de Departamento se celebrarán con una periodicidad semanal los martes por la mañana en horario
de 10 y 15  a   11 y 15 horas, y extraordinariamente cuando se considere oportuno por parte de sus miembros.
   En estas reuniones se realizará un seguimiento de la programación de actividades del curso para cada uno de los
niveles, se analizarán los procesos y estrategias puestos en marcha, los resultados obtenidos, la adecuación de
tiempos, actividades y recursos para la consecución de los objetivos establecidos en cada nivel y área, así como la
adecuación de los criterios e instrumentos de evaluación puestos en marcha.
     Así mismo se diseñarán y planificarán todas las actividades complementarias a realizar por el departamento para
cada una de las materias que se imparte, así como las actividades y evaluaciones necesarias para la recuperación
del alumnado con áreas o asignaturas pendientes y medidas de atención a la diversidad.
        Finalmente serán temas a tratar todos aquéllos referentes a la dinámica y organización del Centro que se
consideren de interés en cada momento y todos los derivados de la alfabetización digital.
 
  

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
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estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
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estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología y Geología - 3º de E.S.O.

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar, y
tendrá en cuenta:
   El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior.
   Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los
nuevos aprendizajes. 
   Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 
   El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
   Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y
destrezas trabajados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer
hasta el momento. De igual modo se deben proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente
las destrezas y los conocimientos que poseen los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso
educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales
para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
A modo de síntesis, como principios metodológicos de la Educación Secundaria podríamos señalar:
       El aprendizaje significativo a través de una enseñanza para la comprensión y una estimulación de los procesos
de pensamiento. Promover una enseñanza para la comprensión que fomente el desarrollo de un pensamiento
eficaz, crítico y creativo. Enseñar a pensar desarrollando destrezas y hábitos mentales, a través de todas las áreas,
y posibilitando el desarrollo de un pensamiento eficiente transferible a todos los ámbitos de la vida y acorde con un
aprendizaje competencial. Como se verá más adelante, se hará visible en actividades que ponen en juego el
pensamiento a través de organizadores visuales, procesos cognitivos o procedimientos de autoevaluación. 
       La aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados, mostrando su funcionalidad y
contribuyendo al desarrollo de las competencias clave. La realización de tareas y actividades que conlleven la
aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados contribuye al desarrollo de las competencias
clave y da mayor sentido a muchos de los aprendizajes.
     El aprendizaje por descubrimiento como vía fundamental de aprendizaje. Siempre que sea posible, el
aprendizaje debe dar respuesta a cuestiones que se ha planteado el alumnado e implicar un proceso de
investigación o resolución, para lo cual resultan idóneos los proyectos de trabajo y las tareas competenciales, entre
otros.
      El fomento del compromiso del alumnado con su aprendizaje. Para ello, se promoverá la motivación intrínseca
del alumnado, vinculada a la responsabilidad, autonomía y al deseo de aprender. Todas las claves en las que se
fundamenta este proyecto, como se verá más adelante, darán fiel respuesta a este principio.
         La concreción de la interrelación de los aprendizajes tanto en cada área como de carácter interdisciplinar.
Para ello, es especialmente aconsejable la aplicación de una metodología basada en los centros de interés, los
proyectos, los talleres o las tareas competenciales. Este principio responde a la necesidad de vincular la escuela
con la vida.
          La preparación para la resolución de problemas de la vida cotidiana como elemento motivador para el
aprendizaje. Requiere un entrenamiento en la búsqueda reflexiva y creativa de caminos y soluciones ante
dificultades que no siempre tienen una solución simple u obvia. Las habilidades relacionadas con la resolución de
problemas se relacionan con la planificación y el razonamiento, pero también con la adaptación a nuevas
situaciones, la intuición, la capacidad de aprender de los errores y de atreverse a probar, con el desarrollo del
pensamiento reflexivo, crítico y creativo, y con el emprendimiento. Este principio fundamenta la incorporación de
una amplia gama de procesos cognitivos en las actividades que se les va a plantear al alumnado en cada uno de
los temas.
          El fomento de la creatividad a través de tareas y actividades abiertas que supongan un reto para el alumnado
en todas las áreas. El alumnado debe comprender que el conocimiento está inacabado y que es posible explorar
otras posibilidades, lo que supone perderle el miedo a cometer errores en la búsqueda y reflexionar sobre el valor
de sus propuestas.
           El desarrollo de destrezas básicas que potencien aspectos clave como la lectura, el debate y la oratoria,
aspecto que se trabaja con carácter interdisciplinar en todas las áreas a través del proyecto lingüístico.
 Fomentar la autonomía en los aprendizajes que conlleva el desarrollo de la competencia de aprender a aprender
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como elemento fundamental para el aprendizaje a lo largo de la vida. Requiere incluir en el currículo y en la
práctica educativa aspectos como el autoconocimiento, las estrategias de aprendizaje y su autorregulación, el
trabajo en equipo y procesos de autoevaluación. En cada tema se reflexionará sobre el «¿Cómo he aprendido?».
Además, se van a poner en juego actividades de corte cooperativo.
 La inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como recurso didáctico del profesorado,
pero también como medio para que el alumnado explore sus posibilidades para aprender, comunicarse y realizar
sus propias aportaciones y creaciones utilizando diversos lenguajes (TAC). Este uso de las TIC se evidenciará en
cada tema de diversas formas, favoreciendo que el alumnado se vaya creando su propio entorno personal de
aprendizaje.
 Lograr un buen clima de aula que permita al alumnado centrarse en el aprendizaje y le ayude en su proceso de
educación emocional. Este clima depende especialmente de la claridad y consistencia de las normas y de la
calidad de las relaciones personales. Para ello, se tendrá muy presente que hay que ayudar al alumnado a
desarrollar y fortalecer los principios y los valores que fomentan la igualdad y favorecen la convivencia, desde la
prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos. Este
principio y los dos siguientes estarán presentes de manera explícita en actividades que requieren una toma de
conciencia de las emociones en sí mismos y en las demás personas, así como en actividades cooperativas donde
el alumnado aprenderá de las aportaciones que haga a sus compañeras y compañeros, y de las que reciba.
 La atención a la diversidad del alumnado como elemento central de las decisiones metodológicas que conlleva
realizar acciones para conocer las características de cada alumno o alumna y ajustarse a ellas.
 Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y
alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que
respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
 Se fomentará el uso de estrategias de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a la gestión de
sus emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la
sociedad plural en la que vivimos, con un programa completo que se desarrolla a lo largo de toda la Educación
Secundaria, desde las propias actividades que desarrolla el alumnado en su aula y que desarrollaremos en el
apartado siguiente sobre «metodologías activas».
 La combinación de diversos agrupamientos, valorando la tutoría entre iguales y el aprendizaje cooperativo como
medios para favorecer la atención de calidad a todo el alumnado y la educación en valores. Ello debe revertir en
una mejor valoración por parte del alumnado de la diversidad del aula y una mejor capacidad para trabajar con
todos los compañeros y compañeras.
Fomento de la lectura
     Este Departamento entiende que las competencias del alumnado relacionadas con la comprensión y expresión
oral y escrita, así como la promoción de los hábitos de lectura son una herramienta esencial a potenciar en la
enseñanza de las materias que se imparten y van a contribuir a adquirir una cultura científica básica como
ciudadanos y ciudadanas del siglo XXI, es por ello que en cada una de las materias que se imparten se
desarrollarán estrategias encaminadas a potenciar estas capacidades. Algunos ejemplos de posibles actividades.
¿ Lectura comprensiva en las clases sobre textos que se estén utilizando.
  El desarrollo del cuaderno de clase, que será objeto de enseñanza y aprendizaje en cuanto a: el tratamiento de la
organización de sus contenidos, la expresión escrita, su capacidad para comunicar ideas a otras personas, etc.
 El desarrollo de trabajos escritos e informes de investigación, adoptando los mismos criterios en su tratamiento
que los expuestos en el cuaderno de clase.
 La exposición oral de ideas en la clase y su tratamiento didáctico.
 La exposición oral de trabajos estructurados.
 El desarrollo de debates orales en el grupo sobre contenidos de la materia, en los que será objeto de aprendizaje
los procedimientos del mismo: pedir la palabra, esperar el turno, la actitud ante las discrepancias, etc.¿
 Búsqueda en internet de noticias científicas de actualidad.
 Lectura comprensiva de artículos científicos publicados en libros, periódicos, revistas,¿
 Realización de resúmenes y esquemas de contenidos trabajados en clase utilizando como soporte el libro de texto
o los apuntes aportados por el profesorado.
 Elaborar un vocabulario científico con definiciones de los conceptos nuevos al final de cada unidad.

    En síntesis, se fomenta el hábito lector con la lectura individual o en gran grupo de contenidos que se estén
trabajando y poniendo al alumnado en situaciones reales relacionadas con los contenidos de la unidad que se esté
tratando, la búsqueda de significado de palabras o conceptos que aparezcan de difícil comprensión, de ello surgen
preguntas que para resolverlas se remite al alumnado a su búsqueda y puesta en común posterior. También con
los trabajos de investigación realizados a lo largo del curso que posteriormente exponen y defienden.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
escenarios y actividades que requerirán al alumnado poner en juego diferentes habilidades de pensamiento,
utilizando los mecanismos diversos de recepción de la información y su posterior difusión, manejando una amplia
riqueza de recursos y espacios que facilitan trascender de aprendizajes académicos a otros con mayor impacto en
su vida personal, familiar o social a través de situaciones auténticas o retos, y todo ello afrontándolo de manera
individual y también a través del aprendizaje cooperativo o situaciones de trabajo en equipo.
      Para ello, partiremos de situaciones auténticas que generen un aprendizaje aplicado más allá de lo
exclusivamente académico y que, además, genere aprendizajes emocionantes y de transformación. Se partirá de
una situación de aprendizaje que provoque y motive, dándole un sentido a cada tema desde un punto de vista
funcional y de aplicación, justificando así la necesidad de aprender unos conocimientos que luego se van a aplicar,
dejando abierta la posibilidad de que el alumnado aporte, por ejemplo, su creatividad, tome decisiones o asuma
roles durante el proceso.
   Será un aprendizaje vivencial en el que se facilita la participación directa y activa de quienes intervienen,
aplicando lo que se está aprendiendo en cada una de las secciones del tema a situaciones donde se producen los
problemas o retos a resolver. De esta forma, el aprendizaje se hace significativo por parte del alumnado porque
pueden experimentar, sentir, pensar y actuar al mismo tiempo. Integra la investigación, siendo el libro y el material
complementario digital los primeros recursos para la indagación y la búsqueda de información. 
     Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y la participación del alumnado,
estimulando la reflexión y el pensamiento crítico. Las actividades y tareas planteadas y sugeridas serán variadas,
contendrán propósitos e interrogantes para favorecer el desarrollo de estrategias de pensamiento que permita al
alumnado adquirir los conocimientos y comprenderlos para avanzar en ellos desde su análisis y aplicación en
contextos diversos, generando aprendizajes profundos transferibles a otras situaciones del ámbito académico,
personal, familiar y social, formulando hipótesis, aportando valoración y juicio crítico, y contribuyendo a crear
conocimiento. El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz
de poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como identificar, analizar, reconocer, asociar,
reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se
centren tan solo en el desarrollo de algunos de ellos.
    Las estrategias para el desarrollo del pensamiento (analítico, lógico, crítico, creativo, eficaz y metacognitivo)
serán las que nos ayuden a aprender a pensar y las que mejoren el dominio de los conocimientos, su aplicación y
su transferencia. Estas estrategias desarrollan los procesos cognitivos y muestran un conjunto de pasos a seguir
para orientar las formas de pensar según los modos de procesamiento de la información y el tipo de respuesta
requeridos. Estarán presentes en cada uno de los temas de manera explícita e intencionada en actividades que,
de manera natural, ayudarán al alumnado a hacer conscientes los pasos necesarios de los que requiere para
armar una reflexión, hacer una propuesta o plantear una serie de dudas.
     De igual forma se potenciará y facilitará un proceso de reflexión del alumnado acerca de los nuevos
aprendizajes y las relaciones existentes entre ellos. De este modo, el alumnado hará más evidentes los
aprendizajes clave, así como las relaciones entre estos nuevos conocimientos. 
     En las páginas finales de cada unidad, mediante el uso de un porfolio, también tendrá un papel clave para la
reflexión personal y crítica que muestre no solo el progreso académico, sino también habilidades y estrategias
vinculadas con las claves de la metodología a desarrollar. El porfolio permite al alumnado crecer en su desarrollo
competencial, especialmente en la nueva y más importante alfabetización para el siglo XXI: aprender a aprender.
Ayudará a vertebrar estos procesos de reflexión evaluativa necesarios en el aula. Con las distintas actividades que
en él se proponen, pretendemos que se convierta en un instrumento de aprendizaje y autoevaluación que lleve al
estudiante a ser consciente de su propio aprendizaje desde cuatro perspectivas: reflexionando sobre lo que ha
aprendido, tomando evidencias de sus avances, pensando sobre su proceso de aprendizaje y buscando
situaciones de la vida cotidiana en las que pueda aplicar esos aprendizajes.
    Adquirir estas destrezas relacionadas con la reflexión y el pensamiento crítico requiere de un dominio de la
competencia lingüística de manera significativa. Para ello, otra de las claves incluidas en la metodología es la
integración de un plan lingüístico en el que participan todas las áreas de manera coordinada. Esto significa que en
todas las áreas existe una coherencia horizontal (en el curso) y vertical (en la etapa) en cuanto a la selección de
tipologías textuales y su posterior tratamiento de manera oral y escrita (expresión y comprensión). Una tipología
textual es una forma de organizar la diversidad textual y de clasificar los distintos textos orales y escritos que
existen. Los textos, como producto de la actuación lingüística, se presentan en una multiplicidad y diversidad
prácticamente inabarcables; no obstante, son susceptibles de ser ordenados en tipologías que los clasifiquen y
agrupen a tenor de conjuntos de rasgos que los identifiquen y los diferencien entre sí. La clasificación del texto
más comúnmente aceptada en los trabajos de lingüística, basada en el propósito o intención comunicativa, es la
que distingue entre narrativos, descriptivos, expositivos o explicativos, argumentativos e instructivos. Por su
estructura también vamos a considerar que las tipologías anteriores se puedan presentar mediante textos
continuos o discontinuos. Cada vez que se contemple una lectura motivadora, se generarán propuestas que
combinen las tipologías textuales propuestas, bien presentadas de manera continua, o discontinua. A lo largo del
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resto de actividades, cualquiera de ellas es susceptible de ser abordada mediante el enfoque de esta clave. Cada
vez que se proponga una actividad que se lleve a cabo de manera oral o bien requiera presentar o comprender
una producción escrita, estará vinculada con esta clave, aunque se sugieren cuáles son las imprescindibles en
cada uno de los temas. Esta clave también estará presente en cada situación de aprendizaje y en la posible
difusión del producto final.
    Otra de las claves fundamentales a nivel metodológico es la presencia de actividades para que se lleven a cabo
de manera cooperativa. El alumnado participará activamente en su proceso de aprendizaje, también en
cooperación, aplicando estrategias de negociación, consenso, mediación, empatía y asertividad, con
responsabilidad compartida y ayuda mutua con el resto de las compañeras y compañeros, maximizando sus
aprendizajes y los del resto del grupo, generando interdependencia positiva. 
    La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa, si se lleva a cabo de manera óptima, crea un clima en el
aula que favorece dicho aprendizaje y posibilita conseguir mejores resultados escolares. Facilita la atención a la
diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad en el aula; el profesorado
dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y estilos de aprendizaje
de los alumnos y las alumnas; estos también cuentan con la ayuda de sus compañeros y compañeras, lo que hace
posible un modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y con los
maestros y las maestras, propiciando que el clima del aula sea más positivo.
    Este impulso, desde el aprendizaje cooperativo, pretende también educar en valores como la solidaridad, la
cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la diferencia, dentro del contexto natural y no forzado del
propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las habilidades sociales y comunicativas.
     Apostar por la cooperación supone huir de modelos basados en la competición donde solo importa el reto y no
el grupo. También huye de la sumisión, donde solo importa la relación y no los retos que se proponen. Apostar por
la cooperación supone compartir unos retos en equipo, siendo ambas cuestiones igualmente importantes para los
niños y las niñas, ya que la educación integral incluye adquirir también competencias personales y sociales,
además de conocimientos.
    Trabajar las habilidades personales y sociales requiere poner el foco en la educación emocional y hacerla
presente también de manera explícita e intencional en las actividades de aula. Esto significa que el alumnado ha
de aprender una serie de habilidades que contribuyan a que a nivel intrapersonal identifique y reconozca las
emociones, regulándolas y gestionándolas, y a nivel interpersonal, a que adquiera habilidades de relación con las
personas y a tener experiencias de satisfacción personal. Su aparición en la metodología se contempla en dos
escenarios claramente identificados:
 Aprendizajes emocionantes. El investigador Francisco Mora asegura que el elemento esencial en el proceso de
aprendizaje es la emoción porque solo se puede aprender aquello que se ama, aquello que le dice algo nuevo a la
persona, que significa algo, que sobresale del entorno. «Sin emoción ¿dice¿ no hay curiosidad, no hay atención,
no hay aprendizaje, no hay memoria». Las situaciones de aprendizaje de cada tema persiguen generar
aprendizajes desde propuestas emocionantes que activen al alumnado y les provoque aplicar lo aprendido para
dar respuesta a la situación problema. Cuando los aprendizajes son emocionantes, se genera un estado de
motivación intrínseca, en la que la persona está inmersa en lo que está haciendo. 
 Actividades emocionales integradas en cada tema. Integradas en cada uno de los temas con una secuencia lógica
y progresiva que permita al alumnado tomar conciencia plena de las emociones en sus actividades cotidianas.
   A nivel metodológico también se contempla el emprendimiento como una de las claves de acuerdo a lo que la
normativa vigente nos propone en torno a esta competencia. Requerirá por parte del alumnado la capacidad de
análisis, planificación, organización, gestión y toma de decisiones; capacidad de adaptación al cambio y resolución
de problemas; comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; habilidad para trabajar, tanto
individualmente como dentro de un equipo; participación, capacidad de liderazgo y delegación; pensamiento crítico
y sentido de la responsabilidad; autoconfianza, evaluación y autoevaluación, ya que es esencial determinar los
puntos fuertes y débiles de uno mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando esté justificado
(manejo de la incertidumbre y asunción y gestión del riesgo). También el desarrollo de actitudes y valores como la
predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa; el autoconocimiento y la autoestima; la autonomía o
independencia, el interés y esfuerzo y el espíritu emprendedor. Se caracteriza por la iniciativa, la proactividad y la
innovación, tanto en la vida privada y social como en la profesional. También está relacionada con la motivación y
la determinación a la hora de cumplir los objetivos, ya sean personales o establecidos en común con otros, incluido
el ámbito laboral. 
   Esta clave estará presente de manera explícita y transversal en las actividades en las que tenga que poner en
juego las diferentes habilidades y destrezas asociadas al sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
   El uso de las TIC es otra de las claves fundamentales contempladas a nivel metodológico, y no solo para
preparar al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, también para que entienda las TIC no como un fin
en sí mismas, sino como un medio para el aprendizaje y la comunicación (TAC: tecnologías del aprendizaje y la
comunicación) y para el empoderamiento y la participación (TEP: tecnologías del empoderamiento y la
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participación). Se pretende que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, genere
contenidos, los comparta, construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero observador o
consumidor. A su vez se nos presenta otro reto, que es procurar que todos los alumnos y alumnas adquieran las
capacidades necesarias para llegar a ser competentes en el manejo digital, planteando una metodología basada
en situaciones de la vida cotidiana y ligando el conocimiento a las experiencias y a la resolución de problemas. Se
pondrá especial hincapié en esta finalidad, entendiendo la transversalidad de las tecnologías como herramienta
fundamental para la adquisición del resto de competencias. 
    Con carácter general, la metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por
competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo
planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje, y, a tal fin,
el profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las
destrezas y las actitudes y los valores presentes en las competencias.
   Con respecto a las actividades complementarias que se pueden proponer al alumnado, conviene reflexionar
sobre estas cuestiones:
 ¿Se consiguieron los objetivos propuestos a partir de las actividades realizadas?
 ¿Cuál fue el resultado de la realización de las actividades?
 ¿Cuáles de ellas han gustado más?
 ¿Qué propuestas de mejora podemos señalar?
   A partir del trabajo a partir de competencias, se obtendrán diversas evidencias de aprendizaje que incluye el
currículo de cada asignatura. Para registrarlas, utilizaremos porfolios de aprendizaje en el aula, lo que hace
necesario que, a lo largo de las distintas unidades didácticas, se planifiquen la realización y la recogida de pruebas
que muestren el nivel de consecución del estándar, así como su evolución a lo largo del curso. 
   El porfolio es una herramienta de evaluación del proceso de aprendizaje que consiste fundamentalmente en la
recogida de evidencias de la evolución de cada alumno y alumna; esta recogida puede pautarse, o dejar que sea
el propio alumnado el que seleccione qué evidencias quiere mostrar. Cada evidencia debe incorporar una reflexión
añadida sobre el trabajo realizado, las dificultades encontradas y los objetivos de mejora personal. El documento
del porfolio puede realizarse en papel o en formato digital. En el anexo de evaluación se presenta un guion para su
realización. 
Las evidencias que podemos recoger en el área pueden obtenerse a partir de:
 Actividades del libro del alumnado o de la guía que aparecen en cada unidad.
 Mapas mentales o conceptuales elaborados por los alumnos y las alumnas.
 Productos de aprendizaje diseñados para poder aplicarlos en tareas realizadas en un contexto real; por ejemplo:
unidades de medida diseñadas por ellos, el diseño de un objeto con figuras geométricas, murales, trabajos de
aplicación de las tareas, etc.
 Pruebas escritas que evidencien el trabajo realizado en cada unidad.
 Problemas de aplicación de contenidos en los que es necesario el desarrollo del razonamiento lógico. 
 Herramientas de autoevaluación y coevaluación del trabajo en el aula.  
Fomento de la lectura
     Este Departamento entiende que las competencias del alumnado relacionadas con la comprensión y expresión
oral y escrita, así como la promoción de los hábitos de lectura son una herramienta esencial a potenciar en la
enseñanza de las materias que se imparten y van a contribuir a adquirir una cultura científica básica como
ciudadanos y ciudadanas del siglo XXI, es por ello que en cada una de las materias que se imparten se
desarrollarán estrategias encaminadas a potenciar estas capacidades. Algunos ejemplos de posibles actividades.
    Lectura comprensiva en las clases sobre textos que se estén utilizando.
¿ El desarrollo del cuaderno de clase, que será objeto de enseñanza y aprendizaje en cuanto a: el tratamiento de
la organización de sus contenidos, la expresión escrita, su capacidad para comunicar ideas a otras personas, etc.¿
    El desarrollo de trabajos escritos e informes de investigación, adoptando los mismos criterios en su tratamiento
que los expuestos en el cuaderno de clase.
    La exposición oral de ideas en la clase y su tratamiento didáctico.
     La exposición oral de trabajos estructurados.  
  El desarrollo de debates orales en el grupo sobre contenidos de la materia, en los que será objeto de aprendizaje
los procedimientos del mismo: pedir la palabra, esperar el turno, la actitud ante las discrepancias, etc.
   Búsqueda en internet de noticias científicas de actualidad.
   Lectura comprensiva de artículos científicos publicados en libros, periódicos, revistas,
   Realización de resúmenes y esquemas de contenidos trabajados en clase utilizando como soporte el libro de
texto o los apuntes aportados por el profesorado.
   Elaborar un vocabulario científico con definiciones de los conceptos nuevos al final de cada unidad.
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    En síntesis, se fomenta el hábito lector con la lectura individual o en gran grupo de contenidos que se estén
trabajando y poniendo al alumnado en situaciones reales relacionadas con los contenidos de la unidad que se esté
tratando, la búsqueda de significado de palabras o conceptos que aparezcan de difícil comprensión, de ello surgen
preguntas que para resolverlas se remite al alumnado a su búsqueda y puesta en común posterior. También con
los trabajos de investigación realizados a lo largo del curso que posteriormente exponen y defienden.

4.  Materiales y recursos:             
Libro de texto 
Recursos audiovisuales y recursos TIC
Recursos del laboratorio
Plataforma de aprendizaje Moodle 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
El profesorado llevará a cabo la evaluación, en todo momento, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna. La evaluación tendrá como finalidad determinar el
nivel de consecución de las competencias por parte el alumnado (perfil competencial).
    Para valorar el nivel de adquisición de las competencias y los diferentes criterios de evaluación vinculados a
ellas, así como la evolución personal en el aprendizaje de cada uno de los alumnos y alumnas, necesariamente se
emplearán diversos instrumentos y técnicas de evaluación como actividades orales y escritas diversificadas,
trabajos en equipo, aprendizaje colaborativo. que permitan orientar y corregir el proceso de aprendizaje y
comprobar en qué grado se está alcanzando el perfil competencial. Para materializar el grado de adquisición de
cada uno de los criterios de evaluación se utilizarán rúbricas de evaluación asociadas a cada una de los criterios.
   La calificación de esta materia se obtendrá gracias a la utilización de los instrumentos de evaluación más
adecuados a las circunstancias del aula, que permitan calificar los saberes básicos, que a su vez sirven de base
para calificar los criterios de evaluación. La media aritmética de dichos criterios servirá para establecer la
calificación de la materia en cada una las evaluaciones, y en la calificación final
Técnicas
    Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los conocimientos, habilidades y destrezas
relacionadas con el área. 
 Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del
alumnado, intervenciones en clase.  
 Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de
tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
enseñanzaaprendizaje.

Instrumentos
     Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los saberes, actitudes y haceres
evaluables. Son múltiples y variados, destacando entre otros:

 Para la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
Registros o escalas: 
 Evolución de la ortografía del ciclo/curso.
 Participación en trabajos cooperativos.

Rúbricas: será el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones de los niveles de desempeño de
determinadas habilidades relacionadas con cada área y asociadas a las competencias. Entre otras rúbricas: 
 Las intervenciones en clase: exposición oral con o sin herramientas digitales. 
 La autonomía personal.
 Trabajo con imágenes.
 El cuaderno del alumnado.
 Trabajos cooperativos.
       Tareas y o resolución de problemas.
       La búsqueda y el tratamiento de la información.
       Experimentos.
       La utilización del método científico.
       Investigaciones.
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6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Visita a la Feria de las Ciencias de Sevilla 

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes
formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y
biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los
impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
BYG.3.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas
y geológicas.

Competencia específica: BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas. 

Competencia específica: BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Competencia específica: BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y
Geología, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones
fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos
científicos, transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y
diagramas, utilizando cuando sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas
fuentes y citándolas correctamente.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de
pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica
ante estos.
BYG.3.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las
mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.

BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos
biológicos o geológicos, que puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos
científicos.
BYG.3.3.2.Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis
planteada.
BYG.3.3.3.Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos con precisión sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad y con corrección.
BYG.3.3.4.Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando
sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráficas) y
tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos, hojas de cálculo).
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo
responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.

BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a
procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente,
el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando
datos o información de fuentes contrastadas.
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Competencia específica: BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Competencia específica: BYG.3.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.3.5.1.Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del
medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida,
comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales, todo ello reconociendo la importancia de preservar
la biodiversidad propia de nuestra Comunidad.
BYG.3.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y
ajenas, valorando su impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de
la información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible.
BYG.3.5.3.Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas, con
actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.

BYG.3.6.1.Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural y fuente de recursos, analizando la
fragilidad de los elementos que lo componen.
BYG.3.6.2.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos,
entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.
BYG.3.6.3.Reflexionar sobre los impactos y riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un
paisaje, a partir de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras.

A. Proyecto científico.

B. Geología.

F. Cuerpo humano.

1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas:
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.

5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.

7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía.

9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra.

2. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de los agentes geológicos externos en 
relación con la meteorización, erosión, transporte y sedimentación en distintos ambientes.

3. Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión del grado de influencia humana en los 
mismos.

4. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención.

5. Reflexión sobre el paisaje y los elementos que lo forman como recurso. Paisajes andaluces.

1. Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en ella. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas 
de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor.

2. Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor. Análisis y visión 
general de la función de reproducción. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas del aparato reproductor.

12.  Sáberes básicos:
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G. Hábitos saludables.

H. Salud y enfermedad.

3. Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores.

4. Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y 
reproducción mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía.

5. Relación entre los niveles de organización del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas.

1. Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia.

2. Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la diversidad sexual y hacia la igualdad de 
género, dentro de una educación sexual integral como parte de un desarrollo armónico. Planteamiento y resolución de dudas 
sobre temas afectivo-sexuales, mediante el uso de fuentes de información adecuadas, de forma respetuosa y responsable, 
evaluando ideas preconcebidas y desterrando estereotipos sexistas.

3. Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el respeto a la diversidad sexual. La 
importancia de las prácticas sexuales responsables. La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de 
transmisión sexual (ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de métodos de 
prevención de ITS.

4. Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de los consumidores y de quienes están en su entorno
próximo.

5. Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental y social (higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías, actividad física, autorregulación emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.).

1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Concepto de enfermedades infecciosas y no infecciosas: diferenciación según 
su etiología.

2. Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su agente causal y la importancia del 
uso adecuado de los antibióticos. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la 
calidad de vida humana.

3. Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras externas y sistema inmunitario): su papel en 
la prevención y superación de enfermedades infecciosas.

4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos.

5. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

62
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

3 
11

:5
0:

44

18Pág.: de

I.E.S. Cavaleri

18

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BYG.3.1

BYG.3.2

BYG.3.3

BYG.3.4

BYG.3.5

BYG.3.6

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X X
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X
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X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 3º ESO 
 

UNIDAD DIDÁCTICA 1: LA ORGANIZACIÓN DEL SER HUMANO 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 
argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 
formatos, para analizar conceptos y procesos de las 
ciencias biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y 
geológicos interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo 
una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración 
y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas: 
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia 
(presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información científica: 
reconocimiento y utilización. 

- La respuesta a cuestiones científicas mediante la 
experimentación y el trabajo de campo: utilización de los 
instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, 
entorno, etc.) de forma adecuada. 

- Modelado como método de representación y 
comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 

- Métodos de observación y de toma de datos de 
fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre 
correlación y causalidad. 

- La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: 
contribución a las ciencias biológicas y geológicas e 
importancia social. El papel de la mujer en la ciencia. 

C. La célula. 

- La célula como unidad estructural y funcional de los seres 
vivos. 

- La célula procariota, la célula eucariota animal y la célula 
eucariota vegetal, y sus partes. 

- Observación y comparación de muestras 
microscópicas. 

F. Cuerpo humano. 

- *Los tejidos que forman el cuerpo humano. Órganos, aparatos y 
sistemas que participan en las funciones vitales. 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información 
sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 
científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 
terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 
representándolos mediante modelos y diagramas, 
utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de 
ingeniería (identificación del problema, exploración, 
diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 
contrastando su veracidad, organizándola y evaluándola 
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología 
localizando, seleccionando y organizando información de 
distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la 
labor de las personas dedicadas a ella con independencia 
de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el 
papel de las mujeres científicas y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar 
en constante evolución. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las metodologías científicas y 
cooperando cuando sea necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias geológicas y 
biológicas. 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar 
predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos 
que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 
métodos científicos. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el 
análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo 
que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada. 
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 3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 

cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección. 

G. Hábitos saludables. 

- Características y elementos propios de una dieta 
saludable y su importancia. 

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 
investigación utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando 
espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente las respuestas y 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e 
información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 
recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre 
fenómenos biológicos y geológicos. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medio ambiente y la salud, basándose en los 
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, 
para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen 
los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan 
mantener y mejorar la salud individual y colectiva. 

5.3. Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando 
las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir 
de fundamentos fisiológicos. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 2. LA NUTRICIÓN Y LA ALIMENTACIÓN 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 
argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 
formatos, para analizar conceptos y procesos de las 
ciencias biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y 
geológicos interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo 
una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de información, la 
colaboración y la comunicación de procesos, 
resultados o ideas científicas: herramientas digitales 
y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, 
gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información científica: 
reconocimiento y utilización. 

- La respuesta a cuestiones científicas mediante la 
experimentación y el trabajo de campo: utilización de 
los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, 
aulas, entorno, etc.) de forma adecuada. 

- Modelado como método de representación y 
comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 

- Métodos de observación y de toma de datos de 
fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. Diferenciación 
entre correlación y causalidad. 

- La labor científica y las personas dedicadas a la 
ciencia: contribución a las ciencias biológicas y 
geológicas e importancia social. El papel de la mujer 
en la ciencia. 

E. Ecología y sostenibilidad. 

- La importancia de los hábitos sostenibles (consumo 
responsable, prevención y gestión de residuos, 
respeto al medio ambiente, etc.). 

F. Cuerpo humano. 

- Importancia de la función de nutrición. Los aparatos 
que participan en ella. 

- *Los nutrientes y los alimentos. El contenido 
energético de los alimentos. 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información 
sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 
científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 
terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 
representándolos mediante modelos y diagramas, 
utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de 
ingeniería (identificación del problema, exploración, 
diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 
contrastando su veracidad, organizándola y evaluándola 
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología 
localizando, seleccionando y organizando información de 
distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la 
labor de las personas dedicadas a ella con independencia 
de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el 
papel de las mujeres científicas y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar 
en constante evolución. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las metodologías científicas y 
cooperando cuando sea necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las ciencias geológicas y 
biológicas. 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar 
predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos 
que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 

métodos científicos 

 . 
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3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el 
análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo 
que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada. 

G. Hábitos saludables. 

- Características y elementos propios de una dieta 
saludable y su importancia. 

- Los hábitos saludables: su importancia en la 
conservación de la salud física, mental y social 
(higiene del sueño, hábitos posturales, uso 
responsable de las nuevas tecnologías, actividad 
física, autorregulación emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.). 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección. 

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 
investigación utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando 
espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente las respuestas y 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e 
información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 
recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre 
fenómenos biológicos y geológicos. 

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando 
de una manera crítica las actividades propias y ajenas a 
partir de los propios razonamientos, de los conocimientos 
adquiridos y de la información disponible. 

5.3. Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando 
las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir 
de fundamentos fisiológicos. 
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UNIDAD DIÁCTICA 3: APARATOS PARA LA FUNCIÓN DE NUTRICIÓN 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 
argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 
formatos, para analizar conceptos y procesos de las 
ciencias biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y 
geológicos interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo 
una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de información, la 
colaboración y la comunicación de procesos, 
resultados o ideas científicas: herramientas digitales 
y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, 
gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información científica: 
reconocimiento y utilización. 

- La respuesta a cuestiones científicas mediante la 
experimentación y el trabajo de campo: utilización de 
los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, 
aulas, entorno, etc.) de forma adecuada. 

- Modelado como método de representación y 
comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 

- Métodos de observación y de toma de datos de 
fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. Diferenciación 
entre correlación y causalidad. 

- La labor científica y las personas dedicadas a la 
ciencia: contribución a las ciencias biológicas y 
geológicas e importancia social. El papel de la mujer 
en la ciencia. 

F. Cuerpo humano. 

- Importancia de la función de nutrición. Los aparatos 
que participan en ella. 

- Anatomía y fisiología básicas de los aparatos 
digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y 
reproductor. 

- Relación entre los principales sistemas y aparatos 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información 
sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 
científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 
terminología y los formatos adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 
representándolos mediante modelos y diagramas, 
utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de 
ingeniería (identificación del problema, exploración, 
diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 
contrastando su veracidad, organizándola y evaluándola 
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología 
localizando, seleccionando y organizando información de 
distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y 
geológicos con base científica, distinguiéndola de 
pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias 
infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante 
estos. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la 
labor de las personas dedicadas a ella con independencia 
de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el 
papel de las mujeres científicas y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en 
constante evolución 
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 . del organismo implicados en las funciones de 

nutrición, relación y reproducción mediante la 
aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía. 

G. Hábitos saludables. 

- Características y elementos propios de una dieta 
saludable y su importancia. 

- Los hábitos saludables: su importancia en la 
conservación de la salud física, mental y social 
(higiene del sueño, hábitos posturales, uso 
responsable de las nuevas tecnologías, actividad 
física, autorregulación emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.). 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las metodologías científicas y 
cooperando cuando sea necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias geológicas y 
biológicas. 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar 
predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos 
que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 
métodos científicos. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el 
análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo 
que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección. 

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto 
de investigación utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando 
espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente las respuestas y 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e 
información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 
recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre 
fenómenos biológicos y geológicos. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medio ambiente y la salud, basándose en los 
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, 

5.3. Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando 
las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir 
de fundamentos fisiológicos. 
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para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen 
los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan 
mantener y mejorar la salud individual y colectiva. 

  

 
 
 
 
 

UNIDAD DIDÁCTICA 4. LA FUNCIÓN DE RELACIÓN 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 
argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 
formatos, para analizar conceptos y procesos de las 
ciencias biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y 
geológicos interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo 
una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de información, la 
colaboración y la comunicación de procesos, 
resultados o ideas científicas: herramientas digitales 
y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, 
gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información científica: 
reconocimiento y utilización. 

- La respuesta a cuestiones científicas mediante la 
experimentación y el trabajo de campo: utilización de 
los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, 
aulas, entorno, etc.) de forma adecuada. 

- Modelado como método de representación y 
comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 

- Métodos de observación y de toma de datos de 
fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. Diferenciación 
entre correlación y causalidad. 

- La labor científica y las personas dedicadas a la 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información 
sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 
científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 
terminología y los formatos adecuados (modelos, gráficos, 
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos 
representándolos mediante modelos y diagramas, 
utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de 
ingeniería (identificación del problema, exploración, 
diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 
contrastando su veracidad, organizándola y evaluándola 
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología 
localizando, seleccionando y organizando información de 
distintas fuentes y citándolas correctamente. 
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las ciencias biológicas y geológicas. 2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y 

geológicos con base científica, distinguiéndola de 
pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias 
infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante 
estos. 

ciencia: contribución a las ciencias biológicas y 
geológicas e importancia social. El papel de la mujer 
en la ciencia. 

F. Cuerpo humano. 

- Visión general de la función de relación: receptores 
sensoriales, centro de coordinación y órganos 
efectores. 

- Relación entre los principales sistemas y aparatos del 
organismo implicados en las funciones de nutrición, 
relación y reproducción mediante la aplicación de 
conocimientos de fisiología y anatomía. 

G. Hábitos saludables. 

- Las drogas legales e ilegales: sus efectos 
perjudiciales para la salud de los consumidores y de 
quienes están en su entorno próximo. 

- Los hábitos saludables: su importancia en la 
conservación de la salud física, mental y social 
(higiene del sueño, hábitos posturales, uso 
responsable de las nuevas tecnologías, actividad 
física, autorregulación emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.). 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la 
labor de las personas dedicadas a ella con independencia 
de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el 
papel de las mujeres científicas y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar 
en constante evolución. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las metodologías científicas y 
cooperando cuando sea necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias geológicas y 
biológicas. 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar 
predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos 
que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 
métodos científicos. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el 
análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo 
que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección. 

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de 
investigación utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando 
espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente las respuestas y 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e 
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soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología. 

información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 
recursos digitales. 

 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre 
fenómenos biológicos y geológicos. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medio ambiente y la salud, basándose en los 
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, 
para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen 
los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan 
mantener y mejorar la salud individual y colectiva. 

5.3. Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando 
las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir 
de fundamentos fisiológicos. 
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UNIDAD DIDÁCTCA 5. APARATOS PARA LA FUNCIÓN DE REPRODUCCIÓN 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 
argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 
formatos, para analizar conceptos y procesos de las 
ciencias biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y 
geológicos interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo 
una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de información, la 
colaboración y la comunicación de procesos, 
resultados o ideas científicas: herramientas digitales 
y formatos de uso frecuente en ciencia 
(presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información científica: 
reconocimiento y utilización. 

- La respuesta a cuestiones científicas mediante la 
experimentación y el trabajo de campo: utilización de 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información 
sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 
científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 
terminología y los formatos adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

 1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y 
geológicos representándolos mediante modelos y 
diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos 
del diseño de ingeniería (identificación del problema, 
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, 
aulas, entorno, etc.) de forma adecuada. 

- Modelado como método de representación y 
comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 

- Métodos de observación y de toma de datos de 
fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. Diferenciación 
entre correlación y causalidad. 

- La labor científica y las personas dedicadas a la 
ciencia: contribución a las ciencias biológicas y 
geológicas e importancia social. El papel de la mujer 
en la ciencia. 

F. Cuerpo humano. 

- Anatomía y fisiología básicas de los aparatos 
digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y 
reproductor. 

- Relación entre los principales sistemas y aparatos 
del organismo implicados en las funciones de 
nutrición, relación y reproducción mediante la 
aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía. 

G. Hábitos saludables. 

- Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la 
igualdad entre personas y el respeto a la diversidad 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 
contrastando su veracidad, organizándola y evaluándola 
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología 
localizando, seleccionando y organizando información de 
distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y 
geológicos con base científica, distinguiéndola de 
pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias 
infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante 
estos. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y 
la labor de las personas dedicadas a ella con 
independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y 
reconociendo el papel de las mujeres científicas y 
entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las metodologías científicas y 
cooperando cuando sea necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias geológicas y 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar 
predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos 
que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 
métodos científicos. 
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biológicas. 3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el 
análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo 
que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada. 

sexual. La importancia de las prácticas sexuales 
responsables. La asertividad y el autocuidado. La 
prevención de infecciones de transmisión sexual 
(ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado 
de métodos anticonceptivos y de métodos de 
prevención de ITS. 

- Las drogas legales e ilegales: sus efectos 
perjudiciales para la salud de los consumidores y de 
quienes están en su entorno próximo. 

H. Salud y enfermedad. 

- La importancia de la vacunación en la prevención de 
enfermedades y en la mejora de la calidad de vida 
humana. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección. 

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto 
de investigación utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas y tecnológicas. 

 3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando 
espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión. 

 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente las respuestas y 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e 
información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 
recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema 
sobre fenómenos biológicos y geológicos. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medio ambiente y la salud, basándose en los 
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, 
para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen 
los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan 
mantener y mejorar la salud individual y colectiva. 

5.3. Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando 
las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir 
de fundamentos fisiológicos. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 6. VIDA SANA 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 
argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 
formatos, para analizar conceptos y procesos de las 
ciencias biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y 
geológicos interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo 
una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de información, la 
colaboración y la comunicación de procesos, 
resultados o ideas científicas: herramientas digitales 
y formatos de uso frecuente en ciencia 
(presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información científica: 
reconocimiento y utilización. 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información 
sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 
científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 
terminología y los formatos adecuados (modelos, 

 gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

- La respuesta a cuestiones científicas mediante la 
experimentación y el trabajo de campo: utilización de 
los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, 
aulas, entorno, etc.) de forma adecuada. 

- Modelado como método de representación y 
comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 

- Métodos de observación y de toma de datos de 
fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. Diferenciación 
entre correlación y causalidad. 

- La labor científica y las personas dedicadas a la 
ciencia: contribución a las ciencias biológicas y 
geológicas e importancia social. El papel de la mujer 
en la ciencia. 

E. Ecología y sostenibilidad. 

- La relación entre la salud medioambiental, humana y 
de otros seres vivos: one health (una sola salud). 

H. Salud y enfermedad. 

- Concepto de enfermedades infecciosas y no 
infecciosas: diferenciación según su etiología. 

- Medidas de prevención y tratamientos de las 
enfermedades infecciosas en función de su agente 
causal y la importancia del uso adecuado de los 
antibióticos. 

- Las barreras del organismo frente a los patógenos 
(mecánicas, estructurales, bioquímicas y biológicas). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y 
geológicos representándolos mediante modelos y 
diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos 
del diseño de ingeniería (identificación del problema, 
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 
contrastando su veracidad, organizándola y evaluándola 
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología 
localizando, seleccionando y organizando información de 
distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y 
geológicos con base científica, distinguiéndola de 
pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias 
infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante 
estos. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y 
la labor de las personas dedicadas a ella con 
independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y 
reconociendo el papel de las mujeres científicas y 
entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las metodologías científicas y 
cooperando cuando sea necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias geológicas y 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar 
predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos 
que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 
métodos científicos. 
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biológicas. 3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el 
análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo 
que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada. 

- Mecanismos de defensa del organismo frente a 
agentes patógenos (barreras externas y sistema 
inmunitario): su papel en la prevención y superación 
de enfermedades infecciosas. 

- La importancia de la vacunación en la prevención de 
enfermedades y en la mejora de la calidad de vida 
humana. 

- Los trasplantes y la importancia de la donación de 
órganos. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección. 

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto 
de investigación utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas y tecnológicas. 

 3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando 
espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión. 

 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente las respuestas y 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e 
información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 
recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema 
sobre fenómenos biológicos y geológicos. 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 
medio ambiente y la salud, basándose en los 
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, 
para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen 
los impactos medioambientales negativos, sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y permitan 
mantener y mejorar la salud individual y colectiva. 

5.3. Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando 
las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir 
de fundamentos fisiológicos. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 7. LA CAMBIANTE TIERRA 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 
argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 
formatos, para analizar conceptos y procesos de las 
ciencias biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y 
geológicos interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo 
una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de información, la 
colaboración y la comunicación de procesos, 
resultados o ideas científicas: herramientas digitales 
y formatos de uso frecuente en ciencia 
(presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información científica: 

 1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información 
sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 
científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 
terminología y los formatos adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

reconocimiento y utilización. 
- La respuesta a cuestiones científicas mediante la 

experimentación y el trabajo de campo: utilización de 
los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, 
aulas, entorno, etc.) de forma adecuada. 

- Modelado como método de representación y 
comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 

- Métodos de observación y de toma de datos de 
fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. Diferenciación 
entre correlación y causalidad. 

- La labor científica y las personas dedicadas a la 
ciencia: contribución a las ciencias biológicas y 
geológicas e importancia social. El papel de la mujer 
en la ciencia. 

B. Geología. 

- Estrategias de clasificación de las rocas: 
sedimentarias, metamórficas e ígneas. El ciclo de las 
rocas. 

- Rocas y minerales relevantes o del entorno: 
identificación. 

- *Los procesos geológicos y la evolución del relieve. 
- *Los procesos endógenos. Teoría de la tectónica de 

placas. Magmatismo y fuerzas tectónicas. 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y 
geológicos representándolos mediante modelos y 
diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos 
del diseño de ingeniería (identificación del problema, 
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 
contrastando su veracidad, organizándola y evaluándola 
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología 
localizando, seleccionando y organizando información de 
distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y 
la labor de las personas dedicadas a ella con 
independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y 
reconociendo el papel de las mujeres científicas y 
entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución. 



Dpto. de Biología Geología. IES Cavaleri. Mairena del Aljarafe  

Programación del Departamento de Biología y Geología.  Curso 2023/2024 
 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las metodologías científicas y 
cooperando cuando sea necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias geológicas y 
biológicas. 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar 
predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos 
que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 
métodos científicos. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el 
análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo 
que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada. 

 3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 
cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección. 

 

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto 
de investigación utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando 
espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente las respuestas y 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e 
información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 
recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema 
sobre fenómenos biológicos y geológicos. 

6. Analizar los elementos de un paisaje concreto 
valorándolo como patrimonio natural y utilizando 
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para 
explicar su historia geológica, proponer acciones 
encaminadas a su protección e identificar posibles 
riesgos naturales. 

6.3. Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el 
análisis de los elementos de un paisaje. 



Dpto. de Biología Geología. IES Cavaleri. Mairena del Aljarafe  

Programación del Departamento de Biología y Geología.  Curso 2023/2024 
 

UNIDAD DIDÁCTICA 8. EL MODELADO DEL RELIEVE 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 
argumentando sobre ellos y utilizando diferentes 
formatos, para analizar conceptos y procesos de las 
ciencias biológicas y geológicas. 

1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y 
geológicos interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo 
una actitud crítica y obteniendo conclusiones 
fundamentadas. 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de información, la 
colaboración y la comunicación de procesos, 
resultados o ideas científicas: herramientas digitales 
y formatos de uso frecuente en ciencia 
(presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.). 

- Fuentes fidedignas de información científica: 
reconocimiento y utilización. 

- La respuesta a cuestiones científicas mediante la 
experimentación y el trabajo de campo: utilización de 
los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, 
aulas, entorno, etc.) de forma adecuada. 

- Modelado como método de representación y 
comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza. 

- Métodos de observación y de toma de datos de 
fenómenos naturales. 

- Métodos de análisis de resultados. Diferenciación 
entre correlación y causalidad. 

- La labor científica y las personas dedicadas a la 
ciencia: contribución a las ciencias biológicas y 
geológicas e importancia social. El papel de la mujer 
en la ciencia. 

B. Geología. 

- Rocas y minerales relevantes o del entorno: 
identificación. 

- *Los procesos geológicos externos y el modelado del 
relieve. 

E. Ecología y sostenibilidad. 

- Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, 
geosfera y biosfera, su papel en la edafogénesis y 
en el modelado del relieve y su importancia para la 
vida. Las funciones del suelo. 

- La importancia de los hábitos sostenibles (consumo 

1.2. Facilitar la comprensión y análisis de información 
sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 
científicos transmitiéndola de forma clara y utilizando la 
terminología y los formatos adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 

1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y 
geológicos representándolos mediante modelos y 
diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos 
del diseño de ingeniería (identificación del problema, 
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, 
contrastando su veracidad, organizándola y evaluándola 
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con 
las ciencias biológicas y geológicas. 

2.1. Resolver cuestiones sobre Biología y Geología 
localizando, seleccionando y organizando información de 
distintas fuentes y citándolas correctamente. 

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y 
la labor de las personas dedicadas a ella con 
independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y 
reconociendo el papel de las mujeres científicas y 
entendiendo la investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución. 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, 
siguiendo los pasos de las metodologías científicas y 
cooperando cuando sea necesario, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias geológicas y 
biológicas. 

3.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar 
predicciones sobre fenómenos biológicos o geológicos 
que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando 
métodos científicos. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el 
análisis de fenómenos biológicos y geológicos de modo 
que permitan responder a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis planteada. 
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 3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o 

cualitativos sobre fenómenos biológicos y geológicos 
utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección. 

responsable, prevención y gestión de residuos, 
respeto al medio ambiente, etc.). 

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto 
de investigación utilizando, cuando sea necesario, 
herramientas matemáticas y tecnológicas. 

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo 
responsablemente una función concreta, utilizando 
espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la 
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la 
inclusión. 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional, analizando críticamente las respuestas y 
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 
y la geología. 

4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos 
biológicos o geológicos utilizando conocimientos, datos e 
información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o 
recursos digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema 
sobre fenómenos biológicos y geológicos. 

6. Analizar los elementos de un paisaje concreto 
valorándolo como patrimonio natural y utilizando 
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para 
explicar su historia geológica, proponer acciones 
encaminadas a su protección e identificar posibles 
riesgos naturales. 

6.1. Valorar la importancia del paisaje como patrimonio 
natural analizando la fragilidad de los elementos que lo 
componen. 

6.2. Interpretar el paisaje analizando sus elementos y 
reflexionando sobre el impacto ambiental y los riesgos 
naturales derivados de determinadas acciones humanas. 

6.3. Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el 
análisis de los elementos de un paisaje. 
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                    TEMPORALIZACIÓN  
 

TEMPORALIZACIÓN   3º E.S.O. UNIDADES 

1ª  EVALUACIÓN  

1 

2 

3 

 2ª  EVALUACIÓN 

4 

5 

6 

3ª  EVALUACIÓN 
7 

8 



ATENCIÓN EDUCATIVA 3º  ESO 

Los elementos curriculares que tendremos en cuenta para desarrollar esta Programación Didáctica, junto con sus 
relaciones, son los que se muestran a continuación: 

 
OBJETIVOS 

 

Objetivos de la materia 

OBJ1. Diseñar un plan de trabajo para la realización de un proyecto o la resolución de un 

problema a través de la definición de objetivos y de las acciones para alcanzarlos, teniendo en 

cuenta las necesidades del entorno. 

• Entender la realidad desde una perspectiva amplia es fundamental para comprender mejor el mundo en el que 

vivimos. Despertar la curiosidad y tener una visión abierta sobre la realidad constituye el punto de partida de 

cualquier investigación del contexto. De este modo, se pretende que el alumnado empatice y se ponga frente a 

una problemática, adquiriendo una perspectiva integral y de conjunto de la misma. 

• Los elementos transversales del currículo presentan al alumnado y al profesorado un grupo amplio de 

aspectos que la sociedad, en su conjunto, y las personas, de forma individual, deben comprender y tratar de 

darle solución. Es fundamental, por lo tanto, conocerlos y observarlos, de cara a entender 

el porqué de las situaciones generadas y tratar de ofrecer una solución posible a estos. 

• Antes de desarrollar un plan de trabajo, es preciso que el alumnado se tome su tiempo para reflexionar 

sobre cuáles son las cuestiones principales que deberá abordar en su proyecto y, una vez determinados 

estos aspectos, elaborar un plan detallado de ejecución del mismo. Decidir sobre aspectos como la dimensión 

y la duración del proyecto y la identificación de sus objetivos, hacer balance entre los recursos que se precisan 

y la disponibilidad de los mismos, determinar, en su caso, las personas que vayan a intervenir y llegar a los 

acuerdos precisos sobre lo que haya que hacer y sobre quien lo va a hacer, y determinar y concretar los pasos 

que haya que seguir en su ejecución, son decisiones muy importantes de cara al éxito final del trabajo que 

sea necesario realizar. 



 

OBJ2. Desarrollar el proyecto de acuerdo con la planificación prevista movilizando 

conjuntamente las competencias transversales que se requieran. 

• Diseñada la planificación del proyecto, es el momento de ponerlo en acción, de hacerlo realidad y, 

con el correspondiente seguimiento, observar que es lo que sucede para, en su caso, tratar de 

corregir lo que sea preciso. 

• La fase de ejecución del proyecto es una de las más relevantes porque será la que permita  

conseguir los objetivos que se propongan y porque exigirá un mayor tiempo de dedicación por parte 

del alumnado. Es el momento de tener en cuenta aspectos como la coordinación de las personas 

implicadas, el uso eficiente de los tiempos y de los recursos y la supervisión constante de lo que se 

está haciendo. 

• Es importante afrontar el proyecto con una actitud emprendedora, resolutiva, ágil, innovadora,  

sostenible y creativa que permita la adaptación a distintas situaciones y comprender la importancia  

de desarrollar el hábito de actuar con creatividad, tanto individual como colectivamente. 

• Reconocer y valorar rasgos y calidad personales propias y de las demás personas resulta  

indispensable para afrontar con éxito un proyecto. Una correcta identificación de las propias  

potencialidades permite avanzar de forma segura y, en el caso de la constitución de equipos de 

trabajo, que deben ser inclusivos, permite darles a estos escenarios en los que los objetivos se 

alcancen de una manera equilibrada, eficaz, cooperativa, motivada y responsable, que compense las 

debilidades de unos y potencie las fortalezas de los otros, adecuándose así a las necesidades del  

proyecto que se pretende abordar y generando, a través del diálogo, una inteligencia colectiva que  

les permita funcionar con autonomía. Un correcto desarrollo y uso de las habilidades sociales como 

la empatía, el asertividad, la negociación, el liderazgo y el respeto hacia los intereses, las elecciones  

y las ideas de las demás personas facilitan una visión compartida entre los miembros del equipo, la 

creación de un buen clima de trabajo y la construcción de vínculos de cooperación que redunden en 

el crecimiento personal y colectivo, e intensifiquen valores de respeto, tolerancia y equidad. 

 



 

OBJ3. Presentar los resultados asociados al proyecto competencial empleando de una 

manera respetuosa estrategias y herramientas de comunicación adecuadas con un 

lenguaje verbal y corporal positivo, control de las emociones negativas y, en su caso, con el 

uso de recursos informáticos y audiovisuales. 

• Las presentaciones de los resultados obtenidos junto a un sistema eficaz de comunicación resultan  

esenciales para lograr objetivos en cualquier ámbito. El alumnado debe conocer estrategias de 

comunicación adecuadas y ágiles y aplicar diferentes herramientas comunicativas, especialmente las 

ligadas a las nuevas tecnologías. En todo este proceso resulta esencial desarrollar una actitud  

cooperativa y respetuosa en la forma de comunicarse, aprendiendo a argumentar, a escuchar y a  

transmitir eficazmente lo que se pretende dar a conocer. 

• Compartir los conocimientos y las experiencias con los demás permite idear soluciones  

contrastadas e innovadoras, motivar, convencer, tomar decisiones y generar oportunidades. En 

este sentido, la utilización de estrategias de comunicación ágil facilita la tarea de explicar una idea 

original transmitiendo, con claridad y rapidez, sus puntos fuertes y débiles. Asimismo, permite que 

los equipos compartan las ideas creativas generadas, y se validen o descarten con rapidez y se 

tomen decisiones sobre las soluciones que finalmente se elijan para afrontar los retos propuestos. 

• El mundo global y complejo en el que vivimos exige formación para mejorar la competencia 

comunicativa de las personas, en especial en el uso de un lenguaje positivo y en el control de las 

emociones que hayan podido surgir en el propio proceso del acto comunicativo. Es importante 

entender que las estrategias de comunicación son elementos que cobran especial importancia para  

que una persona emprendedora se relacione con otras de manera efectiva y positiva



CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE 
 
    La intervención educativa en la materia de Atención Educativa desarrollará su currículo y tratará de asentar de manera 
gradual y progresiva en los distintos niveles de la etapa los aprendizajes que le faciliten al alumnado el logro de los objetivos 
de la materia y una adecuada adquisición de las competencias transversales. 
 
    El currículo de la materia de Atención Educativa tiene un planteamiento abierto para permitir al profesorado un marco 
amplio de posibilidades de concreción para ajustarse a las necesidades del alumnado destinatario, a sus preocupaciones y 
a sus intereses, así como a la realidad del entorno del centro docente. Por otra parte, el currículo de la materia es común 
para todos los cursos de la etapa, por lo que el profesorado tendrá que adecuar las propuestas de desarrollo curricular al 
nivel y edad del alumnado buscando una oportuna progresividad en el conjunto de los cursos de la etapa. 
 
    En este sentido, en el diseño de las actividades, el profesorado tendrá que considerar la relación existente entre los 
objetivos de la materia y las competencias clave a través de los descriptores operativos del perfil de salida y las líneas de 
actuación en el proceso de enseñanza y aprendizaje, que se presentan en los epígrafes siguientes, y seleccionar los criterios 
de evaluación del currículo que se ajusten a la finalidad buscada, así como emplearlos para verificar los aprendizajes 
del alumnado y su nivel de desempeño. 
 
   Relación entre los objetivos de la materia de Atención Educativa y las competencias clave a través de los descriptores 
operativos del perfil de salida. 
 
 

Objetivos 

de la 

materia 

Competencias clave 

 
CCL 

 
CP 

 
STEM 

 
CD 

 
CPSAA 

 
CC 

 
CE 

 
CCEC 

OBJ1 1 
  

1 1-5 3 1-2-3 
 

OBJ2 1-3 
 

5 3 1-3 2 3 
 

OBJ3 1-5 3 3 2-3 1-3 
  

3-4 

 
    Las competencias clave, explícitamente ancladas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, son de 
máxima importancia e interés como referencia para la concreción de las intenciones educativas y la toma de decisiones 
curriculares, especialmente en lo que concierne a los aprendizajes que debe promover una educación orientada al logro de 
estos objetivos. 
 
    Por si solas, sin embargo, no bastan para concretar esas intenciones y tomar decisiones sobre los aprendizajes que se 
han de promover e impulsar durante la educación básica. Y ello por dos razones. La primera es que, como indica su 
denominación, son competencias clave para el aprendizaje permanente, por lo que no ofrecen indicaciones precisas 
sobre su nivel de adquisición y desarrollo al término de la educación básica. Y la segunda, que por su propia naturaleza son 
competencias transversales y generales, aplicables a cualquier tipo de situación o contexto, que no siempre pueden conectarse 
fácilmente con la realidad que vive el alumnado. Desde un punto de vista curricular, la cuestión que se plantea entonces es 
cómo plasmarlas en actividades de enseñanza y aprendizaje que tengan en cuenta esta realidad. 
 
    El perfil de salida del alumnado identifica las expectativas de adquisición y desarrollo de las competencias clave 
necesarias para que, al finalizar la educación básica, el alumnado pueda afrontar satisfactoriamente los desafíos del siglo XXI. 
Un elemento esencial para conectar las competencias clave con la realidad del alumnado vinculándolas con situaciones, 
problemas y actividades presentes en su vida cotidiana, al mismo tiempo que proporciona un referente especialmente útil para 
el diseño de situaciones y actividades de aprendizaje relevantes y significativas. 



 
 

 

PRINCIPALES DESAFÍOS 
COMPETENCIAS 

CLAVE 

D1 Actitud responsable ante la crisis medioambiental CC, CPSAA 

D2 Consumo responsable CC 

D3 Hábitos de vida saludable CC 

D4 
Sensibilidad para detectar situaciones de inequidad y 

exclusión 
CPSAA 

D5 Capacidad para resolver conflictos pacíficamente CC, CPSAA 

D6 Actitud crítica ante la sociedad actual 
CCL, CC, CPSAA, 

STEM 

D7 Adecuada cultura digital CD 

D8 Creatividad ante la incertidumbre CCEC 

D9 
Respeto y disfrute de la diversidad personal y 

cultural 
CP, CC, CPSAA 

D10 Sentimiento de pertenencia a un proyecto colectivo CC 

 
D11 

Habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo 

largo de la vida 

CCL, CP, STEM, CD, 

CPSAA, CC, CE, 

CCEC 
 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS 

 
 

Materia de Atención Educativa 

Todos los cursos de la etapa 

Bloque 1. Definición de proyectos 

Criterios de evaluación Objetivos 

CE1.1. Reconocer la importancia de la temática del proyecto que se pretende 

abordar. 

OBJ1 

CE1.2. Identificar y determinar los recursos y materiales necesarios para la 

realización del proyecto. 

OBJ1 



 
 
 

CE1.3. Identificar, seleccionar y analizar la información que se precisa. OBJ1 

CE1.4. Realizar la secuencia y la temporalización de las actuaciones necesarias 

para la ejecución del proyecto. 

OBJ1 

CE1.5. Prever las incidencias que se puedan producir en el desarrollo de las 

actuaciones del proyecto y proponer posibles soluciones a estas. 

OBJ1 

Saberes básicos 

 Búsqueda y selección de información relacionada con los proyectos. 

 Planificación: secuenciación y temporalización. 

Bloque 2. Ejecución de proyectos 

Criterios de evaluación Objetivos 

CE2.1. Ejecutar las actuaciones asociadas con la secuencia y la temporalización 

prevista. 

OBJ2 

CE2.2. Aplicar los conocimientos idóneos y movilizar las competencias con los 

niveles de calidad requeridos. 

OBJ2 

CE2.3. Emplear, en su caso, los recursos y materiales previstos para la ejecución 

de las actuaciones. 

OBJ2 

CE2.4. Resolver, dentro de su nivel de autonomía, o comunicar las incidencias 

surgidas durante la ejecución de las actuaciones. 

OBJ2 

CE2.5. Valorar los resultados logrados al término de la ejecución del proyecto. OBJ2 

Saberes básicos 

 Ejecución de proyectos: dinámicas y roles. 

Bloque 3. Presentación de proyectos 

Criterios de evaluación Objetivos 

CE3.1. Presentar el proyecto realizado y, en su caso, los productos finales 

obtenidos. 

OBJ3 

CE3.2. Emplear un lenguaje verbal con corrección y claridad, para ensalzar la 

expresividad y eficacia del discurso. 

OBJ3 

CE3.3. Emplear un lenguaje corporal y la presencia escénica como códigos 

comunicativos para ensalzar la expresividad y eficacia del discurso. 

OBJ3 

Criterios de evaluación Objetivos 



 
 
 

CE3.4. Potenciar las emociones positivas en la exposición y controlar, en su 

caso, la conducta asociada a las emociones negativas. 

OBJ3 

CE3.5. Emplear recursos digitales, audiovisuales o plásticos como apoyo en la 

presentación del proyecto. 

OBJ3 

Saberes básicos 

 Presentación de proyectos: la expresión verbal y corporal; control de las emociones y de 

la conducta. 

 Uso de recursos digitales, audiovisuales o plásticos de apoyo a la comunicación para la 

presentación del proyecto. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

En la Etapa de la ESO las materias que imparte el Departamento son
ASIGNATURA        NIVEL TIPO DE MATERIA
Biología y Geología 1º ESO Comunes obligatorias
Biología y Geología 3º ESO Comunes obligatorias
Biología y Geología 4º ESO Opción. Específica.

     La materia de Biología y Geología en 1º y 3º de la ESO pertenece al bloque de las asignaturas comunes
obligatorias; es, por tanto, una materia que todos los alumnos deben cursar. Todos los elementos básicos de su
currículo han sido establecidos desde la Administración central, aunque es competencia de las Administraciones
educativas la distribución de los contenidos en los distintos cursos y su posible ampliación, si se considera
procedente, y el establecimiento del horario lectivo semanal, respetando el mínimo establecido con carácter general.
     La materia de Biología y Geología en 4º de ESO es optativa y cursada por el alumnado con orientación
académica para el bachillerato.
 


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la

ASPECTOS GENERALES
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Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento Biología y Geología tiene adscrito el siguiente profesorado:
     D. Mario Cruz Salas, profesor titular de Biología y Geología.
     D. Francisco Javier Masegosa Medina, profesor titular de Biología, y Jefe del Departamento y Geología.
     Dª Marina Elvira Román Rodríguez, profesora titular de Biología y Geología con plaza en el programa de
bilingüismo.

        Con respecto al reparto de los cursos-grupos  de la materia de biología y geología   en esta etapa de la ESO,
durante este curso quedaría de la siguiente forma:
             Dª  Marina Román Rodríguez, imparte la asignatura en todos los grupos de 1º de ESO, ya que en este
curso tiene carácter bilingüe y ella tiene la plaza en esta modalidad de enseñanza 
             D  Mario Cruz Salas imparte la asignatura en 4º de ESO para el grupo D, y para una parte de los alumnos
de los grupos A;B y C que han elegido esta materia optativa 
             D. Javier Masegosa medina imparte la asignatura en todos los grupos de 3º de ESO y en  4º de ESO para
otra parte de los alumnos de los grupos A;B y C que han elegido esta materia optativa 
    Durante este curso, teniendo en cuenta las reducciones legales que tenemos (jefatura de departamento, jefatura
del FEIE, mayores de 55 años y reducción de 1/3 de jornada), el departamento tiene un exceso de 1 horas lectiva de
nuestra área y 1 hora de atención educativa en la carga horaria que estamos dispuestos a asumir por el bien de
respetar las materias opcionales elegidas por los alumnos, y con ello la formación global del alumnado del centro en
todo lo referente a nuestra área de conocimiento.
   Las reuniones de Departamento se celebrarán con una periodicidad semanal los martes por la mañana en horario
de 10 y 15  a   11 y 15 horas, y extraordinariamente cuando se considere oportuno por parte de sus miembros.
   En estas reuniones se realizará un seguimiento de la programación de actividades del curso para cada uno de los
niveles, se analizarán los procesos y estrategias puestos en marcha, los resultados obtenidos, la adecuación de
tiempos, actividades y recursos para la consecución de los objetivos establecidos en cada nivel y área, así como la
adecuación de los criterios e instrumentos de evaluación puestos en marcha.
     Así mismo se diseñarán y planificarán todas las actividades complementarias a realizar por el departamento para
cada una de las materias que se imparte, así como las actividades y evaluaciones necesarias para la recuperación
del alumnado con áreas o asignaturas pendientes y medidas de atención a la diversidad.
        Finalmente serán temas a tratar todos aquéllos referentes a la dinámica y organización del Centro que se
consideren de interés en cada momento y todos los derivados de la alfabetización digital.
 
  

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
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estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
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estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología y Geología - 4º de E.S.O.

Evaluación inicial
La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar, y
tendrá en cuenta:
     El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior.
     Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los
nuevos aprendizajes. 

Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y destrezas
trabajados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el
momento. De igual modo se deben proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente las
destrezas y los conocimientos que poseen los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso
educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales
para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
A modo de síntesis, como principios metodológicos de la Educación Secundaria podríamos señalar:

    El aprendizaje significativo a través de una enseñanza para la comprensión y una estimulación de los procesos
de pensamiento. Promover una enseñanza para la comprensión que fomente el desarrollo de un pensamiento
eficaz, crítico y creativo. Enseñar a pensar desarrollando destrezas y hábitos mentales, a través de todas las áreas,
y posibilitando el desarrollo de un pensamiento eficiente transferible a todos los ámbitos de la vida y acorde con un
aprendizaje competencial. Como se verá más adelante, se hará visible en actividades que ponen en juego el
pensamiento a través de organizadores visuales, procesos cognitivos o procedimientos de autoevaluación. 
     La aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados, mostrando su funcionalidad y
contribuyendo al desarrollo de las competencias clave. La realización de tareas y actividades que conlleven la
aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados contribuye al desarrollo de las competencias
clave y da mayor sentido a muchos de los aprendizajes.
     El aprendizaje por descubrimiento como vía fundamental de aprendizaje. Siempre que sea posible, el
aprendizaje debe dar respuesta a cuestiones que se ha planteado el alumnado e implicar un proceso de
investigación o resolución, para lo cual resultan idóneos los proyectos de trabajo y las tareas competenciales, entre
otros.
    El fomento del compromiso del alumnado con su aprendizaje. Para ello, se promoverá la motivación intrínseca
del alumnado, vinculada a la responsabilidad, autonomía y al deseo de aprender. Todas las claves en las que se
fundamenta este proyecto, como se verá más adelante, darán fiel respuesta a este principio.
    La concreción de la interrelación de los aprendizajes tanto en cada área como de carácter interdisciplinar. Para
ello, es especialmente aconsejable la aplicación de una metodología basada en los centros de interés, los
proyectos, los talleres o las tareas competenciales. Este principio responde a la necesidad de vincular la escuela
con la vida.
     La preparación para la resolución de problemas de la vida cotidiana como elemento motivador para el
aprendizaje. Requiere un entrenamiento en la búsqueda reflexiva y creativa de caminos y soluciones ante
dificultades que no siempre tienen una solución simple u obvia. Las habilidades relacionadas con la resolución de
problemas se relacionan con la planificación y el razonamiento, pero también con la adaptación a nuevas
situaciones, la intuición, la capacidad de aprender de los errores y de atreverse a probar, con el desarrollo del
pensamiento reflexivo, crítico y creativo, y con el emprendimiento. Este principio fundamenta la incorporación de
una amplia gama de procesos cognitivos en las actividades que se les va a plantear al alumnado en cada uno de
los temas.
  El fomento de la creatividad a través de tareas y actividades abiertas que supongan un reto para el alumnado en
todas las áreas. El alumnado debe comprender que el conocimiento está inacabado y que es posible explorar otras



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

62
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

3 
11

:4
3:

18

6Pág.: de

I.E.S. Cavaleri

18

posibilidades, lo que supone perderle el miedo a cometer errores en la búsqueda y reflexionar sobre el valor de sus
propuestas.
 El desarrollo de destrezas básicas que potencien aspectos clave como la lectura, el debate y la oratoria, aspecto
que se trabaja con carácter interdisciplinar en todas las áreas a través del proyecto lingüístico.
  Fomentar la autonomía en los aprendizajes que conlleva el desarrollo de la competencia de aprender a aprender
como elemento fundamental para el aprendizaje a lo largo de la vida. Requiere incluir en el currículo y en la
práctica educativa aspectos como el autoconocimiento, las estrategias de aprendizaje y su autorregulación, el
trabajo en equipo y procesos de autoevaluación. En cada tema se reflexionará sobre el «¿Cómo he aprendido?».
Además, se van a poner en juego actividades de corte cooperativo.
  La inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como recurso didáctico del profesorado,
pero también como medio para que el alumnado explore sus posibilidades para aprender, comunicarse y realizar
sus propias aportaciones y creaciones utilizando diversos lenguajes (TAC). Este uso de las TIC se evidenciará en
cada tema de diversas formas, favoreciendo que el alumnado se vaya creando su propio entorno personal de
aprendizaje.
  Lograr un buen clima de aula que permita al alumnado centrarse en el aprendizaje y le ayude en su proceso de
educación emocional. Este clima depende especialmente de la claridad y consistencia de las normas y de la
calidad de las relaciones personales. Para ello, se tendrá muy presente que hay que ayudar al alumnado a
desarrollar y fortalecer los principios y los valores que fomentan la igualdad y favorecen la convivencia, desde la
prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos. Este
principio y los dos siguientes estarán presentes de manera explícita en actividades que requieren una toma de
conciencia de las emociones en sí mismos y en las demás personas, así como en actividades cooperativas donde
el alumnado aprenderá de las aportaciones que haga a sus compañeras y compañeros, y de las que reciba.
 La atención a la diversidad del alumnado como elemento central de las decisiones metodológicas que conlleva
realizar acciones para conocer las características de cada alumno o alumna y ajustarse a ellas.
 Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y
alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que
respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
 Se fomentará el uso de estrategias de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a la gestión de
sus emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la
sociedad plural en la que vivimos, con un programa completo que se desarrolla a lo largo de toda la Educación
Secundaria, desde las propias actividades que desarrolla el alumnado en su aula y que desarrollaremos en el
apartado siguiente sobre «metodologías activas».
 La combinación de diversos agrupamientos, valorando la tutoría entre iguales y el aprendizaje cooperativo como
medios para favorecer la atención de calidad a todo el alumnado y la educación en valores. Ello debe revertir en
una mejor valoración por parte del alumnado de la diversidad del aula y una mejor capacidad para trabajar con
todos los compañeros y compañeras.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Todos estos principios y orientaciones se van a ver concretados en un abanico amplio de escenarios y actividades
que requerirán al alumnado poner en juego diferentes habilidades de pensamiento, utilizando los mecanismos
diversos de recepción de la información y su posterior difusión, manejando una amplia riqueza de recursos y
espacios que facilitan trascender de aprendizajes académicos a otros con mayor impacto en su vida personal,
familiar o social a través de situaciones auténticas o retos, y todo ello afrontándolo de manera individual y también
a través del aprendizaje cooperativo o situaciones de trabajo en equipo.

Para ello, partiremos de situaciones auténticas que generen un aprendizaje aplicado más allá de lo exclusivamente
académico y que, además, genere aprendizajes emocionantes y de transformación. Se partirá de una situación de
aprendizaje que provoque y motive, dándole un sentido a cada tema desde un punto de vista funcional y de
aplicación, justificando así la necesidad de aprender unos conocimientos que luego se van a aplicar, dejando
abierta la posibilidad de que el alumnado aporte, por ejemplo, su creatividad, tome decisiones o asuma roles
durante el proceso.

Será un aprendizaje vivencial en el que se facilita la participación directa y activa de quienes intervienen, aplicando
lo que se está aprendiendo en cada una de las secciones del tema a situaciones donde se producen los problemas
o retos a resolver. De esta forma, el aprendizaje se hace significativo por parte del alumnado porque pueden
experimentar, sentir, pensar y actuar al mismo tiempo. Integra la investigación, siendo el libro y el material
complementario digital los primeros recursos para la indagación y la búsqueda de información. 
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Se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y la participación del alumnado,
estimulando la reflexión y el pensamiento crítico. Las actividades y tareas planteadas y sugeridas serán variadas,
contendrán propósitos e interrogantes para favorecer el desarrollo de estrategias de pensamiento que permita al
alumnado adquirir los conocimientos y comprenderlos para avanzar en ellos desde su análisis y aplicación en
contextos diversos, generando aprendizajes profundos transferibles a otras situaciones del ámbito académico,
personal, familiar y social, formulando hipótesis, aportando valoración y juicio crítico, y contribuyendo a crear
conocimiento. El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz
de poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como identificar, analizar, reconocer, asociar,
reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se
centren tan solo en el desarrollo de algunos de ellos.

Las estrategias para el desarrollo del pensamiento (analítico, lógico, crítico, creativo, eficaz y metacognitivo) serán
las que nos ayuden a aprender a pensar y las que mejoren el dominio de los conocimientos, su aplicación y su
transferencia. Estas estrategias desarrollan los procesos cognitivos y muestran un conjunto de pasos a seguir para
orientar las formas de pensar según los modos de procesamiento de la información y el tipo de respuesta
requeridos. Estarán presentes en cada uno de los temas de manera explícita e intencionada en actividades que,
de manera natural, ayudarán al alumnado a hacer conscientes los pasos necesarios de los que requiere para
armar una reflexión, hacer una propuesta o plantear una serie de dudas.

De igual forma se potenciará y facilitará un proceso de reflexión del alumnado acerca de los nuevos aprendizajes y
las relaciones existentes entre ellos. De este modo, el alumnado hará más evidentes los aprendizajes clave, así
como las relaciones entre estos nuevos conocimientos. 

En las páginas finales de cada unidad, mediante el uso de un porfolio, también tendrá un papel clave para la
reflexión personal y crítica que muestre no solo el progreso académico, sino también habilidades y estrategias
vinculadas con las claves de la metodología a desarrollar. El porfolio permite al alumnado crecer en su desarrollo
competencial, especialmente en la nueva y más importante alfabetización para el siglo XXI: aprender a aprender.
Ayudará a vertebrar estos procesos de reflexión evaluativa necesarios en el aula. Con las distintas actividades que
en él se proponen, pretendemos que se convierta en un instrumento de aprendizaje y autoevaluación que lleve al
estudiante a ser consciente de su propio aprendizaje desde cuatro perspectivas: reflexionando sobre lo que ha
aprendido, tomando evidencias de sus avances, pensando sobre su proceso de aprendizaje y buscando
situaciones de la vida cotidiana en las que pueda aplicar esos aprendizajes.

Adquirir estas destrezas relacionadas con la reflexión y el pensamiento crítico requiere de un dominio de la
competencia lingüística de manera significativa. Para ello, otra de las claves incluidas en la metodología es la
integración de un plan lingüístico en el que participan todas las áreas de manera coordinada. Esto significa que en
todas las áreas existe una coherencia horizontal (en el curso) y vertical (en la etapa) en cuanto a la selección de
tipologías textuales y su posterior tratamiento de manera oral y escrita (expresión y comprensión). Una tipología
textual es una forma de organizar la diversidad textual y de clasificar los distintos textos orales y escritos que
existen. Los textos, como producto de la actuación lingüística, se presentan en una multiplicidad y diversidad
prácticamente inabarcables; no obstante, son susceptibles de ser ordenados en tipologías que los clasifiquen y
agrupen a tenor de conjuntos de rasgos que los identifiquen y los diferencien entre sí. La clasificación del texto
más comúnmente aceptada en los trabajos de lingüística, basada en el propósito o intención comunicativa, es la
que distingue entre narrativos, descriptivos, expositivos o explicativos, argumentativos e instructivos. Por su
estructura también vamos a considerar que las tipologías anteriores se puedan presentar mediante textos
continuos o discontinuos. Cada vez que se contemple una lectura motivadora, se generarán propuestas que
combinen las tipologías textuales propuestas, bien presentadas de manera continua, o discontinua. A lo largo del
resto de actividades, cualquiera de ellas es susceptible de ser abordada mediante el enfoque de esta clave. Cada
vez que se proponga una actividad que se lleve a cabo de manera oral o bien requiera presentar o comprender
una producción escrita, estará vinculada con esta clave, aunque se sugieren cuáles son las imprescindibles en
cada uno de los temas. Esta clave también estará presente en cada situación de aprendizaje y en la posible
difusión del producto final.

Otra de las claves fundamentales a nivel metodológico es la presencia de actividades para que se lleven a cabo de
manera cooperativa. El alumnado participará activamente en su proceso de aprendizaje, también en cooperación,
aplicando estrategias de negociación, consenso, mediación, empatía y asertividad, con responsabilidad
compartida y ayuda mutua con el resto de las compañeras y compañeros, maximizando sus aprendizajes y los del
resto del grupo, generando interdependencia positiva. 
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La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa, si se lleva a cabo de manera óptima, crea un clima en el
aula que favorece dicho aprendizaje y posibilita conseguir mejores resultados escolares. Facilita la atención a la
diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad en el aula; el profesorado
dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y estilos de aprendizaje
de los alumnos y las alumnas; estos también cuentan con la ayuda de sus compañeros y compañeras, lo que hace
posible un modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y con los
maestros y las maestras, propiciando que el clima del aula sea más positivo.

Este impulso, desde el aprendizaje cooperativo, pretende también educar en valores como la solidaridad, la
cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la diferencia, dentro del contexto natural y no forzado del
propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las habilidades sociales y comunicativas.

Apostar por la cooperación supone huir de modelos basados en la competición donde solo importa el reto y no el
grupo. También huye de la sumisión, donde solo importa la relación y no los retos que se proponen. Apostar por la
cooperación supone compartir unos retos en equipo, siendo ambas cuestiones igualmente importantes para los
niños y las niñas, ya que la educación integral incluye adquirir también competencias personales y sociales,
además de conocimientos.

Trabajar las habilidades personales y sociales requiere poner el foco en la educación emocional y hacerla presente
también de manera explícita e intencional en las actividades de aula. Esto significa que el alumnado ha de
aprender una serie de habilidades que contribuyan a que a nivel intrapersonal identifique y reconozca las
emociones, regulándolas y gestionándolas, y a nivel interpersonal, a que adquiera habilidades de relación con las
personas y a tener experiencias de satisfacción personal. Su aparición en la metodología se contempla en dos
escenarios claramente identificados:
 Aprendizajes emocionantes. El investigador Francisco Mora asegura que el elemento esencial en el proceso de
aprendizaje es la emoción porque solo se puede aprender aquello que se ama, aquello que le dice algo nuevo a la
persona, que significa algo, que sobresale del entorno. «Sin emoción ¿dice¿ no hay curiosidad, no hay atención,
no hay aprendizaje, no hay memoria». Las situaciones de aprendizaje de cada tema persiguen generar
aprendizajes desde propuestas emocionantes que activen al alumnado y les provoque aplicar lo aprendido para
dar respuesta a la situación problema. Cuando los aprendizajes son emocionantes, se genera un estado de
motivación intrínseca, en la que la persona está inmersa en lo que está haciendo. 
 Actividades emocionales integradas en cada tema. Integradas en cada uno de los temas con una secuencia lógica
y progresiva que permita al alumnado tomar conciencia plena de las emociones en sus actividades cotidianas.

A nivel metodológico también se contempla el emprendimiento como una de las claves de acuerdo a lo que la
normativa vigente nos propone en torno a esta competencia. Requerirá por parte del alumnado la capacidad de
análisis, planificación, organización, gestión y toma de decisiones; capacidad de adaptación al cambio y resolución
de problemas; comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; habilidad para trabajar, tanto
individualmente como dentro de un equipo; participación, capacidad de liderazgo y delegación; pensamiento crítico
y sentido de la responsabilidad; autoconfianza, evaluación y autoevaluación, ya que es esencial determinar los
puntos fuertes y débiles de uno mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando esté justificado
(manejo de la incertidumbre y asunción y gestión del riesgo). También el desarrollo de actitudes y valores como la
predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa; el autoconocimiento y la autoestima; la autonomía o
independencia, el interés y esfuerzo y el espíritu emprendedor. Se caracteriza por la iniciativa, la proactividad y la
innovación, tanto en la vida privada y social como en la profesional. También está relacionada con la motivación y
la determinación a la hora de cumplir los objetivos, ya sean personales o establecidos en común con otros, incluido
el ámbito laboral. 

Esta clave estará presente de manera explícita y transversal en las actividades en las que tenga que poner en
juego las diferentes habilidades y destrezas asociadas al sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

El uso de las TIC es otra de las claves fundamentales contempladas a nivel metodológico, y no solo para preparar
al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, también para que entienda las TIC no como un fin en sí
mismas, sino como un medio para el aprendizaje y la comunicación (TAC: tecnologías del aprendizaje y la
comunicación) y para el empoderamiento y la participación (TEP: tecnologías del empoderamiento y la
participación). Se pretende que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, genere
contenidos, los comparta, construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero observador o
consumidor. A su vez se nos presenta otro reto, que es procurar que todos los alumnos y alumnas adquieran las
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capacidades necesarias para llegar a ser competentes en el manejo digital, planteando una metodología basada
en situaciones de la vida cotidiana y ligando el conocimiento a las experiencias y a la resolución de problemas. Se
pondrá especial hincapié en esta finalidad, entendiendo la transversalidad de las tecnologías como herramienta
fundamental para la adquisición del resto de competencias. 

Con carácter general, la metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por
competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo
planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje, y, a tal fin,
el profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las
destrezas y las actitudes y los valores presentes en las competencias.

Con respecto a las actividades complementarias que se pueden proponer al alumnado, conviene reflexionar sobre
estas cuestiones:
 ¿Se consiguieron los objetivos propuestos a partir de las actividades realizadas?
 ¿Cuál fue el resultado de la realización de las actividades?
 ¿Cuáles de ellas han gustado más?
 ¿Qué propuestas de mejora podemos señalar?

A partir del trabajo a partir de competencias, se obtendrán diversas evidencias de aprendizaje que incluye el
currículo de cada asignatura. Para registrarlas, utilizaremos porfolios de aprendizaje en el aula, lo que hace
necesario que, a lo largo de las distintas unidades didácticas, se planifiquen la realización y la recogida de pruebas
que muestren el nivel de consecución del estándar, así como su evolución a lo largo del curso. 

El porfolio es una herramienta de evaluación del proceso de aprendizaje que consiste fundamentalmente en la
recogida de evidencias de la evolución de cada alumno y alumna; esta recogida puede pautarse, o dejar que sea
el propio alumnado el que seleccione qué evidencias quiere mostrar. Cada evidencia debe incorporar una reflexión
añadida sobre el trabajo realizado, las dificultades encontradas y los objetivos de mejora personal. El documento
del porfolio puede realizarse en papel o en formato digital. En el anexo de evaluación se presenta un guion para su
realización. 

Las evidencias que podemos recoger en el área pueden obtenerse a partir de:
 Actividades del libro del alumnado o de la guía que aparecen en cada unidad.
 Mapas mentales o conceptuales elaborados por los alumnos y las alumnas.
 Productos de aprendizaje diseñados para poder aplicarlos en tareas realizadas en un contexto real; por ejemplo:
unidades de medida diseñadas por ellos, el diseño de un objeto con figuras geométricas, murales, trabajos de
aplicación de las tareas, etc.
 Pruebas escritas que evidencien el trabajo realizado en cada unidad.
 Problemas de aplicación de contenidos en los que es necesario el desarrollo del razonamiento lógico. 
 Herramientas de autoevaluación y coevaluación del trabajo en el aula.  

Fomento de la lectura
     Este Departamento entiende que las competencias del alumnado relacionadas con la comprensión y expresión
oral y escrita, así como la promoción de los hábitos de lectura son una herramienta esencial a potenciar en la
enseñanza de las materias que se imparten y van a contribuir a adquirir una cultura científica básica como
ciudadanos y ciudadanas del siglo XXI, es por ello que en cada una de las materias que se imparten se
desarrollarán estrategias encaminadas a potenciar estas capacidades. Algunos ejemplos de posibles actividades.
¿ Lectura comprensiva en las clases sobre textos que se estén utilizando.
¿ El desarrollo del cuaderno de clase, que será objeto de enseñanza y aprendizaje en cuanto a: el tratamiento de
la organización de sus contenidos, la expresión escrita, su capacidad para comunicar ideas a otras personas, etc.¿
¿ El desarrollo de trabajos escritos e informes de investigación, adoptando los mismos criterios en su tratamiento
que los expuestos en el cuaderno de clase.
¿ La exposición oral de ideas en la clase y su tratamiento didáctico.
¿ La exposición oral de trabajos estructurados.
¿ El desarrollo de debates orales en el grupo sobre contenidos de la materia, en los que será objeto de
aprendizaje los procedimientos del mismo: pedir la palabra, esperar el turno, la actitud ante las discrepancias,
etc.¿
¿ Búsqueda en internet de noticias científicas de actualidad.
¿ Lectura comprensiva de artículos científicos publicados en libros, periódicos, revistas,¿
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¿ Realización de resúmenes y esquemas de contenidos trabajados en clase utilizando como soporte el libro de
texto o los apuntes aportados por el profesorado.
¿ Elaborar un vocabulario científico con definiciones de los conceptos nuevos al final de cada unidad.

    En síntesis, se fomenta el hábito lector con la lectura individual o en gran grupo de contenidos que se estén
trabajando y poniendo al alumnado en situaciones reales relacionadas con los contenidos de la unidad que se esté
tratando, la búsqueda de significado de palabras o conceptos que aparezcan de difícil comprensión, de ello surgen
preguntas que para resolverlas se remite al alumnado a su búsqueda y puesta en común posterior. También con
los trabajos de investigación realizados a lo largo del curso que posteriormente exponen y defienden.

4.  Materiales y recursos:             
Libro de texto 
Recursos audiovisuales y TIC
Plataforma de aprendizaje moodle
Recursos del laboratorio

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
El profesorado llevará a cabo la evaluación, en todo momento, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna. La evaluación tendrá como finalidad determinar el
nivel de consecución de las competencias por parte el alumnado (perfil competencial).
    Para valorar el nivel de adquisición de las competencias y los diferentes criterios de evaluación vinculados a
ellas, así como la evolución personal en el aprendizaje de cada uno de los alumnos y alumnas, necesariamente se
emplearán diversos instrumentos y técnicas de evaluación como actividades orales y escritas diversificadas,
trabajos en equipo, aprendizaje colaborativo. que permitan orientar y corregir el proceso de aprendizaje y
comprobar en qué grado se está alcanzando el perfil competencial. Para materializar el grado de adquisición de
cada uno de los criterios de evaluación se utilizarán rúbricas de evaluación asociadas a cada una de los criterios.
   La calificación de esta materia se obtendrá gracias a la utilización de los instrumentos de evaluación más
adecuados a las circunstancias del aula, que permitan calificar los saberes básicos, que a su vez sirven de base
para calificar los criterios de evaluación. La media aritmética de dichos criterios servirá para establecer la
calificación de la materia en cada una las evaluaciones, y en la calificación final
Técnicas
    Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los conocimientos, habilidades y destrezas
relacionadas con el área. 
 Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del
alumnado, intervenciones en clase.  
 Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de
tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
enseñanzaaprendizaje.

Instrumentos
Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los saberes, actitudes y haceres
evaluables. Son múltiples y variados, destacando entre otros:

 Para la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
Registros o escalas: 
 Evolución de la ortografía del ciclo/curso.
 Participación en trabajos cooperativos.


Rúbricas: será el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones de los niveles de desempeño de
determinadas habilidades relacionadas con cada área y asociadas a las competencias. Entre otras rúbricas: 
 Las intervenciones en clase: exposición oral con o sin herramientas digitales. 
 La autonomía personal.
 Trabajo con imágenes.
 El cuaderno del alumnado.
 Trabajos cooperativos.
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       Tareas y o resolución de problemas.
       La búsqueda y el tratamiento de la información.
       Experimentos.
       La utilización del método científico.
       Investigaciones.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividad "café con ciencia" realizada por la escuela de ingeniería agronómica. 
Posible salida al centro  "Principia" de Málaga

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- PORQUE SOY ASI

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes
formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y
biológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los
impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas
y geológicas.

Competencia específica: BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas. 

Competencia específica: BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Competencia específica: BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo
una actitud crítica, obteniendo conclusiones y formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y
rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados
(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales,
etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la
realización de modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería
(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

BYG.4.2.1.Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando,
organizando y analizando críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la
propiedad intelectual.
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos,
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella,
destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en
constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos.

BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos
científicos en la explicación de fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la
realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de
modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y
geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o
valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor
eficiencia, valorando la importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad
de género, y favoreciendo la inclusión.

BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos,
datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o
recursos digitales.
BYG.4.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando
los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados
con posterioridad.
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Competencia específica: BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Competencia específica: BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una
zona geográfica, sus características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como
reconocer los principales riesgos naturales en Andalucía.

BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a
partir de cortes, mapas u otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios
geológicos básicos (horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.
BYG.4.6.2.Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para
valorar su importancia como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.

A. Proyecto científico.

B. La célula.

C. Genética y evolución.

D. Geología.

1. Hipótesis y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas:
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

4. Controles experimentales (positivos y negativos): diseño e importancia para la obtención de resultados científicos objetivos y 
fiables.

5. Respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada y precisa.

6. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

7. Métodos de observación y toma de datos de fenómenos naturales.

8. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

9. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas relevantes de la ciencia en Andalucía.

10. La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción.

11. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico. La importancia del 
respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Las fases del ciclo celular.

2. La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases.

3. Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio.

1. Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su función y síntesis.

2. Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas.

3. Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas.

4. El proceso evolutivo de las características concretas de una especie determinada a la luz de la teoría Neodarwinista y de 
otras teorías con relevancia histórica, el Lamarckismo y el Darwinismo.

5. Resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres con relación de dominancia y recesividad con uno o 
dos genes (concepto de fenotipo y genotipo), de herencia del sexo y de herencia genética de caracteres con relación de 
codominancia, dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al sexo con uno o dos genes.

6. Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota.

1. Estructura y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio.

12.  Sáberes básicos:
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E. La Tierra en el universo.

F. Medioambiente y sostenibilidad.

2. Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva de la tectónica de placas.

3. Procesos geológicos externos e internos: diferencias y relación con los riesgos naturales. Medidas de prevención y mapas 
de riesgos. Caracterización de la influencia de los recursos geológicos en el paisaje andaluz. Modelado antrópico.

4. Los cortes geológicos: interpretación y trazado de la historia geológica que reflejan mediante la aplicación de los principios 
de estudio de la Historia de la Tierra (horizontalidad, superposición, interposición, sucesión faunística, etc.).

5. Análisis de la escala de tiempo geológico y su relación con los eventos más significativos para el desarrollo de la vida en la 
Tierra.

6. Relieve y paisaje: diferencias, su importancia como recursos y factores que intervienen en su formación y modelado.

1. El origen del universo y del sistema solar.

2. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.

3. Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología.

4. Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología.

1. Análisis de los principales impactos ambientales de las actividades humanas, contaminación de la atmósfera, contaminación 
de la hidrosfera, contaminación del suelo. Análisis y discusión de los principales problemas ambientales de Andalucía.

2. Estudio de los residuos y su gestión. Reutilización y reciclaje.

3. Valoración de los hábitos de consumo responsable.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

62
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

3 
11

:4
3:

18

18Pág.: de

I.E.S. Cavaleri

18

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BYG.4.1

BYG.4.2

BYG.4.3

BYG.4.4

BYG.4.5

BYG.4.6

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X
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C
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C
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C
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C
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E
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C
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C
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P
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C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



ESO. Biología y Geología 4

Unidad 1. La célula: la base de la vida

Temporalización Nº de sesiones: 11-12

S O N D E F M A M J

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE



ESO. Biología y Geología 4. Unidad 1

2

Perfil de salida
descriptores
operativos

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias

CCL1, CCL2,
CCL5, STEM4,
CD2, CD3, CCEC4.

1. Interpretar y transmitir información y
datos científicos, argumentando sobre
ellos y utilizando diferentes formatos, para
analizar conceptos y procesos de las
ciencias biológicas y geológicas.

1.1. Analizar conceptos y procesos
biológicos y geológicos interpretando
información en diferentes formatos
(modelos, gráficos, tablas, diagramas,
fórmulas, esquemas, símbolos, páginas
web, etc.), manteniendo una actitud
crítica, obteniendo conclusiones y
formando opiniones propias
fundamentadas.

A. Proyecto científico.
- Hipótesis, preguntas y conjeturas:

planteamiento con perspectiva
científica.

- Estrategias para la búsqueda de
información, la colaboración y la
comunicación de procesos, resultados
o ideas científicas: herramientas
digitales y formatos de uso frecuente
en ciencia (presentación, gráfica,
vídeo, póster, informe, etc.).

- Fuentes fidedignas de información
científica: reconocimiento y utilización.

- Controles experimentales (positivos y
negativos): diseño e importancia para
la obtención de resultados científicos
objetivos y fiables.

- Respuesta a cuestiones científicas
mediante la experimentación y el
trabajo de campo: utilización de los
instrumentos y espacios necesarios
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de
forma adecuada y precisa.

- Modelado para la representación y
comprensión de procesos o elementos
de la naturaleza.

- Métodos de observación y de toma de
datos de fenómenos naturales.

- La labor científica y las personas
dedicadas a la ciencia: contribución a
las ciencias biológicas y geológicas e
importancia social. El papel de la
mujer en la ciencia.

- La evolución histórica del saber
científico: la ciencia como labor
colectiva, interdisciplinar y en continua
construcción.

La composición de la materia viva
Actividades 1, 2 y 3
La célula
Actividades 1 y 2
La función de nutrición en las células
eucariotas
Actividades 1 y 3
Actividad: Transporte a través de la
membrana
La función de reproducción en las
eucariotas
Actividad: Dividisiones celulares
apartado a)
Para Terminar
Actividades 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,
13 y 14

1.2. Transmitir opiniones propias
fundamentadas e información sobre
Biología y Geología de forma clara y
rigurosa, facilitando su comprensión y
análisis mediante el uso de la terminología
y el formato adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos, contenidos digitales, etc.).

La composición de la materia viva
Actividad 4
Las células procariotas
Actividades 2 y 4
Las células eucariotas
Actividad 1
Actividades: Núcleo en división:
cromosomas apartado a) y Un trabajo en
equipo
La función de nutrición en las células
eucariotas
Actividad 3
La función de reproducción en las
eucariotas
Actividad: Divisiones celulares apartados
b) y c)
Para Terminar
Actividades 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,
12, 13 y 14
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1.3. Analizar y explicar fenómenos
biológicos y geológicos representándolos
mediante el diseño y la realización de
modelos y diagramas y utilizando, cuando
sea necesario, los pasos del diseño de
ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación
y mejora).

C. La célula.
- La función biológica de la mitosis, la

meiosis y sus fases.
D. Genética y evolución.

- Estrategias de extracción de ADN de
una célula eucariota.

Las células procariotas
Actividad 5
Las células eucariotas
Actividad 1
Actividades: Núcleo en división:
cromosomas apartado a) y Un trabajo en
equipo
La función de relación en las eucariotas
Actividad 1
Para Terminar
Actividades 1, 2, 6 y 14

CCL3, STEM4,
CD1, CD2, CD3,
CD4, CD5,
CPSAA4.

2. Identificar, localizar y seleccionar
información, contrastando su veracidad,
organizándola y evaluándola críticamente,
para resolver preguntas relacionadas con
las ciencias biológicas y geológicas.

2.1. Resolver cuestiones y profundizar en
aspectos biológicos y geológicos
localizando, seleccionando, organizando y
analizando críticamente la información de
distintas fuentes y citándolas con respeto
por la propiedad intelectual.

La célula
Actividades 2 y 3
Las células eucariotas
Actividades: Núcleo en división:
cromosomas apartado b) y Un trabajo en
equipo
La función de nutrición en las células
eucariotas
Actividad 2
Para Terminar
Actividad 14

2.2. Contrastar la veracidad de la
información sobre temas biológicos y
geológicos o trabajos científicos, utilizando
fuentes fiables y adoptando una actitud
crítica y escéptica hacia informaciones sin
una base científica como pseudociencias,
teorías conspiratorias, creencias
infundadas, bulos, etc.

Situación inicial de aprendizaje: ¡BIO
BOARD GAME!
Pasos 1 y 2
Las células eucariotas
Actividades: Núcleo en división:
cromosomas apartado b) y Un trabajo en
equipo
La función de nutrición en las células
eucariotas
Actividad 2
Para Terminar
Actividad 14

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a
la sociedad y la labor de las personas
dedicadas a ella, destacando el papel de
la mujer y entendiendo la investigación
como una labor colectiva e interdisciplinar
en constante evolución influida por el
contexto político y los recursos
económicos.

Gerty Cori. La química de las células
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CCL1, CCL2,
STEM2, STEM3,
STEM4, CD1, CD2,
CPSAA3, CE3.

3. Planificar y desarrollar proyectos de
investigación, siguiendo los pasos de las
metodologías científicas y cooperando
cuando sea necesario, para indagar en
aspectos relacionados con las ciencias
geológicas y biológicas.

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que
puedan ser respondidas o contrastadas
utilizando métodos científicos, en la
explicación de fenómenos biológicos y
geológicos y la realización de predicciones
sobre estos.

Situación inicial de aprendizaje: ¡BIO
BOARD GAME!
Pasos 1 y 2
Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios
Taller de ciencias
Extrae el ADN de las células

3.2. Diseñar la experimentación, la toma
de datos y el análisis de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que
permitan responder a preguntas concretas
y contrastar una hipótesis planteada
evitando sesgos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios
Taller de ciencias
Extrae el ADN de las células

3.3. Realizar experimentos y tomar datos
cuantitativos o cualitativos sobre
fenómenos biológicos y geológicos
utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas con corrección y
precisión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios
Taller de ciencias
Extrae el ADN de las células

3.4. Interpretar y analizar los resultados
obtenidos en un proyecto de investigación
utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas y tecnológicas
y obteniendo conclusiones razonadas y
fundamentadas o valorar la imposibilidad
de hacerlo.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios
Taller de ciencias
Extrae el ADN de las células

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas
fases de un proyecto científico para
trabajar con mayor eficiencia, valorando la
importancia de la cooperación en la
investigación, respetando la diversidad y
la igualdad de género, y favoreciendo la
inclusión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios
Taller de ciencias
Extrae el ADN de las células

STEM1, STEM2,
CD5, CPSAA5,
CE1, CE3, CCEC4.

4. Utilizar el razonamiento y el
pensamiento computacional, analizando
críticamente las respuestas y soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera
necesario, para resolver problemas o dar
explicación a procesos de la vida cotidiana
relacionados con la biología y la geología.

4.1. Resolver problemas o dar explicación
a procesos biológicos o geológicos
utilizando conocimientos, datos e
información proporcionados por el
docente, el razonamiento lógico, el
pensamiento computacional o recursos
digitales.

La composición de la materia viva
Actividades 3 y 4
La célula
Actividad: Formas y tamaños celulares.
Las células procariotas
Actividades 1 y 3
Las células eucariotas
Actividades: Núcleo en división:
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cromosomas apartado b) y Un trabajo en
equipo
La función de nutrición en las células
eucariotas
Actividad 3
Actividad: Transporte a través de la
membrana
Para Terminar
Actividades 3, 4, 5 y 14

4.2. Analizar críticamente la solución a un
problema sobre fenómenos biológicos y
geológicos, cambiando los procedimientos
utilizados o las conclusiones si dicha
solución no fuese viable o ante nuevos
datos aportados con posterioridad.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios
Para Terminar
Actividades 3, 4, 5 y 13

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. CD
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión
culturales.
NOTA: Los saberes marcados con * han sido incorporados por considerarse necesarios para el desarrollo de esta unidad.



ESO. Biología y Geología 4

Unidad 2. La información genética

Temporalización Nº de sesiones: 14-15

S O N D E F M A M J

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE



ESO. Biología y Geología 4. Unidad 2

2

Perfil de salida
descriptores
operativos

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias

CCL1, CCL2,
CCL5, STEM4,
CD2, CD3, CCEC4.

1. Interpretar y transmitir información y
datos científicos, argumentando sobre
ellos y utilizando diferentes formatos, para
analizar conceptos y procesos de las
ciencias biológicas y geológicas.

1.1. Analizar conceptos y procesos
biológicos y geológicos interpretando
información en diferentes formatos
(modelos, gráficos, tablas, diagramas,
fórmulas, esquemas, símbolos, páginas
web, etc.), manteniendo una actitud
crítica, obteniendo conclusiones y
formando opiniones propias
fundamentadas.

A. Proyecto científico.
- Hipótesis, preguntas y conjeturas:

planteamiento con perspectiva
científica.

- Estrategias para la búsqueda de
información, la colaboración y la
comunicación de procesos, resultados
o ideas científicas: herramientas
digitales y formatos de uso frecuente
en ciencia (presentación, gráfica,
vídeo, póster, informe, etc.).

- Fuentes fidedignas de información
científica: reconocimiento y utilización.

- Controles experimentales (positivos y
negativos): diseño e importancia para
la obtención de resultados científicos
objetivos y fiables.

- Respuesta a cuestiones científicas
mediante la experimentación y el
trabajo de campo: utilización de los
instrumentos y espacios necesarios
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de
forma adecuada y precisa.

- Modelado para la representación y
comprensión de procesos o elementos
de la naturaleza.

- Métodos de observación y de toma de
datos de fenómenos naturales.

- Métodos de análisis de resultados.
Diferenciación entre correlación y
causalidad.

- La labor científica y las personas
dedicadas a la ciencia: contribución a
las ciencias biológicas y geológicas e
importancia social. El papel de la
mujer en la ciencia.

Los ácidos nucleicos
Actividades 1, 2, 3, 5 y 6
La expresión de los genes. Síntesis de
proteínas
Actividad: El código genético
Actividad: La traducción
La transmisión de la información
genética
Actividad 1
La mitosis y la citocinesis
Actividad: El ciclo celular y el cáncer
La meiosis y a reproducción sexual
Actividades 1, 2, 4, 5, 7 y 8
Para Terminar
Actividades 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,
12, 13 y 14

1.2. Transmitir opiniones propias
fundamentadas e información sobre
Biología y Geología de forma clara y
rigurosa, facilitando su comprensión y
análisis mediante el uso de la terminología
y el formato adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos, contenidos digitales, etc.).

Los ácidos nucleicos
Actividades 8 y 9
Actividad: El ADN de la teniente Ripley
La expresión de los genes. Síntesis de
proteínas
Actividad: El código genético
Actividad: La traducción
La transmisión de la información
genética
Actividad 1
La mitosis y la citocinesis
Actividad: El ciclo celular y el cáncer
La meiosis y a reproducción sexual
Actividades 1, 2, 4, 5, 7 y 8
Para Terminar
Actividades 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,
12, 13 y 14
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1.3. Analizar y explicar fenómenos
biológicos y geológicos representándolos
mediante el diseño y la realización de
modelos y diagramas y utilizando, cuando
sea necesario, los pasos del diseño de
ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación
y mejora).

- La evolución histórica del saber
científico: la ciencia como labor
colectiva, interdisciplinar y en continua
construcción.

C. La célula.
- Las fases del ciclo celular.
- La función biológica de la mitosis, la

meiosis y sus fases.
- Destrezas de observación de las

distintas fases de la mitosis al
microscopio.

D. Genética y evolución.
- Modelo simplificado de la estructura

del ADN y del ARN y relación con su
función y síntesis.

- Estrategias de extracción de ADN de
una célula eucariota.

- Etapas de la expresión génica,
características del código genético y
resolución de problemas relacionados
con estas.

Situación inicial de aprendizaje: ¡BIO
BOARD GAME!
Pasos 3 y 4
Los ácidos nucleicos
Actividades 4 y 9
La mitosis y la citocinesis
Actividad: El ciclo celular y el cáncer Para
Terminar
Actividades 1, 2, 3, 4, 5, 9 y 14

CCL3, STEM4,
CD1, CD2, CD3,
CD4, CD5,
CPSAA4.

2. Identificar, localizar y seleccionar
información, contrastando su veracidad,
organizándola y evaluándola críticamente,
para resolver preguntas relacionadas con
las ciencias biológicas y geológicas.

2.1. Resolver cuestiones y profundizar en
aspectos biológicos y geológicos
localizando, seleccionando, organizando y
analizando críticamente la información de
distintas fuentes y citándolas con respeto
por la propiedad intelectual.

Los ácidos nucleicos
Actividad 8
Actividad: El ADN de la teniente Ripley
La expresión de los genes. Síntesis de
proteínas
Actividad: El código genético
La transmisión de la información
genética
Actividad 2
La mitosis y la citocinesis
Actividad: El ciclo celular y el cáncer
La meiosis y a reproducción sexual
Actividad 3
Para Terminar
Actividades 2 y 14

2.2. Contrastar la veracidad de la
información sobre temas biológicos y
geológicos o trabajos científicos, utilizando
fuentes fiables y adoptando una actitud
crítica y escéptica hacia informaciones sin
una base científica como pseudociencias,
teorías conspiratorias, creencias
infundadas, bulos, etc.

Los ácidos nucleicos
Actividad: El ADN de la teniente Ripley
La transmisión de la información
genética
Actividad 2
La mitosis y la citocinesis
Actividad: El ciclo celular y el cáncer
La meiosis y a reproducción sexual
Actividad 3

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a
la sociedad y la labor de las personas
dedicadas a ella, destacando el papel de
la mujer y entendiendo la investigación
como una labor colectiva e interdisciplinar
en constante evolución influida por el
contexto político y los recursos
económicos.

Rosalind Franklin. ADN a la luz de los
rayos X
Los ácidos nucleicos
Actividad 1
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CCL1, CCL2,
STEM2, STEM3,
STEM4, CD1, CD2,
CPSAA3, CE3.

3. Planificar y desarrollar proyectos de
investigación, siguiendo los pasos de las
metodologías científicas y cooperando
cuando sea necesario, para indagar en
aspectos relacionados con las ciencias
geológicas y biológicas.

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que
puedan ser respondidas o contrastadas
utilizando métodos científicos, en la
explicación de fenómenos biológicos y
geológicos y la realización de predicciones
sobre estos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios
Situación inicial de aprendizaje: ¡BIO
BOARD GAME!
Pasos 3 y 4
Taller de ciencias
Observa la mitosis
La meiosis y a reproducción sexual
Actividad 6

3.2. Diseñar la experimentación, la toma
de datos y el análisis de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que
permitan responder a preguntas concretas
y contrastar una hipótesis planteada
evitando sesgos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios
Taller de ciencias
Observa la mitosis

3.3. Realizar experimentos y tomar datos
cuantitativos o cualitativos sobre
fenómenos biológicos y geológicos
utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas con corrección y
precisión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios
Taller de ciencias
Observa la mitosis

3.4. Interpretar y analizar los resultados
obtenidos en un proyecto de investigación
utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas y tecnológicas
y obteniendo conclusiones razonadas y
fundamentadas o valorar la imposibilidad
de hacerlo.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios
Taller de ciencias
Observa la mitosis

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas
fases de un proyecto científico para
trabajar con mayor eficiencia, valorando la
importancia de la cooperación en la
investigación, respetando la diversidad y
la igualdad de género, y favoreciendo la
inclusión.

Situación inicial de aprendizaje: ¡BIO
BOARD GAME!
Pasos 3 y 4
Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios
Taller de ciencias
Observa la mitosis
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STEM1, STEM2,
CD5, CPSAA5,
CE1, CE3, CCEC4.

4. Utilizar el razonamiento y el
pensamiento computacional, analizando
críticamente las respuestas y soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera
necesario, para resolver problemas o dar
explicación a procesos de la vida cotidiana
relacionados con la biología y la geología.

4.1. Resolver problemas o dar explicación
a procesos biológicos o geológicos
utilizando conocimientos, datos e
información proporcionados por el
docente, el razonamiento lógico, el
pensamiento computacional o recursos
digitales.

Los ácidos nucleicos
Actividad: El ADN de la teniente Ripley
La mitosis y la citocinesis
Actividad: El ciclo celular y el cáncer
La meiosis y a reproducción sexual
Actividades 3 y 6
Para Terminar
Actividades 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,
12, 13 y 14

4.2. Analizar críticamente la solución a un
problema sobre fenómenos biológicos y
geológicos, cambiando los procedimientos
utilizados o las conclusiones si dicha
solución no fuese viable o ante nuevos
datos aportados con posterioridad.

Los ácidos nucleicos
Actividad: El ADN de la teniente Ripley
Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios
La meiosis y a reproducción sexual
Actividad 6
Para Terminar
Actividades 5, 6, 8, 9, 12 y 14

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. CD
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión
culturales.
NOTA: Los saberes marcados con * han sido incorporados por considerarse necesarios para el desarrollo de esta unidad.



ESO. Biología y Geología 4

Unidad 3. La herencia biológica

Temporalización Nº de sesiones: 14-15

S O N D E F M A M J

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE



ESO. Biología y Geología 4. Unidad 3

2

Perfil de salida
descriptores
operativos

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias

CCL1, CCL2,
CCL5, STEM4,
CD2, CD3, CCEC4.

1. Interpretar y transmitir información y
datos científicos, argumentando sobre
ellos y utilizando diferentes formatos, para
analizar conceptos y procesos de las
ciencias biológicas y geológicas.

1.1. Analizar conceptos y procesos
biológicos y geológicos interpretando
información en diferentes formatos
(modelos, gráficos, tablas, diagramas,
fórmulas, esquemas, símbolos, páginas
web, etc.), manteniendo una actitud
crítica, obteniendo conclusiones y
formando opiniones propias
fundamentadas.

A. Proyecto científico.
- Hipótesis, preguntas y conjeturas:

planteamiento con perspectiva
científica.

- Estrategias para la búsqueda de
información, la colaboración y la
comunicación de procesos, resultados
o ideas científicas: herramientas
digitales y formatos de uso frecuente
en ciencia (presentación, gráfica,
vídeo, póster, informe, etc.).

- Fuentes fidedignas de información
científica: reconocimiento y utilización.

- Controles experimentales (positivos y
negativos): diseño e importancia para
la obtención de resultados científicos
objetivos y fiables.

- Respuesta a cuestiones científicas
mediante la experimentación y el
trabajo de campo: utilización de los
instrumentos y espacios necesarios
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de
forma adecuada y precisa.

- Modelado para la representación y
comprensión de procesos o elementos
de la naturaleza.

- Métodos de observación y de toma de
datos de fenómenos naturales.

- Métodos de análisis de resultados.
Diferenciación entre correlación y
causalidad.

- La labor científica y las personas
dedicadas a la ciencia: contribución a
las ciencias biológicas y geológicas e
importancia social. El papel de la
mujer en la ciencia.

- La evolución histórica del saber
científico: la ciencia como labor
colectiva, interdisciplinar y en continua
construcción.

Los experimentos de Mendel
Actividad 1
Excepciones a las Leyes de Mendel
Actividades 1 y 2
Actividad: La herencia de la hemofilia
Las mutaciones
Actividades 1 y 2
Para terminar
Actividades 3, 4 y 5
Taller de ciencias
Interpreta un árbol genealógico

1.2. Transmitir opiniones propias
fundamentadas e información sobre
Biología y Geología de forma clara y
rigurosa, facilitando su comprensión y
análisis mediante el uso de la terminología
y el formato adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos, contenidos digitales, etc.).

Situación inicial de aprendizaje: ¡BIO
BOARD GAME!
Pasos 5 y 6
De los caracteres a los genes
Actividades 1 y 2
Los experimentos de Mendel
Actividad 2
Las leyes de Mendel
Actividad 1
Excepciones a las Leyes de Mendel
Actividad 4 y 6
Actividad: La herencia de la hemofilia
Las técnicas de ingeniería genética
Actividad 1
Taller de ciencias
Interpreta un árbol genealógico

1.3. Analizar y explicar fenómenos
biológicos y geológicos representándolos
mediante el diseño y la realización de
modelos y diagramas y utilizando, cuando
sea necesario, los pasos del diseño de
ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación
y mejora).

Situación inicial de aprendizaje: ¡BIO
BOARD GAME!
Pasos 5 y 6
Las leyes de Mendel
Actividades 2, 3, 6, 7 y 8
Excepciones a las Leyes de Mendel
Actividad 1, 2, 3, 5 y 6
Para terminar
Actividad 1
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CCL3, STEM4,
CD1, CD2, CD3,
CD4, CD5,
CPSAA4.

2. Identificar, localizar y seleccionar
información, contrastando su veracidad,
organizándola y evaluándola críticamente,
para resolver preguntas relacionadas con
las ciencias biológicas y geológicas.

2.1. Resolver cuestiones y profundizar en
aspectos biológicos y geológicos
localizando, seleccionando, organizando y
analizando críticamente la información de
distintas fuentes y citándolas con respeto
por la propiedad intelectual.

D. Genética y evolución.
- Estrategias de extracción de ADN de

una célula eucariota.
- Relación entre las mutaciones, la

replicación del ADN, el cáncer, la
evolución y la biodiversidad.

- Fenotipo y genotipo: definición y
diferencias.

- Estrategias de resolución de
problemas sencillos de herencia
genética de caracteres con relación de
dominancia y recesividad con uno o
dos genes.

- Estrategias de resolución de
problemas sencillos de herencia del
sexo y de herencia genética de
caracteres con relación de
codominancia, dominancia incompleta,
alelismo múltiple y ligada al sexo con
uno o dos genes.

Las técnicas de ingeniería genética
Actividades 1 y 2
Actividad: Ingeniería genética a tu servicio
Aplicaciones de la ingeniería genética
Actividad: Un debate genético
Taller de ciencias
Interpreta un árbol genealógico

2.2. Contrastar la veracidad de la
información sobre temas biológicos y
geológicos o trabajos científicos, utilizando
fuentes fiables y adoptando una actitud
crítica y escéptica hacia informaciones sin
una base científica como pseudociencias,
teorías conspiratorias, creencias
infundadas, bulos, etc.

De los caracteres a los genes
Actividad 1
Las técnicas de ingeniería genética
Actividades 1 y 2
Aplicaciones de la ingeniería genética
Actividad: Un debate genético
Taller de ciencias
Interpreta un árbol genealógico

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a
la sociedad y la labor de las personas
dedicadas a ella, destacando el papel de
la mujer y entendiendo la investigación
como una labor colectiva e interdisciplinar
en constante evolución influida por el
contexto político y los recursos
económicos.

Francis Mojica. El valor de la
investigación básica
De los caracteres a los genes
Actividades 1 y 2
Las técnicas de ingeniería genética
Actividad: La clonación de Dolly

CCL1, CCL2,
STEM2, STEM3,
STEM4, CD1, CD2,
CPSAA3, CE3.

3. Planificar y desarrollar proyectos de
investigación, siguiendo los pasos de las
metodologías científicas y cooperando
cuando sea necesario, para indagar en
aspectos relacionados con las ciencias
geológicas y biológicas.

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que
puedan ser respondidas o contrastadas
utilizando métodos científicos, en la
explicación de fenómenos biológicos y
geológicos y la realización de predicciones
sobre estos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios

3.2. Diseñar la experimentación, la toma
de datos y el análisis de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que
permitan responder a preguntas concretas
y contrastar una hipótesis planteada
evitando sesgos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios

3.3. Realizar experimentos y tomar datos
cuantitativos o cualitativos sobre
fenómenos biológicos y geológicos
utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas con corrección y
precisión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios

3.4. Interpretar y analizar los resultados Proyecto de investigación trimestral:
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obtenidos en un proyecto de investigación
utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas y tecnológicas
y obteniendo conclusiones razonadas y
fundamentadas o valorar la imposibilidad
de hacerlo.

Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas
fases de un proyecto científico para
trabajar con mayor eficiencia, valorando la
importancia de la cooperación en la
investigación, respetando la diversidad y
la igualdad de género, y favoreciendo la
inclusión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos la transmisión de caracteres
hereditarios

STEM1, STEM2,
CD5, CPSAA5,
CE1, CE3, CCEC4.

4. Utilizar el razonamiento y el
pensamiento computacional, analizando
críticamente las respuestas y soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera
necesario, para resolver problemas o dar
explicación a procesos de la vida cotidiana
relacionados con la biología y la geología.

4.1. Resolver problemas o dar explicación
a procesos biológicos o geológicos
utilizando conocimientos, datos e
información proporcionados por el
docente, el razonamiento lógico, el
pensamiento computacional o recursos
digitales.

Las leyes de Mendel
Actividades 2, 3, 6, 7 y 8
Actividad: Una planta enferma
Excepciones a las Leyes de Mendel
Actividad 1, 2, 3, 5 y 6
Actividad: La herencia de la hemofilia
Aplicaciones de la ingeniería genética
Actividad: Un debate genético
Para terminar
Actividades 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

4.2. Analizar críticamente la solución a un
problema sobre fenómenos biológicos y
geológicos, cambiando los procedimientos
utilizados o las conclusiones si dicha
solución no fuese viable o ante nuevos
datos aportados con posterioridad.

Las leyes de Mendel
Actividades 2, 3, 6, 7 y 8
Actividad: Una planta enferma
Excepciones a las Leyes de Mendel
Actividad 1, 2, 3, 5 y 6

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. CD
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión
culturales.
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Perfil de salida
descriptores
operativos

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias

CCL1, CCL2,
CCL5, STEM4,
CD2, CD3, CCEC4.

1. Interpretar y transmitir información y
datos científicos, argumentando sobre
ellos y utilizando diferentes formatos, para
analizar conceptos y procesos de las
ciencias biológicas y geológicas.

1.1. Analizar conceptos y procesos
biológicos y geológicos interpretando
información en diferentes formatos
(modelos, gráficos, tablas, diagramas,
fórmulas, esquemas, símbolos, páginas
web, etc.), manteniendo una actitud
crítica, obteniendo conclusiones y
formando opiniones propias
fundamentadas.

A. Proyecto científico.
- Hipótesis, preguntas y conjeturas:

planteamiento con perspectiva
científica.

- Estrategias para la búsqueda de
información, la colaboración y la
comunicación de procesos, resultados
o ideas científicas: herramientas
digitales y formatos de uso frecuente
en ciencia (presentación, gráfica,
vídeo, póster, informe, etc.).

- Fuentes fidedignas de información
científica: reconocimiento y utilización.

- Controles experimentales (positivos y
negativos): diseño e importancia para
la obtención de resultados científicos
objetivos y fiables.

- Respuesta a cuestiones científicas
mediante la experimentación y el
trabajo de campo: utilización de los
instrumentos y espacios necesarios
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de
forma adecuada y precisa.

- Modelado para la representación y
comprensión de procesos o elementos
de la naturaleza.

- Métodos de observación y de toma de
datos de fenómenos naturales.

- Métodos de análisis de resultados.
Diferenciación entre correlación y
causalidad.

- La labor científica y las personas
dedicadas a la ciencia: contribución a
las ciencias biológicas y geológicas e
importancia social. El papel de la
mujer en la ciencia.

- La evolución histórica del saber
científico: la ciencia como labor
colectiva, interdisciplinar y en continua
construcción.

El origen de la biodiversidad
Actividad: El árbol de la vida
Las primeras teorías sobre el origen de
la biodiversidad
Actividades 5
Las pruebas de la evolución
Actividades 1, 2, 5 y 6
La evolución humana
Actividad 5
Las teorías sobre el origen de la vida
Actividad 2
Para terminar
Actividades 2 y 3

1.2. Transmitir opiniones propias
fundamentadas e información sobre
Biología y Geología de forma clara y
rigurosa, facilitando su comprensión y
análisis mediante el uso de la terminología
y el formato adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos, contenidos digitales, etc.).

El origen de la biodiversidad
Actividades 1 y 2
Actividad: el árbol de la vida
Las primeras teorías sobre el origen de
la biodiversidad
Actividades 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11
Las teorías evolutivas actuales
Actividades 1 y 2
Las pruebas de la evolución
Actividades 4 y 7
La evolución humana
Actividades 2, 4 y 6
Las teorías sobre el origen de la vida
Actividades 1 y 3
Actividad: Rastros del pasado
Actividad: Otras teorías sobre el origen de
la vida
Para terminar
Actividades 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 14
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1.3. Analizar y explicar fenómenos
biológicos y geológicos representándolos
mediante el diseño y la realización de
modelos y diagramas y utilizando, cuando
sea necesario, los pasos del diseño de
ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación
y mejora).

B. Geología.
- Los efectos globales de la dinámica de

la geosfera desde la perspectiva de la
tectónica de placas.

D. Genética y evolución.
- Relación entre las mutaciones, la

replicación del ADN, el cáncer, la
evolución y la biodiversidad.

- El proceso evolutivo de las
características de una especie
determinada a la luz de la teoría
neodarwinista y de otras teorías con
relevancia histórica (lamarckismo y
darwinismo).

Para terminar
Actividad 1

CCL3, STEM4,
CD1, CD2, CD3,
CD4, CD5,
CPSAA4.

2. Identificar, localizar y seleccionar
información, contrastando su veracidad,
organizándola y evaluándola críticamente,
para resolver preguntas relacionadas con
las ciencias biológicas y geológicas.

2.1. Resolver cuestiones y profundizar en
aspectos biológicos y geológicos
localizando, seleccionando, organizando y
analizando críticamente la información de
distintas fuentes y citándolas con respeto
por la propiedad intelectual.

Situación de aprendizaje. ¡Listos para
la erupción!
Pasos 1 y 2.1
El origen de la biodiversidad
Actividades 3
Las primeras teorías sobre el origen de
la biodiversidad
Actividad 6
Actividad: Un asunto de ciencia
Las pruebas de la evolución
Actividades 3 y 8
La evolución humana
Actividad 1 y 3
Las teorías sobre el origen de la vida
Actividad: Otras teorías sobre el origen de
la vida

2.2. Contrastar la veracidad de la
información sobre temas biológicos y
geológicos o trabajos científicos, utilizando
fuentes fiables y adoptando una actitud
crítica y escéptica hacia informaciones sin
una base científica como pseudociencias,
teorías conspiratorias, creencias
infundadas, bulos, etc.

Situación de aprendizaje. ¡Listos para
la erupción!
Pasos 1 y 2.1
El origen de la biodiversidad
Actividades 3
Las primeras teorías sobre el origen de
la biodiversidad
Actividad: Un asunto de ciencia
Las teorías sobre el origen de la vida
Actividad: Otras teorías sobre el origen de
la vida
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2.3. Valorar la contribución de la ciencia a
la sociedad y la labor de las personas
dedicadas a ella, destacando el papel de
la mujer y entendiendo la investigación
como una labor colectiva e interdisciplinar
en constante evolución influida por el
contexto político y los recursos
económicos.

Kamoya Kimeu. Un rastreador de los
ancestros
Las primeras teorías sobre el origen de
la biodiversidad
Actividades 3 y 4

CCL1, CCL2,
STEM2, STEM3,
STEM4, CD1, CD2,
CPSAA3, CE3.

3. Planificar y desarrollar proyectos de
investigación, siguiendo los pasos de las
metodologías científicas y cooperando
cuando sea necesario, para indagar en
aspectos relacionados con las ciencias
geológicas y biológicas.

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que
puedan ser respondidas o contrastadas
utilizando métodos científicos, en la
explicación de fenómenos biológicos y
geológicos y la realización de predicciones
sobre estos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos
Situación de aprendizaje. ¡Listos para
la erupción!
Paso 2.2

3.2. Diseñar la experimentación, la toma
de datos y el análisis de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que
permitan responder a preguntas concretas
y contrastar una hipótesis planteada
evitando sesgos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos

3.3. Realizar experimentos y tomar datos
cuantitativos o cualitativos sobre
fenómenos biológicos y geológicos
utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas con corrección y
precisión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos

3.4. Interpretar y analizar los resultados
obtenidos en un proyecto de investigación
utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas y tecnológicas
y obteniendo conclusiones razonadas y
fundamentadas o valorar la imposibilidad
de hacerlo.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas
fases de un proyecto científico para
trabajar con mayor eficiencia, valorando la
importancia de la cooperación en la
investigación, respetando la diversidad y
la igualdad de género, y favoreciendo la
inclusión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos
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STEM1, STEM2,
CD5, CPSAA5,
CE1, CE3, CCEC4.

4. Utilizar el razonamiento y el
pensamiento computacional, analizando
críticamente las respuestas y soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera
necesario, para resolver problemas o dar
explicación a procesos de la vida cotidiana
relacionados con la biología y la geología.

4.1. Resolver problemas o dar explicación
a procesos biológicos o geológicos
utilizando conocimientos, datos e
información proporcionados por el
docente, el razonamiento lógico, el
pensamiento computacional o recursos
digitales.

Las primeras teorías sobre el origen de
la biodiversidad
Actividad 9
Las teorías evolutivas actuales
Actividad 3
Para terminar
Actividades 12 y 15

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. CD
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión
culturales.
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Perfil de salida
descriptores
operativos

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias

CCL1, CCL2,
CCL5, STEM4,
CD2, CD3, CCEC4.

1. Interpretar y transmitir información y
datos científicos, argumentando sobre
ellos y utilizando diferentes formatos, para
analizar conceptos y procesos de las
ciencias biológicas y geológicas.

1.1. Analizar conceptos y procesos
biológicos y geológicos interpretando
información en diferentes formatos
(modelos, gráficos, tablas, diagramas,
fórmulas, esquemas, símbolos, páginas
web, etc.), manteniendo una actitud
crítica, obteniendo conclusiones y
formando opiniones propias
fundamentadas.

A. Proyecto científico.
- Hipótesis, preguntas y conjeturas:

planteamiento con perspectiva
científica.

- Estrategias para la búsqueda de
información, la colaboración y la
comunicación de procesos, resultados
o ideas científicas: herramientas
digitales y formatos de uso frecuente
en ciencia (presentación, gráfica,
vídeo, póster, informe, etc.).

- Fuentes fidedignas de información
científica: reconocimiento y utilización.

- Controles experimentales (positivos y
negativos): diseño e importancia para
la obtención de resultados científicos
objetivos y fiables.

- Respuesta a cuestiones científicas
mediante la experimentación y el
trabajo de campo: utilización de los
instrumentos y espacios necesarios
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de
forma adecuada y precisa.

- Modelado para la representación y
comprensión de procesos o elementos
de la naturaleza.

- Métodos de observación y de toma de
datos de fenómenos naturales.

- Métodos de análisis de resultados.
Diferenciación entre correlación y
causalidad.

- La labor científica y las personas
dedicadas a la ciencia: contribución a
las ciencias biológicas y geológicas e
importancia social. El papel de la
mujer en la ciencia.

La composición y la estructura del
interior de la Tierra
Actividad 1
Actividad: Las discontinuidades sísmicas
La dinámica terrestre
Actividades 4, 5, 7, 8 y 9
Actividad: El gradiente geotérmico
terrestre
Actividad: Flujos de energía
La teoría de la tectónica de placas
Actividades 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8
Consecuencias de la dinámica terrestre
Actividades 1, 3, 4, 7 y 8
La evolución del relieve terrestre
Actividades 1. y 4
El estudio del relieve. Mapas y perfiles
Actividades 1, 2, 3 y 4
Para terminar
Actividades 3, 4, 5, 6, 8, 9.  10, 11, 12 y 14

1.2. Transmitir opiniones propias
fundamentadas e información sobre
Biología y Geología de forma clara y
rigurosa, facilitando su comprensión y
análisis mediante el uso de la terminología
y el formato adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos, contenidos digitales, etc.).

La composición y la estructura del
interior de la Tierra
Actividades 2, 3 y 5
La dinámica terrestre
Actividades1 y 3
Actividad: El gradiente geotérmico
terrestre
La teoría de la tectónica de placas
Actividad 6
Consecuencias de la dinámica terrestre
Actividades 5 y 9
La evolución del relieve terrestre
Actividades 2 y 3
Para terminar
Actividad 13
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1.3. Analizar y explicar fenómenos
biológicos y geológicos representándolos
mediante el diseño y la realización de
modelos y diagramas y utilizando, cuando
sea necesario, los pasos del diseño de
ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación
y mejora).

- La evolución histórica del saber
científico: la ciencia como labor
colectiva, interdisciplinar y en continua
construcción.

B. Geología.
- Relieve y paisaje: diferencias, su

importancia como recursos y factores
que intervienen en su formación y
modelado.

- Estructura y dinámica de la geosfera.
Métodos de estudio.

- Los efectos globales de la dinámica de
la geosfera desde la perspectiva de la
tectónica de placas.

- Procesos geológicos externos e
internos: diferencias y relación con los
riesgos naturales. Medidas de
prevención y mapas de riesgos.

- Los cortes geológicos: interpretación y
trazado de la historia geológica que
reflejan mediante la aplicación de los
principios de estudio de la historia de
la Tierra (horizontalidad,
superposición, intersección, sucesión
faunística, etc.).

Consecuencias de la dinámica terrestre
Actividad 6
El estudio del relieve. Mapas y perfiles
Actividad: Cómo hacer un perfil
topográfico
Para terminar
Actividades 1, 7 y 15

CCL3, STEM4,
CD1, CD2, CD3,
CD4, CD5,
CPSAA4.

2. Identificar, localizar y seleccionar
información, contrastando su veracidad,
organizándola y evaluándola críticamente,
para resolver preguntas relacionadas con
las ciencias biológicas y geológicas.

2.1. Resolver cuestiones y profundizar en
aspectos biológicos y geológicos
localizando, seleccionando, organizando y
analizando críticamente la información de
distintas fuentes y citándolas con respeto
por la propiedad intelectual.

La composición y la estructura del
interior de la Tierra
Actividad 4
Actividad: Las discontinuidades sísmicas
La dinámica terrestre
Actividad 2
Actividad: Flujos de energía
Consecuencias de la dinámica terrestre
Actividad 2
La evolución del relieve terrestre
Actividad: Leyendas montañosas

2.2. Contrastar la veracidad de la
información sobre temas biológicos y
geológicos o trabajos científicos, utilizando
fuentes fiables y adoptando una actitud
crítica y escéptica hacia informaciones sin
una base científica como pseudociencias,
teorías conspiratorias, creencias
infundadas, bulos, etc.

Situación de aprendizaje. ¡Listos para
la erupción!
Pasos 3 y 4
La evolución del relieve terrestre
Actividad: Leyendas montañosas

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a
la sociedad y la labor de las personas
dedicadas a ella, destacando el papel de
la mujer y entendiendo la investigación
como una labor colectiva e interdisciplinar
en constante evolución influida por el
contexto político y los recursos
económicos.

Marie Tharp. La cartógrafa de lo
invisible.
Situación de aprendizaje. ¡Listos para
la erupción!
Paso 4
La dinámica terrestre
Actividad 6

CCL1, CCL2,
STEM2, STEM3,
STEM4, CD1, CD2,
CPSAA3, CE3.

3. Planificar y desarrollar proyectos de
investigación, siguiendo los pasos de las
metodologías científicas y cooperando
cuando sea necesario, para indagar en
aspectos relacionados con las ciencias
geológicas y biológicas.

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que
puedan ser respondidas o contrastadas
utilizando métodos científicos, en la
explicación de fenómenos biológicos y
geológicos y la realización de predicciones
sobre estos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos
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3.2. Diseñar la experimentación, la toma
de datos y el análisis de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que
permitan responder a preguntas concretas
y contrastar una hipótesis planteada
evitando sesgos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos

3.3. Realizar experimentos y tomar datos
cuantitativos o cualitativos sobre
fenómenos biológicos y geológicos
utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas con corrección y
precisión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos

3.4. Interpretar y analizar los resultados
obtenidos en un proyecto de investigación
utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas y tecnológicas
y obteniendo conclusiones razonadas y
fundamentadas o valorar la imposibilidad
de hacerlo.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas
fases de un proyecto científico para
trabajar con mayor eficiencia, valorando la
importancia de la cooperación en la
investigación, respetando la diversidad y
la igualdad de género, y favoreciendo la
inclusión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos

STEM1, STEM2,
CD5, CPSAA5,
CE1, CE3, CCEC4.

4. Utilizar el razonamiento y el
pensamiento computacional, analizando
críticamente las respuestas y soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera
necesario, para resolver problemas o dar
explicación a procesos de la vida cotidiana
relacionados con la biología y la geología.

4.1. Resolver problemas o dar explicación
a procesos biológicos o geológicos
utilizando conocimientos, datos e
información proporcionados por el
docente, el razonamiento lógico, el
pensamiento computacional o recursos
digitales.

La dinámica terrestre
Actividad: El gradiente geotérmico
terrestre
Actividad: Flujos de energía
El estudio del relieve. Mapas y perfiles
Actividad: Cómo hacer un perfil
topográfico

4.2. Analizar críticamente la solución a un
problema sobre fenómenos biológicos y
geológicos, cambiando los procedimientos
utilizados o las conclusiones si dicha
solución no fuese viable o ante nuevos
datos aportados con posterioridad.

El estudio del relieve. Mapas y perfiles
Actividad 4
Actividad: Cómo hacer un perfil
topográfico
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STEM2, STEM5,
CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CC4,
CE1, CC3.

5. Analizar los efectos de determinadas
acciones sobre el medio ambiente y la
salud, basándose en los fundamentos de
las ciencias biológicas y de la Tierra, para
promover y adoptar hábitos que eviten o
minimicen los impactos medioambientales
negativos, sean compatibles con un
desarrollo sostenible y permitan mantener
y mejorar la salud individual y colectiva.

5.1. Identificar los posibles riesgos
naturales potenciados por determinadas
acciones humanas sobre una zona
geográfica, teniendo en cuenta sus
características litológicas, relieve,
vegetación y factores socioeconómicos.

Situación de aprendizaje. ¡Listos para
la erupción!
Pasos 3 y 4
Consecuencias de la dinámica terrestre
Actividad: magmatismo

STEM1, STEM2,
STEM4, STEM5,
CD1, CC4, CE1,
CCEC1.

6. Analizar los elementos de un paisaje
concreto valorándolo como patrimonio
natural y utilizando conocimientos sobre
geología y ciencias de la Tierra para
explicar su historia geológica, proponer
acciones encaminadas a su protección e
identificar posibles riesgos naturales.

6.1. Deducir y explicar la historia geológica
de un relieve identificando sus elementos
más relevantes a partir de cortes, mapas u
otros sistemas de información geológica y
utilizando el razonamiento, los principios
geológicos básicos (horizontalidad,
superposición, actualismo, etc.) y las
teorías geológicas más relevantes.

El estudio del relieve. Mapas y perfiles
Actividad: Cómo hacer un perfil
topográfico

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. CD
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión
culturales.
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Unidad 6. El universo
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Perfil de salida
descriptores
operativos

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias

CCL1, CCL2,
CCL5, STEM4,
CD2, CD3, CCEC4.

1. Interpretar y transmitir información y
datos científicos, argumentando sobre
ellos y utilizando diferentes formatos, para
analizar conceptos y procesos de las
ciencias biológicas y geológicas.

1.1. Analizar conceptos y procesos
biológicos y geológicos interpretando
información en diferentes formatos
(modelos, gráficos, tablas, diagramas,
fórmulas, esquemas, símbolos, páginas
web, etc.), manteniendo una actitud
crítica, obteniendo conclusiones y
formando opiniones propias
fundamentadas.

A. Proyecto científico.
- Hipótesis, preguntas y conjeturas:

planteamiento con perspectiva
científica.

- Estrategias para la búsqueda de
información, la colaboración y la
comunicación de procesos, resultados
o ideas científicas: herramientas
digitales y formatos de uso frecuente
en ciencia (presentación, gráfica,
vídeo, póster, informe, etc.).

- Fuentes fidedignas de información
científica: reconocimiento y utilización.

- Controles experimentales (positivos y
negativos): diseño e importancia para
la obtención de resultados científicos
objetivos y fiables.

- Respuesta a cuestiones científicas
mediante la experimentación y el
trabajo de campo: utilización de los
instrumentos y espacios necesarios
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de
forma adecuada y precisa.

- Modelado para la representación y
comprensión de procesos o elementos
de la naturaleza.

- Métodos de observación y de toma de
datos de fenómenos naturales.

- Métodos de análisis de resultados.
Diferenciación entre correlación y
causalidad.

- La labor científica y las personas
dedicadas a la ciencia: contribución a
las ciencias biológicas y geológicas e
importancia social. El papel de la
mujer en la ciencia.

- La evolución histórica del saber
científico: la ciencia como labor
colectiva, interdisciplinar y en continua
construcción.

El universo
Actividades 1 y 3
Las galaxias y las estrellas
Actividad 1
Actividad: La vida y la muerte de las
estrellas
El sistema solar
Actividades 1 y 2
Actividad: El sistema solar
La Tierra y la Luna
Actividades 2, 3, 5 y 6
Los movimientos de la Tierra
Actividades 1, 2 y 4
Actividad: Las estaciones
Los eclipses y las mareas
Actividades 1 y 3
La vida en el universo: La astrobiología
Actividades 1 y 2
Para terminar
Actividades 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12

1.2. Transmitir opiniones propias
fundamentadas e información sobre
Biología y Geología de forma clara y
rigurosa, facilitando su comprensión y
análisis mediante el uso de la terminología
y el formato adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos, contenidos digitales, etc.).

El sistema solar
Actividad 3
La Tierra y la Luna
Actividad 7
La vida en el universo: La astrobiología
Actividad 3
Para terminar
Actividad 15

1.3. Analizar y explicar fenómenos
biológicos y geológicos representándolos
mediante el diseño y la realización de
modelos y diagramas y utilizando, cuando
sea necesario, los pasos del diseño de
ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación
y mejora).

La Tierra y la Luna
Actividad 1
Los eclipses y las mareas
Actividad 4
Para terminar
Actividad 1
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CCL3, STEM4,
CD1, CD2, CD3,
CD4, CD5,
CPSAA4.

2. Identificar, localizar y seleccionar
información, contrastando su veracidad,
organizándola y evaluándola críticamente,
para resolver preguntas relacionadas con
las ciencias biológicas y geológicas.

2.1. Resolver cuestiones y profundizar en
aspectos biológicos y geológicos
localizando, seleccionando, organizando y
analizando críticamente la información de
distintas fuentes y citándolas con respeto
por la propiedad intelectual.

E. La Tierra en el universo.
- El origen del universo y del sistema

solar.
- Componentes del sistema solar:

estructura y características.
- Hipótesis sobre el origen de la vida en

la Tierra.
- Principales investigaciones en el

campo de la astrobiología.

Situación de aprendizaje. ¡Listos para
la erupción!
Pasos 5 y 6
El universo
Actividad: Relatos de ciencia ficción
Las galaxias y las estrellas
Actividad 2
Los movimientos de la Tierra
Actividad 3
Los eclipses y las mareas
Actividad 2
Para terminar
Actividades 3 y 4

2.2. Contrastar la veracidad de la
información sobre temas biológicos y
geológicos o trabajos científicos, utilizando
fuentes fiables y adoptando una actitud
crítica y escéptica hacia informaciones sin
una base científica como pseudociencias,
teorías conspiratorias, creencias
infundadas, bulos, etc.

Situación de aprendizaje. ¡Listos para
la erupción!
Pasos 5 y 6
El universo
Actividad: Relatos de ciencia ficción
Las galaxias y las estrellas
Actividad 2
Los movimientos de la Tierra
Actividades 5
La vida en el universo: La astrobiología
Actividad: Buscando vida en otros
planetas

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a
la sociedad y la labor de las personas
dedicadas a ella, destacando el papel de
la mujer y entendiendo la investigación
como una labor colectiva e interdisciplinar
en constante evolución influida por el
contexto político y los recursos
económicos.

Carl Sagan. Divulgando el espacio
El universo
Actividad 2

CCL1, CCL2,
STEM2, STEM3,
STEM4, CD1, CD2,
CPSAA3, CE3.

3. Planificar y desarrollar proyectos de
investigación, siguiendo los pasos de las
metodologías científicas y cooperando
cuando sea necesario, para indagar en
aspectos relacionados con las ciencias
geológicas y biológicas.

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que
puedan ser respondidas o contrastadas
utilizando métodos científicos, en la
explicación de fenómenos biológicos y
geológicos y la realización de predicciones
sobre estos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos
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3.2. Diseñar la experimentación, la toma
de datos y el análisis de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que
permitan responder a preguntas concretas
y contrastar una hipótesis planteada
evitando sesgos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos

3.3. Realizar experimentos y tomar datos
cuantitativos o cualitativos sobre
fenómenos biológicos y geológicos
utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas con corrección y
precisión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos

3.4. Interpretar y analizar los resultados
obtenidos en un proyecto de investigación
utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas y tecnológicas
y obteniendo conclusiones razonadas y
fundamentadas o valorar la imposibilidad
de hacerlo.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas
fases de un proyecto científico para
trabajar con mayor eficiencia, valorando la
importancia de la cooperación en la
investigación, respetando la diversidad y
la igualdad de género, y favoreciendo la
inclusión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos a los proboscídeos

STEM1, STEM2,
CD5, CPSAA5,
CE1, CE3, CCEC4.

4. Utilizar el razonamiento y el
pensamiento computacional, analizando
críticamente las respuestas y soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera
necesario, para resolver problemas o dar
explicación a procesos de la vida cotidiana
relacionados con la biología y la geología.

4.1. Resolver problemas o dar explicación
a procesos biológicos o geológicos
utilizando conocimientos, datos e
información proporcionados por el
docente, el razonamiento lógico, el
pensamiento computacional o recursos
digitales.

Las galaxias y las estrellas
Actividad: La vida y la muerte de las
estrellas
La Tierra y la Luna
Actividad 4
Los movimientos de la Tierra
Actividad 3
Los eclipses y las mareas
Actividad 4
La vida en el universo: La astrobiología
Actividad 4
Para terminar
Actividades 13, 14 y 16

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. CD
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión
culturales.
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Perfil de salida
descriptores
operativos

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias

CCL1, CCL2,
CCL5, STEM4,
CD2, CD3, CCEC4.

1. Interpretar y transmitir información y
datos científicos, argumentando sobre
ellos y utilizando diferentes formatos, para
analizar conceptos y procesos de las
ciencias biológicas y geológicas.

1.1. Analizar conceptos y procesos
biológicos y geológicos interpretando
información en diferentes formatos
(modelos, gráficos, tablas, diagramas,
fórmulas, esquemas, símbolos, páginas
web, etc.), manteniendo una actitud
crítica, obteniendo conclusiones y
formando opiniones propias
fundamentadas.

A. Proyecto científico.
- Hipótesis, preguntas y conjeturas:

planteamiento con perspectiva
científica.

- Estrategias para la búsqueda de
información, la colaboración y la
comunicación de procesos, resultados
o ideas científicas: herramientas
digitales y formatos de uso frecuente
en ciencia (presentación, gráfica,
vídeo, póster, informe, etc.).

- Fuentes fidedignas de información
científica: reconocimiento y utilización.

- Controles experimentales (positivos y
negativos): diseño e importancia para
la obtención de resultados científicos
objetivos y fiables.

- Respuesta a cuestiones científicas
mediante la experimentación y el
trabajo de campo: utilización de los
instrumentos y espacios necesarios
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de
forma adecuada y precisa.

- Modelado para la representación y
comprensión de procesos o elementos
de la naturaleza.

- Métodos de observación y de toma de
datos de fenómenos naturales.

- Métodos de análisis de resultados.
Diferenciación entre correlación y
causalidad.

- La labor científica y las personas
dedicadas a la ciencia: contribución a
las ciencias biológicas y geológicas e
importancia social. El papel de la
mujer en la ciencia.

- La evolución histórica del saber
científico: la ciencia como labor
colectiva, interdisciplinar y en continua
construcción.

El registro de la historia de la Tierra
Actividades 1 y 2
Actividad: El actualismo en geología
Actividad: Practica la estratigrafía
El registro de la historia de la Tierra
Actividad 3 y 6
La datación y el registro
Actividades 1, 2, 3, 6 y 7
Para terminar
Actividades 3, 4, 5, 6, 7 y 8

1.2. Transmitir opiniones propias
fundamentadas e información sobre
Biología y Geología de forma clara y
rigurosa, facilitando su comprensión y
análisis mediante el uso de la terminología
y el formato adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos, contenidos digitales, etc.).

El registro de la historia de la Tierra
Actividad 4
Actividad: El actualismo en geología
Actividad: Practica la estratigrafía
La datación y el registro
Actividad 5

1.3. Analizar y explicar fenómenos
biológicos y geológicos representándolos
mediante el diseño y la realización de
modelos y diagramas y utilizando, cuando
sea necesario, los pasos del diseño de
ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación
y mejora).

Situación de aprendizaje. ¡La Tierra en
time lapse!
Pasos 1, 2 y 3
El registro de la historia de la Tierra
Actividad 3
La datación y el registro
Actividad 8
Para terminar
Actividad 1

CCL3, STEM4,
CD1, CD2, CD3,
CD4, CD5,
CPSAA4.

2. Identificar, localizar y seleccionar
información, contrastando su veracidad,
organizándola y evaluándola críticamente,
para resolver preguntas relacionadas con
las ciencias biológicas y geológicas.

2.1. Resolver cuestiones y profundizar en
aspectos biológicos y geológicos
localizando, seleccionando, organizando y
analizando críticamente la información de
distintas fuentes y citándolas con respeto
por la propiedad intelectual.

Situación de aprendizaje. ¡La Tierra en
time lapse!
Pasos 1, 2 y 3
El registro de la historia de la Tierra
Actividad 5
La datación y el registro
Actividad 4
El tiempo geológico. Una historia de
cambios
Actividades 1, 2 y 3
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2.2. Contrastar la veracidad de la
información sobre temas biológicos y
geológicos o trabajos científicos, utilizando
fuentes fiables y adoptando una actitud
crítica y escéptica hacia informaciones sin
una base científica como pseudociencias,
teorías conspiratorias, creencias
infundadas, bulos, etc.

B. Geología.
- Relieve y paisaje: diferencias, su

importancia como recursos y factores
que intervienen en su formación y
modelado.

- Estructura y dinámica de la geosfera.
Métodos de estudio.

- Los efectos globales de la dinámica de
la geosfera desde la perspectiva de la
tectónica de placas.

- Procesos geológicos externos e
internos: diferencias y relación con los
riesgos naturales. Medidas de
prevención y mapas de riesgos.

- Los cortes geológicos: interpretación y
trazado de la historia geológica que
reflejan mediante la aplicación de los
principios de estudio de la historia de
la Tierra (horizontalidad,
superposición, intersección, sucesión
faunística, etc.).

Situación de aprendizaje. ¡La Tierra en
time lapse!
Pasos 1, 2 y 3

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a
la sociedad y la labor de las personas
dedicadas a ella, destacando el papel de
la mujer y entendiendo la investigación
como una labor colectiva e interdisciplinar
en constante evolución influida por el
contexto político y los recursos
económicos.

Mary Anning. Una vida entre fósiles

CCL1, CCL2,
STEM2, STEM3,
STEM4, CD1, CD2,
CPSAA3, CE3.

3. Planificar y desarrollar proyectos de
investigación, siguiendo los pasos de las
metodologías científicas y cooperando
cuando sea necesario, para indagar en
aspectos relacionados con las ciencias
geológicas y biológicas.

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que
puedan ser respondidas o contrastadas
utilizando métodos científicos, en la
explicación de fenómenos biológicos y
geológicos y la realización de predicciones
sobre estos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos los residuos que producimos

3.2. Diseñar la experimentación, la toma
de datos y el análisis de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que
permitan responder a preguntas concretas
y contrastar una hipótesis planteada
evitando sesgos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos los residuos que producimos

3.3. Realizar experimentos y tomar datos
cuantitativos o cualitativos sobre
fenómenos biológicos y geológicos
utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas con corrección y
precisión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos los residuos que producimos

3.4. Interpretar y analizar los resultados
obtenidos en un proyecto de investigación
utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas y tecnológicas
y obteniendo conclusiones razonadas y
fundamentadas o valorar la imposibilidad
de hacerlo.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos los residuos que producimos
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3.5. Cooperar y colaborar en las distintas
fases de un proyecto científico para
trabajar con mayor eficiencia, valorando la
importancia de la cooperación en la
investigación, respetando la diversidad y
la igualdad de género, y favoreciendo la
inclusión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos los residuos que producimos

STEM1, STEM2,
CD5, CPSAA5,
CE1, CE3, CCEC4.

4. Utilizar el razonamiento y el
pensamiento computacional, analizando
críticamente las respuestas y soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera
necesario, para resolver problemas o dar
explicación a procesos de la vida cotidiana
relacionados con la biología y la geología.

4.1. Resolver problemas o dar explicación
a procesos biológicos o geológicos
utilizando conocimientos, datos e
información proporcionados por el
docente, el razonamiento lógico, el
pensamiento computacional o recursos
digitales.

El registro de la historia de la Tierra
Actividad 4
El tiempo geológico. Una historia de
cambios
Actividad: Parque Cretácico

4.2. Analizar críticamente la solución a un
problema sobre fenómenos biológicos y
geológicos, cambiando los procedimientos
utilizados o las conclusiones si dicha
solución no fuese viable o ante nuevos
datos aportados con posterioridad.

El registro de la historia de la Tierra
Actividad 3 y 6

STEM1, STEM2,
STEM4, STEM5,
CD1, CC4, CE1,
CCEC1.

6. Analizar los elementos de un paisaje
concreto valorándolo como patrimonio
natural y utilizando conocimientos sobre
geología y ciencias de la Tierra para
explicar su historia geológica, proponer
acciones encaminadas a su protección e
identificar posibles riesgos naturales.

6.1. Deducir y explicar la historia geológica
de un relieve identificando sus elementos
más relevantes a partir de cortes, mapas u
otros sistemas de información geológica y
utilizando el razonamiento, los principios
geológicos básicos (horizontalidad,
superposición, actualismo, etc.) y las
teorías geológicas más relevantes.

El registro de la historia de la Tierra
Actividades 3 y 6
Actividad: Practica la estratigrafía
La datación y el registro
Actividad 3
La datación y el registro
Actividades 6 y 8
Para terminar
Actividades 5, 9 y 10

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. CD
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión
culturales.
NOTA: Los saberes marcados con * han sido incorporados por considerarse necesarios para el desarrollo de esta unidad.
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Perfil de salida
descriptores
operativos

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias

CCL1, CCL2,
CCL5, STEM4,
CD2, CD3, CCEC4.

1. Interpretar y transmitir información y
datos científicos, argumentando sobre
ellos y utilizando diferentes formatos, para
analizar conceptos y procesos de las
ciencias biológicas y geológicas.

1.1. Analizar conceptos y procesos
biológicos y geológicos interpretando
información en diferentes formatos
(modelos, gráficos, tablas, diagramas,
fórmulas, esquemas, símbolos, páginas
web, etc.), manteniendo una actitud
crítica, obteniendo conclusiones y
formando opiniones propias
fundamentadas.

A. Proyecto científico.
- Hipótesis, preguntas y conjeturas:

planteamiento con perspectiva
científica.

- Estrategias para la búsqueda de
información, la colaboración y la
comunicación de procesos, resultados
o ideas científicas: herramientas
digitales y formatos de uso frecuente
en ciencia (presentación, gráfica,
vídeo, póster, informe, etc.).

- Fuentes fidedignas de información
científica: reconocimiento y utilización.

- Controles experimentales (positivos y
negativos): diseño e importancia para
la obtención de resultados científicos
objetivos y fiables.

- Respuesta a cuestiones científicas
mediante la experimentación y el
trabajo de campo: utilización de los
instrumentos y espacios necesarios
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de
forma adecuada y precisa.

- Modelado para la representación y
comprensión de procesos o elementos
de la naturaleza.

- Métodos de observación y de toma de
datos de fenómenos naturales.

- Métodos de análisis de resultados.
Diferenciación entre correlación y
causalidad.

- La labor científica y las personas
dedicadas a la ciencia: contribución a
las ciencias biológicas y geológicas e
importancia social. El papel de la
mujer en la ciencia.

- La evolución histórica del saber
científico: la ciencia como labor
colectiva, interdisciplinar y en continua
construcción.

El medioambiente y su situación actual
Actividad 2
La gestión sostenible de los recursos
de la biosfera
Actividad 1
La gestión sostenible de los recursos
de la biosfera
Actividades 3, 4, 5 y 7
La gestión sostenible del agua
Actividad 1
La gestión sostenible de la energía
Actividades 1 y 3
Actividad: Las ciudades contaminan
La gestión sostenible de los residuos
Actividad 1
Para terminar
Actividades 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13

1.2. Transmitir opiniones propias
fundamentadas e información sobre
Biología y Geología de forma clara y
rigurosa, facilitando su comprensión y
análisis mediante el uso de la terminología
y el formato adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes,
diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos, contenidos digitales, etc.).

El medioambiente y su situación actual
Actividades 1, 3, 6 y 7
La gestión sostenible de los recursos
de la biosfera
Actividades 6 y 8
La gestión sostenible del agua
Actividades 1 y 3
La gestión sostenible de la energía
Actividades 5, 6, 7, 8 y 9
Actividad: Las ciudades contaminan
La gestión sostenible de los residuos
Actividad 3
Para terminar
Actividades 4, 5 y 13
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1.3. Analizar y explicar fenómenos
biológicos y geológicos representándolos
mediante el diseño y la realización de
modelos y diagramas y utilizando, cuando
sea necesario, los pasos del diseño de
ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación
y mejora).

B. Geología.
- Relieve y paisaje: diferencias, su

importancia como recursos y factores
que intervienen en su formación y
modelado.

Situación de aprendizaje. ¡La Tierra en
time lapse!
Pasos 1, 2 y 3
Para terminar
Actividades 1 y 6

CCL3, STEM4,
CD1, CD2, CD3,
CD4, CD5,
CPSAA4.

2. Identificar, localizar y seleccionar
información, contrastando su veracidad,
organizándola y evaluándola críticamente,
para resolver preguntas relacionadas con
las ciencias biológicas y geológicas.

2.1. Resolver cuestiones y profundizar en
aspectos biológicos y geológicos
localizando, seleccionando, organizando y
analizando críticamente la información de
distintas fuentes y citándolas con respeto
por la propiedad intelectual.

El medioambiente y su situación actual
Actividades 3, 4 y 5
La gestión sostenible de los recursos
de la biosfera
Actividades 3, 6 y 8
Actividad: Especies exóticas invasoras
La gestión sostenible de la energía
Actividades 2 y 4
La gestión sostenible de los residuos
Actividad 2

2.2. Contrastar la veracidad de la
información sobre temas biológicos y
geológicos o trabajos científicos, utilizando
fuentes fiables y adoptando una actitud
crítica y escéptica hacia informaciones sin
una base científica como pseudociencias,
teorías conspiratorias, creencias
infundadas, bulos, etc.

La gestión sostenible de la energía
Actividad: El calentamiento global

2.3. Valorar la contribución de la ciencia a
la sociedad y la labor de las personas
dedicadas a ella, destacando el papel de
la mujer y entendiendo la investigación
como una labor colectiva e interdisciplinar
en constante evolución influida por el
contexto político y los recursos
económicos.

Katsuko Saruhashi. La protectora del
Pacífico

CCL1, CCL2,
STEM2, STEM3,
STEM4, CD1, CD2,
CPSAA3, CE3.

3. Planificar y desarrollar proyectos de
investigación, siguiendo los pasos de las
metodologías científicas y cooperando
cuando sea necesario, para indagar en
aspectos relacionados con las ciencias
geológicas y biológicas.

3.1. Plantear preguntas e hipótesis que
puedan ser respondidas o contrastadas
utilizando métodos científicos, en la
explicación de fenómenos biológicos y
geológicos y la realización de predicciones
sobre estos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos los residuos que producimos
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3.2. Diseñar la experimentación, la toma
de datos y el análisis de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que
permitan responder a preguntas concretas
y contrastar una hipótesis planteada
evitando sesgos.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos los residuos que producimos

3.3. Realizar experimentos y tomar datos
cuantitativos o cualitativos sobre
fenómenos biológicos y geológicos
utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas con corrección y
precisión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos los residuos que producimos

3.4. Interpretar y analizar los resultados
obtenidos en un proyecto de investigación
utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas y tecnológicas
y obteniendo conclusiones razonadas y
fundamentadas o valorar la imposibilidad
de hacerlo.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos los residuos que producimos

3.5. Cooperar y colaborar en las distintas
fases de un proyecto científico para
trabajar con mayor eficiencia, valorando la
importancia de la cooperación en la
investigación, respetando la diversidad y
la igualdad de género, y favoreciendo la
inclusión.

Proyecto de investigación trimestral:
Investigamos los residuos que producimos

STEM1, STEM2,
CD5, CPSAA5,
CE1, CE3, CCEC4.

4. Utilizar el razonamiento y el
pensamiento computacional, analizando
críticamente las respuestas y soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera
necesario, para resolver problemas o dar
explicación a procesos de la vida cotidiana
relacionados con la biología y la geología.

4.1. Resolver problemas o dar explicación
a procesos biológicos o geológicos
utilizando conocimientos, datos e
información proporcionados por el
docente, el razonamiento lógico, el
pensamiento computacional o recursos
digitales.

La gestión sostenible de los recursos
de la biosfera
Actividad: Especies exóticas invasoras

4.2. Analizar críticamente la solución a un
problema sobre fenómenos biológicos y
geológicos, cambiando los procedimientos
utilizados o las conclusiones si dicha
solución no fuese viable o ante nuevos
datos aportados con posterioridad.

La gestión sostenible del agua
Actividad 1
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STEM2, STEM5,
CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CC4,
CE1, CC3.

5. Analizar los efectos de determinadas
acciones sobre el medio ambiente y la
salud, basándose en los fundamentos de
las ciencias biológicas y de la Tierra, para
promover y adoptar hábitos que eviten o
minimicen los impactos medioambientales
negativos, sean compatibles con un
desarrollo sostenible y permitan mantener
y mejorar la salud individual y colectiva.

5.1. Identificar los posibles riesgos
naturales potenciados por determinadas
acciones humanas sobre una zona
geográfica, teniendo en cuenta sus
características litológicas, relieve,
vegetación y factores socioeconómicos.

Situación de aprendizaje. ¡La Tierra en
time lapse!
Pasos 1, 2 y 3
La gestión sostenible de los recursos
de la biosfera
Actividad: Riesgo de desertización en
España

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. CD
competencia digital. CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión
culturales.
NOTA: Los saberes marcados con * han sido incorporados por considerarse necesarios para el desarrollo de esta unidad.
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1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

      En 1º de Bachillerato, la asignatura de Biología y Geología, es específica de modalidad. Los alumnos y alumnas
de la modalidad de Ciencias deben elegir dos materias de la terna compuesta por Biología y Geología, Dibujo
Técnico I y Física y Química. Todos los elementos básicos de su currículo han sido establecidos desde la
Administración central, aunque es competencia de las Administraciones educativas la posible ampliación de dichos
elementos curriculares básicos, así como de la concreción del horario lectivo semanal, respetando el mínimo
establecido con carácter general (que el total de las asignaturas troncales suponga, como mínimo, un 50 % del total
del horario lectivo).
        

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Durante este curso 2023- 2024 esta asignatura será  impartida por  D. Mario Cruz Salas, profesor titular de Biología
y Geología.
    Las reuniones de Departamento se celebrarán con una periodicidad semanal los martes por la mañana en horario
de 10 y 15  a  11 y 15 horas y extraordinariamente cuando se considere oportuno por parte de sus miembros.
    En estas reuniones se realizará un seguimiento de la programación de actividades del curso para cada uno de los
niveles, se analizarán los procesos y estrategias puestos en marcha, los resultados obtenidos, la adecuación de
tiempos, actividades y recursos para la consecución de los objetivos establecidos en cada nivel y área, así como la
adecuación de los criterios e instrumentos de evaluación puestos en marcha.
   Así mismo se diseñarán y planificarán todas las actividades complementarias a realizar por el departamento para
cada una de las materias que se imparte, así como las actividades y evaluaciones necesarias para la recuperación
del alumnado con áreas o asignaturas pendientes y medidas de atención a la diversidad.
   Finalmente serán temas a tratar todos aquéllos referentes a la dinámica y organización del Centro que se
consideren de interés en cada momento y todos los derivados de la alfabetización digital.

   Durante este curso, teniendo en cuenta las reducciones legales que tenemos (jefatura de departamento, jefatura
del FEIE, mayores de 55 años y reducción de 1/3 de jornada), el departamento tiene un exceso de 2 horas lectivas
en la carga horaria que estamos dispuestos a asumir por el bien de respetar las materias opcionales elegidas por
los alumnos, y con ello la formación global del alumnado del centro en todo lo referente a nuestra área de
conocimiento.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,

ASPECTOS GENERALES
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responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
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específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología, Geología y Ciencias Ambientales - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar, y
tendrá en cuenta:
   El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior.
   Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los
nuevos aprendizajes. 
   Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 
   El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
   Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y
destrezas trabajados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer
hasta el momento. De igual modo se deben proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente
las destrezas y los conocimientos que poseen los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso
educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales
para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
A modo de síntesis, como principios metodológicos de la Educación Secundaria podríamos señalar:
       El aprendizaje significativo a través de una enseñanza para la comprensión y una estimulación de los procesos
de pensamiento. Promover una enseñanza para la comprensión que fomente el desarrollo de un pensamiento
eficaz, crítico y creativo. Enseñar a pensar desarrollando destrezas y hábitos mentales, a través de todas las áreas,
y posibilitando el desarrollo de un pensamiento eficiente transferible a todos los ámbitos de la vida y acorde con un
aprendizaje competencial. Como se verá más adelante, se hará visible en actividades que ponen en juego el
pensamiento a través de organizadores visuales, procesos cognitivos o procedimientos de autoevaluación. 
       La aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados, mostrando su funcionalidad y
contribuyendo al desarrollo de las competencias clave. La realización de tareas y actividades que conlleven la
aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados contribuye al desarrollo de las competencias
clave y da mayor sentido a muchos de los aprendizajes.
     El aprendizaje por descubrimiento como vía fundamental de aprendizaje. Siempre que sea posible, el
aprendizaje debe dar respuesta a cuestiones que se ha planteado el alumnado e implicar un proceso de
investigación o resolución, para lo cual resultan idóneos los proyectos de trabajo y las tareas competenciales, entre
otros.
      El fomento del compromiso del alumnado con su aprendizaje. Para ello, se promoverá la motivación intrínseca
del alumnado, vinculada a la responsabilidad, autonomía y al deseo de aprender. Todas las claves en las que se
fundamenta este proyecto, como se verá más adelante, darán fiel respuesta a este principio. 
         La concreción de la interrelación de los aprendizajes tanto en cada área como de carácter interdisciplinar.
Para ello, es especialmente aconsejable la aplicación de una metodología basada en los centros de interés, los
proyectos, los talleres o las tareas competenciales. Este principio responde a la necesidad de vincular la escuela
con la vida.
          La preparación para la resolución de problemas de la vida cotidiana como elemento motivador para el
aprendizaje. Requiere un entrenamiento en la búsqueda reflexiva y creativa de caminos y soluciones ante
dificultades que no siempre tienen una solución simple u obvia. Las habilidades relacionadas con la resolución de
problemas se relacionan con la planificación y el razonamiento, pero también con la adaptación a nuevas
situaciones, la intuición, la capacidad de aprender de los errores y de atreverse a probar, con el desarrollo del
pensamiento reflexivo, crítico y creativo, y con el emprendimiento. Este principio fundamenta la incorporación de
una amplia gama de procesos cognitivos en las actividades que se les va a plantear al alumnado en cada uno de
los temas.
          El fomento de la creatividad a través de tareas y actividades abiertas que supongan un reto para el alumnado
en todas las áreas. El alumnado debe comprender que el conocimiento está inacabado y que es posible explorar
otras posibilidades, lo que supone perderle el miedo a cometer errores en la búsqueda y reflexionar sobre el valor
de sus propuestas.
           El desarrollo de destrezas básicas que potencien aspectos clave como la lectura, el debate y la oratoria,
aspecto que se trabaja con carácter interdisciplinar en todas las áreas a través del proyecto lingüístico.
 Fomentar la autonomía en los aprendizajes que conlleva el desarrollo de la competencia de aprender a aprender
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como elemento fundamental para el aprendizaje a lo largo de la vida. Requiere incluir en el currículo y en la
práctica educativa aspectos como el autoconocimiento, las estrategias de aprendizaje y su autorregulación, el
trabajo en equipo y procesos de autoevaluación. En cada tema se reflexionará sobre el «¿Cómo he aprendido?».
Además, se van a poner en juego actividades de corte cooperativo.
 La inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como recurso didáctico del profesorado,
pero también como medio para que el alumnado explore sus posibilidades para aprender, comunicarse y realizar
sus propias aportaciones y creaciones utilizando diversos lenguajes (TAC). Este uso de las TIC se evidenciará en
cada tema de diversas formas, favoreciendo que el alumnado se vaya creando su propio entorno personal de
aprendizaje.
 Lograr un buen clima de aula que permita al alumnado centrarse en el aprendizaje y le ayude en su proceso de
educación emocional. Este clima depende especialmente de la claridad y consistencia de las normas y de la
calidad de las relaciones personales. Para ello, se tendrá muy presente que hay que ayudar al alumnado a
desarrollar y fortalecer los principios y los valores que fomentan la igualdad y favorecen la convivencia, desde la
prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos. Este
principio y los dos siguientes estarán presentes de manera explícita en actividades que requieren una toma de
conciencia de las emociones en sí mismos y en las demás personas, así como en actividades cooperativas donde
el alumnado aprenderá de las aportaciones que haga a sus compañeras y compañeros, y de las que reciba.
 La atención a la diversidad del alumnado como elemento central de las decisiones metodológicas que conlleva
realizar acciones para conocer las características de cada alumno o alumna y ajustarse a ellas.
 Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y
alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que
respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
 Se fomentará el uso de estrategias de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a la gestión de
sus emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la
sociedad plural en la que vivimos, con un programa completo que se desarrolla a lo largo de toda la Educación
Secundaria, desde las propias actividades que desarrolla el alumnado en su aula y que desarrollaremos en el
apartado siguiente sobre «metodologías activas».
 La combinación de diversos agrupamientos, valorando la tutoría entre iguales y el aprendizaje cooperativo como
medios para favorecer la atención de calidad a todo el alumnado y la educación en valores. Ello debe revertir en
una mejor valoración por parte del alumnado de la diversidad del aula y una mejor capacidad para trabajar con
todos los compañeros y compañeras.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
      La metodología de las distintas materias favorecerá la participación activa, la experimentación y un aprendizaje
funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la motivación de los alumnos y alumnas al
contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes.

    Nuestra metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora Se favorece, por tanto, un aprendizaje
orientado a la acción en el que se
integran varias áreas o materias: los alumnos y las alumnas ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos,
habilidades o destrezas y actitudes personales, es decir, los elementos que integran las distintas competencias.

    El desarrollo de los contenidos se hará preferentemente en torno al análisis y discusión de situaciones-
problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los
distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Para su selección, formulación y tratamiento debe
establecerse una progresión según el curso y el alumnado con el que se esté trabajando. Al principio se abordarán
contenidos más relacionados con el mundo de lo directamente perceptible (actividades y situaciones cotidianas,
constatar y reconocer la diversidad existente en el entorno más cercano, etc.) para pasar después a estudiar
fenómenos progresivamente más complejos y abstractos (análisis de cada especie en el medio y sus influencias
mutuas, fenómenos explicables en términos de intercambios y transformaciones de energía, etc¿).

    El acercamiento a los métodos propios de la actividad científica ¿propuesta de preguntas, búsqueda de
soluciones, indagación de caminos posibles para la resolución de problemas, contrastación de pareceres, diseño
de pruebas y experimentos, aprovechamiento de recursos inmediatos para la elaboración de material con fines
experimentales y su adecuada utilización¿ no solo permite el aprendizaje de destrezas en ciencias y tecnologías,
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sino que también contribuye a la adquisición de actitudes y valores para la formación personal: atención, disciplina,
rigor, paciencia, limpieza, serenidad, atrevimiento, riesgo y responsabilidad, etcétera. El uso correcto del lenguaje
científico es una exigencia crucial para transmitir adecuadamente los conocimientos, hallazgos y procesos:
expresión numérica, manejo de unidades, indicación de operaciones, toma de datos, elaboración de tablas y
gráficos, interpretación de los mismos, secuenciación de la información, deducción de leyes y su formalización
matemática. También es esencial en esta dimensión competencial la utilización del lenguaje científico como medio
para procurar el entendimiento, así como el compromiso de aplicarlo y respetarlo en las comunicaciones
científicas.

     Se pueden introducir las nuevas tecnologías en el registro, observación y análisisdel medio y de los
organismos, tanto a nivel de campo como de microscopio, utilizando instrumentos digitales de toma de datos,
fotografía o vídeo digital

    Como criterio metodológico básico, hemos de facilitar y de impulsar el trabajo autónomo del alumnado y,
simultáneamente, estimular sus capacidades para el trabajo en equipo, potenciar las técnicas de indagación e
investigación y las aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la vida real.

    Destacaremos la importancia de las tecnologías de la información y de la comunicación como instrumento de
trabajo.         
    La formación de una opinión racional y contrastada requiere de una información que el alumnado puede lograr a
través de estas tecnologías lo que le permitirá desarrollar unas capacidades relacionadas con la investigación
científica, capacidades que implican también las de análisis, contraste, evaluación, etc., válidas para esta materia y
para la forma de relacionarse con el conocimiento.
    Trabajos de investigación (individuales y de grupo), debates, exposición de conclusiones, etc., se convierten en
los ejes fundamentales de la participación del alumnado, dado que se pretende más comprender que acumular
conocimientos

    El esquema de trabajo general podría ser parecido a éste: Partiremos de las ideas y conocimientos previos del
alumnado que valoraremos en el desarrollo de la evaluación inicial, A continuación, destacaremos las ideas
fundamentales de la unidad y las relacionaremos con aspectos de la vida cotidiana del alumno o alumna o de su
entorno próximo y, en esa línea, promoveremos estudiar las relaciones entre los avances científicos y la mejora de
la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas de nuestra Comunidad Autónoma y, en general, de nuestro
país. Además, resaltaremos la importancia de las relaciones interdisciplinares ymultidisciplinares entre las diversas
ramas de la Ciencia como Biología, Botánica, Geología, Medicina, Veterinaria, Física, Química y Tecnología, entre
otras, de cara a incrementar el conocimiento sobre los avances tecnológicos y su campo de aplicación;e
intentaremos desarrollar los contenidos de forma que activen la curiosidad y el interés del alumnado por el tema a
tratar o tarea que se va a realizar, incentivando de este modo la motivación de los alumnos y alumnas durante todo
el proceso.

   La labor del profesorado debe plantearse como orientadora y facilitadora del proceso de aprendizaje de forma
que permita que los alumnos y alumnas aprendan a seleccionar, ordenar e interpretar la información,
discriminando lo importante de lo accesorio y aplicando lo adquirido a su calidad de vida, actividad deportiva o
artística.

Algunos tipos de actividad que pueden orientar el trabajo podrían ser las siguientes:

¿ Cuestionarios elementales, y lo más relevantes posible, al objeto de motivar al alumnado, centrar su atención
sobre el objeto de estudio concreto y obtener información sobre sus concepciones e ideas.
¿ Actividades basadas en la observación directa sobre hechos cotidianos de interés, ya sea en el aula, en el
laboratorio o en otros medios, propiciando elque realicen pequeñas investigaciones y obtengan sus propias
conclusiones.
     Con esto se pretende que recojan y analicen informaciones procedentes de distintas fuentes: observación
directa sobre el medio, prensa, medios de comunicación audiovisuales, textos, gráficos, ilustraciones diversas,
etc.; diseñen experimentos y analicen los resultados obtenidos.

¿ Se realizarán por parte del alumnado trabajos individuales y en grupo para fomentar las relaciones de trabajo en
equipo con las correspondientes puestas en común y debates para que adquieran técnicas básicas y puedan
elaborar, consolidar y madurar sus propias conclusiones acerca de los contenidos trabajados.
¿ La exposición de sus trabajos ante el grupo y/o en la página web del centro.
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¿ Los alumnos y alumnas elaborarán durante el curso un cuaderno personal donde irán recogidas todas las
actividades e investigaciones realizadas en el aula o en el laboratorio.

4.  Materiales y recursos:             
Unidades didácticas elaboradas por el profesorado del departamento
Recursos audiovisuales y recursos TIC
Recursos del laboratorio
Plataforma de aprendizaje Moodle 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
El profesorado llevará a cabo la evaluación, en todo momento, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna. La evaluación tendrá como finalidad determinar el
nivel de consecución de las competencias por parte el alumnado (perfil competencial).
    Para valorar el nivel de adquisición de las competencias y los diferentes criterios de evaluación vinculados a
ellas, así como la evolución personal en el aprendizaje de cada uno de los alumnos y alumnas, necesariamente se
emplearán diversos instrumentos y técnicas de evaluación como actividades orales y escritas diversificadas,
trabajos en equipo, aprendizaje colaborativo. que permitan orientar y corregir el proceso de aprendizaje y
comprobar en qué grado se está alcanzando el perfil competencial. Para materializar el grado de adquisición de
cada uno de los criterios de evaluación se utilizarán rúbricas de evaluación asociadas a cada una de los criterios.
   La calificación de esta materia se obtendrá gracias a la utilización de los instrumentos de evaluación más
adecuados a las circunstancias del aula, que permitan calificar los saberes básicos, que a su vez sirven de base
para calificar los criterios de evaluación. La media aritmética de dichos criterios servirá para establecer la
calificación de la materia en cada una las evaluaciones, y en la calificación final

Técnicas
    Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los conocimientos, habilidades y destrezas
relacionadas con el área. 
 Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del
alumnado, intervenciones en clase.  
 Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de
tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
enseñanzaaprendizaje.

Instrumentos
     Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los saberes, actitudes y haceres
evaluables. Son múltiples y variados, destacando entre otros:

 Para la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
Registros o escalas: 
 Evolución de la ortografía del ciclo/curso.
 Participación en trabajos cooperativos.

Rúbricas: será el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones de los niveles de desempeño de
determinadas habilidades relacionadas con cada área y asociadas a las competencias. Entre otras rúbricas: 
 Las intervenciones en clase: exposición oral con o sin herramientas digitales. 
 La autonomía personal.
 Trabajo con imágenes.
 El cuaderno del alumnado.
 Trabajos cooperativos.
       Tareas y o resolución de problemas.
       La búsqueda y el tratamiento de la información.
       Experimentos.
       La utilización del método científico.
       Investigaciones.
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6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Pendiente de posibles propuestas que vayan surgiendo

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
BGCA.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos con precisión y
utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias
biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información,
evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma
relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales de forma autónoma.
BGCA.1.3.Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos de las diversas
metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma realista y buscando vías de
colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.4.Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando críticamente las soluciones y
respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, para dar explicación a fenómenos
relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.5.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la conservación del medioambiente, la
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas, geológicas y ambientales,
para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.
BGCA.1.6.Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, para relacionarlos con
los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con la magnitud temporal en que se
desarrollaron.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BGCA.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre estos con precisión y utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos 
o resultados de las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.

Competencia específica: BGCA.1.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma.

Competencia específica: BGCA.1.3.Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los
pasos de las diversas metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma 
realista y buscando vías de colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y medioambientales.

Competencia específica: BGCA.1.4.Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando 
críticamente las soluciones y respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, 
para dar explicación a fenómenos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BGCA.1.1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la materia,
interpretando información en diferentes formatos: modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas.
BGCA.1.1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia o con
trabajos científicos, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados:
modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos, entre otros, y
herramientas digitales.
BGCA.1.1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, defendiendo una postura de
forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás.

BGCA.1.2.1. Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia, localizando y citando
fuentes adecuadas y seleccionando, organizando y analizando críticamente la información.
BGCA.1.2.2. Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los saberes de la materia,
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.
BGCA.1.2.3. Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a
ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en
constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos propios en Andalucía.

BGCA.1.3.1. Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser respondidas o
contrastadas, utilizando métodos científicos y que intenten explicar fenómenos biológicos, geológicos o
ambientales.
BGCA.1.3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos, geológicos y
ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios de modo que permitan responder a preguntas concretas y
contrastar una hipótesis planteada, minimizando los sesgos en la medida de lo posible.
BGCA.1.3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos biológicos,
geológicos y ambientales, seleccionando y utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con
corrección y precisión.
BGCA.1.3.4. Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y reconociendo su alcance y limitaciones y obteniendo
conclusiones razonadas y fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo.
BGCA.1.3.5. Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas fases del proyecto
científico para trabajar con mayor eficiencia, utilizando las herramientas tecnológicas adecuadas, valorando la
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión.

BGCA.1.4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o ambientales, utilizando
recursos variados como conocimientos propios, datos e información recabados, razonamiento lógico,
pensamiento computacional o herramientas digitales.
BGCA.1.4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, geológicos o
ambientales y modificar los procedimientos utilizados o las conclusiones obtenidas, si dicha solución no fuese
viable o ante nuevos datos aportados o recabados con posterioridad.
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Competencia específica: BGCA.1.5.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas, geológicas y ambientales, para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.

Competencia específica: BGCA.1.6.Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos 
científicos, para relacionarlos con los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con
la magnitud temporal en que se desarrollaron.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BGCA.1.5.1. Analizar las causas y consecuencias ecológicas, sociales y económicas de los principales
problemas medioambientales desde una perspectiva individual, local y global, concibiéndolos como grandes retos
de la humanidad y basándose en datos científicos y en los saberes de la materia de Biología, Geología y
Ciencias Ambientales.
BGCA.1.5.2. Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles y saludables a nivel local en Andalucía
y argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos basándose en los saberes de la materia.

BGCA.1.6.1. Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados elementos del registro
geológico y con los sucesos que ocurren en la actualidad, utilizando los principios geológicos básicos y el
razonamiento lógico.
BGCA.1.6.2. Resolver problemas de datación analizando elementos del registro geológico y fósil y aplicando
métodos de datación.

A. Proyecto científico.

B. Ecología y sostenibilidad.

1. El método científico. Planteamiento de hipótesis, preguntas, problemas y conjeturas que puedan 
resolverse utilizando el método científico. Actitudes en el trabajo científico: cuestionamiento de lo 
obvio, necesidad de comprobación, de rigor y de precisión, apertura ante nuevas ideas.

2. Estrategias para la búsqueda de información.

3. Experiencias científicas de laboratorio o de campo.

4. Métodos de análisis de resultados científicos. Aplicación de métodos de análisis de resultados en los 
que se incluya la organización, representación y herramientas estadísticas: gráficos y casualidad. 
Análisis básicos de regresión y correlación.

5. Comunicación científica. Desarrollo de estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, 
formatos (informes vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales. Redacción de informes y
artículos científicos.

6. La importancia de la labor científica.

1. El medio ambiente como motor económico y social: importancia de la evaluación de impacto 

1. El método científico. Planteamiento de hipótesis, preguntas, problemas y conjeturas que puedan resolverse utilizando el
método científico. Actitudes en el trabajo científico: cuestionamiento de lo obvio, necesidad de comprobación, de rigor y de
precisión, apertura ante nuevas ideas.

1. Desarrollo de estrategias para la búsqueda de información, colaboración, comunicación e interacción con instituciones
científicas a través de herramientas digitales, formatos de presentación de procesos resultados e ideas: diapositivas, gráficos,
videos, pósteres, informes y otros.

2. Reconocimiento e identificación de fuentes fiables de información: búsqueda, reconocimiento y utilización.

1. Desarrollo de experiencias científicas de laboratorio o de campo: elaboración del diseño, planificación y realización de las
mismas.

2. Desarrollo de destrezas para el contraste de hipótesis y controles experimentales.

1. Métodos de análisis de resultados científicos. Aplicación de métodos de análisis de resultados en los que se incluya la
organización, representación y herramientas estadísticas: gráficos y casualidad. Análisis básicos de regresión y correlación.

1. Comunicación científica. Desarrollo de estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, formatos (informes
vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales. Redacción de informes y artículos científicos.

1. Comunicación científica. Desarrollo de estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, formatos (informes
vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales. Redacción de informes y artículos científicos.

2. Valoración del papel de la mujer en la ciencia.

3. Análisis de la evolución histórica del saber científico, entendiendo la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en
continua construcción.

12.  Sáberes básicos:
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C. Historia de la Tierra y la vida.

D. La dinámica y composición terrestre.

ambiental y de la gestión sostenible de recursos y residuos. La relación entre la salud medioambiental, 
humana y de otros seres vivos: one health (una sola salud).

2. La sostenibilidad.

3. La dinámica de los ecosistemas. Resolución de problemas sobre la dinámica de los ecosistemas: los 
flujos de energía, los ciclos de la materia (carbono, nitrógeno, fósforo y azufre) interdependencias y las 
relaciones tróficas.

4. El cambio climático.

1. El tiempo geológico.

2. La historia de la Tierra.

3. Métodos para el estudio del registro geológico.

1. La Atmósfera e hidrosfera. Análisis de la estructura, dinámica y funciones de la atmósfera y la 
hidrosfera.

2. La geosfera. Análisis de la estructura, composición y dinámica de la geosfera a la luz de la teoría de la
tectónica de placas. Métodos de estudio directos e indirectos.

3. Los procesos geológicos internos y externos.

1. Comprensión de la definición de medio ambiente.

2. Reflexión sobre el medio ambiente como motor económico y social.

3. Valoración de la importancia del desarrollo sostenible. La dehesa como modelo de desarrollo sostenible.

1. Reconocimiento de las actividades cotidianas sostenibles utilizando diferentes usos de indicadores de sostenibilidad,
estilos de vida compatibles y coherentes con un modelo de desarrollo sostenible.

2. Reflexión sobre el concepto de huella ecológica.

3. Investigación sobre las principales iniciativas locales y globales encaminadas a la implantación de un modelo sostenible.

4. El problema de los residuos. Los compuestos xenobióticos: los plásticos y sus efectos sobre la naturaleza y sobre la
salud humana y de otros seres vivos. La prevención y gestión adecuada de los residuos.

1. La dinámica d e los ecosistemas. Resolución de problemas sobre la dinámica de los ecosistemas: los flujos de energía, los
ciclos de la materia (carbono, nitrógeno, fósforo y azufre) interdependencias y las relaciones tróficas.

1. Análisis sobre las consecuencias del cambio climático y sus repercusiones con el ciclo del carbono, sobre la salud, la
economía, la ecología y la sociedad. Estrategias y herramientas para afrontarlo: mitigación y adaptación.

2. La pérdida de biodiversidad: causas y consecuencias ambientales y sociales. Parques nacionales de Andalucía: Doñana,
Sierra Nevada y Sierra de las Nieves.

1. Reflexión sobre el tiempo geológico: magnitud, escala y métodos de datación. Los eones, las eras y los periodos
geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y biológicos importantes. Tabla del tiempo geológico.

2. Resolución de problemas de datación absoluta y relativa. Métodos de datación directos e indirectos. Radioisótopos.

1. Análisis de los principales acontecimientos geológicos a lo largo de la historia de la Tierra. Orogenias. Unidades geológicas
de Andalucía.

2. Análisis de los principales cambios en los grandes grupos de seres vivos y justificación desde la perspectiva evolutiva. Los
fósiles. Extinciones masivas y sus causas naturales. Evidencias y pruebas del proceso evolutivo. Darwinismo y
neodarwinismo: la teoría sintética de la evolución. Evolución y biodiversidad.

3. Comparación de los principales grupos taxonómicos de acuerdo a sus características fundamentales. Características y
clasificación de seres vivos (bacterias, arqueas, protoctistas, hongos, plantas, animales). Sistemas de clasificación de los
seres vivos. Concepto de especie. Utilización de claves sencillas de identificación de seres vivos.

1. Desarrollo de métodos y principios para el estudio del registro geológico. Estudio de cortes geológicos sencillos.

2. Resolución de problemas de reconstrucción de la historia geológica de una zona.

1. La Atmósfera e hidrosfera. Análisis de la estructura, dinámica y funciones de la atmósfera y la hidrosfera.

1. La geosfera. Análisis de la estructura, composición y dinámica de la geosfera a la luz de la teoría de la tectónica de placas.
Métodos de estudio directos e indirectos.

1. Relación entre los procesos geológicos internos, el relieve y l a tectónica de placas. Tipos de bordes, relieves, actividad
sísmica y volcánica y rocas resultantes en cada uno de ellos.

2. Reflexión sobre los procesos geológicos externos, sus agentes causales y sus consecuencias sobre el relieve. Formas
principales de modelado del relieve y geomorfología. La edafogénesis: factores y procesos formadores del suelo. La
edafodiversidad e importancia de su conservación.
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E. Fisiología e histología animal.

F. Fisiología e histología vegetal.

G. Los microorganismos y formas acelulares.

4. Las rocas y los minerales.

1. La función de nutrición. Descripción comparada de la función de nutrición, su importancia biológica 
y estructuras implicadas en diferentes grupos taxonómicos.

2. La función de relación.

3. La función de reproducción.

1. La función de nutrición.

2. La función de relación. Descripción de la función de relación y estudio del tipo de respuestas de los 
vegetales a estímulos e influencia de las fitohormonas (auxinas, citoquininas, etileno, etc.) sobre estas.

3. La función de reproducción.

4. Las adaptaciones de los vegetales al medio.

1. Concepto de microorganismo. Reconocimiento del concepto de microorganismo. Diferenciación entre
microorganismos con organización celular y formas acelulares.

2. Las eubacterias y las arqueobacterias. Identificación de las diferencias entre las eubacterias 
y arqueobacterias.

3. El metabolismo bacteriano.

3. Identificación de los riesgos naturales y su relación con los procesos geológicos y las actividades humanas.

4. Análisis de las estrategias de prevención, prevención y corrección de riesgos naturales.

1. Análisis de la clasificación de las rocas según su origen y composición a través del estudio y comprensión del ciclo
geológico.

2. Utilización de diferentes técnicas de clasificación e identificación de minerales y rocas del entorno.

3. Análisis de la importancia de los minerales y las rocas y de sus usos cotidianos. Su explotación y uso responsable. La
importancia de la conservación del patrimonio geológico.

4. Reconocimiento de los principales minerales y rocas de Andalucía y valoración de la importancia de los geoparques
andaluces.

1. La función de nutrición. Descripción comparada de la función de nutrición, su importancia biológica y estructuras
implicadas en diferentes grupos taxonómicos.

1. Descripción de la función de relación, su fisiología y funcionamiento de los sistemas de coordinación (nervioso y
endocrino).

2. Análisis fisiológico y funcional de los receptores sensoriales, y de los órganos efectores.

1. Descripción comparada de la función de reproducción y la valoración de su importancia biológica con la biodiversidad
andaluza.

2. Relación de las distintas estructuras implicadas en diferentes grupos taxonómicos.

1. Descripción de la función de nutrición, análisis del balance general del proceso de la fotosíntesis y el reconocimiento de su
importancia para el mantenimiento de la vida en la Tierra.

2. Identificación de la composición y formación de la savia bruta y elaborada y de sus mecanismos de transporte.

1. La función de relación. Descripción de la función de relación y estudio del tipo de respuestas de los vegetales a estímulos e
influencia de las fitohormonas (auxinas, citoquininas, etileno, etc.) sobre estas.

1. Análisis de la reproducción sexual y asexual desde el punto de vista evolutivo mediante el estudio de los ciclos biológicos.

2. Comparación de los distintos tipos de reproducción asexual.

3. Identificación de procesos implicados en la reproducción sexual (polinización, fecundación, dispersión de la semilla y el
fruto) y su relación con el ecosistema.

1. Descripción de los tipos de adaptaciones y su relación entre las adaptaciones de determinadas especies y el ecosistema
en el que se desarrollan.

2. Identificación de las principales adaptaciones en los ecosistemas andaluces y valoración de la biodiversidad de los
mismos.

1. Concepto de microorganismo. Reconocimiento del concepto de microorganismo. Diferenciación entre microorganismos con
organización celular y formas acelulares.

1. Las eubacterias y las arqueobacterias. Identificación de las diferencias entre las eubacterias y arqueobacterias.

1. Comprensión del desarrollo del metabolismo bacteriano.
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4. Los microorganismos como agentes causales de enfermedades infecciosas.

5. El cultivo de microorganismos. Descripción de técnicas de esterilización y cultivo.

6. Mecanismos de transferencia genética horizontal en bacterias.

7. Las formas acelulares (virus, viroides y priones). Identificación de características, mecanismos de 
infección e importancia biológica, así como adopción de hábitos saludables.

2. Comprensión de simbiosis y ciclos biogeoquímicos y la valoración de su importancia ecológica.

1. Estrategias de comprensión de zoonosis y epidemias.

2. Reconocimiento de organismos patógenos más frecuentes con las enfermedades que originan.

1. El cultivo de microorganismos. Descripción de técnicas de esterilización y cultivo.

1. Comprensión de la transferencia genética horizontal en bacterias.

2. Reconocimiento, análisis y concienciación del problema de la resistencia a antibióticos.

1. Las formas acelulares (virus, viroides y priones). Identificación de características, mecanismos de infección e importancia
biológica, así como adopción de hábitos saludables.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BGCA.1.1

BGCA.1.2

BGCA.1.3

BGCA.1.4

BGCA.1.5

BGCA.1.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P
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A

A
3.

1
C
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S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4
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S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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                         BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA  1º BACHILLERATO 
 

UNIDAD 1. LA BASE MOLECULAR DE LA VIDA 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 
de la materia, interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos de 
presentación de procesos, 
resultados e ideas (diapositivas, 
gráficos, vídeos, pósteres, informes 
y otros). 

- Fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y 
utilización. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. Contraste 
de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de resultados 
científicos: organización, 
representación y herramientas 
estadísticas. 

- Estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, 
formatos (informes, vídeos, 
modelos, gráficos y otros) y 
herramientas digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

- La evolución histórica del saber 
científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en 
continua construcción. 

G. Los microorganismos y formas 
acelulares 

- Las formas acelulares (virus, 
viroides y priones): características, 
mecanismos de infección e 
importancia biológica. 

*Se han incorporado los contenidos 
de esta unidad por considerarse 
necesarios para abordar los saberes 
básicos: 

- F. Fisiología e histología animal. 

- E. Fisiología e histología vegetal. 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y 
símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma.   

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, organizando 
y analizando críticamente la información. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

2.3. Argumentar sobre la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 

   papel de la mujer y entendiendo la      
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e 
influida por el contexto político y los 

recursos económicos. 
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4. Buscar y utilizar estrategias en la 
resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y respuestas 
halladas y reformulando el procedimiento 
si fuera necesario, para dar explicación a 
fenómenos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

4.1. Resolver problemas o dar 
explicación a procesos biológicos, 
geológicos o ambientales, utilizando 
recursos variados como conocimientos 
propios, datos e información recabados, 
razonamiento lógico, pensamiento 
computacional o herramientas digitales. 

 

4.2. Analizar críticamente la solución a 
un problema sobre fenómenos 
biológicos, geológicos o ambientales y 
modificar los procedimientos utilizados o 
las conclusiones obtenidas si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados o recabados con 
posterioridad. 

 

 

 

UNIDAD 2. LA ORGANIZACIÓN CELULAR Y LOS TEJIDOS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 
de la materia, interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos de 
presentación de procesos, 
resultados e ideas (diapositivas, 
gráficos, vídeos, pósteres, informes 
y otros). 

- Fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y 
utilización. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. Contraste 
de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de resultados 
científicos: organización, 
representación y herramientas 
estadísticas. 

- Estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, 
formatos (informes, vídeos, 
modelos, gráficos y otros) y 
herramientas digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales e importancia social. 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y 
símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, organizando 
y analizando críticamente la información. 
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biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

El papel de la mujer en la ciencia. 
- La evolución histórica del saber 

científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en 
continua construcción. 

*Se han incorporado los contenidos 
de esta unidad por considerarse 
necesarios para abordar los saberes 
básicos: 

- F. Fisiología e histología animal. 

- E. Fisiología e histología vegetal. 

2.3. Argumentar sobre la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e 
influida por el contexto político y los 
recursos económicos. 

4. Buscar y utilizar estrategias en la 
resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y respuestas 
halladas y reformulando el procedimiento 
si fuera necesario, para dar explicación a 
fenómenos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

4.1. Resolver problemas o dar 
explicación a procesos biológicos, 
geológicos o ambientales, utilizando 
recursos variados como conocimientos 
propios, datos e información recabados, 
razonamiento lógico, pensamiento 
computacional o herramientas digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a 
un problema sobre fenómenos 
biológicos, geológicos o ambientales y 
modificar los procedimientos utilizados o 
las conclusiones obtenidas si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados o recabados con 
posterioridad. 
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UNIDAD 3. CLASIFICACIÓN DE LOS SERES VIVOS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 
de la materia, interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos de 
presentación de procesos, 
resultados e ideas (diapositivas, 
gráficos, vídeos, pósteres, informes 
y otros). 

- Fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y 
utilización. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. Contraste 
de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de resultados 
científicos: organización, 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y 
símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás 

 . representación y herramientas 
estadísticas. 

- Estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, 
formatos (informes, vídeos, 
modelos, gráficos y otros) y 
herramientas digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

- La evolución histórica del saber 
científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en 
continua construcción. 

G. Los microorganismos y formas 
acelulares. 

- Las eubacterias y las 
arqueobacterias: diferencias. 

- Los microorganismos como agentes 
causales de enfermedades 
infecciosas: zoonosis y epidemias. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, organizando 
y analizando críticamente la información. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

2.3. Argumentar sobre la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e 
influida por el contexto político y los 
recursos económicos. 

4. Buscar y utilizar estrategias en la 
resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y respuestas 
halladas y reformulando el procedimiento 
si fuera necesario, para dar explicación a 
fenómenos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

4.1. Resolver problemas o dar 
explicación a procesos biológicos, 
geológicos o ambientales, utilizando 
recursos variados como conocimientos 
propios, datos e información recabados, 
razonamiento lógico, pensamiento 
computacional o herramientas digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a 
un problema sobre fenómenos 
biológicos, geológicos o ambientales y 
modificar los procedimientos utilizados o 
las conclusiones obtenidas si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados o recabados con 
posterioridad. 

 



Dpto. de Biología Geología. IES Cavaleri. Mairena del Aljarafe  

Programación del Departamento de Biología y Geología.  Curso 2023/2024 
 

UNIDAD 4. FUNCIONES VITALES DE LAS PLANTAS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 
de la materia, interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas 
y conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos 
de presentación de procesos, 
resultados e ideas (diapositivas, 

 1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y 
símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 

gráficos, vídeos, pósteres, 
informes y otros). 

- Fuentes fiables de 
información: búsqueda, 
reconocimiento y utilización. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. 
Contraste de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de 
resultados científicos: 
organización, representación y 
herramientas estadísticas. 

- Estrategias de comunicación 
científica: vocabulario 
científico, formatos (informes, 
vídeos, modelos, gráficos y 
otros) y herramientas 
digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: 
contribución a las ciencias 
biológicas, geológicas y 
ambientales e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

- La evolución histórica del 
saber científico: la ciencia 
como labor colectiva, 
interdisciplinar y en continua 
construcción. 

F. Fisiología e histología vegetal 

- La función de nutrición: la 
fotosíntesis, su balance general e 
importancia para la vida en la 
Tierra. 

- La savia bruta y la savia 
elaborada: composición, 
formación y mecanismos de 
transporte. 

- La función de relación: tipos de 
respuestas de los vegetales a 
estímulos e influencia de las 
fitohormonas (auxinas, 
citoquininas, etileno, etc.). 

- La función de reproducción: la 
reproducción sexual y asexual, 
relevancia evolutiva, los ciclos 
biológicos, tipos de reproducción 
asexual, procesos implicados en la 
reproducción sexual (polinización, 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, organizando 
y analizando críticamente la información. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 
2.3. Argumentar sobre la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e 
influida por el contexto político y los 
recursos económicos. 

3. Diseñar, planear y desarrollar 
proyectos de investigación siguiendo los 
pasos de las metodologías científicas, 
teniendo en cuenta los recursos 
disponibles de forma realista y buscando 
vías de colaboración, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

3.1. Plantear preguntas, realizar 
predicciones y formular hipótesis que 
puedan ser respondidas o contrastadas, 
utilizando métodos científicos y que 
intenten explicar fenómenos biológicos, 
geológicos o ambientales. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma 
de datos y el análisis de fenómenos 
biológicos, geológicos y ambientales y 
seleccionar los instrumentos necesarios 
de modo que permitan responder a 
preguntas concretas y contrastar una 
hipótesis planteada, minimizando los 
sesgos en la medida de lo posible. 
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3.3. Realizar experimentos y tomar datos 
cuantitativos y cualitativos sobre  
fenómenos biológicos, geológicos y 
ambientales, seleccionando y utilizando 
los instrumentos, herramientas o 
técnicas adecuadas con corrección y 
precisión 

fecundación, dispersión de la 
semilla y el fruto) y su relación con 
el ecosistema. 

- Las adaptaciones de los vegetales 
al medio: relación entre estas y el 
ecosistema en el que se 
desarrollan. 

 .  

3.4. Interpretar y analizar resultados 
obtenidos en un proyecto de 
investigación, utilizando, cuando sea 
necesario, herramientas matemáticas y 
tecnológicas, reconociendo su alcance y 
limitaciones y obteniendo conclusiones 
razonadas y fundamentadas o valorando 
la imposibilidad de hacerlo. 

3.5. Establecer colaboraciones dentro y 
fuera del centro educativo en las distintas 
fases del proyecto científico con el fin de 
trabajar con mayor eficiencia, utilizando 
las herramientas tecnológicas 
adecuadas, valorando la importancia de 
la cooperación en la investigación, 
respetando la diversidad y favoreciendo 
la inclusión. 

4. Buscar y utilizar estrategias en la 
resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y respuestas 
halladas y reformulando el procedimiento 
si fuera necesario, para dar explicación a 
fenómenos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

4.1. Resolver problemas o dar 
explicación a procesos biológicos, 
geológicos o ambientales, utilizando 
recursos variados como conocimientos 
propios, datos e información recabados, 
razonamiento lógico, pensamiento 
computacional o herramientas digitales. 
4.2. Analizar críticamente la solución a 
un problema sobre fenómenos 
biológicos, geológicos o ambientales y 
modificar los procedimientos utilizados o 
las conclusiones obtenidas si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados o recabados con 
posterioridad. 

5. Diseñar, promover y ejecutar 
iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la 
sostenibilidad y la salud, basándose en 
los fundamentos de las ciencias 
biológicas, geológicas y ambientales, 
para fomentar estilos de vida sostenibles 
y saludables. 

5.2. Proponer y poner en práctica hábitos 
e iniciativas sostenibles y saludables a 
nivel local y argumentar sobre sus 
efectos positivos y la urgencia de 
adoptarlos basándose en los saberes de 
la materia. 
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UNIDAD 5. LA NUTRICION EN ANIMALES 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 
de la materia, interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos de 
presentación de procesos, 
resultados e ideas (diapositivas, 
gráficos, vídeos, pósteres, informes 
y otros). 

- Fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y 
utilización. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. Contraste 
de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de resultados 
científicos: organización, 
representación y herramientas 
estadísticas. 

- Estrategias de comunicación científica: 
vocabulario científico, formatos 
(informes, vídeos, modelos, gráficos 
y otros) y herramientas digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

- La evolución histórica del saber 
científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en 
continua construcción. 

E. Fisiología e histología animal. 

- La función de nutrición: importancia 
biológica y estructuras implicadas en 
diferentes grupos taxonómicos. 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y 
símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, organizando 
y analizando críticamente la información. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

2.3. Argumentar sobre la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e 
influida por el contexto político y los 
recursos económicos. 

3. Diseñar, planear y desarrollar 
proyectos de investigación siguiendo los 
pasos de las metodologías científicas, 
teniendo en cuenta los recursos 
disponibles de forma realista y buscando 
vías de colaboración, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

3.1. Plantear preguntas, realizar 
predicciones y formular hipótesis que 
puedan ser respondidas o contrastadas, 
utilizando métodos científicos y que 
intenten explicar fenómenos biológicos, 
geológicos o ambientales. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma 
de datos y el análisis de fenómenos 
biológicos, geológicos y ambientales y 
seleccionar los instrumentos necesarios 
de modo que permitan responder a 
preguntas concretas y contrastar una 
hipótesis planteada, minimizando los 
sesgos en la medida de lo posible. 
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 3.3. Realizar experimentos y tomar datos 
cuantitativos y cualitativos sobre 
fenómenos biológicos, geológicos y 
ambientales, seleccionando y utilizando 
los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección y precisión. 

 

3.4. Interpretar y analizar resultados 
obtenidos en un proyecto de 
investigación, utilizando, cuando sea 
necesario, herramientas matemáticas y 
tecnológicas, reconociendo su alcance y 
limitaciones y obteniendo conclusiones 
razonadas y fundamentadas o valorando 
la imposibilidad de hacerlo. 

3.5. Establecer colaboraciones dentro y 
fuera del centro educativo en las distintas 
fases del proyecto científico con el fin de 
trabajar con mayor eficiencia, utilizando 
las herramientas tecnológicas 
adecuadas, valorando la importancia de 
la cooperación en la investigación, 
respetando la diversidad y favoreciendo 
la inclusión. 

4. Buscar y utilizar estrategias en la 
resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y respuestas 
halladas y reformulando el procedimiento 
si fuera necesario, para dar explicación a 
fenómenos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

4.1. Resolver problemas o dar 
explicación a procesos biológicos, 
geológicos o ambientales, utilizando 
recursos variados como conocimientos 
propios, datos e información recabados, 
razonamiento lógico, pensamiento 
computacional o herramientas digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a 
un problema sobre fenómenos 
biológicos, geológicos o ambientales y 
modificar los procedimientos utilizados o 
las conclusiones obtenidas si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados o recabados con 
posterioridad. 

5. Diseñar, promover y ejecutar 
iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la 
sostenibilidad y la salud, basándose en 
los fundamentos de las ciencias 
biológicas, geológicas y ambientales, 
para fomentar estilos de vida sostenibles 
y saludables. 

5.2 Proponer y poner en práctica hábitos 
e iniciativas sostenibles y saludables a 
nivel local y argumentar sobre sus 
efectos positivos y la urgencia de 
adoptarlos basándose en los saberes de 
la materia. 



Dpto. de Biología Geología. IES Cavaleri. Mairena del Aljarafe  

Programación del Departamento de Biología y Geología.  Curso 2023/2024 
 

UNIDAD 6. LA RELACIÓN EN ANIMALES 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 
de la materia, interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. - Estrategias 
para la búsqueda de información, 
colaboración, comunicación e 
interacción con instituciones 
científicas: herramientas digitales, 
formatos de presentación de 
procesos, resultados e ideas 
(diapositivas, gráficos, vídeos, 
pósteres, informes y otros). 

- Fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y 
utilización. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. Contraste 
de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de resultados 
científicos: organización, 
representación y herramientas 
estadísticas. 

- Estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, 
formatos (informes, vídeos, 
modelos, gráficos y otros) y 
herramientas digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

- La evolución histórica del saber 
científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en 
continua construcción. 

E. Fisiología e histología animal. 

- La función de relación: fisiología y 
funcionamiento de los sistemas de 
coordinación (nervioso y endocrino), 
de los receptores sensoriales, y de 
los órganos efectores. 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y 
símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, organizando 
y analizando críticamente la información. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 
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 2.3. Argumentar sobre la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e 
influida por el contexto político y los 
recursos económicos. 

 

3. Diseñar, planear y desarrollar 
proyectos de investigación siguiendo los 
pasos de las metodologías científicas, 
teniendo en cuenta los recursos 
disponibles de forma realista y buscando 
vías de colaboración, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

3.1. Plantear preguntas, realizar 
predicciones y formular hipótesis que 
puedan ser respondidas o contrastadas, 
utilizando métodos científicos y que 
intenten explicar fenómenos biológicos, 
geológicos o ambientales. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma 
de datos y el análisis de fenómenos 
biológicos, geológicos y ambientales y 
seleccionar los instrumentos necesarios 
de modo que permitan responder a 
preguntas concretas y contrastar una 
hipótesis planteada, minimizando los 
sesgos en la medida de lo posible. 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos 
cuantitativos y cualitativos sobre 
fenómenos biológicos, geológicos y 
ambientales, seleccionando y utilizando 
los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección y precisión. 

3.4. Interpretar y analizar resultados 
obtenidos en un proyecto de 
investigación, utilizando, cuando sea 
necesario, herramientas matemáticas y 
tecnológicas, reconociendo su alcance y 
limitaciones y obteniendo conclusiones 
razonadas y fundamentadas o valorando 
la imposibilidad de hacerlo. 

3.5. Establecer colaboraciones dentro y 
fuera del centro educativo en las distintas 
fases del proyecto científico con el fin de 
trabajar con mayor eficiencia, utilizando 
las herramientas tecnológicas 
adecuadas, valorando la importancia de 
la cooperación en la investigación, 
respetando la diversidad y favoreciendo 
la inclusión. 

4. Buscar y utilizar estrategias en la 
resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y respuestas 
halladas y reformulando el procedimiento 
si fuera necesario, para dar explicación a 
fenómenos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

4.1. Resolver problemas o dar 
explicación a procesos biológicos, 
geológicos o ambientales, utilizando 
recursos variados como conocimientos 
propios, datos e información recabados, 
razonamiento lógico, pensamiento 
computacional o herramientas digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a 
un problema sobre fenómenos 
biológicos, geológicos o ambientales y 
modificar los procedimientos utilizados o 
las conclusiones obtenidas si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados o recabados con 
posterioridad. 

5. Diseñar, promover y ejecutar 
iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la 

5.2. Proponer y poner en práctica hábitos 
e iniciativas sostenibles y saludables a 
nivel local y argumentar sobre sus 
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sostenibilidad y la salud, basándose en 
los fundamentos de las ciencias 
biológicas, geológicas y ambientales, 
para fomentar estilos de vida sostenibles 
y saludables. 

efectos positivos y la urgencia de 
adoptarlos basándose en los saberes de 
la materia. 

 

 

 

 

 

UNIDAD 7. LA REPRODUCCIÓN EN ANIMALES 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 
de la materia, interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos de 
presentación de procesos, 
resultados e ideas (diapositivas, 
gráficos, vídeos, pósteres, informes 
y otros). 

- Fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y 
utilización. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. Contraste 
de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de resultados 
científicos: organización, 
representación y herramientas 
estadísticas. 

- Estrategias de comunicación científica: 
vocabulario científico, formatos 
(informes, vídeos, modelos, gráficos 
y otros) y herramientas digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

- La evolución histórica del saber 
científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en 
continua construcción. 

E. Fisiología e histología animal. 

- La función de reproducción: 
importancia biológica, tipos y 
estructuras implicadas en diferentes 
grupos taxonómicos. 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y 
símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, organizando 
y analizando críticamente la información. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

2.3. Argumentar sobre la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e 
influida por el contexto político y los 
recursos económicos. 

3. Diseñar, planear y desarrollar 
proyectos de investigación siguiendo los 
pasos de las metodologías científicas, 
teniendo en cuenta los recursos 
disponibles de forma realista y buscando 
vías de colaboración, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias 

3.1. Plantear preguntas, realizar 
predicciones y formular hipótesis que 
puedan ser respondidas o contrastadas, 
utilizando métodos científicos y que 
intenten explicar fenómenos biológicos, 
geológicos o ambientales. 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma 
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biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

de datos y el análisis de fenómenos 
biológicos, geológicos y ambientales y 
seleccionar los instrumentos necesarios 
de modo que permitan responder a 
preguntas concretas y contrastar una 
hipótesis planteada, minimizando los 
sesgos en la medida de lo posible. 

 

3.3. Realizar experimentos y tomar datos 
cuantitativos y cualitativos sobre 
fenómenos biológicos, geológicos y 
ambientales, seleccionando y utilizando 
los instrumentos, herramientas o técnicas 
adecuadas con corrección y precisión. 

3.4. Interpretar y analizar resultados 
obtenidos en un proyecto de 
investigación, utilizando, cuando sea 
necesario, herramientas matemáticas y 
tecnológicas, reconociendo su alcance y 
limitaciones y obteniendo conclusiones 
razonadas y fundamentadas o valorando 
la imposibilidad de hacerlo. 

3.5. Establecer colaboraciones dentro y 
fuera del centro educativo en las distintas 
fases del proyecto científico con el fin de 
trabajar con mayor eficiencia, utilizando 
las herramientas tecnológicas 
adecuadas, valorando la importancia de la 
cooperación en la investigación, 
respetando la diversidad y favoreciendo la 
inclusión. 

4. Buscar y utilizar estrategias en la 
resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y respuestas 
halladas y reformulando el procedimiento 
si fuera necesario, para dar explicación a 
fenómenos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

4.1. Resolver problemas o dar 
explicación a procesos biológicos, 
geológicos o ambientales, utilizando 
recursos variados como conocimientos 
propios, datos e información recabados, 
razonamiento lógico, pensamiento 
computacional o herramientas digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a 
un problema sobre fenómenos 
biológicos, geológicos o ambientales y 
modificar los procedimientos utilizados o 
las conclusiones obtenidas si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados o recabados con 
posterioridad. 

5. Diseñar, promover y ejecutar 
iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la 
sostenibilidad y la salud, basándose en 
los fundamentos de las ciencias 
biológicas, geológicas y ambientales, 
para fomentar estilos de vida sostenibles 
y saludables. 

5.2. Proponer y poner en práctica hábitos 
e iniciativas sostenibles y saludables a 
nivel local y argumentar sobre sus 
efectos positivos y la urgencia de 
adoptarlos basándose en los saberes de 
la materia. 
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UNIDAD 8. ESTRUCTURA Y DINÁMICA DE LA 
TIERRA 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información 
y datos científicos, argumentando 
sobre estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los 
saberes de la materia, interpretando 
información en diferentes formatos 
(modelos, gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos de 
presentación de procesos, 
resultados e ideas (diapositivas, 
gráficos, vídeos, pósteres, informes 
y otros). 

- Fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y 
utilización. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. Contraste 
de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de resultados 
científicos: organización, 
representación y herramientas 
estadísticas. 

- Estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, 
formatos (informes, vídeos, 
modelos, gráficos y otros) y 
herramientas digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

- La evolución histórica del saber 
científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en 
continua construcción. 

D. La dinámica y composición 
terrestres. 

- Estructura, dinámica y funciones de 
la atmósfera. 

- Estructura, dinámica y funciones de 
la hidrosfera. 

- Estructura, composición y dinámica 
de la geosfera. Métodos de estudio 
directos e indirectos. 

- Los procesos geológicos internos, el 
relieve y su relación con la tectónica 
de placas. Tipos de bordes, relieves, 
actividad sísmica y volcánica y rocas 
resultantes en cada uno de ellos. 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la 
terminología y el formato adecuados 
(modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, 
esquemas y símbolos, entre otros) y 
herramientas digitales. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud 
abierta, flexible, receptiva y respetuosa 
ante la opinión de los demás. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las 
ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, 
organizando y analizando críticamente la 
información. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad 
de la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

2.3. Argumentar sobre la contribución 
de la ciencia a la sociedad y la labor de 
las personas dedicadas a ella, 
destacando el papel de la mujer y 
entendiendo la investigación como una 
labor colectiva e interdisciplinar en 
constante evolución e influida por el 
contexto político y los recursos 
económicos. 

5. Diseñar, promover y ejecutar 
iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la 
sostenibilidad y la salud, basándose en 
los fundamentos de las ciencias 
biológicas, geológicas y ambientales, 
para fomentar estilos de vida 
sostenibles y saludables. 

5.2. Proponer y poner en práctica 
hábitos e iniciativas sostenibles y 
saludables a nivel local y argumentar 
sobre sus efectos positivos y la 
urgencia de adoptarlos basándose en 
los saberes de la materia. 

6. Analizar los elementos del registro 
geológico utilizando fundamentos 
científicos, para relacionarlos con los 
grandes eventos ocurridos a lo largo 
de la historia de la Tierra y con la 
magnitud temporal en que se 
desarrollaron. 

6.1. Relacionar los grandes eventos de 
la historia terrestre con determinados 
elementos del registro geológico y con 
los sucesos que ocurren en la 
actualidad, utilizando los principios 
geológicos básicos y el razonamiento 
lógico. 
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UNIDAD 9. PORCESOS GEOLÓGI INTERNOS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 
de la materia, interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos de 
presentación de procesos, 
resultados e ideas (diapositivas, 
gráficos, vídeos, pósteres, informes 
y otros). 

- Fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y 
utilización. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. Contraste 
de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de resultados 
científicos: organización, 
representación y herramientas 
estadísticas. 

- Estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, 
formatos (informes, vídeos, 
modelos, gráficos y otros) y 
herramientas digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

- La evolución histórica del saber 
científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en 
continua construcción. 

 

 
D. La dinámica y composición 

terrestres. 

- Los procesos geológicos externos: 
agentes causales y consecuencias 
sobre el relieve. Formas principales 
de modelado del relieve y 
geomorfología. 

- Clasificación e identificación de las 
rocas: según su origen y 
composición. El ciclo litológico. 

- Clasificación químico-estructural e 
identificación de minerales y rocas. 

- La importancia de los minerales y las 
rocas: usos cotidianos. Su 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y 
símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, organizando 
y analizando críticamente la información. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

2.3. Argumentar sobre la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e 
influida por el contexto político y los 
recursos económicos. 

5. Diseñar, promover y ejecutar 
iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la 
sostenibilidad y la salud, basándose en 
los fundamentos de las ciencias 
biológicas, geológicas y ambientales, 
para fomentar estilos de vida sostenibles 
y saludables. 

5.2. Proponer y poner en práctica hábitos 
e iniciativas sostenibles y saludables a 
nivel local y argumentar sobre sus 
efectos positivos y la urgencia de 
adoptarlos basándose en los saberes de 
la materia. 

6.2. Resolver problemas de datación, 
analizando elementos del registro 
geológico y fósil y aplicando métodos 
de  datación. 
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6. Analizar los elementos del registro 
geológico utilizando fundamentos 
científicos, para relacionarlos con los 
grandes eventos ocurridos a lo largo de 
la historia de la Tierra y con la magnitud 
temporal en que se desarrollaron 

6.1. Relacionar los grandes eventos de la 
historia terrestre con determinados 
elementos del registro geológico y con 
los sucesos que ocurren en la actualidad, 
utilizando los principios geológicos 
básicos y el razonamiento lógico 

explotación y uso responsable. 
- La importancia de la conservación 

del patrimonio geológico. 

6.2. Resolver problemas de datación, 
analizando elementos del registro 
geológico y fósil y aplicando métodos de 
datación. 

 
 

 

 

UNIDAD 10. LOS PROCESOS GEOLÓGICOS EXTERNOS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 
de la materia, interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos de 
presentación de procesos, 
resultados e ideas (diapositivas, 
gráficos, vídeos, pósteres, informes 
y otros). 

- Fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y 
utilización. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. Contraste 
de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de resultados 
científicos: organización, 
representación y herramientas 
estadísticas. 

- Estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, 
formatos (informes, vídeos, 
modelos, gráficos y otros) y 
herramientas digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

- La evolución histórica del saber 
científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en 
continua construcción. 

D. La dinámica y composición 
terrestres. 

- Los procesos geológicos externos: 
agentes causales y consecuencias 
sobre el relieve. Formas principales 
de modelado del relieve y 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y 
símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, organizando 
y analizando críticamente la información. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
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 fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

geomorfología. 
- La edafogénesis: factores y 

procesos formadores del suelo. La 
edafodiversidad e importancia de su 
conservación. 

- Los riesgos naturales: relación con 
los procesos geológicos y las 
actividades humanas. Estrategias de 
predicción, prevención y corrección. 

- La importancia de los minerales y las 
rocas: usos cotidianos. Su 
explotación y uso responsable. 

- La importancia de la conservación 
del patrimonio geológico. 

2.3. Argumentar sobre la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e 
influida por el contexto político y los 
recursos económicos. 

5. Diseñar, promover y ejecutar 
iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la 
sostenibilidad y la salud, basándose en 
los fundamentos de las ciencias 
biológicas, geológicas y ambientales, 
para fomentar estilos de vida sostenibles 
y saludables. 

5.2. Proponer y poner en práctica hábitos 
e iniciativas sostenibles y saludables a 
nivel local y argumentar sobre sus 
efectos positivos y la urgencia de 
adoptarlos basándose en los saberes de 
la materia. 

6. Analizar los elementos del registro 
geológico utilizando fundamentos 
científicos, para relacionarlos con los 
grandes eventos ocurridos a lo largo de 
la historia de la Tierra y con la magnitud 
temporal en que se desarrollaron 

6.1. Relacionar los grandes eventos de la 
historia terrestre con determinados 
elementos del registro geológico y con 
los sucesos que ocurren en la actualidad, 
utilizando los principios geológicos 
básicos y el razonamiento lógico 

6.2. Resolver problemas de datación, 
analizando elementos del registro 
geológico y fósil y aplicando métodos de 
datación. 

 

 

 

 

UNIDAD 11. LA HISTORIA DE LA TIERRA 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 
de la materia, interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos de 
presentación de procesos, 
resultados e ideas (diapositivas, 
gráficos, vídeos, pósteres, informes 
y otros). 

- Fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y 
utilización. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. Contraste 
de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de resultados 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y 
símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 
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2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, organizando 
y analizando críticamente la información. 

científicos: organización, 
representación y herramientas 
estadísticas. 

- Estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, 
formatos (informes, vídeos, 
modelos, gráficos y otros) y 
herramientas digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

- La evolución histórica del saber 
científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en 
continua construcción. 

 

 
C. Historia de la Tierra y la vida. 

- El tiempo geológico: magnitud, 
escala y métodos de datación. 
Problemas de datación absoluta y 
relativa. 

- La historia de la Tierra: principales 
acontecimientos geológicos. 

- Métodos y principios para el estudio 
del registro geológico: 
reconstrucción de la historia 
geológica de una zona. Principios 
geológicos. 

- La historia de la vida en la Tierra: 
principales cambios en los grandes 
grupos de seres vivos y justificación 
desde la perspectiva evolutiva. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

2.3. Argumentar sobre la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e 
influida por el contexto político y los 
recursos económicos. 

5. Diseñar, promover y ejecutar 
iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la 
sostenibilidad y la salud, basándose en 
los fundamentos de las ciencias 
biológicas, geológicas y ambientales, 
para fomentar estilos de vida sostenibles 
y saludables. 

5.2. Proponer y poner en práctica hábitos 
e iniciativas sostenibles y saludables a 
nivel local y argumentar sobre sus 
efectos positivos y la urgencia de 
adoptarlos basándose en los saberes de 
la materia. 

6. Analizar los elementos del registro 
geológico utilizando fundamentos 
científicos, para relacionarlos con los 
grandes eventos ocurridos a lo largo de 
la historia de la Tierra y con la magnitud 
temporal en que se desarrollaron 

6.1. Relacionar los grandes eventos de la 
historia terrestre con determinados 
elementos del registro geológico y con 
los sucesos que ocurren en la actualidad, 
utilizando los principios geológicos 
básicos y el razonamiento lógico. 

6.2. Resolver problemas de datación, 
analizando elementos del registro 
geológico y fósil y aplicando métodos de 
datación. 

 

 

 

UNIDAD 12. LA EVOLUCIÓN DE LA VIDA 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 
de la materia, interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos de 
presentación de procesos, 
resultados e ideas (diapositivas, 
gráficos, vídeos, pósteres, informes 
y otros). 

- Fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y 
utilización. 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y 
símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 
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 1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. Contraste 
de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de resultados 
científicos: organización, 
representación y herramientas 
estadísticas. 

- Estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, 
formatos (informes, vídeos, 
modelos, gráficos y otros) y 
herramientas digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

- La evolución histórica del saber 
científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en 
continua construcción. 

B. Historia de la vida en la Tierra. 

- La historia de la vida en la Tierra: 
principales cambios en los grandes 
grupos de seres vivos y justificación 
desde la perspectiva evolutiva. 

- Los principales grupos taxonómicos: 
características fundamentales. 
Importancia de la conservación de la 
biodiversidad. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, organizando 
y analizando críticamente la información. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

2.3. Argumentar sobre la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e 
influida por el contexto político y los 
recursos económicos. 

4. Buscar y utilizar estrategias en la 
resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y respuestas 
halladas y reformulando el procedimiento 
si fuera necesario, para dar explicación a 
fenómenos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

4.1. Resolver problemas o dar 
explicación a procesos biológicos, 
geológicos o ambientales, utilizando 
recursos variados como conocimientos 
propios, datos e información recabados, 
razonamiento lógico, pensamiento 
computacional o herramientas digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a 
un problema sobre fenómenos 
biológicos, geológicos o ambientales y 
modificar los procedimientos utilizados o 
las conclusiones obtenidas si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados o recabados con 
posterioridad. 
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UNIDAD 13. EL MEDIO AMBIENTE Y SU DINÁMICA 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 
de la materia, interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos de 
presentación de procesos, 
resultados e ideas (diapositivas, 
gráficos, vídeos, pósteres, informes 
y otros). 

- Fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y 
utilización. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. Contraste 
de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de resultados 
científicos: organización, 
representación y herramientas 
estadísticas. 

- Estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, 
formatos (informes, vídeos, modelos, 
gráficos y otros) y herramientas 
digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 
a las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

- La evolución histórica del saber 
científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en 
continua construcción. 

B. Ecología y sostenibilidad. 

- La dinámica de los ecosistemas: 
flujos de energía, ciclos de la 
materia (carbono, nitrógeno, fósforo 
y azufre), interdependencia y 
relaciones tróficas. Resolución de 
problemas. 

- El cambio climático: su relación con 
el ciclo del carbono, causas y 
consecuencias sobre la salud, la 
economía, la ecología y la sociedad. 
Estrategias y herramientas para 
afrontarlo: mitigación y adaptación. 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y 
símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma. 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, organizando 
y analizando críticamente la información. 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

2.3. Argumentar sobre la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e 
influida por el contexto político y los 
recursos económicos. 

3. Diseñar, planear y desarrollar 
proyectos de investigación siguiendo los 
pasos de las metodologías científicas, 
teniendo en cuenta los recursos 
disponibles de forma realista y buscando 
vías de colaboración, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

3.5. Establecer colaboraciones dentro y 
fuera del centro educativo en las distintas 
fases del proyecto científico con el fin de 
trabajar con mayor eficiencia, utilizando 
las herramientas tecnológicas 
adecuadas, valorando la importancia de 
la cooperación en la investigación, 
respetando la diversidad y favoreciendo 
la inclusión. 

4. Buscar y utilizar estrategias en la 
resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y respuestas 
halladas y reformulando el procedimiento 
si fuera necesario, para dar explicación a 
fenómenos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

4.1. Resolver problemas o dar 
explicación a procesos biológicos, 
geológicos o ambientales, utilizando 
recursos variados como conocimientos 
propios, datos e información recabados, 
razonamiento lógico, pensamiento 
computacional o herramientas digitales. 
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 4.2. Analizar críticamente la solución a 
un problema sobre fenómenos 
biológicos, geológicos o ambientales y 
modificar los procedimientos utilizados o 
las conclusiones obtenidas si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados o recabados con 
posterioridad. 

 

5. Diseñar, promover y ejecutar 
iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la 
sostenibilidad y la salud, basándose en 
los fundamentos de las ciencias 
biológicas, geológicas y ambientales, 
para fomentar estilos de vida sostenibles 
y saludables. 

5.1. Analizar las causas y consecuencias 
ecológicas, sociales y económicas de los 
principales problemas medioambientales 
desde una perspectiva individual, local y 
global, concibiéndolos como grandes 
retos de la humanidad y basándose en 
datos científicos y en los saberes de la 
materia. 

5.2. Proponer y poner en práctica hábitos 
e iniciativas sostenibles y saludables a 
nivel local y argumentar sobre sus 
efectos positivos y la urgencia de 
adoptarlos basándose en los saberes de 
la materia. 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD 14. EL SER HUMANO Y EL MEDIO AMBIENTE 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos científicos, argumentando sobre 
estos con precisión y utilizando 
diferentes formatos para analizar 
procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales. 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos relacionados con los saberes 
de la materia, interpretando información 
en diferentes formatos (modelos, 
gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas). 

A. Proyecto científico. 

- Hipótesis, preguntas, problemas y 
conjeturas: planteamiento con 
perspectiva científica. 

- Estrategias para la búsqueda de 
información, colaboración, 
comunicación e interacción con 
instituciones científicas: 
herramientas digitales, formatos de 
presentación de procesos, 
resultados e ideas (diapositivas, 
gráficos, vídeos, pósteres, informes 
y otros). 

- Fuentes fiables de información: 
búsqueda, reconocimiento y 
utilización. 

- Experiencias científicas de 
laboratorio o de campo: diseño, 
planificación y realización. Contraste 
de hipótesis. Controles 
experimentales. 

- Métodos de análisis de resultados 
científicos: organización, 
representación y herramientas 
estadísticas. 

- Estrategias de comunicación 
científica: vocabulario científico, 
formatos (informes, vídeos, 
modelos, gráficos y otros) y 
herramientas digitales. 

- La labor científica y las personas 
dedicadas a la ciencia: contribución 

1.2. Comunicar informaciones u 
opiniones razonadas relacionadas con 
los saberes de la materia o con trabajos 
científicos, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas y 
símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, defendiendo una postura de 
forma razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas relacionadas con las ciencias 
biológicas, geológicas y 

2.1. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la 
materia, localizando y citando fuentes 
adecuadas y seleccionando, organizando 
y analizando críticamente la información. 



Dpto. de Biología Geología. IES Cavaleri. Mairena del Aljarafe  

Programación del Departamento de Biología y Geología.  Curso 2023/2024 
 

medioambientales de forma autónoma. 2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
la información relacionada con los 
saberes de la materia, utilizando fuentes 
fiables y adoptando una actitud crítica y 
escéptica hacia informaciones sin una 
base científica como pseudociencias, 
teorías conspiratorias, creencias 
infundadas, bulos, etc. 

a las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales e importancia social. 
El papel de la mujer en la ciencia. 

- La evolución histórica del saber 
científico: la ciencia como labor 
colectiva, interdisciplinar y en 
continua construcción. 

B. Ecología y sostenibilidad. 

- El medioambiente como motor 
económico y social: importancia de 
la evaluación de impacto ambiental y 
de la gestión sostenible de recursos 
y residuos. La relación entre la salud 
medioambiental, humana y de otros 
seres vivos: one health (una sola 
salud). 

- La sostenibilidad de las actividades 
cotidianas: uso de indicadores de 
sostenibilidad, estilos de vida 
compatibles y coherentes con un 
modelo de desarrollo sostenible. 
Concepto de huella ecológica. 

- Iniciativas locales y globales para 
promover un modelo de desarrollo 
sostenible. 

- El cambio climático: su relación con 
el ciclo del carbono, causas y 
consecuencias sobre la salud, la 
economía, la ecología y la sociedad. 
Estrategias y herramientas para 
afrontarlo: mitigación y adaptación. 

- La pérdida de biodiversidad: causas 
y consecuencias ambientales y 
sociales. 

- El problema de los residuos. Los 
compuestos xenobióticos: los 
plásticos y sus efectos sobre la 
naturaleza y sobre la salud humana 
y de otros seres vivos. La 
prevención y gestión adecuada de 
los residuos. 

2.3. Argumentar sobre la contribución de 
la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución e 
influida por el contexto político y los 
recursos económicos. 

3. Diseñar, planear y desarrollar 
proyectos de investigación siguiendo los 
pasos de las metodologías científicas, 
teniendo en cuenta los recursos 
disponibles de forma realista y buscando 
vías de colaboración, para indagar en 
aspectos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

3.5. Establecer colaboraciones dentro y 
fuera del centro educativo en las distintas 
fases del proyecto científico con el fin de 
trabajar con mayor eficiencia, utilizando 
las herramientas tecnológicas 
adecuadas, valorando la importancia de 
la cooperación en la investigación, 
respetando la diversidad y favoreciendo 
la inclusión. 

4. Buscar y utilizar estrategias en la 
resolución de problemas analizando 
críticamente las soluciones y respuestas 
halladas y reformulando el procedimiento 
si fuera necesario, para dar explicación a 
fenómenos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

4.1. Resolver problemas o dar 
explicación a procesos biológicos, 
geológicos o ambientales, utilizando 
recursos variados como conocimientos 
propios, datos e información recabados, 
razonamiento lógico, pensamiento 
computacional o herramientas digitales. 

4.2. Analizar críticamente la solución a 
un problema sobre fenómenos 
biológicos, geológicos o ambientales y 
modificar los procedimientos utilizados o 
las conclusiones obtenidas si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos 
datos aportados o recabados con 
posterioridad. 

5. Diseñar, promover y ejecutar 
iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la 
sostenibilidad y la salud, basándose en 
los fundamentos de las ciencias 
biológicas, geológicas y ambientales, 
para fomentar estilos de vida sostenibles 
y saludables. 

5.1. Analizar las causas y consecuencias 
ecológicas, sociales y económicas de los 
principales problemas medioambientales 
desde una perspectiva individual, local y 
global, concibiéndolos como grandes 
retos de la humanidad y basándose en 
datos científicos y en los saberes de la 
materia. 

5.2. Proponer y poner en práctica hábitos 
e iniciativas sostenibles y saludables a 
nivel local y argumentar sobre sus 
efectos positivos y la urgencia de 
adoptarlos basándose en los saberes de 
la materia. 
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             TEMPORALIZACIÓN 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ANATOMÍA APLICADA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Anatomía Aplicada es una materia de opción del bloque de asignaturas optativas propias de la comunidad
autónoma para los alumnos y alumnas de primer curso de Bachillerato, y pretende aportar los conocimientos
científicos que permitan comprender el cuerpo humano y su motricidad en relación con las manifestaciones físico-
deportivas, artísticas y con la salud, está integrada por conocimientos, destrezas y actitudes de diversas áreas que
se ocupan del estudio del cuerpo humano y de su movimiento, tales como la anatomía, la fisiología, la biomecánica
y las ciencias de la actividad física. Anatomía Aplicada abarca todas las estructuras y funciones del cuerpo humano,
profundiza en los efectos que la actividad física y los hábitos de vida saludables tienen sobre la salud; en la misma
línea, se abordan también nociones básicas de los sistemas de aporte y utilización de la energía y se estudian las
bases de la regulación general del organismo y la conducta motora.
Anatomía Aplicada permite también insistir en la importancia de los valores y conductas inherentes a la convivencia
vial, la prudencia y la prevención delos accidentes de tráfico que tantas lesiones ocasionan en el sistema locomotor.
Por último debido a los intereses del alumnado que escoge esta materia y el enfoque eminentemente práctico y
actual que se le debe dar a la misma, también llevará a la adquisición de competencias para la actuación en el
ámbito económico y para la creación de empresas relacionadas con procesos artísticos, de actividad física y
deportiva o de salud en general.
La asignatura de Anatomía Aplicada es optativa y puede ser elegida por cualquier alumnado matriculado en 1º de
Bachillerato independientemente de la modalidad que se curse. 

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Durante el presente curso 2023- 2024 esta asignatura será impartida por D. Francisco Javier Masegosa Medina
    Las reuniones de Departamento se celebrarán con una periodicidad semanal los martes por la mañana en horario
de 10 y 15 a 11 y 15 horas y extraordinariamente cuando se considere oportuno por parte de sus miembros.
    En estas reuniones se realizará un seguimiento de la programación de actividades del curso para cada uno de los
niveles, se analizarán los procesos y estrategias puestos en marcha, los resultados obtenidos, la adecuación de
tiempos, actividades y recursos para la consecución de los objetivos establecidos en cada nivel y área, así como la
adecuación de los criterios e instrumentos de evaluación puestos en marcha.
   Así mismo se diseñarán y planificarán todas las actividades complementarias a realizar por el departamento para
cada una de las materias que se imparte, así como las actividades y evaluaciones necesarias para la recuperación
del alumnado con áreas o asignaturas pendientes y medidas de atención a la diversidad.
   Finalmente serán temas a tratar todos aquéllos referentes a la dinámica y organización del Centro que se
consideren de interés en cada momento y todos los derivados de la alfabetización digital.
Durante este curso, teniendo en cuenta las reducciones legales que tenemos (jefatura de departamento, jefatura del
FEIE, mayores de 55 años y reducción de 1/3 de jornada), el departamento tiene un exceso de 2 horas lectivas en la
carga horaria que estamos dispuestos a asumir por el bien de respetar las materias opcionales elegidas por los
alumnos, y con ello la formación global del alumnado del centro en todo lo referente a nuestra área de conocimiento.

ASPECTOS GENERALES
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4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
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medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Anatomía Aplicada - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

    La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar, y
tendrá en cuenta:
   El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior.
   Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los
nuevos aprendizajes. 
   Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 
   El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
   Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y
destrezas trabajados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer
hasta el momento. De igual modo se deben proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente
las destrezas y los conocimientos que poseen los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso
educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales
para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
A modo de síntesis, como principios metodológicos de la Educación Secundaria podríamos señalar:
       El aprendizaje significativo a través de una enseñanza para la comprensión y una estimulación de los procesos
de pensamiento. Promover una enseñanza para la comprensión que fomente el desarrollo de un pensamiento
eficaz, crítico y creativo. Enseñar a pensar desarrollando destrezas y hábitos mentales, a través de todas las áreas,
y posibilitando el desarrollo de un pensamiento eficiente transferible a todos los ámbitos de la vida y acorde con un
aprendizaje competencial. Como se verá más adelante, se hará visible en actividades que ponen en juego el
pensamiento a través de organizadores visuales, procesos cognitivos o procedimientos de autoevaluación. 
       La aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados, mostrando su funcionalidad y
contribuyendo al desarrollo de las competencias clave. La realización de tareas y actividades que conlleven la
aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados contribuye al desarrollo de las competencias
clave y da mayor sentido a muchos de los aprendizajes.
     El aprendizaje por descubrimiento como vía fundamental de aprendizaje. Siempre que sea posible, el
aprendizaje debe dar respuesta a cuestiones que se ha planteado el alumnado e implicar un proceso de
investigación o resolución, para lo cual resultan idóneos los proyectos de trabajo y las tareas competenciales, entre
otros.
      El fomento del compromiso del alumnado con su aprendizaje. Para ello, se promoverá la motivación intrínseca
del alumnado, vinculada a la responsabilidad, autonomía y al deseo de aprender. Todas las claves en las que se
fundamenta este proyecto, como se verá más adelante, darán fiel respuesta a este principio. 
         La concreción de la interrelación de los aprendizajes tanto en cada área como de carácter interdisciplinar.
Para ello, es especialmente aconsejable la aplicación de una metodología basada en los centros de interés, los
proyectos, los talleres o las tareas competenciales. Este principio responde a la necesidad de vincular la escuela
con la vida.
          La preparación para la resolución de problemas de la vida cotidiana como elemento motivador para el
aprendizaje. Requiere un entrenamiento en la búsqueda reflexiva y creativa de caminos y soluciones ante
dificultades que no siempre tienen una solución simple u obvia. Las habilidades relacionadas con la resolución de
problemas se relacionan con la planificación y el razonamiento, pero también con la adaptación a nuevas
situaciones, la intuición, la capacidad de aprender de los errores y de atreverse a probar, con el desarrollo del
pensamiento reflexivo, crítico y creativo, y con el emprendimiento. Este principio fundamenta la incorporación de
una amplia gama de procesos cognitivos en las actividades que se les va a plantear al alumnado en cada uno de
los temas.
          El fomento de la creatividad a través de tareas y actividades abiertas que supongan un reto para el alumnado
en todas las áreas. El alumnado debe comprender que el conocimiento está inacabado y que es posible explorar
otras posibilidades, lo que supone perderle el miedo a cometer errores en la búsqueda y reflexionar sobre el valor
de sus propuestas.
           El desarrollo de destrezas básicas que potencien aspectos clave como la lectura, el debate y la oratoria,
aspecto que se trabaja con carácter interdisciplinar en todas las áreas a través del proyecto lingüístico.
 Fomentar la autonomía en los aprendizajes que conlleva el desarrollo de la competencia de aprender a aprender
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como elemento fundamental para el aprendizaje a lo largo de la vida. Requiere incluir en el currículo y en la
práctica educativa aspectos como el autoconocimiento, las estrategias de aprendizaje y su autorregulación, el
trabajo en equipo y procesos de autoevaluación. En cada tema se reflexionará sobre el «¿Cómo he aprendido?».
Además, se van a poner en juego actividades de corte cooperativo.
 La inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como recurso didáctico del profesorado,
pero también como medio para que el alumnado explore sus posibilidades para aprender, comunicarse y realizar
sus propias aportaciones y creaciones utilizando diversos lenguajes (TAC). Este uso de las TIC se evidenciará en
cada tema de diversas formas, favoreciendo que el alumnado se vaya creando su propio entorno personal de
aprendizaje.
 Lograr un buen clima de aula que permita al alumnado centrarse en el aprendizaje y le ayude en su proceso de
educación emocional. Este clima depende especialmente de la claridad y consistencia de las normas y de la
calidad de las relaciones personales. Para ello, se tendrá muy presente que hay que ayudar al alumnado a
desarrollar y fortalecer los principios y los valores que fomentan la igualdad y favorecen la convivencia, desde la
prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos. Este
principio y los dos siguientes estarán presentes de manera explícita en actividades que requieren una toma de
conciencia de las emociones en sí mismos y en las demás personas, así como en actividades cooperativas donde
el alumnado aprenderá de las aportaciones que haga a sus compañeras y compañeros, y de las que reciba.
 La atención a la diversidad del alumnado como elemento central de las decisiones metodológicas que conlleva
realizar acciones para conocer las características de cada alumno o alumna y ajustarse a ellas.
 Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y
alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que
respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
 Se fomentará el uso de estrategias de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a la gestión de
sus emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la
sociedad plural en la que vivimos, con un programa completo que se desarrolla a lo largo de toda la Educación
Secundaria, desde las propias actividades que desarrolla el alumnado en su aula y que desarrollaremos en el
apartado siguiente sobre «metodologías activas».
 La combinación de diversos agrupamientos, valorando la tutoría entre iguales y el aprendizaje cooperativo como
medios para favorecer la atención de calidad a todo el alumnado y la educación en valores. Ello debe revertir en
una mejor valoración por parte del alumnado de la diversidad del aula y una mejor capacidad para trabajar con
todos los compañeros y compañeras.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
      La metodología de las distintas materias favorecerá la participación activa, la experimentación y un aprendizaje
funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la motivación de los alumnos y alumnas al
contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes.

    Nuestra metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora Se favorece, por tanto, un aprendizaje
orientado a la acción en el que se
integran varias áreas o materias: los alumnos y las alumnas ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos,
habilidades o destrezas y actitudes personales, es decir, los elementos que integran las distintas competencias.

    El desarrollo de los contenidos se hará preferentemente en torno al análisis y discusión de situaciones-
problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los
distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Para su selección, formulación y tratamiento debe
establecerse una progresión según el curso y el alumnado con el que se esté trabajando. Al principio se abordarán
contenidos más relacionados con el mundo de lo directamente perceptible (actividades y situaciones cotidianas,
constatar y reconocer la diversidad existente en el entorno más cercano, etc.) para pasar después a estudiar
fenómenos progresivamente más complejos y abstractos (análisis de cada especie en el medio y sus influencias
mutuas, fenómenos explicables en términos de intercambios y transformaciones de energía, etc¿).

    El acercamiento a los métodos propios de la actividad científica ¿propuesta de preguntas, búsqueda de
soluciones, indagación de caminos posibles para la resolución de problemas, contrastación de pareceres, diseño
de pruebas y experimentos, aprovechamiento de recursos inmediatos para la elaboración de material con fines
experimentales y su adecuada utilización¿ no solo permite el aprendizaje de destrezas en ciencias y tecnologías,
sino que también contribuye a la adquisición de actitudes y valores para la formación personal: atención, disciplina,
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rigor, paciencia, limpieza, serenidad, atrevimiento, riesgo y responsabilidad, etcétera. El uso correcto del lenguaje
científico es una exigencia crucial para transmitir adecuadamente los conocimientos, hallazgos y procesos:
expresión numérica, manejo de unidades, indicación de operaciones, toma de datos, elaboración de tablas y
gráficos, interpretación de los mismos, secuenciación de la información, deducción de leyes y su formalización
matemática. También es esencial en esta dimensión competencial la utilización del lenguaje científico como medio
para procurar el entendimiento, así como el compromiso de aplicarlo y respetarlo en las comunicaciones
científicas.

     Se pueden introducir las nuevas tecnologías en el registro, observación y análisisdel medio y de los
organismos, tanto a nivel de campo como de microscopio, utilizando instrumentos digitales de toma de datos,
fotografía o vídeo digital

    Como criterio metodológico básico, hemos de facilitar y de impulsar el trabajo autónomo del alumnado y,
simultáneamente, estimular sus capacidades para el trabajo en equipo, potenciar las técnicas de indagación e
investigación y las aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la vida real.

    Destacaremos la importancia de las tecnologías de la información y de la comunicación como instrumento de
trabajo.         
    La formación de una opinión racional y contrastada requiere de una información que el alumnado puede lograr a
través de estas tecnologías lo que le permitirá desarrollar unas capacidades relacionadas con la investigación
científica, capacidades que implican también las de análisis, contraste, evaluación, etc., válidas para esta materia y
para la forma de relacionarse con el conocimiento.
    Trabajos de investigación (individuales y de grupo), debates, exposición de conclusiones, etc., se convierten en
los ejes fundamentales de la participación del alumnado, dado que se pretende más comprender que acumular
conocimientos

    El esquema de trabajo general podría ser parecido a éste: Partiremos de las ideas y conocimientos previos del
alumnado que valoraremos en el desarrollo de la evaluación inicial, A continuación, destacaremos las ideas
fundamentales de la unidad y las relacionaremos con aspectos de la vida cotidiana del alumno o alumna o de su
entorno próximo y, en esa línea, promoveremos estudiar las relaciones entre los avances científicos y la mejora de
la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas de nuestra Comunidad Autónoma y, en general, de nuestro
país. Además, resaltaremos la importancia de las relaciones interdisciplinares ymultidisciplinares entre las diversas
ramas de la Ciencia como Biología, Botánica, Geología, Medicina, Veterinaria, Física, Química y Tecnología, entre
otras, de cara a incrementar el conocimiento sobre los avances tecnológicos y su campo de aplicación;e
intentaremos desarrollar los contenidos de forma que activen la curiosidad y el interés del alumnado por el tema a
tratar o tarea que se va a realizar, incentivando de este modo la motivación de los alumnos y alumnas durante todo
el proceso.

   La labor del profesorado debe plantearse como orientadora y facilitadora del proceso de aprendizaje de forma
que permita que los alumnos y alumnas aprendan a seleccionar, ordenar e interpretar la información,
discriminando lo importante de lo accesorio y aplicando lo adquirido a su calidad de vida, actividad deportiva o
artística.

Algunos tipos de actividad que pueden orientar el trabajo podrían ser las siguientes:

¿ Cuestionarios elementales, y lo más relevantes posible, al objeto de motivar al alumnado, centrar su atención
sobre el objeto de estudio concreto y obtener información sobre sus concepciones e ideas.
¿ Actividades basadas en la observación directa sobre hechos cotidianos de interés, ya sea en el aula, en el
laboratorio o en otros medios, propiciando elque realicen pequeñas investigaciones y obtengan sus propias
conclusiones.
     Con esto se pretende que recojan y analicen informaciones procedentes de distintas fuentes: observación
directa sobre el medio, prensa, medios de comunicación audiovisuales, textos, gráficos, ilustraciones diversas,
etc.; diseñen experimentos y analicen los resultados obtenidos.

¿ Se realizarán por parte del alumnado trabajos individuales y en grupo para fomentar las relaciones de trabajo en
equipo con las correspondientes puestas en común y debates para que adquieran técnicas básicas y puedan
elaborar, consolidar y madurar sus propias conclusiones acerca de los contenidos trabajados.
¿ La exposición de sus trabajos ante el grupo y/o en la página web del centro.
¿ Los alumnos y alumnas elaborarán durante el curso un cuaderno personal donde irán recogidas todas las
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actividades e investigaciones realizadas en el aula o en el laboratorio

4.  Materiales y recursos:             
Unidades didácticas elaboradas por el profesorado  del departamento
Recursos audiovisuales y recursos TIC
Recursos del laboratorio
Plataforma de aprendizaje Moodle 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
El profesorado llevará a cabo la evaluación, en todo momento, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna. La evaluación tendrá como finalidad determinar el
nivel de consecución de las competencias por parte el alumnado (perfil competencial).
    Para valorar el nivel de adquisición de las competencias y los diferentes criterios de evaluación vinculados a
ellas, así como la evolución personal en el aprendizaje de cada uno de los alumnos y alumnas, necesariamente se
emplearán diversos instrumentos y técnicas de evaluación como actividades orales y escritas diversificadas,
trabajos en equipo, aprendizaje colaborativo. que permitan orientar y corregir el proceso de aprendizaje y
comprobar en qué grado se está alcanzando el perfil competencial. Para materializar el grado de adquisición de
cada uno de los criterios de evaluación se utilizarán rúbricas de evaluación asociadas a cada una de los criterios.
   La calificación de esta materia se obtendrá gracias a la utilización de los instrumentos de evaluación más
adecuados a las circunstancias del aula, que permitan calificar los saberes básicos, que a su vez sirven de base
para calificar los criterios de evaluación. La media aritmética de dichos criterios servirá para establecer la
calificación de la materia en cada una las evaluaciones, y en la calificación final

Técnicas
    Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los conocimientos, habilidades y destrezas
relacionadas con el área. 
 Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del
alumnado, intervenciones en clase.  
 Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de
tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
enseñanzaaprendizaje.

Instrumentos
     Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los saberes, actitudes y haceres
evaluables. Son múltiples y variados, destacando entre otros:

 Para la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
Registros o escalas: 
 Evolución de la ortografía del ciclo/curso.
 Participación en trabajos cooperativos.

Rúbricas: será el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones de los niveles de desempeño de
determinadas habilidades relacionadas con cada área y asociadas a las competencias. Entre otras rúbricas: 
 Las intervenciones en clase: exposición oral con o sin herramientas digitales. 
 La autonomía personal.
 Trabajo con imágenes.
 El cuaderno del alumnado.
 Trabajos cooperativos.
       Tareas y o resolución de problemas.
       La búsqueda y el tratamiento de la información.
       Experimentos.
       La utilización del método científico.
       Investigaciones.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
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Pendiente de posibles propuestas que vayan surgiendo

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ANAP.1.1.Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la estructura y funcionamiento del cuerpo
humano, explicándolo desde el conocimiento de sus sistemas y aparatos como estructuras conectadas y en
compleja interacción con el entorno.
ANAP.1.2.Recolectar, interpretar y transmitir información argumentando con precisión y rigor, y dominando la
terminología básica, sobre las funciones esenciales del cuerpo humano, en especial sobre la nutrición, producción
energética, la relación con el entorno y el movimiento; observando su funcionamiento en situaciones de la vida
cotidiana.
ANAP.1.3.Localizar y utilizar fuentes fiables de información, contrastando su veracidad para resolver preguntas
relevantes comúnmente extendidas o planteadas autónomamente sobre la anatomía o fisiología humana y los
hábitos de vida y encauzando las respuestas hacia la sensibilización y adquisición de hábitos de vida saludables.
ANAP.1.4.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas encaminadas a la adopción de medidas conducentes a la
mejora de la salud individual y colectiva desde el conocimiento estructural y funcional del cuerpo humano,
fomentando hábitos de vida activos y saludables.
ANAP.1.5.Afrontar y resolver con autonomía problemas simples prácticos de tipo anatómico y funcional que se le
plantean en su actividad cotidiana, aplicando los conocimientos adquiridos sobre el cuerpo humano y el
movimiento en sus distintas manifestaciones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ANAP.1.1.Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la estructura y 
funcionamiento del cuerpo humano, explicándolo desde el conocimiento de sus sistemas y aparatos como
estructuras conectadas y en compleja interacción con el entorno.

Competencia específica: ANAP.1.2.Recolectar, interpretar y transmitir información argumentando con 
precisión y rigor, y dominando la terminología básica, sobre las funciones esenciales del cuerpo humano, 
en especial sobre la nutrición, producción energética, la relación con el entorno y el movimiento; 
observando su funcionamiento en situaciones de la vida cotidiana.

Competencia específica: ANAP.1.3.Localizar y utilizar fuentes fiables de información, contrastando su 
veracidad para resolver preguntas relevantes comúnmente extendidas o planteadas autónomamente sobre
la anatomía o fisiología humana y los hábitos de vida y encauzando las respuestas hacia la sensibilización
y adquisición de hábitos de vida saludables.

Competencia específica: ANAP.1.4.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas encaminadas a la adopción de 
medidas conducentes a la mejora de la salud individual y colectiva desde el conocimiento estructural y 
funcional del cuerpo humano, fomentando hábitos de vida activos y saludables.

Competencia específica: ANAP.1.5.Afrontar y resolver con autonomía problemas simples prácticos de tipo
anatómico y funcional que se le plantean en su actividad cotidiana, aplicando los conocimientos 
adquiridos sobre el cuerpo humano y el movimiento en sus distintas manifestaciones.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ANAP.1.1.1. Interpretar el funcionamiento del cuerpo humano como unidad anatómica y funcional, reconociendo
los distintos niveles de integración y participación de los sistemas corporales.
ANAP.1.1.2.Comprender y relacionar los distintos elementos anatómicos que conforman los sistemas corporales.
ANAP.1.1.3. Analizar y comprender los mecanismos básicos de funcionamiento de los aparatos y sistemas
corporales, así como su asociación con otros en torno a sus funciones básicas aplicadas.
ANAP.1.1.4. Manejar destrezas tales como el uso del microscopio y las técnicas de disección para una mejor
comprensión de la anatomía humana.

ANAP.1.2.1. Aplicar los métodos de las ciencias empíricas para la recopilación rigurosa de datos de la realidad
observada, así como aquellos conducentes a la organización e interpretación de los mismos.
ANAP.1.2.2. Manejar con precisión metodológica la terminología específica de las ciencias utilizadas para la
descripción de los sistemas corporales y las funciones básicas que realizan.

ANAP.1.3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma sistemática información útil sobre el conocimiento de la
anatomía y fisiología humana, identificando fuentes fiables, y realizando un análisis crítico y aplicado a
situaciones específicas.
ANAP.1.3.2. Contrastar y justificar la información relacionada con los problemas habitualmente planteados que
implican el conocimiento del funcionamiento del cuerpo humano, identificando creencias infundadas, bulos,
falacias interesadas o simplemente, razonamientos no fundamentados.
ANAP.1.3.3. Mantener una actitud crítica y activa frente a informaciones contrarias a la salud individual y
colectiva, y producir información favorable a los hábitos adecuados para la consecución de un estilo de vida
saludable.

ANAP.1.4.1. Planificar y poner en práctica proyectos activos, de impacto en su entorno social, imbricados en el
cuidado de la salud y el fomento de estilos de vida activos.
ANAP.1.4.2. Conocer y aplicar principios básicos de ergonomía e higiene postural en las actividades de la vida
cotidiana.
ANAP.1.4.3. Adoptar medidas de seguridad e higiene postural en las actividades colectivas e individuales que
organiza o en las que se participa.

ANAP.1.5.1. Analizar y comprender los fundamentos de sus acciones motrices, tanto de la vida cotidiana como
de prácticas deportivas o expresivas.
ANAP.1.5.2. Adaptar o modificar, si fuera necesario, sus actividades cotidianas, en especial las motoras, a sus
condiciones anatómicas y fisiológicas, convirtiéndolas en eficientes y fuentes de bienestar.

A. Conocimiento general del cuerpo humano.

12.  Sáberes básicos:
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B. Acción y movimiento.

C. Funciones vitales y salud.

1. Identificación de los niveles de organización del cuerpo humano y comprensión de las características de cada una de las 
unidades estructurales y funcionales.

2. Reconocimiento de la estructura general de la célula humana, mediante el análisis de los diferentes orgánulos que posee y 
de sus funciones vitales.

3. Manejo del microscopio óptico, así como de microscopios virtuales para el análisis de tejidos humanos.

4. Comprensión de cómo el funcionamiento del cuerpo humano es el resultado de la integración anatómica y funcional.

5. Comprensión de cómo ha tenido lugar la indagación e investigación del cuerpo humano desde la Antigua Grecia hasta 
nuestros días, como proceso para la construcción de los nuevos paradigmas de interpretación.

6. Desarrollo de destrezas en el manejo de aplicaciones y dispositivos digitales utilizados para el conocimiento del cuerpo 
humano, su control, seguimiento y apoyo de los sistemas vitales básicos.

7. Desarrollo de destrezas en la disección de órganos para la mejor comprensión de la anatomía humana.

1. Análisis del sistema osteo-articular mediante la descripción de los diferentes tipos de huesos y sus características, la 
identificación de los diferentes tipos de articulaciones con sus partes y g rados de movimiento, así como la implicación articular 
en los movimientos básicos.

2. Reconocimiento del músculo como órgano efector del movimiento a través del estudio de la fisiología de la contracción 
muscular voluntaria.

3. Comprensión de las características del movimiento humano mediante el análisis de patrones motores básicos, deportivos y 
expresivos.

4. Interpretación de las bases de la biomecánica del movimiento estableciendo relaciones con los principios anatómicos 
funcionales.

5. Reconocimiento del sistema nervioso como organizador de la acción motora, mediante el estudio de los mecanismos 
neurológicos que controlan la acción voluntaria y refleja.

6. Análisis del sistema sensorial, mediante el estudio de los órganos receptores y su relación con los diferentes tipos de 
estímulos.

7. Desarrollo de destrezas para realizar los cálculos espacio-temporales asociados al movimiento.

8. Identificación de las capacidades coordinativas como componentes cualitativos del movimiento.

9. Análisis de las adaptaciones del aparato locomotor como resultado de la práctica sistematizada de actividad física.

10. Identificación de las patologías más frecuentes del aparato locomotor, tales como dismetría, artritis, fibromialgia o hernia 
discal, estableciendo relaciones entre estas y la actividad física sistematizada.

11. Desarrollo de hábitos saludables de higiene postural, poniendo especial interés en los cuidados ergonómicos en el ámbito 
escolar y laboral.

12. Búsqueda de información, sobre los distintos tipos de actividades deportivas, analizando sus características, las diferentes 
exigencias que tienen sobre los sistemas corporales, así como las lesiones más frecuentes.

1. Diferenciación entre los procesos de alimentación y nutrición.

2. Análisis de los procesos de digestión y absorción de los alimentos y nutrientes, estableciendo relaciones con los órganos 
implicados.

3. Análisis de los tipos de alimentos y nutrientes según la información dada en la rueda de los alimentos.

4. Reconocimiento y análisis de la dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza, usándola como 
modelo en la elaboración de pautas para una dieta saludable y equilibrada, identificando algunos tópicos erróneos sobre 
nutrición.

5. Desarrollo de destrezas para el cálculo de la ingesta y del gasto calórico (balance energético).

6. Desarrollo de estrategias para la comprensión de los sistemas de producción energética celular, estableciendo diferencias 
entre el metabolismo aeróbico y anaeróbico.

7. Identificación de trastornos del comportamiento nutricional, poniendo especial atención en las dietas restrictivas, la anorexia, 
la bulimia y la obesidad.

8. Reconocimiento de la diabetes tipo II como enfermedad relacionada con la obesidad, valorando que su control y mejora 
tienen lugar a través de la dieta y el ejercicio físico.

9. Conocimiento del sistema respiratorio, mediante el análisis de los órganos que lo componen, su funcionamiento y adaptación
al esfuerzo físico.

10. Sensibilización sobre cómo algunos hábitos perjudiciales para el sistema respiratorio derivan en algunas patologías como el
cáncer de pulmón.

11. Desarrollo de estrategias para inculcar una educación respiratoria, relacionándola con el cuidado de la voz, la actividad 
física y el control emocional.

12. Conocimiento del sistema cardiovascular mediante el análisis de los órganos que lo componen y s u funcionamiento.
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13. Manejo de conceptos básicos relacionados con el sistema cardiovascular, como frecuencia cardíaca, volumen sistólico, 
hematocrito o sistema circulatorio periférico.

14. Análisis de las principales patologías del sistema circulatorio, poniendo especial atención al infarto de miocardio y valorando
pautas y hábitos de vida saludables que traten de evitarlas.

15. Identificación del sistema neuroendocrino en la regulación del organismo mediante el conocimiento de las glándulas 
endocrinas, las hormonas que producen y su intervención en los procesos vitales, así como su relación con la actividad física y 
el control de las emociones.

16. Análisis de las causas que originan desequilibrios hormonales y comprensión de los efectos ocasionados en el organismo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ANAP.1.1

ANAP.1.2

ANAP.1.3

ANAP.1.4

ANAP.1.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S
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M
3

S
T

E
M

4
S
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E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Anatomía Aplicada - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar, y
tendrá en cuenta:
   El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior.
   Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los
nuevos aprendizajes. 
   Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 
   El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
   Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y
destrezas trabajados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer
hasta el momento. De igual modo se deben proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente
las destrezas y los conocimientos que poseen los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso
educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales
para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
   A modo de síntesis, como principios metodológicos de la Educación Secundaria podríamos señalar:
       El aprendizaje significativo a través de una enseñanza para la comprensión y una estimulación de los procesos
de pensamiento. Promover una enseñanza para la comprensión que fomente el desarrollo de un pensamiento
eficaz, crítico y creativo. Enseñar a pensar desarrollando destrezas y hábitos mentales, a través de todas las áreas,
y posibilitando el desarrollo de un pensamiento eficiente transferible a todos los ámbitos de la vida y acorde con un
aprendizaje competencial. Como se verá más adelante, se hará visible en actividades que ponen en juego el
pensamiento a través de organizadores visuales, procesos cognitivos o procedimientos de autoevaluación. 
       La aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados, mostrando su funcionalidad y
contribuyendo al desarrollo de las competencias clave. La realización de tareas y actividades que conlleven la
aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados contribuye al desarrollo de las competencias
clave y da mayor sentido a muchos de los aprendizajes.
     El aprendizaje por descubrimiento como vía fundamental de aprendizaje. Siempre que sea posible, el
aprendizaje debe dar respuesta a cuestiones que se ha planteado el alumnado e implicar un proceso de
investigación o resolución, para lo cual resultan idóneos los proyectos de trabajo y las tareas competenciales, entre
otros.
      El fomento del compromiso del alumnado con su aprendizaje. Para ello, se promoverá la motivación intrínseca
del alumnado, vinculada a la responsabilidad, autonomía y al deseo de aprender. Todas las claves en las que se
fundamenta este proyecto, como se verá más adelante, darán fiel respuesta a este principio. 
         La concreción de la interrelación de los aprendizajes tanto en cada área como de carácter interdisciplinar.
Para ello, es especialmente aconsejable la aplicación de una metodología basada en los centros de interés, los
proyectos, los talleres o las tareas competenciales. Este principio responde a la necesidad de vincular la escuela
con la vida.
          La preparación para la resolución de problemas de la vida cotidiana como elemento motivador para el
aprendizaje. Requiere un entrenamiento en la búsqueda reflexiva y creativa de caminos y soluciones ante
dificultades que no siempre tienen una solución simple u obvia. Las habilidades relacionadas con la resolución de
problemas se relacionan con la planificación y el razonamiento, pero también con la adaptación a nuevas
situaciones, la intuición, la capacidad de aprender de los errores y de atreverse a probar, con el desarrollo del
pensamiento reflexivo, crítico y creativo, y con el emprendimiento. Este principio fundamenta la incorporación de
una amplia gama de procesos cognitivos en las actividades que se les va a plantear al alumnado en cada uno de
los temas.
          El fomento de la creatividad a través de tareas y actividades abiertas que supongan un reto para el alumnado
en todas las áreas. El alumnado debe comprender que el conocimiento está inacabado y que es posible explorar
otras posibilidades, lo que supone perderle el miedo a cometer errores en la búsqueda y reflexionar sobre el valor
de sus propuestas.
           El desarrollo de destrezas básicas que potencien aspectos clave como la lectura, el debate y la oratoria,
aspecto que se trabaja con carácter interdisciplinar en todas las áreas a través del proyecto lingüístico.
 Fomentar la autonomía en los aprendizajes que conlleva el desarrollo de la competencia de aprender a aprender
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como elemento fundamental para el aprendizaje a lo largo de la vida. Requiere incluir en el currículo y en la
práctica educativa aspectos como el autoconocimiento, las estrategias de aprendizaje y su autorregulación, el
trabajo en equipo y procesos de autoevaluación. En cada tema se reflexionará sobre el «¿Cómo he aprendido?».
Además, se van a poner en juego actividades de corte cooperativo.
 La inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como recurso didáctico del profesorado,
pero también como medio para que el alumnado explore sus posibilidades para aprender, comunicarse y realizar
sus propias aportaciones y creaciones utilizando diversos lenguajes (TAC). Este uso de las TIC se evidenciará en
cada tema de diversas formas, favoreciendo que el alumnado se vaya creando su propio entorno personal de
aprendizaje.
 Lograr un buen clima de aula que permita al alumnado centrarse en el aprendizaje y le ayude en su proceso de
educación emocional. Este clima depende especialmente de la claridad y consistencia de las normas y de la
calidad de las relaciones personales. Para ello, se tendrá muy presente que hay que ayudar al alumnado a
desarrollar y fortalecer los principios y los valores que fomentan la igualdad y favorecen la convivencia, desde la
prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos. Este
principio y los dos siguientes estarán presentes de manera explícita en actividades que requieren una toma de
conciencia de las emociones en sí mismos y en las demás personas, así como en actividades cooperativas donde
el alumnado aprenderá de las aportaciones que haga a sus compañeras y compañeros, y de las que reciba.
 La atención a la diversidad del alumnado como elemento central de las decisiones metodológicas que conlleva
realizar acciones para conocer las características de cada alumno o alumna y ajustarse a ellas.
 Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y
alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que
respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
 Se fomentará el uso de estrategias de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a la gestión de
sus emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la
sociedad plural en la que vivimos, con un programa completo que se desarrolla a lo largo de toda la Educación
Secundaria, desde las propias actividades que desarrolla el alumnado en su aula y que desarrollaremos en el
apartado siguiente sobre «metodologías activas».
 La combinación de diversos agrupamientos, valorando la tutoría entre iguales y el aprendizaje cooperativo como
medios para favorecer la atención de calidad a todo el alumnado y la educación en valores. Ello debe revertir en
una mejor valoración por parte del alumnado de la diversidad del aula y una mejor capacidad para trabajar con
todos los compañeros y compañeras.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
      La metodología de las distintas materias favorecerá la participación activa, la experimentación y un aprendizaje
funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la motivación de los alumnos y alumnas al
contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes.

    Nuestra metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora Se favorece, por tanto, un aprendizaje
orientado a la acción en el que se
integran varias áreas o materias: los alumnos y las alumnas ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos,
habilidades o destrezas y actitudes personales, es decir, los elementos que integran las distintas competencias.

    El desarrollo de los contenidos se hará preferentemente en torno al análisis y discusión de situaciones-
problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los
distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Para su selección, formulación y tratamiento debe
establecerse una progresión según el curso y el alumnado con el que se esté trabajando. Al principio se abordarán
contenidos más relacionados con el mundo de lo directamente perceptible (actividades y situaciones cotidianas,
constatar y reconocer la diversidad existente en el entorno más cercano, etc.) para pasar después a estudiar
fenómenos progresivamente más complejos y abstractos (análisis de cada especie en el medio y sus influencias
mutuas, fenómenos explicables en términos de intercambios y transformaciones de energía, etc¿).

    El acercamiento a los métodos propios de la actividad científica ¿propuesta de preguntas, búsqueda de
soluciones, indagación de caminos posibles para la resolución de problemas, contrastación de pareceres, diseño
de pruebas y experimentos, aprovechamiento de recursos inmediatos para la elaboración de material con fines
experimentales y su adecuada utilización¿ no solo permite el aprendizaje de destrezas en ciencias y tecnologías,
sino que también contribuye a la adquisición de actitudes y valores para la formación personal: atención, disciplina,
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rigor, paciencia, limpieza, serenidad, atrevimiento, riesgo y responsabilidad, etcétera. El uso correcto del lenguaje
científico es una exigencia crucial para transmitir adecuadamente los conocimientos, hallazgos y procesos:
expresión numérica, manejo de unidades, indicación de operaciones, toma de datos, elaboración de tablas y
gráficos, interpretación de los mismos, secuenciación de la información, deducción de leyes y su formalización
matemática. También es esencial en esta dimensión competencial la utilización del lenguaje científico como medio
para procurar el entendimiento, así como el compromiso de aplicarlo y respetarlo en las comunicaciones
científicas.

     Se pueden introducir las nuevas tecnologías en el registro, observación y análisisdel medio y de los
organismos, tanto a nivel de campo como de microscopio, utilizando instrumentos digitales de toma de datos,
fotografía o vídeo digital

    Como criterio metodológico básico, hemos de facilitar y de impulsar el trabajo autónomo del alumnado y,
simultáneamente, estimular sus capacidades para el trabajo en equipo, potenciar las técnicas de indagación e
investigación y las aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la vida real.

    Destacaremos la importancia de las tecnologías de la información y de la comunicación como instrumento de
trabajo.         
    La formación de una opinión racional y contrastada requiere de una información que el alumnado puede lograr a
través de estas tecnologías lo que le permitirá desarrollar unas capacidades relacionadas con la investigación
científica, capacidades que implican también las de análisis, contraste, evaluación, etc., válidas para esta materia y
para la forma de relacionarse con el conocimiento.
    Trabajos de investigación (individuales y de grupo), debates, exposición de conclusiones, etc., se convierten en
los ejes fundamentales de la participación del alumnado, dado que se pretende más comprender que acumular
conocimientos

    El esquema de trabajo general podría ser parecido a éste: Partiremos de las ideas y conocimientos previos del
alumnado que valoraremos en el desarrollo de la evaluación inicial, A continuación, destacaremos las ideas
fundamentales de la unidad y las relacionaremos con aspectos de la vida cotidiana del alumno o alumna o de su
entorno próximo y, en esa línea, promoveremos estudiar las relaciones entre los avances científicos y la mejora de
la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas de nuestra Comunidad Autónoma y, en general, de nuestro
país. Además, resaltaremos la importancia de las relaciones interdisciplinares ymultidisciplinares entre las diversas
ramas de la Ciencia como Biología, Botánica, Geología, Medicina, Veterinaria, Física, Química y Tecnología, entre
otras, de cara a incrementar el conocimiento sobre los avances tecnológicos y su campo de aplicación;e
intentaremos desarrollar los contenidos de forma que activen la curiosidad y el interés del alumnado por el tema a
tratar o tarea que se va a realizar, incentivando de este modo la motivación de los alumnos y alumnas durante todo
el proceso.

   La labor del profesorado debe plantearse como orientadora y facilitadora del proceso de aprendizaje de forma
que permita que los alumnos y alumnas aprendan a seleccionar, ordenar e interpretar la información,
discriminando lo importante de lo accesorio y aplicando lo adquirido a su calidad de vida, actividad deportiva o
artística.

Algunos tipos de actividad que pueden orientar el trabajo podrían ser las siguientes:

¿ Cuestionarios elementales, y lo más relevantes posible, al objeto de motivar al alumnado, centrar su atención
sobre el objeto de estudio concreto y obtener información sobre sus concepciones e ideas.
¿ Actividades basadas en la observación directa sobre hechos cotidianos de interés, ya sea en el aula, en el
laboratorio o en otros medios, propiciando elque realicen pequeñas investigaciones y obtengan sus propias
conclusiones.
     Con esto se pretende que recojan y analicen informaciones procedentes de distintas fuentes: observación
directa sobre el medio, prensa, medios de comunicación audiovisuales, textos, gráficos, ilustraciones diversas,
etc.; diseñen experimentos y analicen los resultados obtenidos.

¿ Se realizarán por parte del alumnado trabajos individuales y en grupo para fomentar las relaciones de trabajo en
equipo con las correspondientes puestas en común y debates para que adquieran técnicas básicas y puedan
elaborar, consolidar y madurar sus propias conclusiones acerca de los contenidos trabajados.
¿ La exposición de sus trabajos ante el grupo y/o en la página web del centro.
¿ Los alumnos y alumnas elaborarán durante el curso un cuaderno personal donde irán recogidas todas las
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actividades e investigaciones realizadas en el aula o en el laboratorio.

4.  Materiales y recursos:             
Unidades didácticas elaboradas por el profesorado del departamento
Recursos audiovisuales y recursos TIC
Recursos del laboratorio
Plataforma de aprendizaje Moodle 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
El profesorado llevará a cabo la evaluación, en todo momento, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna. La evaluación tendrá como finalidad determinar el
nivel de consecución de las competencias por parte el alumnado (perfil competencial).
    Para valorar el nivel de adquisición de las competencias y los diferentes criterios de evaluación vinculados a
ellas, así como la evolución personal en el aprendizaje de cada uno de los alumnos y alumnas, necesariamente se
emplearán diversos instrumentos y técnicas de evaluación como actividades orales y escritas diversificadas,
trabajos en equipo, aprendizaje colaborativo. que permitan orientar y corregir el proceso de aprendizaje y
comprobar en qué grado se está alcanzando el perfil competencial. Para materializar el grado de adquisición de
cada uno de los criterios de evaluación se utilizarán rúbricas de evaluación asociadas a cada una de los criterios.
   La calificación de esta materia se obtendrá gracias a la utilización de los instrumentos de evaluación más
adecuados a las circunstancias del aula, que permitan calificar los saberes básicos, que a su vez sirven de base
para calificar los criterios de evaluación. La media aritmética de dichos criterios servirá para establecer la
calificación de la materia en cada una las evaluaciones, y en la calificación final

Técnicas
    Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los conocimientos, habilidades y destrezas
relacionadas con el área. 
 Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del
alumnado, intervenciones en clase.  
 Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de
tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
enseñanzaaprendizaje.

Instrumentos
     Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los saberes, actitudes y haceres
evaluables. Son múltiples y variados, destacando entre otros:

 Para la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
Registros o escalas: 
 Evolución de la ortografía del ciclo/curso.
 Participación en trabajos cooperativos.

Rúbricas: será el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones de los niveles de desempeño de
determinadas habilidades relacionadas con cada área y asociadas a las competencias. Entre otras rúbricas: 
 Las intervenciones en clase: exposición oral con o sin herramientas digitales. 
 La autonomía personal.
 Trabajo con imágenes.
 El cuaderno del alumnado.
 Trabajos cooperativos.
       Tareas y o resolución de problemas.
       La búsqueda y el tratamiento de la información.
       Experimentos.
       La utilización del método científico.
       Investigaciones.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Pendiente de posibles propuestas que vayan surgiendo
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ANAP.1.1.Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la estructura y funcionamiento del cuerpo
humano, explicándolo desde el conocimiento de sus sistemas y aparatos como estructuras conectadas y en
compleja interacción con el entorno.
ANAP.1.2.Recolectar, interpretar y transmitir información argumentando con precisión y rigor, y dominando la
terminología básica, sobre las funciones esenciales del cuerpo humano, en especial sobre la nutrición, producción
energética, la relación con el entorno y el movimiento; observando su funcionamiento en situaciones de la vida
cotidiana.
ANAP.1.3.Localizar y utilizar fuentes fiables de información, contrastando su veracidad para resolver preguntas
relevantes comúnmente extendidas o planteadas autónomamente sobre la anatomía o fisiología humana y los
hábitos de vida y encauzando las respuestas hacia la sensibilización y adquisición de hábitos de vida saludables.
ANAP.1.4.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas encaminadas a la adopción de medidas conducentes a la
mejora de la salud individual y colectiva desde el conocimiento estructural y funcional del cuerpo humano,
fomentando hábitos de vida activos y saludables.
ANAP.1.5.Afrontar y resolver con autonomía problemas simples prácticos de tipo anatómico y funcional que se le
plantean en su actividad cotidiana, aplicando los conocimientos adquiridos sobre el cuerpo humano y el
movimiento en sus distintas manifestaciones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ANAP.1.1.Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la estructura y 
funcionamiento del cuerpo humano, explicándolo desde el conocimiento de sus sistemas y aparatos como
estructuras conectadas y en compleja interacción con el entorno.

Competencia específica: ANAP.1.2.Recolectar, interpretar y transmitir información argumentando con 
precisión y rigor, y dominando la terminología básica, sobre las funciones esenciales del cuerpo humano, 
en especial sobre la nutrición, producción energética, la relación con el entorno y el movimiento; 
observando su funcionamiento en situaciones de la vida cotidiana.

Competencia específica: ANAP.1.3.Localizar y utilizar fuentes fiables de información, contrastando su 
veracidad para resolver preguntas relevantes comúnmente extendidas o planteadas autónomamente sobre
la anatomía o fisiología humana y los hábitos de vida y encauzando las respuestas hacia la sensibilización
y adquisición de hábitos de vida saludables.

Competencia específica: ANAP.1.4.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas encaminadas a la adopción de 
medidas conducentes a la mejora de la salud individual y colectiva desde el conocimiento estructural y 
funcional del cuerpo humano, fomentando hábitos de vida activos y saludables.

Competencia específica: ANAP.1.5.Afrontar y resolver con autonomía problemas simples prácticos de tipo
anatómico y funcional que se le plantean en su actividad cotidiana, aplicando los conocimientos 
adquiridos sobre el cuerpo humano y el movimiento en sus distintas manifestaciones.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ANAP.1.1.1. Interpretar el funcionamiento del cuerpo humano como unidad anatómica y funcional, reconociendo
los distintos niveles de integración y participación de los sistemas corporales.
ANAP.1.1.2.Comprender y relacionar los distintos elementos anatómicos que conforman los sistemas corporales.
ANAP.1.1.3. Analizar y comprender los mecanismos básicos de funcionamiento de los aparatos y sistemas
corporales, así como su asociación con otros en torno a sus funciones básicas aplicadas.
ANAP.1.1.4. Manejar destrezas tales como el uso del microscopio y las técnicas de disección para una mejor
comprensión de la anatomía humana.

ANAP.1.2.1. Aplicar los métodos de las ciencias empíricas para la recopilación rigurosa de datos de la realidad
observada, así como aquellos conducentes a la organización e interpretación de los mismos.
ANAP.1.2.2. Manejar con precisión metodológica la terminología específica de las ciencias utilizadas para la
descripción de los sistemas corporales y las funciones básicas que realizan.

ANAP.1.3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma sistemática información útil sobre el conocimiento de la
anatomía y fisiología humana, identificando fuentes fiables, y realizando un análisis crítico y aplicado a
situaciones específicas.
ANAP.1.3.2. Contrastar y justificar la información relacionada con los problemas habitualmente planteados que
implican el conocimiento del funcionamiento del cuerpo humano, identificando creencias infundadas, bulos,
falacias interesadas o simplemente, razonamientos no fundamentados.
ANAP.1.3.3. Mantener una actitud crítica y activa frente a informaciones contrarias a la salud individual y
colectiva, y producir información favorable a los hábitos adecuados para la consecución de un estilo de vida
saludable.

ANAP.1.4.1. Planificar y poner en práctica proyectos activos, de impacto en su entorno social, imbricados en el
cuidado de la salud y el fomento de estilos de vida activos.
ANAP.1.4.2. Conocer y aplicar principios básicos de ergonomía e higiene postural en las actividades de la vida
cotidiana.
ANAP.1.4.3. Adoptar medidas de seguridad e higiene postural en las actividades colectivas e individuales que
organiza o en las que se participa.

ANAP.1.5.1. Analizar y comprender los fundamentos de sus acciones motrices, tanto de la vida cotidiana como
de prácticas deportivas o expresivas.
ANAP.1.5.2. Adaptar o modificar, si fuera necesario, sus actividades cotidianas, en especial las motoras, a sus
condiciones anatómicas y fisiológicas, convirtiéndolas en eficientes y fuentes de bienestar.

A. Conocimiento general del cuerpo humano.

12.  Sáberes básicos:
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B. Acción y movimiento.

C. Funciones vitales y salud.

1. Identificación de los niveles de organización del cuerpo humano y comprensión de las características de cada una de las 
unidades estructurales y funcionales.

2. Reconocimiento de la estructura general de la célula humana, mediante el análisis de los diferentes orgánulos que posee y 
de sus funciones vitales.

3. Manejo del microscopio óptico, así como de microscopios virtuales para el análisis de tejidos humanos.

4. Comprensión de cómo el funcionamiento del cuerpo humano es el resultado de la integración anatómica y funcional.

5. Comprensión de cómo ha tenido lugar la indagación e investigación del cuerpo humano desde la Antigua Grecia hasta 
nuestros días, como proceso para la construcción de los nuevos paradigmas de interpretación.

6. Desarrollo de destrezas en el manejo de aplicaciones y dispositivos digitales utilizados para el conocimiento del cuerpo 
humano, su control, seguimiento y apoyo de los sistemas vitales básicos.

7. Desarrollo de destrezas en la disección de órganos para la mejor comprensión de la anatomía humana.

1. Análisis del sistema osteo-articular mediante la descripción de los diferentes tipos de huesos y sus características, la 
identificación de los diferentes tipos de articulaciones con sus partes y g rados de movimiento, así como la implicación articular 
en los movimientos básicos.

2. Reconocimiento del músculo como órgano efector del movimiento a través del estudio de la fisiología de la contracción 
muscular voluntaria.

3. Comprensión de las características del movimiento humano mediante el análisis de patrones motores básicos, deportivos y 
expresivos.

4. Interpretación de las bases de la biomecánica del movimiento estableciendo relaciones con los principios anatómicos 
funcionales.

5. Reconocimiento del sistema nervioso como organizador de la acción motora, mediante el estudio de los mecanismos 
neurológicos que controlan la acción voluntaria y refleja.

6. Análisis del sistema sensorial, mediante el estudio de los órganos receptores y su relación con los diferentes tipos de 
estímulos.

7. Desarrollo de destrezas para realizar los cálculos espacio-temporales asociados al movimiento.

8. Identificación de las capacidades coordinativas como componentes cualitativos del movimiento.

9. Análisis de las adaptaciones del aparato locomotor como resultado de la práctica sistematizada de actividad física.

10. Identificación de las patologías más frecuentes del aparato locomotor, tales como dismetría, artritis, fibromialgia o hernia 
discal, estableciendo relaciones entre estas y la actividad física sistematizada.

11. Desarrollo de hábitos saludables de higiene postural, poniendo especial interés en los cuidados ergonómicos en el ámbito 
escolar y laboral.

12. Búsqueda de información, sobre los distintos tipos de actividades deportivas, analizando sus características, las diferentes 
exigencias que tienen sobre los sistemas corporales, así como las lesiones más frecuentes.

1. Diferenciación entre los procesos de alimentación y nutrición.

2. Análisis de los procesos de digestión y absorción de los alimentos y nutrientes, estableciendo relaciones con los órganos 
implicados.

3. Análisis de los tipos de alimentos y nutrientes según la información dada en la rueda de los alimentos.

4. Reconocimiento y análisis de la dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza, usándola como 
modelo en la elaboración de pautas para una dieta saludable y equilibrada, identificando algunos tópicos erróneos sobre 
nutrición.

5. Desarrollo de destrezas para el cálculo de la ingesta y del gasto calórico (balance energético).

6. Desarrollo de estrategias para la comprensión de los sistemas de producción energética celular, estableciendo diferencias 
entre el metabolismo aeróbico y anaeróbico.

7. Identificación de trastornos del comportamiento nutricional, poniendo especial atención en las dietas restrictivas, la anorexia, 
la bulimia y la obesidad.

8. Reconocimiento de la diabetes tipo II como enfermedad relacionada con la obesidad, valorando que su control y mejora 
tienen lugar a través de la dieta y el ejercicio físico.

9. Conocimiento del sistema respiratorio, mediante el análisis de los órganos que lo componen, su funcionamiento y adaptación
al esfuerzo físico.

10. Sensibilización sobre cómo algunos hábitos perjudiciales para el sistema respiratorio derivan en algunas patologías como el
cáncer de pulmón.

11. Desarrollo de estrategias para inculcar una educación respiratoria, relacionándola con el cuidado de la voz, la actividad 
física y el control emocional.

12. Conocimiento del sistema cardiovascular mediante el análisis de los órganos que lo componen y s u funcionamiento.
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13. Manejo de conceptos básicos relacionados con el sistema cardiovascular, como frecuencia cardíaca, volumen sistólico, 
hematocrito o sistema circulatorio periférico.

14. Análisis de las principales patologías del sistema circulatorio, poniendo especial atención al infarto de miocardio y valorando
pautas y hábitos de vida saludables que traten de evitarlas.

15. Identificación del sistema neuroendocrino en la regulación del organismo mediante el conocimiento de las glándulas 
endocrinas, las hormonas que producen y su intervención en los procesos vitales, así como su relación con la actividad física y 
el control de las emociones.

16. Análisis de las causas que originan desequilibrios hormonales y comprensión de los efectos ocasionados en el organismo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ANAP.1.1

ANAP.1.2

ANAP.1.3

ANAP.1.4

ANAP.1.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
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C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
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1
C
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E

C
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S
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4
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C
P

S
A

A
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1
C

P
S

A
A

1.
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A
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A
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1
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P
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A
A
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S
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A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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     ANATOMÍA APLICADA  1º DE BACHILLERATO 
 

 

UNIDAD 1. LA ORGANIZACIÓN DEL CUERPO HUMANO 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 
 

1. Analizar y comprender desde una 

perspectiva sistemica la estructura y 

funcionamiento del cuerpo humano, 
explicandolo desde el conocimiento de sus 

sistemas y aparatos como estructuras 
conectadas y en compleja interaccion con 

el entorno. 

 
 

 
 

3. Localizar y utilizar fuentes fiables de 

informacion, contrastando su veracidad 
para resolver preguntas relevantes 

comunmente extendidas o planteadas 
autonomamente sobre la anatomia o 

fisiologia humana y los habitos de vida y 
encauzando las respuestas hacia la 

sensibilizacion y adquisicion de habitos de 
vida saludables 

 
 

1.1. Interpretar el funcionamiento del 

cuerpo humano como unidad anatomica y 

funcional, reconociendo los 
distintos niveles de integracion y 

participacion de los sistemas corporales. 

 

1.4. Manejar destrezas tales como el uso 

del microscopio y las tecnicas de diseccion 

para una mejor 

comprension de la anatomia humana. 
 

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma 

sistematica informacion util sobre el 
conocimiento de la anatomia 

y fisiologia humana, identificando fuentes 
fiables, y realizando un analisis critico y 

aplicado a situaciones 

especificas. 

 
AAPL.1.A.1. Identificacion de los niveles 
de organizacion del cuerpo humano y 

comprension de las 

caracteristicas de cada una de las unidades 
estructurales y funcionales. 

 

AAPL.1.A.2. Reconocimiento de la 
estructura general de la celula humana, 

mediante el analisis de los 

diferentes organulos que posee y de sus 
funciones vitales. 

 
AAPL.1.A.3. Manejo del microscopio 

optico, asi como de microscopios virtuales 
para el analisis de tejidos 

humanos. 

 
AAPL.1.A.4. Comprension de como el 

funcionamiento del cuerpo humano es el 
resultado de la integracion 

anatomica y funcional. 

 
AAPL.1.A.5. Comprension de como ha 
tenido lugar la indagacion e investigacion 

del cuerpo humano desde la 
Antigua Grecia hasta nuestros dias, como 

proceso para la construccion de los nuevos 
paradigmas de 

interpretacion. 
 

AAPL.1.A.6. Desarrollo de destrezas en el 
manejo de aplicaciones y dispositivos 

digitales utilizados para el 
conocimiento del cuerpo humano, su 

control, seguimiento y apoyo de los 
sistemas vitales basicos. 

 

AAPL.1.A.7. Desarrollo de destrezas en la 

diseccion de organos para la mejor 
comprension de la anatomia 

Humana 
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UNIDAD 2. LOS TEJIDOS HUMANOS 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 

1. Analizar y comprender desde una 

perspectiva sistemica la estructura y 
funcionamiento del cuerpo humano, 

explicandolo desde el conocimiento de sus 
sistemas y aparatos como estructuras 

conectadas y en compleja interaccion con 
el entorno. 

 

1.4. Manejar destrezas tales como el uso 

del microscopio y las tecnicas de diseccion 
para una mejor 

comprension de la anatomia humana. 
 

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma 

sistematica informacion util sobre el 

conocimiento de la anatomia 
y fisiologia humana, identificando fuentes 

fiables, y realizando un analisis critico y 
aplicado a situaciones 

especificas. 

 
AAPL.1.A.3. Manejo del microscopio 
optico, asi como de microscopios virtuales 

para el analisis de tejidos 

humanos. 
 

AAPL.1.A.6. Desarrollo de destrezas en el 

manejo de aplicaciones y dispositivos 
digitales utilizados para el 

conocimiento del cuerpo humano, su 
control, seguimiento y apoyo de los 

sistemas vitales basicos. 
 

AAPL.1.A.7. Desarrollo de destrezas en la 
diseccion de organos para la mejor 

comprension de la anatomia 

humana. 
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UNIDAD 3. SISTEMA CARDIOVASCULAR 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 
 

1. Analizar y comprender desde una 
perspectiva sistemica la estructura y 

funcionamiento del cuerpo humano, 
explicandolo desde el conocimiento de sus 

sistemas y aparatos como estructuras 
conectadas y en compleja interaccion con 

el entorno. 

 

2. Recolectar, interpretar y transmitir 
informacion argumentando con precision y 

rigor, y dominando la terminologia basica, 
sobre las funciones esenciales del 

cuerpo humano, en especial sobre la 
nutricion, produccion energetica, la 

relacion con el entorno y el movimiento; 
observando su funcionamiento en 

situaciones de la vida cotidiana 

 

3. Localizar y utilizar fuentes fiables de 
informacion, contrastando su veracidad 

para resolver preguntas relevantes 
comunmente extendidas o planteadas 

autonomamente sobre la anatomia o 
fisiologia humana y los habitos de vida y 

encauzando las respuestas hacia la 
sensibilizacion y adquisicion de habitos de 

vida saludables. 

 
 

4. Disenar, promover y ejecutar iniciativas 
encaminadas a la adopcion de 

medidas conducentes a la mejora de la 
salud individual y colectiva desde el 

conocimiento estructural y funcional del 
cuerpo humano, fomentando habitos 

de vida activos y saludables. 

 
 

1.2. Comprender y relacionar los distintos 
elementos anatomicos que conforman los 

sistemas corporales. 
 

1.3. Analizar y comprender los 
mecanismos basicos de funcionamiento de 

los aparatos y sistemas corporales, 
asi como su asociacion con otros en torno a 

sus funciones basicas aplicadas. 
 

1.4. Manejar destrezas tales como el uso 
del microscopio y las tecnicas de diseccion 

para una mejor 

comprension de la anatomia humana. 
 

2.2. Manejar con precision metodologica la 

terminologia especifica de las ciencias 
utilizadas para la 

descripcion de los sistemas corporales y las 
funciones basicas que realizan 

 

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma 
sistematica informacion util sobre el 

conocimiento de la anatomia 
y fisiologia humana, identificando fuentes 

fiables, y realizando un analisis critico y 
aplicado a situaciones 

especificas. 
3.2. Contrastar y justificar la informacion 

relacionada con los problemas 
habitualmente planteados que 

implican el conocimiento del 
funcionamiento del cuerpo humano, 

identificando creencias infundadas, bulos, 
falacias interesadas o simplemente, 

razonamientos no fundamentados. 
3.3. Mantener una actitud critica y activa 

frente a informaciones contrarias a la salud 
individual y colectiva, y 

producir informacion favorable a los 
habitos adecuados para la consecucion de 

un estilo de vida saludable. 

 

4.1. Planificar y poner en practica 
proyectos activos, de impacto en su 

entorno social, imbricados en el 
cuidado de la salud y el fomento de 

estilos de vida activos. 

 

 

 

AAPL.1.A.7. Desarrollo de destrezas en la 

diseccion de organos para la mejor 

comprension de la anatomia 

humana. 

 
AAPL.1.A.6. Desarrollo de destrezas en el 

manejo de aplicaciones y dispositivos 
digitales utilizados para el 

conocimiento del cuerpo humano, su 
control, seguimiento y apoyo de los 

sistemas vitales basicos. 

 
AAPL.1.C.1. Diferenciacion entre los 

procesos de alimentacion y nutricion. 

 
AAPL.1.C.12. Conocimiento del sistema 

cardiovascular mediante el analisis de los 
organos que lo componen y 

su funcionamiento. 

 
 

AAPL.1.C.13. Manejo de conceptos 

basicos relacionados con el sistema 
cardiovascular, como frecuencia 

cardiaca, volumen sistolico, hematocrito o 
sistema circulatorio periférico 

 
AAPL.1.C.14. Analisis de las principales 

patologias del sistema circulatorio, 
poniendo especial atencion al 

infarto de miocardio y valorando pautas y 
habitos de vida saludables que traten de 

evitarlas. 
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UNIDAD 4. APARATO RESPIRATORIO 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 
 

1. Analizar y comprender desde una 
perspectiva sistemica la estructura y 

funcionamiento del cuerpo humano, 
explicandolo desde el conocimiento de sus 

sistemas y aparatos como estructuras 
conectadas y en compleja interaccion con 

el entorno. 

 

2. Recolectar, interpretar y transmitir 
informacion argumentando con precision y 

rigor, y dominando la terminologia basica, 
sobre las funciones esenciales del 

cuerpo humano, en especial sobre la 
nutricion, produccion energetica, la 

relacion con el entorno y el movimiento; 
observando su funcionamiento en 

situaciones de la vida cotidiana 

 

3. Localizar y utilizar fuentes fiables de 
informacion, contrastando su veracidad 

para resolver preguntas relevantes 
comunmente extendidas o planteadas 

autonomamente sobre la anatomia o 
fisiologia humana y los habitos de vida y 

encauzando las respuestas hacia la 
sensibilizacion y adquisicion de habitos de 

vida saludables. 

 
 

4. Disenar, promover y ejecutar iniciativas 
encaminadas a la adopcion de 

medidas conducentes a la mejora de la 
salud individual y colectiva desde el 

conocimiento estructural y funcional del 
cuerpo humano, fomentando habitos 

de vida activos y saludables. 

 
 

1.2. Comprender y relacionar los distintos 
elementos anatomicos que conforman los 

sistemas corporales. 
 

1.3. Analizar y comprender los 
mecanismos basicos de funcionamiento de 

los aparatos y sistemas corporales, 
asi como su asociacion con otros en torno a 

sus funciones basicas aplicadas. 
 

1.4. Manejar destrezas tales como el uso 
del microscopio y las tecnicas de diseccion 

para una mejor 

comprension de la anatomia humana. 
 

2.2. Manejar con precision metodologica la 

terminologia especifica de las ciencias 
utilizadas para la 

descripcion de los sistemas corporales y las 
funciones basicas que realizan 

 

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma 
sistematica informacion util sobre el 

conocimiento de la anatomia 
y fisiologia humana, identificando fuentes 

fiables, y realizando un analisis critico y 
aplicado a situaciones 

especificas. 
3.3. Mantener una actitud critica y activa 

frente a informaciones contrarias a la salud 
individual y colectiva, y 

producir informacion favorable a los 
habitos adecuados para la consecucion de 

un estilo de vida saludable. 

 

4.1. Planificar y poner en practica 
proyectos activos, de impacto en su 

entorno social, imbricados en el 
cuidado de la salud y el fomento de 

estilos de vida activos. 

 

 
AAPL.1.A.6. Desarrollo de destrezas en el 
manejo de aplicaciones y dispositivos 

digitales utilizados para el 
conocimiento del cuerpo humano, su 

control, seguimiento y apoyo de los 
sistemas vitales basicos. 

 

AAPL.1.A.7. Desarrollo de destrezas en la 

diseccion de organos para la mejor 
comprension de la 

 
AAPL.1.B.12. Busqueda de informacion, 

sobre los distintos tipos de actividades 
deportivas, analizando sus 

caracteristicas, las diferentes exigencias 
que tienen sobre los sistemas corporales, 

asi como las lesiones mas 

frecuentes. 

 
AAPL.1.C.1. Diferenciacion entre los 

procesos de alimentacion y nutrición 

 
AAPL.1.C.9. Conocimiento del sistema 

respiratorio, mediante el analisis de los 
organos que lo componen, su 

funcionamiento y adaptacion al esfuerzo 

fisico. 

 
AAPL.1.C.10. Sensibilizacion sobre como 

algunos habitos perjudiciales para el 
sistema respiratorio derivan en 

algunas patologias como el cancer de 
pulmon. 

 

AAPL.1.C.11. Desarrollo de estrategias 

para inculcar una educacion respiratoria, 
relacionandola con el cuidado 

de la voz, la actividad fisica y el control 
emocional. 
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UNIDAD 5. APARATO DIGESTIVO Y EXCRETOR 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 
 

1. Analizar y comprender desde una 
perspectiva sistemica la estructura y 

funcionamiento del cuerpo humano, 
explicandolo desde el conocimiento de sus 

sistemas y aparatos como estructuras 
conectadas y en compleja interaccion con 

el entorno. 

 

2. Recolectar, interpretar y transmitir 
informacion argumentando con precision y 

rigor, y dominando la terminologia basica, 
sobre las funciones esenciales del 

cuerpo humano, en especial sobre la 
nutricion, produccion energetica, la 

relacion con el entorno y el movimiento; 
observando su funcionamiento en 

situaciones de la vida cotidiana 

 

3. Localizar y utilizar fuentes fiables de 
informacion, contrastando su veracidad 

para resolver preguntas relevantes 
comunmente extendidas o planteadas 

autonomamente sobre la anatomia o 
fisiologia humana y los habitos de vida y 

encauzando las respuestas hacia la 
sensibilizacion y adquisicion de habitos de 

vida saludables. 

 
 

1.2. Comprender y relacionar los distintos 
elementos anatomicos que conforman los 

sistemas corporales. 
 

1.3. Analizar y comprender los 
mecanismos basicos de funcionamiento de 

los aparatos y sistemas corporales, 
asi como su asociacion con otros en torno a 

sus funciones basicas aplicadas. 
 

1.4. Manejar destrezas tales como el uso 
del microscopio y las tecnicas de diseccion 

para una mejor 

comprension de la anatomia humana. 
 

2.2. Manejar con precision metodologica la 

terminologia especifica de las ciencias 
utilizadas para la 

descripcion de los sistemas corporales y las 
funciones basicas que realizan 

 

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma 
sistematica informacion util sobre el 

conocimiento de la anatomia 
y fisiologia humana, identificando fuentes 

fiables, y realizando un analisis critico y 
aplicado a situaciones 

especificas. 

 

 
AAPL.1.A.6. Desarrollo de destrezas en el 
manejo de aplicaciones y dispositivos 

digitales utilizados para el 
conocimiento del cuerpo humano, su 

control, seguimiento y apoyo de los 
sistemas vitales basicos. 

 
AAPL.1.A.7. Desarrollo de destrezas en la 
diseccion de organos para la mejor 

comprension de la anatomia 
humana. 

 
AAPL.1.C.2. Analisis de los procesos de 

digestion y absorcion de los alimentos y 
nutrientes, estableciendo 

relaciones con los organos implicados. 
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UNIDAD 6. ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 
 

2. Recolectar, interpretar y transmitir 
informacion argumentando con precision y 

rigor, y dominando la terminologia basica, 
sobre las funciones esenciales del 

cuerpo humano, en especial sobre la 
nutricion, produccion energetica, la 

relacion con el entorno y el movimiento; 
observando su funcionamiento en 

situaciones de la vida cotidiana 
 

3. Localizar y utilizar fuentes fiables de 
informacion, contrastando su veracidad 

para resolver preguntas relevantes 
comunmente extendidas o planteadas 

autonomamente sobre la anatomia o 
fisiologia humana y los habitos de vida y 

encauzando las respuestas hacia la 
sensibilizacion y adquisicion de habitos de 

vida saludables. 

 
 

4. Disenar, promover y ejecutar iniciativas 
encaminadas a la adopcion de 

medidas conducentes a la mejora de la 
salud individual y colectiva desde el 

conocimiento estructural y funcional del 
cuerpo humano, fomentando habitos 

de vida activos y saludables. 

 
 

2.1. Aplicar los metodos de las ciencias 
empiricas para la recopilacion rigurosa de 

datos de la realidad 
observada, asi como aquellos conducentes 

a la organizacion e interpretacion de los 
mismos. 

 

2.2. Manejar con precision metodologica la 

terminologia especifica de las ciencias 
utilizadas para la 

descripcion de los sistemas corporales y las 
funciones basicas que realizan 

 
3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma 

sistematica informacion util sobre el 
conocimiento de la anatomia 

y fisiologia humana, identificando fuentes 
fiables, y realizando un analisis critico y 

aplicado a situaciones 

especificas. 
 

3.2. Contrastar y justificar la informacion 
relacionada con los problemas 

habitualmente planteados que 
implican el conocimiento del 

funcionamiento del cuerpo humano, 
identificando creencias infundadas, bulos, 

falacias interesadas o simplemente, 
razonamientos no fundamentados. 

 
3.3. Mantener una actitud critica y activa 

frente a informaciones contrarias a la salud 
individual y colectiva, y 

producir informacion favorable a los 
habitos adecuados para la consecucion de 

un estilo de vida saludable. 

 

4.1. Planificar y poner en practica 
proyectos activos, de impacto en su 

entorno social, imbricados en el 
cuidado de la salud y el fomento de estilos 

de vida activos. 

 

 
AAPL.1.A.6. Desarrollo de destrezas en el 
manejo de aplicaciones y dispositivos 

digitales utilizados para el 
conocimiento del cuerpo humano, su 

control, seguimiento y apoyo de los 
sistemas vitales basicos. 

 
AAPL.1.C.1. Diferenciacion entre los 
procesos de alimentacion y nutricion. 

 
AAPL.1.C.3. Analisis de los tipos de 

alimentos y nutrientes segun la 
informacion dada en la rueda de los 

alimentos. 
 

AAPL.1.C.4. Reconocimiento y analisis de 
la dieta mediterranea como base tradicional 

de la alimentacion 
andaluza, usandola como modelo en la 

elaboracion de pautas para una dieta 
saludable y equilibrada, 

identificando algunos topicos erroneos 

sobre nutricion. 
 

AAPL.1.C.5. Desarrollo de destrezas para 
el calculo de la ingesta y del gasto calorico 

(balance energetico). 

 

AAPL.1.C.6. Desarrollo de estrategias para 
la comprension de los sistemas de 

produccion energetica celular, 
estableciendo diferencias entre el 

metabolismo aerobico y anaerobico. 

 

AAPL.1.C.7. Identificacion de trastornos 
del comportamiento nutricional, poniendo 

especial atencion en las 
dietas restrictivas, la anorexia, la bulimia y 

la obesidad. 
 

AAPL.1.C.8. Reconocimiento de la 
diabetes tipo II como enfermedad 

relacionada con la obesidad, valorando 
que su control y mejora tienen lugar a 

traves de la dieta y el ejercicio fisico. 
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UNIDAD 7. SISTEMA NERVIOSO 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 
 

1. Analizar y comprender desde una 
perspectiva sistemica la estructura y 

funcionamiento del cuerpo humano, 
explicandolo desde el conocimiento de sus 

sistemas y aparatos como estructuras 
conectadas y en compleja interaccion con 

el entorno. 

 
 

3. Localizar y utilizar fuentes fiables de 

informacion, contrastando su veracidad 
para resolver preguntas relevantes 

comunmente extendidas o planteadas 
autonomamente sobre la anatomia o 

fisiologia humana y los habitos de vida y 
encauzando las respuestas hacia la 

sensibilizacion y adquisicion de habitos de 
vida saludables. 

 
 

1.2. Comprender y relacionar los distintos 
elementos anatomicos que conforman los 

sistemas corporales. 
 

1.3. Analizar y comprender los 
mecanismos basicos de funcionamiento de 

los aparatos y sistemas corporales, 
asi como su asociacion con otros en torno a 

sus funciones basicas aplicadas. 
 

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma 
sistematica informacion util sobre el 

conocimiento de la anatomia 
y fisiologia humana, identificando fuentes 

fiables, y realizando un analisis critico y 
aplicado a situaciones 

especificas. 

 
AAPL.1.A.6. Desarrollo de destrezas en el 
manejo de aplicaciones y dispositivos 

digitales utilizados para el 
conocimiento del cuerpo humano, su 

control, seguimiento y apoyo de los 
sistemas vitales basicos. 

 
AAPL.1.B.5. Reconocimiento del sistema 

nervioso como organizador de la accion 
motora, mediante el estudio 

de los mecanismos neurologicos que 
controlan la accion voluntaria y refleja. 

 
AAPL.1.B.6. Analisis del sistema 

sensorial, mediante el estudio de los 
organos receptores y su relacion con los 

diferentes tipos de estimulos. 

 
AAPL.1.C.15. Identificacion del sistema 
neuro-endocrino en la regulacion del 

organismo mediante el 

conocimiento de las glandulas endocrinas, 

las hormonas que producen y su 
intervencion en los procesos 

vitales, asi como su relacion con la 
actividad fisica y el control de las 

emociones. 
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UNIDAD 8. SISTEMA ENDOCRINO 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 
 

1. Analizar y comprender desde una 
perspectiva sistemica la estructura y 

funcionamiento del cuerpo humano, 
explicandolo desde el conocimiento de sus 

sistemas y aparatos como estructuras 
conectadas y en compleja interaccion con 

el entorno. 

 
 

3. Localizar y utilizar fuentes fiables de 

informacion, contrastando su veracidad 
para resolver preguntas relevantes 

comunmente extendidas o planteadas 
autonomamente sobre la anatomia o 

fisiologia humana y los habitos de vida y 
encauzando las respuestas hacia la 

sensibilizacion y adquisicion de habitos de 
vida saludables. 

 
 

1.2. Comprender y relacionar los distintos 
elementos anatomicos que conforman los 

sistemas corporales. 
 

1.3. Analizar y comprender los 
mecanismos basicos de funcionamiento de 

los aparatos y sistemas corporales, 
asi como su asociacion con otros en torno a 

sus funciones basicas aplicadas. 
 

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma 
sistematica informacion util sobre el 

conocimiento de la anatomia 
y fisiologia humana, identificando fuentes 

fiables, y realizando un analisis critico y 
aplicado a situaciones 

especificas. 

 

 
AAPL.1.A.6. Desarrollo de destrezas en el 
manejo de aplicaciones y dispositivos 

digitales utilizados para el 
conocimiento del cuerpo humano, su 

control, seguimiento y apoyo de los 
sistemas vitales basicos. 

 
AAPL.1.C.15. Identificacion del sistema 
neuro-endocrino en la regulacion del 

organismo mediante el 
conocimiento de las glandulas endocrinas, 

las hormonas que producen y su 
intervencion en los procesos 

vitales, asi como su relacion con la 
actividad fisica y el control de las 

emociones. 
 

AAPL.1.C.16. Analisis de las causas que 
originan desequilibrios hormonales y 

comprension de los efectos 

ocasionados en el organismo. 
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UNIDAD 9. APARATO LOCOMOTOR 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 

1. Analizar y comprender desde una 

perspectiva sistemica la estructura y 
funcionamiento del cuerpo humano, 

explicandolo desde el conocimiento de sus 
sistemas y aparatos como estructuras 

conectadas y en compleja interaccion con 
el entorno. 

 

2. Recolectar, interpretar y transmitir 

informacion argumentando con precision y 
rigor, y dominando la terminologia basica, 

sobre las funciones esenciales del 
cuerpo humano, en especial sobre la 

nutricion, produccion energetica, la 
relacion con el entorno y el movimiento; 

observando su funcionamiento en 
situaciones de la vida cotidiana 

 
3. Localizar y utilizar fuentes fiables de 

informacion, contrastando su veracidad 
para resolver preguntas relevantes 

comunmente extendidas o planteadas 
autonomamente sobre la anatomia o 

fisiologia humana y los habitos de vida y 
encauzando las respuestas hacia la 

sensibilizacion y adquisicion de habitos de 
vida saludables. 

 
 

4. Disenar, promover y ejecutar iniciativas 

encaminadas a la adopcion de 
medidas conducentes a la mejora de la 

salud individual y colectiva desde el 
conocimiento estructural y funcional del 

cuerpo humano, fomentando habitos 

de vida activos y saludables. 

 

1.2. Comprender y relacionar los distintos 

elementos anatomicos que conforman los 
sistemas corporales. 

 
1.3. Analizar y comprender los 

mecanismos basicos de funcionamiento de 
los aparatos y sistemas corporales, 

asi como su asociacion con otros en torno a 
sus funciones basicas aplicadas. 

 
 

2.1. Aplicar los metodos de las ciencias 
empiricas para la recopilacion rigurosa de 

datos de la realidad 
observada, asi como aquellos conducentes 

a la organizacion e interpretacion de los 
mismos. 

 

3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma 

sistematica informacion util sobre el 
conocimiento de la anatomia 

y fisiologia humana, identificando fuentes 

fiables, y realizando un analisis critico y 

aplicado a situaciones 

especificas. 
 

4.2. Conocer y aplicar principios basicos de 
ergonomia e higiene postural en las 

actividades de la vida 

cotidiana. 
 

4.3. Adoptar medidas de seguridad e 
higiene postural en las actividades 

colectivas e individuales que organiza 
o en las que se participa. 

 

5.1. Analizar y comprender los 

fundamentos de sus acciones motrices, 
tanto de la vida cotidiana como de 

practicas deportivas o expresivas. 
 

5.2. Adaptar o modificar, si fuera 

necesario, sus actividades cotidianas, en 
especial las motoras, a sus 

condiciones anatomicas y fisiologicas, 
convirtiendolas en eficientes y fuentes de 

bienestar. 

 
AAPL.1.A.6. Desarrollo de destrezas en el 
manejo de aplicaciones y dispositivos 

digitales utilizados para el 
conocimiento del cuerpo humano, su 

control, seguimiento y apoyo de los 
sistemas vitales basicos. 

 
AAPL.1.B.1. Analisis del sistema osteo- 

articular mediante la descripcion de los 
diferentes tipos de huesos y sus 

caracteristicas, la identificacion de los 
diferentes tipos de articulaciones con sus 

partes y grados de 
movimiento, asi como la implicacion 

articular en los movimientos basicos. 
 

AAPL.1.B.2. Reconocimiento del musculo 
como organo efector del movimiento a 

traves del estudio de la 
fisiologia de la contraccion muscular 

voluntaria. 

 
AAPL.1.B.3. Comprension de las 

caracteristicas del movimiento humano 
mediante el analisis de patrones 

motores basicos, deportivos y expresivos 
. 

AAPL.1.B.4. Interpretacion de las bases de 
la biomecanica del movimiento 

estableciendo relaciones con los 

principios anatomicos funcionales. 
 

AAPL.1.B.7. Desarrollo de destrezas para 

realizar los calculos espacio–temporales 

asociados al movimiento. 

 

AAPL.1.B.8. Identificacion de las 
capacidades coordinativas como 

componentes cualitativos del movimiento. 
 

AAPL.1.B.9. Analisis de las adaptaciones 
del sistema locomotor como resultado de la 

practica sistematizada de 

actividad fisica. 
 

AAPL.1.B.10. Identificacion de las 

patologias mas frecuentes del aparato 
locomotor tales como dismetria, 

artritis, fibromialgia o hernia discal, 
estableciendo relaciones entre estas y la 

actividad fisica sistematizada. 

 

AAPL.1.B.11. Desarrollo de habitos 
saludables de higiene postural poniendo 

especial interes en los cuidados 
ergonomicos en el ambito escolar y laboral 

. 
AAPL.1.B.12. Busqueda de informacion, 
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  sobre los distintos tipos de actividades 

deportivas, analizando sus 
caracteristicas, las diferentes exigencias 

que tienen sobre los sistemas corporales, 
asi como las lesiones mas 

frecuentes. 

 

 

          TEMPORALIZACIÓN    
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BACHILLERATO
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ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

En 2º de Bachillerato, la asignatura de Biología es específica de modalidad. Su objetivo fundamental es fomentar la
formación científica del alumnado y contribuye a consolidar la metodología científica como herramienta habitual de
trabajo. Los grandes avances y descubrimientos en esta materia no sólo han posibilitado la mejora de las
condiciones de vida de los ciudadanos y ciudadanas el avance de la sociedad, sino que al mismo tiempo han
generado algunas controversias que son también objeto de análisis durante el desarrollo de la asignatura. 

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Durante este curso 2023- 2024 esta asignatura será  impartida por  D. Mario Cruz Salas, profesor titular de Biología
y Geología.
    Las reuniones de Departamento se celebrarán con una periodicidad semanal los martes por la mañana en horario
de 10 y 15  a  11 y 15 horas y extraordinariamente cuando se considere oportuno por parte de sus miembros.
    En estas reuniones se realizará un seguimiento de la programación de actividades del curso para cada uno de los
niveles, se analizarán los procesos y estrategias puestos en marcha, los resultados obtenidos, la adecuación de
tiempos, actividades y recursos para la consecución de los objetivos establecidos en cada nivel y área, así como la
adecuación de los criterios e instrumentos de evaluación puestos en marcha.
   Así mismo se diseñarán y planificarán todas las actividades complementarias a realizar por el departamento para
cada una de las materias que se imparte, así como las actividades y evaluaciones necesarias para la recuperación
del alumnado con áreas o asignaturas pendientes y medidas de atención a la diversidad.
   Finalmente serán temas a tratar todos aquéllos referentes a la dinámica y organización del Centro que se
consideren de interés en cada momento y todos los derivados de la alfabetización digital.
       Durante este curso, teniendo en cuenta las reducciones legales que tenemos (jefatura de departamento,
jefatura del FEIE, mayores de 55 años y reducción de 1/3 de jornada), el departamento tiene un exceso de 2 horas
lectivas en la carga horaria que estamos dispuestos a asumir por el bien de respetar las materias opcionales
elegidas por los alumnos, y con ello la formación global del alumnado del centro en todo lo referente a nuestra área
de conocimiento.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,

ASPECTOS GENERALES
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edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
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variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado durante el primer mes del curso escolar, y
tendrá en cuenta:
   El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior.
   Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o la alumna inicia los
nuevos aprendizajes. 
   Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al
desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. 
   El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de
apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación
curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
   Para ello, es conveniente iniciar el curso con actividades para activar en el alumnado los conocimientos y
destrezas trabajados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer
hasta el momento. De igual modo se deben proponer actividades suficientes que nos permitan conocer realmente
las destrezas y los conocimientos que poseen los alumnos y las alumnas de cada grupo, a fin de abordar el proceso
educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de grupo como individuales
para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el marco del Plan de Atención a la Diversidad.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
   A modo de síntesis, como principios metodológicos de la Educación Secundaria podríamos señalar:
       El aprendizaje significativo a través de una enseñanza para la comprensión y una estimulación de los procesos
de pensamiento. Promover una enseñanza para la comprensión que fomente el desarrollo de un pensamiento
eficaz, crítico y creativo. Enseñar a pensar desarrollando destrezas y hábitos mentales, a través de todas las áreas,
y posibilitando el desarrollo de un pensamiento eficiente transferible a todos los ámbitos de la vida y acorde con un
aprendizaje competencial. Como se verá más adelante, se hará visible en actividades que ponen en juego el
pensamiento a través de organizadores visuales, procesos cognitivos o procedimientos de autoevaluación. 
       La aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados, mostrando su funcionalidad y
contribuyendo al desarrollo de las competencias clave. La realización de tareas y actividades que conlleven la
aplicación de lo aprendido en diferentes contextos reales o simulados contribuye al desarrollo de las competencias
clave y da mayor sentido a muchos de los aprendizajes.
     El aprendizaje por descubrimiento como vía fundamental de aprendizaje. Siempre que sea posible, el
aprendizaje debe dar respuesta a cuestiones que se ha planteado el alumnado e implicar un proceso de
investigación o resolución, para lo cual resultan idóneos los proyectos de trabajo y las tareas competenciales, entre
otros.
      El fomento del compromiso del alumnado con su aprendizaje. Para ello, se promoverá la motivación intrínseca
del alumnado, vinculada a la responsabilidad, autonomía y al deseo de aprender. Todas las claves en las que se
fundamenta este proyecto, como se verá más adelante, darán fiel respuesta a este principio. 
         La concreción de la interrelación de los aprendizajes tanto en cada área como de carácter interdisciplinar.
Para ello, es especialmente aconsejable la aplicación de una metodología basada en los centros de interés, los
proyectos, los talleres o las tareas competenciales. Este principio responde a la necesidad de vincular la escuela
con la vida.
          La preparación para la resolución de problemas de la vida cotidiana como elemento motivador para el
aprendizaje. Requiere un entrenamiento en la búsqueda reflexiva y creativa de caminos y soluciones ante
dificultades que no siempre tienen una solución simple u obvia. Las habilidades relacionadas con la resolución de
problemas se relacionan con la planificación y el razonamiento, pero también con la adaptación a nuevas
situaciones, la intuición, la capacidad de aprender de los errores y de atreverse a probar, con el desarrollo del
pensamiento reflexivo, crítico y creativo, y con el emprendimiento. Este principio fundamenta la incorporación de
una amplia gama de procesos cognitivos en las actividades que se les va a plantear al alumnado en cada uno de
los temas.
          El fomento de la creatividad a través de tareas y actividades abiertas que supongan un reto para el alumnado
en todas las áreas. El alumnado debe comprender que el conocimiento está inacabado y que es posible explorar
otras posibilidades, lo que supone perderle el miedo a cometer errores en la búsqueda y reflexionar sobre el valor
de sus propuestas.
           El desarrollo de destrezas básicas que potencien aspectos clave como la lectura, el debate y la oratoria,
aspecto que se trabaja con carácter interdisciplinar en todas las áreas a través del proyecto lingüístico.
 Fomentar la autonomía en los aprendizajes que conlleva el desarrollo de la competencia de aprender a aprender
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como elemento fundamental para el aprendizaje a lo largo de la vida. Requiere incluir en el currículo y en la
práctica educativa aspectos como el autoconocimiento, las estrategias de aprendizaje y su autorregulación, el
trabajo en equipo y procesos de autoevaluación. En cada tema se reflexionará sobre el «¿Cómo he aprendido?».
Además, se van a poner en juego actividades de corte cooperativo.
 La inclusión de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) como recurso didáctico del profesorado,
pero también como medio para que el alumnado explore sus posibilidades para aprender, comunicarse y realizar
sus propias aportaciones y creaciones utilizando diversos lenguajes (TAC). Este uso de las TIC se evidenciará en
cada tema de diversas formas, favoreciendo que el alumnado se vaya creando su propio entorno personal de
aprendizaje.
 Lograr un buen clima de aula que permita al alumnado centrarse en el aprendizaje y le ayude en su proceso de
educación emocional. Este clima depende especialmente de la claridad y consistencia de las normas y de la
calidad de las relaciones personales. Para ello, se tendrá muy presente que hay que ayudar al alumnado a
desarrollar y fortalecer los principios y los valores que fomentan la igualdad y favorecen la convivencia, desde la
prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos. Este
principio y los dos siguientes estarán presentes de manera explícita en actividades que requieren una toma de
conciencia de las emociones en sí mismos y en las demás personas, así como en actividades cooperativas donde
el alumnado aprenderá de las aportaciones que haga a sus compañeras y compañeros, y de las que reciba.
 La atención a la diversidad del alumnado como elemento central de las decisiones metodológicas que conlleva
realizar acciones para conocer las características de cada alumno o alumna y ajustarse a ellas.
 Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y
alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que
respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
 Se fomentará el uso de estrategias de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a la gestión de
sus emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en la
sociedad plural en la que vivimos, con un programa completo que se desarrolla a lo largo de toda la Educación
Secundaria, desde las propias actividades que desarrolla el alumnado en su aula y que desarrollaremos en el
apartado siguiente sobre «metodologías activas».
 La combinación de diversos agrupamientos, valorando la tutoría entre iguales y el aprendizaje cooperativo como
medios para favorecer la atención de calidad a todo el alumnado y la educación en valores. Ello debe revertir en
una mejor valoración por parte del alumnado de la diversidad del aula y una mejor capacidad para trabajar con
todos los compañeros y compañeras.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
      La metodología de las distintas materias favorecerá la participación activa, la experimentación y un aprendizaje
funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la motivación de los alumnos y alumnas al
contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes.

    Nuestra metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo en ellos la
reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora Se favorece, por tanto, un aprendizaje
orientado a la acción en el que se
integran varias áreas o materias: los alumnos y las alumnas ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos,
habilidades o destrezas y actitudes personales, es decir, los elementos que integran las distintas competencias.

    El desarrollo de los contenidos se hará preferentemente en torno al análisis y discusión de situaciones-
problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los
distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Para su selección, formulación y tratamiento debe
establecerse una progresión según el curso y el alumnado con el que se esté trabajando. Al principio se abordarán
contenidos más relacionados con el mundo de lo directamente perceptible (actividades y situaciones cotidianas,
constatar y reconocer la diversidad existente en el entorno más cercano, etc.) para pasar después a estudiar
fenómenos progresivamente más complejos y abstractos (análisis de cada especie en el medio y sus influencias
mutuas, fenómenos explicables en términos de intercambios y transformaciones de energía, etc¿).

    El acercamiento a los métodos propios de la actividad científica ¿propuesta de preguntas, búsqueda de
soluciones, indagación de caminos posibles para la resolución de problemas, contrastación de pareceres, diseño
de pruebas y experimentos, aprovechamiento de recursos inmediatos para la elaboración de material con fines
experimentales y su adecuada utilización¿ no solo permite el aprendizaje de destrezas en ciencias y tecnologías,
sino que también contribuye a la adquisición de actitudes y valores para la formación personal: atención, disciplina,
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rigor, paciencia, limpieza, serenidad, atrevimiento, riesgo y responsabilidad, etcétera. El uso correcto del lenguaje
científico es una exigencia crucial para transmitir adecuadamente los conocimientos, hallazgos y procesos:
expresión numérica, manejo de unidades, indicación de operaciones, toma de datos, elaboración de tablas y
gráficos, interpretación de los mismos, secuenciación de la información, deducción de leyes y su formalización
matemática. También es esencial en esta dimensión competencial la utilización del lenguaje científico como medio
para procurar el entendimiento, así como el compromiso de aplicarlo y respetarlo en las comunicaciones
científicas.

     Se pueden introducir las nuevas tecnologías en el registro, observación y análisisdel medio y de los
organismos, tanto a nivel de campo como de microscopio, utilizando instrumentos digitales de toma de datos,
fotografía o vídeo digital

    Como criterio metodológico básico, hemos de facilitar y de impulsar el trabajo autónomo del alumnado y,
simultáneamente, estimular sus capacidades para el trabajo en equipo, potenciar las técnicas de indagación e
investigación y las aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la vida real.

    Destacaremos la importancia de las tecnologías de la información y de la comunicación como instrumento de
trabajo.         
    La formación de una opinión racional y contrastada requiere de una información que el alumnado puede lograr a
través de estas tecnologías lo que le permitirá desarrollar unas capacidades relacionadas con la investigación
científica, capacidades que implican también las de análisis, contraste, evaluación, etc., válidas para esta materia y
para la forma de relacionarse con el conocimiento.
    Trabajos de investigación (individuales y de grupo), debates, exposición de conclusiones, etc., se convierten en
los ejes fundamentales de la participación del alumnado, dado que se pretende más comprender que acumular
conocimientos

    El esquema de trabajo general podría ser parecido a éste: Partiremos de las ideas y conocimientos previos del
alumnado que valoraremos en el desarrollo de la evaluación inicial, A continuación, destacaremos las ideas
fundamentales de la unidad y las relacionaremos con aspectos de la vida cotidiana del alumno o alumna o de su
entorno próximo y, en esa línea, promoveremos estudiar las relaciones entre los avances científicos y la mejora de
la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas de nuestra Comunidad Autónoma y, en general, de nuestro
país. Además, resaltaremos la importancia de las relaciones interdisciplinares y multidisciplinares entre las
diversas ramas de la Ciencia como Biología, Botánica, Geología, Medicina, Veterinaria, Física, Química y
Tecnología, entre otras, de cara a incrementar el conocimiento sobre los avances tecnológicos y su campo de
aplicación; e intentaremos desarrollar los contenidos de forma que activen la curiosidad y el interés del alumnado
por el tema a tratar o tarea que se va a realizar, incentivando de este modo la motivación de los alumnos y
alumnas durante todo el proceso.

   La labor del profesorado debe plantearse como orientadora y facilitadora del proceso de aprendizaje de forma
que permita que los alumnos y alumnas aprendan a seleccionar, ordenar e interpretar la información,
discriminando lo importante de lo accesorio y aplicando lo adquirido a su calidad de vida, actividad deportiva o
artística.

Algunos tipos de actividad que pueden orientar el trabajo podrían ser las siguientes:

¿ Cuestionarios elementales, y lo más relevantes posible, al objeto de motivar al alumnado, centrar su atención
sobre el objeto de estudio concreto y obtener información sobre sus concepciones e ideas.
¿ Actividades basadas en la observación directa sobre hechos cotidianos de interés, ya sea en el aula, en el
laboratorio o en otros medios, propiciando elque realicen pequeñas investigaciones y obtengan sus propias
conclusiones.
     Con esto se pretende que recojan y analicen informaciones procedentes de distintas fuentes: observación
directa sobre el medio, prensa, medios de comunicación audiovisuales, textos, gráficos, ilustraciones diversas,
etc.; diseñen experimentos y analicen los resultados obtenidos.

¿ Se realizarán por parte del alumnado trabajos individuales y en grupo para fomentar las relaciones de trabajo en
equipo con las correspondientes puestas en común y debates para que adquieran técnicas básicas y puedan
elaborar, consolidar y madurar sus propias conclusiones acerca de los contenidos trabajados.
¿ La exposición de sus trabajos ante el grupo y/o en la página web del centro.
¿ Los alumnos y alumnas elaborarán durante el curso un cuaderno personal donde irán recogidas todas las
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actividades e investigaciones realizadas en el aula o en el laboratorio.

4.  Materiales y recursos:             
Unidades didácticas elaboradas por el profesorado del departamento
Recursos audiovisuales y recursos TIC
Recursos del laboratorio
Plataforma de aprendizaje Moodle 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
El profesorado llevará a cabo la evaluación, en todo momento, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna. La evaluación tendrá como finalidad determinar el
nivel de consecución de las competencias por parte el alumnado (perfil competencial).
    Para valorar el nivel de adquisición de las competencias y los diferentes criterios de evaluación vinculados a
ellas, así como la evolución personal en el aprendizaje de cada uno de los alumnos y alumnas, necesariamente se
emplearán diversos instrumentos y técnicas de evaluación como actividades orales y escritas diversificadas,
trabajos en equipo, aprendizaje colaborativo. que permitan orientar y corregir el proceso de aprendizaje y
comprobar en qué grado se está alcanzando el perfil competencial. Para materializar el grado de adquisición de
cada uno de los criterios de evaluación se utilizarán rúbricas de evaluación asociadas a cada una de los criterios.
   La calificación de esta materia se obtendrá gracias a la utilización de los instrumentos de evaluación más
adecuados a las circunstancias del aula, que permitan calificar los saberes básicos, que a su vez sirven de base
para calificar los criterios de evaluación. La media aritmética de dichos criterios servirá para establecer la
calificación de la materia en cada una las evaluaciones, y en la calificación final

Técnicas
    Las técnicas de observación continuada, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo,
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas, y los conocimientos, habilidades y destrezas
relacionadas con el área. 
 Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dosieres, cuaderno del
alumnado, intervenciones en clase.  
 Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y la valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de
tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de
enseñanzaaprendizaje.

Instrumentos
     Se utilizan para la recogida de información y datos, y están asociados a los saberes, actitudes y haceres
evaluables. Son múltiples y variados, destacando entre otros:

 Para la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
Registros o escalas: 
 Evolución de la ortografía del ciclo/curso.
 Participación en trabajos cooperativos.

Rúbricas: será el instrumento que contribuya a objetivar las valoraciones de los niveles de desempeño de
determinadas habilidades relacionadas con cada área y asociadas a las competencias. Entre otras rúbricas: 
 Las intervenciones en clase: exposición oral con o sin herramientas digitales. 
 La autonomía personal.
 Trabajo con imágenes.
 El cuaderno del alumnado.
 Trabajos cooperativos.
       Tareas y o resolución de problemas.
       La búsqueda y el tratamiento de la información.
       Experimentos.
       La utilización del método científico.
       Investigaciones.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Pendiente de posibles propuestas que vayan surgiendo, aunque para esta materia y este curso, dada la extensión
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del curriculum que hay que trabajar con vistas a la realización de las PEvAU   y el hecho de que el curso
académico termina antes, es complicado realizar actividades extraescolares por la falta de tiempo. 

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
BIO.2.1.Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos y argumentar sobre estos con
precisión, utilizando diferentes formatos para analizar conceptos, procesos, métodos, experimentos o resultados
de las ciencias biológicas.
BIO.2.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información, evaluándola
críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma y crear
contenidos relacionados con las ciencias biológicas.
BIO.2.3.Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las ciencias biológicas, comprobando
con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de los métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de
sus conclusiones.
BIO.2.4.Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, analizando críticamente
las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para explicar fenómenos relacionados con las
ciencias biológicas.
BIO.2.5.Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la sostenibilidad y la salud, basándose en
los fundamentos de la Biología molecular, para argumentar acerca de la importancia de adoptar estilos de vida
sostenibles y saludables.
BIO.2.6.Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus estructuras e interacciones
bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los organismos vivos para explicar las características
macroscópicas de estos a partir de las moleculares.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BIO.2.1.Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos
y argumentar sobre estos con precisión, utilizando diferentes formatos para analizar conceptos, procesos,
métodos, experimentos o resultados de las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIO.2.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIO.2.3.Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las 
ciencias biológicas, comprobando con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de los 
métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de sus conclusiones.

Competencia específica: BIO.2.4.Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, 
para explicar fenómenos relacionados con las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIO.2.5.Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de la Biología molecular, para argumentar acerca
de la importancia de adoptar estilos de vida sostenibles y saludables.

Competencia específica: BIO.2.6.Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus 
estructuras e interacciones bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los organismos vivos 
para explicar las características macroscópicas de estos a partir de las moleculares.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BIO.2.1.1.Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos, seleccionando e interpretando información en
diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas u otros).
BIO.2.1.2.Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia,
transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos,
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos o contenidos digitales, entre otros) y
respondiendo de manera fundamentada y precisa a las cuestiones que puedan surgir durante el proceso.
BIO.2.1.3.Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, considerando los puntos
fuertes y débiles de diferentes posturas de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y
respetuosa ante la opinión de los demás.

BIO.2.2.1.Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes de la materia,
localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, organizando y analizando críticamente la
información.
BIO.2.2.2.Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la materia, utilizando fuentes fiables,
aportando datos y adoptando una actitud crítica y escéptica ante informaciones sin una base científica como
pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas o bulos.

BIO.2.3.1.Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o divulgación científica
relacionado con los saberes de la materia de acuerdo a la interpretación de los resultados obtenidos.
BIO.2.3.2.Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor
de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor
colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y social y por los recursos
económicos propios de Andalucía.

BIO.2.4.1.Explicar fenómenos biológicos, a través del planteamiento y resolución de problemas, buscando y
utilizando las estrategias y recursos adecuados.
BIO.2.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la materia de Biología y
reformular los procedimientos utilizados o conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos
aportados o encontrados con posterioridad.

BIO.2.5.1.Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida saludables, propios y de los miembros de la
comunidad educativa, y compatibles con el desarrollo sostenible, basándose en los principios de la Biología
molecular y relacionándolos con los procesos macroscópicos, proponiendo medidas para el cambio positivo hacia
un modo de vida más saludable y sostenible.

BIO.2.6.1.Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante el análisis de sus
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biomoléculas, de las interacciones bioquímicas entre ellas y de sus reacciones metabólicas.
BIO.2.6.2.Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los materiales adecuados con precisión.

A. Las biomoléculas.

B. Genética molecular.

C. Biología celular.

1. Las biomoléculas orgánicas e inorgánicas.

2. Las moléculas y los iones inorgánicos: agua y sales minerales.

3. Las moléculas orgánicas: Glúcidos, lípidos, prótidos y ácidos nucleicos.

4. Las vitaminas y sales.

1. El ADN.

2. Los genomas procariota y eucariota.

3. Mecanismo de replicación del ADN.

4. El ARN.

5. La expresión génica.

6. Las mutaciones.

1. La teoría celular.

2. La microscopía óptica y electrónica.

1. Reconocimiento de las características generales y diferencias entre las biomoléculas orgánicas e inorgánicas.
Comprensión de los enlaces químicos y su importancia biológica.

2. Elaboración de modelos y representaciones que faciliten la identificación de los principales grupos funcionales y la
comprensión de la naturaleza de los componentes moleculares de la célula, tanto orgánicos como inorgánicos.

1. Desarrollar destrezas que relacionen las características químicas y funciones biológicas del agua y las sales minerales.

1. Comprensión de las características químicas, isomerías, enlaces y funciones de los monosacáridos (pentosas, hexosas en
sus formas lineales y cíclicas, isomerías, enlaces y funciones), disacáridos y polisacáridos con mayor relevancia biológica.

2. Diferenciación de los lípidos saponificables y no saponificables: comprensión de sus características químicas, tipos,
diferencias y funciones biológicas.

3. Identificación de las proteínas: comprensión de sus características químicas, estructura, función biológica, papel
biocatalizador.

4. Reconocimiento de los ácidos nucleicos: diferenciación de tipos, características químicas, estructura y función biológica.

5. Aplicación de metodología práctica en laboratorio para identificar las distintas moléculas orgánicas.

1. Comprensión de su función biológica como cofactores enzimáticos.

2. La relación entre los bioelementos y biomoléculas y la salud. Estilos de vida saludables. Estrategias de compresión para
valorar la importancia de su incorporación en la dieta, poniendo en valor las características de la dieta mediterránea.

1. Comprensión del concepto de ADN y su modelo estructural. Compresión de concepto de gen.

2. Desarrollo de experiencias en laboratorio.

1. Identificación de los genomas procariota y eucariota.

2. Comprensión de las características generales y diferencias entre ellos.

1. Reconocimiento de las etapas de la replicación.

2. Manejo de las diferencias entre el modelo eucariota y el modelo procariota.

1. Reconocimiento de tipos y funciones.

1. La expresión génica: reconocimiento modelo procariota y modelo eucariota.

2. El código genético: reconocimiento de sus características y resolución de problemas.

3. Regulación de la expresión génica: reconocimiento de su importancia en la diferenciación celular.

1. Reconocimiento del concepto de mutación.

2. Compresión de su relación con la replicación del ADN, la evolución y la biodiversidad.

3. Valoración de la biodiversidad en Andalucía.

1. Identificación de la teoría celular.

2. Desarrollo de destrezas para analizar sus implicaciones biológicas.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

62
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

3 
12

:0
4:

57

14Pág.: de

I.E.S. Cavaleri

16

D. Metabolismo.

E. Ingeniería genética y biotecnología.

3. La membrana plasmática.

4. Los orgánulos celulares eucariotas y procariotas.

5. El ciclo celular. Identificación de fases y mecanismos de regulación.

6. La mitosis y la meiosis.

7. El cáncer.

1. Concepto de metabolismo.

2. Procesos implicados en la respiración celular anaeróbica.

3. Principales rutas de anabolismo heterótrofo y autótrofo.

4. Aplicaciones industriales del proceso de fermentación. Valoración de las fermentaciones en 
numerosos procesos industriales, reconociendo sus aplicaciones en Andalucía y su relación con la 
mejora de la sostenibilidad.

1. Técnicas de ingeniería genética y sus aplicaciones.

2. Importancia de la biotecnología.

1. Diferenciación entre microscopia óptica y electrónica.

2. Desarrollo de estrategias de análisis de imágenes, poder de resolución y técnicas de preparación de muestras.

1. La membrana plasmática: identificación de la ultraestructura y propiedades.

2. El proceso osmótico: desarrollo de estrategias de análisis de su repercusión sobre la célula eucariota animal, vegetal y
procariota.

3. El transporte a través de la membrana plasmática: identificación de mecanismos (difusión simple y facilitada, transporte
activo, endocitosis y exocitosis) y tipos de moléculas transportadas con cada uno de ellos.

1. Reconocimiento de estructura y función básica de los orgánulos celulares eucariotas y procariotas.

2. Identificación de modelos de organización en eucariotas y procariotas. Células animales y vegetales.

1. El ciclo celular. Identificación de fases y mecanismos de regulación.

1. Identificación y reconocimiento de fases y función biológica.

2. Necesidad biológica de la meiosis en reproducción sexual.

3. Valoración de la importancia de la meiosis en la evolución de los seres vivos.

4. Desarrollo de experiencias de laboratorio para identificación de fases de mitosis y meiosis en células.

1. Comprensión de la relación con las mutaciones y la alteración del ciclo celular.

2. Identificación de los avances biomédicos frente al cáncer en Andalucía.

3. Sensibilización frente a medidas a tomar para la prevención del cáncer. Correlación entre el cáncer y determinados
hábitos perjudiciales. La importancia de los estilos de vida saludables.

1. Comprensión de conceptos de anabolismo y catabolismo: Identificación de las diferencias.

2. Estrategias de interpretación de reacciones metabólicas: metabolismo aeróbico y anaeróbico.

3. Desarrollo de destrezas para el cálculo comparativo de sus rendimientos energéticos.

4. Reconocimiento de procesos de regulación del metabolismo.

1. Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular anaeróbica (glucólisis y fermentación).

2. Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular aeróbica (ß-oxidación de los ácidos grasos, ciclo de
Krebs, cadena de transporte de electrones y fosforilación oxidativa).

1. Principales rutas de anabolismo heterótrofo: síntesis de aminoácidos, proteínas y ácidos grasos.

2. Principales rutas de anabolismo autótrofo: fotosíntesis y quimiosíntesis.

3. Reconocimiento de su importancia biológica.

1. Aplicaciones industriales del proceso de fermentación. Valoración de las fermentaciones en numerosos procesos
industriales, reconociendo sus aplicaciones en Andalucía y su relación con la mejora de la sostenibilidad.

1. Reconocimiento e identificación de técnicas de ingeniería genética: PCR, enzimas de restricción, clonación molecular,
CRISPR-CAS9, etc.

2. Reproducción de modelos de técnicas de ingeniería genética.

3. Valoración de la importancia de estas técnicas para el avance en biomedicina.

1. Reconocimiento y comprobación de la importancia de la biotecnología: aplicaciones en salud, agricultura, medio ambiente,
nuevos materiales, industria alimentaria, etc.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

62
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

3/
11

/2
02

3 
12

:0
4:

57

15Pág.: de

I.E.S. Cavaleri

16

F. Inmunología.
1. La Inmunidad.

2. Inmunidad específica.

3. Inmunidad natural y artificial o adquirida.

4. Enfermedades y patologías del sistema inmunitario.

2. Valoración del papel destacado de los microorganismos en aplicaciones biotecnológicas, obtención de productos
farmacéuticos, en medicina y en mejora del medio ambiente.

3. Reconocimiento y valoración del desarrollo de la biotecnología en Andalucía.

1. Análisis del concepto de inmunidad.

2. Identificación de las barreras externas y su importancia al dificultar la entrada de patógenos.

3. Diferenciación entre inmunidad innata y específica.

1. Comparación entre los mecanismos de acción de inmunidad humoral y celular y la identificación de las células
responsables.

2. Análisis de la estructura de los anticuerpos e identificación de los tipos de mecanismos de reacción antígeno-anticuerpo.

1. Comparación de los mecanismos de acción de inmunidad artificial y natural, pasiva y activa.

2. Comprensión de los conceptos de vacunas y sueros.

1. Análisis de las fases de las enfermedades infecciosas.

2. Identificación de las causas de las principales patologías del sistema inmunitario: relevancia clínica de las mismas.

3. Reflexión de la importancia de investigación en inmunología para la mejora de la salud de las personas y la situación de
esta investigación en Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BIO.2.1

BIO.2.2

BIO.2.3

BIO.2.4

BIO.2.5

BIO.2.6

C
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1
C

C
2
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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Perfil de salida 

descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias 

CCL1, CCL2, CP1, 
STEM2, STEM4, 
CD3, CPSAA4, 
CC3, CEC4 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos, con precisión y 
utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos, procesos, métodos, 
experimentos o resultados de las ciencias 
biológicas 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas u otros).  

A. Las biomoléculas.  

- Las biomoléculas orgánicas e 
inorgánicas: características generales 
y diferencias 

- El agua y las sales minerales: relación 
entre sus características químicas y 
funciones biológicas. 

- La relación entre los bioelementos y 
biomoléculas y la salud. Estilos de 
vida saludables. 

Apartado 1. Los enlaces químicos 
Cuadro «El cloruro sódico» y cuadro 
«Enlaces covalentes sencillos y dobles», 
páginas 24 y 25. 
Actividad 1, página 25. 

Apartado 2. Los bioelementos 
Cuadro «Las características del carbono» 
y tabla de elementos químicos. 
Páginas 26 y 27. 

Apartado 3. Las biomoléculas y los 
compuestos inorgánicos 
Mapa conceptual jerárquico sobre los 
seres vivos. Página 28. 
Cuadro “Principales grupos funcionales de 
interés biológico”. Página 29. 
¿Sabías qué…? Página 29. 

Apartado 4. El agua 
Imagen estructura del agua. Página 30. 
Cuadro «El agua en nuestro organismo». 
Página 30. 
Cuadros «Estructura del agua líquida» y 
«Causas de la tensión superficial». 
Página 31. 
Cuadros «Fenómeno de la capilaridad» y 
«Las funciones del agua». 
Páginas 32 y 33. 

Apartado 5. Las sales minerales 
Cuadros «El pH y las disoluciones 
tampón» y «Estructura de la clorofila y de 
la hemoglobina». Páginas 34 y 35. 

Apartado 6. La regulación del medio 
interno celular 
Cuadro «¿Qué ocurre en cada medio?». 
Página 37. 
Consulta en anayaeducacion.es los 
apartados: «Para motivar»: vídeos y 
presentaciones. 
«Para profundizar»: piezas de ciencia y 
lecturas científicas. 
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1.2. Comunicar informaciones u opiniones 
razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos 
o contenidos digitales, entre otros) y 
respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.  

Apartado 1. Los enlaces químicos 
Actividad 2. Página 25. 

Apartado 2. Los bioelementos 
Actividad 2. Página 27. 

Apartado 4. El agua 
Actividad 1. Página 31. 
Actividad 3. Página 33.  

Apartado 6. La regulación del medio 
interno celular 
Actividades 1 y 2. Página 36. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, considerando los puntos fuertes y 
débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

Apartado 4. El agua. 
Actividad 2. Página 32. 

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 21. Página 39. 

CCL2, CCL3, CP2, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA4, CC3. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola 
críticamente y contrastando su veracidad, 
para resolver preguntas planteadas de 
forma autónoma y crear contenidos 
relacionados con las ciencias biológicas 

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear 
contenidos relacionados con los saberes 
de la materia, localizando y citando 
fuentes de forma adecuada; 
seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.  

Apartado 2. Los bioelementos 
Actividad 5. Página 27. 

Apartado 3. Las biomoléculas y los 
compuestos inorgánicos 
Actividades 1 y 2. Página 28. 
Actividades 3 y 4. Página 29. 

Apartado 5. Las sales minerales 
Actividades 1, 2 y 3. Página 35. 
Consulta en anayaeducacion.es las 
actividades interactivas y aprende jugando 
en «Para practicar”» 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
información relacionada con la materia, 
utilizando fuentes fiables, aportando datos 
y adoptando una actitud crítica y escéptica 
hacia informaciones sin una base 
científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, 
bulos, etc. 

Apartado 2. Los bioelementos 
Actividad 4, página 27. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 23. Página 39. 

CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, 
CC3, CE1. 

3. Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido 
crítico su veracidad o si han seguido los 
pasos de los métodos científicos, para 
evaluar la fiabilidad de sus conclusiones 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las 
conclusiones de un trabajo de 
investigación o divulgación científica 
relacionado con los saberes de la materia 
de acuerdo a la interpretación de los 
resultados obtenidos.  

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 21. Experiencias 1, 2 y 3. 
Página 39. 

Prácticas de laboratorio. Evidencias 
trabajadas de forma práctica. 

about:blank
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3.2. Argumentar, utilizando ejemplos 
concretos, sobre la contribución de la 
ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución 
influida por el contexto político y social y 
por los recursos económicos. 

Lectura Dorothy Crowfoot Hodgkin. 
Página 23. 

Situación de Aprendizaje. Secuencia de 
aprendizaje. Páginas 12 y 13. 
Se propone buscar y mostrar ejemplos de 
científicos y el papel de la mujer en la 
Ciencia siempre relacionado con los 
saberes básicos trabajados en el libro y el 
contexto de la situación de aprendizaje 
planteada. Investigaciones individuales e 
interdisciplinares.  

Consulta en anayaeducacion.es 
«Orientación académica» y conoce 
diversas disciplinas de las Ciencias, 
posibles salidas profesionales para tu 
futuro y descubre a profesionales de la 
ciencia del siglo XXI. 

CCL2, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA5. 

4. Plantear y resolver problemas, 
buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el 
procedimiento si fuera necesario, para 
explicar fenómenos relacionados con las 
ciencias biológicas 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a 
través del planteamiento y resolución de 
problemas, buscando y utilizando las 
estrategias y los recursos adecuados.  

Apartado 2. Los bioelementos 
Actividades 1 y 3. Página 27. 

Apartado 5. Las sales minerales 
Actividad 4. Página 35. 

Apartado 6. La regulación del medio 
interno celular 
Actividad 4 (el espejo). Página 37. 

Trabaja lo aprendido. Repasa y 
comprende 
Actividades 1-18. Página 38. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un 
problema utilizando los saberes de la 
materia de Biología y reformular los 
procedimientos utilizados o las 
conclusiones si dicha solución no fuese 
viable o ante nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad. 

Trabaja lo aprendido. Analiza y aplica 
Actividades 19 y 20. Página 38. 

CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, 
CC4, CE1 

5. Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los 
fundamentos de la biología molecular, 
para argumentar acerca de la importancia 
de adoptar estilos de vida sostenibles y 
saludables 

5.1. Argumentar sobre la importancia de 
adoptar estilos de vida saludables y 
compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los principios de la biología 
molecular y relacionándolos con los 
procesos macroscópicos. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 23. Página 39.  
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CCL1, CCL2, 
STEM1, STEM2, 
CD1, CPSAA4, 
CC4 

6. Analizar la función de las principales 
biomoléculas, bioelementos y sus 
estructuras e interacciones bioquímicas, 
argumentando sobre su importancia en los 
organismos vivos para explicar las 
características macroscópicas de estos a 
partir de las moleculares 

6.1. Explicar las características y procesos 
vitales de los seres vivos mediante el 
análisis de sus biomoléculas, de las 
interacciones bioquímicas entre ellas y de 
sus reacciones metabólicas.  

Apartado 6. La regulación del medio 
interno celular 
Actividades 3 y 5. Página 37. 

Trabaja lo aprendido. Avanza 
Actividad 22. Página 39. 

Prepara tu evaluación. Página 41. 

6.2. Aplicar metodologías analíticas en el 
laboratorio utilizando los materiales 
adecuados con precisión. 

El método científico. Página 323 

Prácticas de laboratorio relacionadas 
con las evidencias del libro (agua, sales 
minerales, atracciones y tipos de enlaces, 
etc.) 
Consulta en anayaeducacion.es nuestros 
talleres de Ciencias para experimentar. 

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. 

CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión culturales.
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Perfil de salida 

descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias 

CCL1, CCL2, CP1, 
STEM2, STEM4, 
CD3, CPSAA4, 
CC3, CEC4 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos, con precisión y 
utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos, procesos, métodos, 
experimentos o resultados de las ciencias 
biológicas 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas u otros). 

A. Las biomoléculas 

- Las biomoléculas orgánicas e 
inorgánicas: características generales 
y diferencias. 

- Características químicas, isomerías, 
enlaces y funciones de los 
monosacáridos (pentosas, hexosas en 
sus formas lineales y cíclicas), 
disacáridos y polisacáridos con mayor 
relevancia biológica. 

- Los monosacáridos (pentosas y 
hexosas): características químicas, 
formas lineales y cíclicas, isomerías, 
enlaces y funciones.  

- Los disacáridos y polisacáridos: 
ejemplos con más relevancia 
biológica.  

- Los lípidos saponificables y no 
saponificables: características 
químicas, tipos, diferencias y 
funciones biológicas.  

- La relación entre los bioelementos y 
biomoléculas y la salud. Estilos de 
vida saludables.  

Apartado 1. Las características de los 
glúcidos  
Cuadro «Los glúcidos». Página 44. 
Actividad 2. Página 44. 

Apartado 2. Los monosacáridos 
Cuadro «Cómo se representan los 
monosacáridos». Página 45. 
Cuadro «Aldosas y cetosas». Página 45. 
¿Sabías qué…?. Página 46. 
Cuadro e imagen «Los estereoisómeros». 
Página 47. 
Cuadro «Los enlaces hemiacetal y 
hemicetal». Página 48. 
Imagen «Ciclación de la glucosa y 
fructosa». Página 49. 
Cuadro «Las fórmulas de los 
monosacáridos de interés biológico». 
Página 50 y 51. 
Cuadro «Enlace monocarbonílico y 
dicarbonílico». Página 52. 

Apartado 3. Los ósidos 
Cuadro «Amilosa y amilopectina». 
Página 54. 
Cuadro «Glucógeno, celulosa y quitina». 
Página 55. 
Cuadro «Aplicaciones». Página 56. 
Cuadro «Estructura del ácido hialurónico». 
Página 56. 
Cuadro «Estructura de un 
peptidoglucano». Página 57. 

Apartado 4. Las características de los 
lípidos 
Imagen «Estructura de un ácido graso». 
Página 58. 
Cuadro «La esterificación y la 
saponificación». Página 59. 

Apartado 5. Los tipos de lípidos 
Cuadro «Formación de un triacilglicerol» y 
«Reacción de hidrólisis». Página 60. 
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Cuadro «Un fosfolípido y un 
esfingolípido». Página 61. 
Cuadro «Los glucolípidos». Página 62. 
Cuadro «Los céridos» y «Ejemplos de 
céridos». página 63. 
Cuadro «Los terpenos». Página 64. 
¿Sabías qué…? Arteriosclerosis. 
Página 65. 
¿Sabías qué…? Ciclooxigenasa. 
Página 66. 
Cuadro “Los lípidos”. Esquema. 
Página 67. 
Visita en anayaeducacion.es los 
apartados: «Para motivar»: vídeos y 
presentaciones. 
«Para profundizar»: piezas de ciencia y 
lecturas científicas. 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones 
razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos 
o contenidos digitales, entre otros) y 
respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.  

Apartado 1. Las características de los 
glúcidos  
Actividad 2. Página 44. 

Apartado 2. Los monosacáridos 
Actividades 6, 7 y 9. Página 51. 

Apartado 3. Los ósidos 
Actividades 1, 2 y 3. Página 53. 
Actividad 6. Página 54. 
Actividades 8 y 10. página 56. 
Actividades 11, 12 y 13. Página 57. 

Apartado 4. Las características de los 
lípidos 
Actividades 1, 2 y 3. Página 58. 
Actividad 4 y 5. Página 59. 

Apartado 5. Los tipos de lípidos 
Actividad 1. Página 61. 
Actividad 2. Página 62.  
Actividad 6. Página 65. 
Actividades 8, 9 y 10. Página 66. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, considerando los puntos fuertes y 
débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

Apartado 2. Los monosacáridos 
Actividad 8. Página 51. 

Apartado 3. Los ósidos 
Actividad 7. Pienso - me interesa- 
investigo. Página 54. 
Actividad 14. Página 57. 

Apartado 5. Los tipos de lípidos 

about:blank
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Actividad 3. Relacionar - ampliar- 
preguntar. Página 63.  

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 13. Página 69. 

CCL2, CCL3, CP2, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA4, CC3. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola 
críticamente y contrastando su veracidad, 
para resolver preguntas planteadas de 
forma autónoma y crear contenidos 
relacionados con las ciencias biológicas 

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear 
contenidos relacionados con los saberes 
de la materia, localizando y citando 
fuentes de forma adecuada; 
seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.  

Apartado 1. Las características de los 
glúcidos 
Actividad 1. Página 44. 

Apartado 2. Los monosacáridos 
Actividad 1. Página 46. 
Actividad 5. Comprobamos. Página 48. 

Apartado 3. Los ósidos 
Actividad. Investiga. Página 53. 
Actividad 1. Página 54. 
Actividad 9. Página 56. 
Actividad 14. Página 57. 

Apartado 5. Los tipos de lípidos 
Actividades 5 y 7. Página 65. 
Visita en anayaeducacion.es las 
actividades interactivas y aprende jugando 
en «Para practicar». 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
información relacionada con la materia, 
utilizando fuentes fiables, aportando datos 
y adoptando una actitud crítica y escéptica 
hacia informaciones sin una base 
científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, 
bulos, etc. 

Apartado 2. Los monosacáridos 
Actividad 8. Página 51. 

Apartado 3. Los ósidos 
Actividad. Investiga. Página 53. 
Actividad 7. Pienso - me interesa- 
investigo. Página 54. 
Actividad 14. Página 57. 

Apartado 5. Los tipos de lípidos 
Actividad 1. Página 61. 
Actividad 6. Página 65. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 17. Página 69. 

 CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, 
CC3, CE1. 

3. Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido 
crítico su veracidad o si han seguido los 
pasos de los métodos científicos, para 
evaluar la fiabilidad de sus conclusiones 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las 
conclusiones de un trabajo de 
investigación o divulgación científica 
relacionado con los saberes de la materia 
de acuerdo a la interpretación de los 
resultados obtenidos.  

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados. 
Actividad 13. Página 69.  

Prácticas de laboratorio. Evidencias 
trabajadas de forma práctica. 

about:blank
about:blank
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3.2. Argumentar, utilizando ejemplos 
concretos, sobre la contribución de la 
ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución 
influida por el contexto político y social y 
por los recursos económicos. 

Lectura Elsie Widdowson. Página 43. 

Apartado 3. Los ósidos 
Actividad 14. Página 57. 

Apartado 5. Los tipos de lípidos. 
Actividad 1. Página 61. 

Situación de aprendizaje. Secuencia de 
aprendizaje. Páginas 12 y 13. 
Se propone buscar y mostrar ejemplos de 
científicos y el papel de la mujer en la 
ciencia siempre relacionado con los 
saberes básicos trabajados en el libro y el 
contexto de la situación de aprendizaje 
planteada. Investigaciones individuales e 
interdisciplinares.  
Visita en anayaeducacion.es «Orientación 
académica» y conoce diversas disciplinas 
de las ciencias, posibles salidas 
profesionales para tu futuro y descubre a 
profesionales de la ciencia del siglo XXI. 

CCL2, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA5. 

4. Plantear y resolver problemas, 
buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el 
procedimiento si fuera necesario, para 
explicar fenómenos relacionados con las 
ciencias biológicas 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a 
través del planteamiento y resolución de 
problemas, buscando y utilizando las 
estrategias y los recursos adecuados.  

Apartado 2. Los monosacáridos 
Actividades 3 y 4. Página 48. 

Apartado 5. Los tipos de lípidos 
Actividad 3. Página 58. 
Actividad 6. Página 65. 

Trabaja lo aprendido. Repasa y 
comprende. 
Actividades 1-9. Página 38. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un 
problema utilizando los saberes de la 
materia de Biología y reformular los 
procedimientos utilizados o las 
conclusiones si dicha solución no fuese 
viable o ante nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad. 

Apartado 5. Los tipos de lípidos 
Actividad 4. Página 65. 

Trabaja lo aprendido. Analiza y aplica. 
Actividades 10, 11 y 12.  Página 68. 

CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, 
CC4, CE1 

5. Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los 
fundamentos de la biología molecular, 
para argumentar acerca de la importancia 
de adoptar estilos de vida sostenibles y 
saludables 

5.1. Argumentar sobre la importancia de 
adoptar estilos de vida saludables y 
compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los principios de la biología 
molecular y relacionándolos con los 
procesos macroscópicos. 

Reflexión sobre el cuadro «Ejemplos de 
céridos». Importancia de las abejas en los 
ecosistemas y para el planeta. Página 63.  

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible. 
Actividad 17. Página 69.  

about:blank
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CCL1, CCL2, 
STEM1, STEM2, 
CD1, CPSAA4, 
CC4 

6. Analizar la función de las principales 
biomoléculas, bioelementos y sus 
estructuras e interacciones bioquímicas, 
argumentando sobre su importancia en los 
organismos vivos para explicar las 
características macroscópicas de estos a 
partir de las moleculares 

6.1. Explicar las características y procesos 
vitales de los seres vivos mediante el 
análisis de sus biomoléculas, de las 
interacciones bioquímicas entre ellas y de 
sus reacciones metabólicas.  

Apartado 2. Los monosacáridos 
Actividad 2. Página 46. 

Apartado 3. Los ósidos 
Actividades 5 y 6. Página 54. 

Apartado 4. Las características de los 
lípidos 
Actividad 6. Página 59. 

Trabaja lo aprendido. Avanza. 
Actividades 14, 15 y 16. Página 69. 

Prepara tu evaluación. Página 70 y 71. 

6.2. Aplicar metodologías analíticas en el 
laboratorio utilizando los materiales 
adecuados con precisión. 

El método científico. Página 323 
Prácticas de laboratorio relacionadas 
con las evidencias del libro (glúcidos, 
detección de almidón/glucógeno, lípidos 
en membranas celulares, etc.). 
Visita en anayaeducacion.es nuestros 
talleres de ciencias para experimentar. 

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. 

CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión culturales. 

about:blank
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Perfil de salida 

descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias 

CCL1, CCL2, CP1, 
STEM2, STEM4, 
CD3, CPSAA4, 
CC3, CEC4 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos, con precisión y 
utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos, procesos, métodos, 
experimentos o resultados de las ciencias 
biológicas 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas u otros).  

A. Las biomoléculas.  

- Las biomoléculas orgánicas e 
inorgánicas: características generales 
y diferencias.  

- Las proteínas: características 
químicas, estructura, función biológica, 
papel biocatalizador.  

- Las vitaminas y sales: función 
biológica como cofactores enzimáticos 
e importancia de su incorporación en 
la dieta.  

- Los ácidos nucleicos: tipos, 
características químicas, estructura y 
función biológica.  

- La relación entre los bioelementos y 
biomoléculas y la salud. Estilos de 
vida saludables. 

Apartado 1. Los aminoácidos 
Cuadro «Las clasificación de los 
aminoácidos». Página 74. 
Cuadro «Sustancias anfóteras». 
Página 75. 
Cuadro «Carácter anfótero». Página 75. 
¿Sabías qué…? Página 76. 
Cuadro «La estructura de los 
aminoácidos». Página 76. 
Cuadro «Las características del enlace 
peptídico». Página 77. 

Apartado 2. La estructura de las 
proteínas 
Cuadro «Estructura primaria y 
secundaria». Página 78. 
Cuadro «Estructura terciaria y 
cuaternaria». Página 79. 

Apartado 3. Propiedades, 
características y funciones de las 
proteínas 
Cuadro «Ranking proteico». página 80. 
Cuadro «La desnaturalización de las 
proteínas». Página 81.  
¿Sabías qué…? Priones. Página 82. 
Cuadro «Las proteínas y su función». 
Página 83. 
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Apartado 4. La clasificación de las 
proteínas  
Imagen «Ovoalbúmina». Página 84. 
Mapa conceptual jerárquico «Clasificación 
de proteínas». Página 85.  

Apartado 5. Las enzimas 
Cuadro «Centro activo y centro alostérico 
de una enzima» e imagen «Energía de 
activación». Página 86. 
Cuadro «Formación del complejo enzima-
sustrato». Página 87. 
Mapa conceptual «Holoenzimas». 
Página 88. 
Cuadro «Grupo hemo» e imagen «ARN-
polimerasa». Página 88. 
Tabla «Clasificación internacional de las 
enzimas» e imágenes moleculares de la 
catalasa/luciferasa. Página 89. 
Cuadro «La ecuación de Michaelis-
Menten». Página 90. 
Cuadro «Los activadores y los inhibidores 
enzimáticos». Página 91.  

Apartado 6. Coenzimas y vitaminas 
Cuadro «Fresas y fresones». Página 92. 
Cuadro «Principales vitaminas». 
Página 93. 

Apartado 7. Los nucleótidos 
Cuadro «Componentes de los 
nucleótidos». Página 94. 
Cuadros «Enlace N-glucosídico y éster» y 
«Algunos nucleótidos». Página 95.  

Apartado 8. El ADN 
Cuadro «El modelo de la doble hélice». 
Página 97. 
Cuadro «Superenrollamiento en las 
células procariotas». Página 98. 
Cuadro «Niveles de complejidad de la 
cromatina». Página 99. 

Apartado 9. El ARN 
Cuadro «Estructura primaria y secundaria 
del ARN». Página 100. 
Cuadro «Estructura tridimensional del 
ARNt». Página 101. 

Apartado 10. Los virus y otras formas 
acelulares 
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Imágenes estructuras. Página 103. 
Resumen «Mecanismos de entrada a la 
célula de un virus» y cuadro «Tipos de 
ciclos de infección de un virus». 
Página 104. 
Cuadro «Estructura de algunos viroides» y 
«Aspecto de un prion”» Página 105.  
Visita en anayaeducacion.es los 
apartados: «Para motivar»: vídeos y 
presentaciones. 
«Para profundizar»: piezas de ciencia y 
lecturas científicas. 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones 
razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos 
o contenidos digitales, entre otros) y 
respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.  

Apartado 1. Los aminoácidos 
Actividades 1 y 2. Página 74. 
Actividades 4 y 5. Página 77. 

Apartado 2. La estructura de las 
proteínas 
Actividades 2, 3 y 4. Página 79. 

Apartado 3. Propiedades, 
características y funciones de las 
proteínas  
Actividades 2 y 3. Página 81. 

Apartado 4. La clasificación de las 
proteínas  
Actividad 1. Página 84. 

Apartado 5. Las enzimas 
Actividades 1 y 2. Página 87. 
Actividad 3. Página 89. 
Actividad 7. Página 91. 

Apartado 6. Coenzimas y vitaminas 
Actividades 1 y 2. Página 92. 

Apartado 7. Los nucleótidos 
Actividades 1 y 2. Página 94. 

Apartado 8. El ADN 
Actividad 4. Página 97. 
Actividad 5 y 6. Página 98. 

Apartado 9. El ARN 
Actividad 2. Página 101. 
Actividades 3 y 5. Página 102. 

Apartado 10. Los virus y otras formas 
acelulares 
Actividades1, 4 y 5. Página 105. 

about:blank
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1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, considerando los puntos fuertes y 
débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

Apartado 3. Propiedades, 
características y funciones de las 
proteínas  
Actividad 7 (Interpretación compartida). 
Página 81. 

Apartado 5. Las enzimas 
Actividad 4. Página 89. 
Actividad 5 (Círculo de puntos de vista). 
Página 90. 

Apartado 6. Coenzimas y vitaminas 
Actividad 3. Página 92. 

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados. 
Actividad 14. Página 107.  

CCL2, CCL3, CP2, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA4, CC3. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola 
críticamente y contrastando su veracidad, 
para resolver preguntas planteadas de 
forma autónoma y crear contenidos 
relacionados con las ciencias biológicas 

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear 
contenidos relacionados con los saberes 
de la materia, localizando y citando 
fuentes de forma adecuada; 
seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.  

Apartado 1. Los aminoácidos 
Actividad 3. Página 74. 

Apartado 2. La estructura de las 
proteínas 
Actividad 1 (El espejo). Página 79. 

Apartado 3. Propiedades, 
características y funciones de las 
proteínas  
Actividad 1. Página 80. 

Apartado 4. La clasificación de las 
proteínas  
Actividad 2. Página 85. 

Apartado 5. Las enzimas 
Actividad 6. Página 91. 

Apartado 8. El ADN 
Actividades 1 y 2. Página 96. 
Actividades 7 y 8. Página 99. 

Apartado 9. El ARN 
Actividad 1. Página 101. 
Actividad 4. Página 102. 

Apartado 10. Los virus y otras formas 
acelulares 
Actividades 2 y 3. Página 105. 
Visita en anayaeducacion.es las 
actividades interactivas y aprende jugando 
en «Para practicar». 

about:blank
about:blank
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2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
información relacionada con la materia, 
utilizando fuentes fiables, aportando datos 
y adoptando una actitud crítica y escéptica 
hacia informaciones sin una base 
científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, 
bulos, etc. 

Apartado 3. Propiedades, 
características y funciones de las 
proteínas  
Actividad 1. Página 80. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible. 
Actividad 16. Página 107.  

CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, 
CC3, CE1. 

3. Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido 
crítico su veracidad o si han seguido los 
pasos de los métodos científicos, para 
evaluar la fiabilidad de sus conclusiones 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las 
conclusiones de un trabajo de 
investigación o divulgación científica 
relacionado con los saberes de la materia 
de acuerdo a la interpretación de los 
resultados obtenidos.  

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 14. Página 107. 

Prácticas de laboratorio. Evidencias 
trabajadas de forma práctica. 

3.2. Argumentar, utilizando ejemplos 
concretos, sobre la contribución de la 
ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución 
influida por el contexto político y social y 
por los recursos económicos. 

Lectura Frederick Sanger. Página 73. 

Apartado 8. El ADN. 
Actividades 3. Página 96. 

Situación de Aprendizaje. Secuencia de 
aprendizaje. Páginas 12 y 13. 
Se propone buscar y mostrar ejemplos de 
científicos y el papel de la mujer en la 
ciencia siempre relacionado con los 
saberes básicos trabajados en el libro y el 
contexto de la situación de aprendizaje 
planteada. Investigaciones individuales e 
interdisciplinares.  
Visita en anayaeducacion.es «Orientación 
académica» y conoce diversas disciplinas 
de las Ciencias, y conoce posibles salidas 
profesionales para tu futuro y descubre a 
profesionales de la ciencia del siglo XXI. 

CCL2, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA5. 

4. Plantear y resolver problemas, 
buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el 
procedimiento si fuera necesario, para 
explicar fenómenos relacionados con las 
ciencias biológicas 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a 
través del planteamiento y resolución de 
problemas, buscando y utilizando las 
estrategias y los recursos adecuados.  

Apartado 3. Propiedades, 
características y funciones de las 
proteínas.  
Actividad 1. Página 80. 
Actividad 4 y 5. Página 81. 
Actividad 8. Página 82. 
Actividad 9. Página 83.  

Trabaja lo aprendido. Repasa y 
comprende 
Actividades 1-10.  Página 106. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un 
problema utilizando los saberes de la 

Trabaja lo aprendido. Analiza y aplica 
Actividades 11, 12 y 13.  Página 106. 

about:blank
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materia de Biología y reformular los 
procedimientos utilizados o las 
conclusiones si dicha solución no fuese 
viable o ante nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad. 

CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, 
CC4, CE1 

5. Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los 
fundamentos de la biología molecular, 
para argumentar acerca de la importancia 
de adoptar estilos de vida sostenibles y 
saludables 

5.1. Argumentar sobre la importancia de 
adoptar estilos de vida saludables y 
compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los principios de la biología 
molecular y relacionándolos con los 
procesos macroscópicos. 

Reflexionar sobre la actividad del 
apartado 3. Propiedades, 
características y funciones de las 
proteínas 
Actividad 1. Página 80. La importancia de 
los hábitos de vida saludables después de 
un trasplante de órganos. 

Reflexionar sobre la actividad del 
apartado 6. Coenzimas y vitaminas 
Actividad 3. Página 92. La importancia de 
una dieta equilibrada como prevención de 
ciertos trastornos. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 16. Página 107. 

CCL1, CCL2, 
STEM1, STEM2, 
CD1, CPSAA4, 
CC4 

6. Analizar la función de las principales 
biomoléculas, bioelementos y sus 
estructuras e interacciones bioquímicas, 
argumentando sobre su importancia en los 
organismos vivos para explicar las 
características macroscópicas de estos a 
partir de las moleculares 

6.1. Explicar las características y procesos 
vitales de los seres vivos mediante el 
análisis de sus biomoléculas, de las 
interacciones bioquímicas entre ellas y de 
sus reacciones metabólicas.  

Apartado 3. Propiedades, 
características y funciones de las 
proteínas  
Actividad 6. Investiga. Página 81. 

Trabaja lo aprendido. Avanza. 
Actividad 15. Página 107. 

Prepara tu evaluación. 
Páginas 108 y 109. 

6.2. Aplicar metodologías analíticas en el 
laboratorio utilizando los materiales 
adecuados con precisión. 

El método científico. Página 323 
Prácticas de laboratorio relacionadas 
con las evidencias del libro (detección y 
análisis de proteínas, extracción de ADN 
de la saliva/Kiwi/fresa, etc.). 
Visita en anayaeducacion.es nuestros 
talleres de Ciencias para experimentar. 

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. 

CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión culturales. 

about:blank
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Perfil de salida 

descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias 

CCL1, CCL2, CP1, 
STEM2, STEM4, 
CD3, CPSAA4, 
CC3, CEC4 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos, con precisión y 
utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos, procesos, métodos, 
experimentos o resultados de las ciencias 
biológicas 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas u otros).  

C. Biología celular.  

- La teoría celular: implicaciones 
biológicas.  

- La microscopía óptica y electrónica: 
imágenes, poder de resolución y 
técnicas de preparación de muestras.  

- La membrana plasmática: 
ultraestructura y propiedades.  

- El proceso osmótico: repercusión 
sobre la célula animal, vegetal y 
procariota.  

- El transporte a través de la membrana 
plasmática: mecanismos (difusión 
simple y facilitada, transporte activo, 
endocitosis y exocitosis) y tipos de 
moléculas transportadas con cada uno 
de ellos. 

- La importancia de los estilos de vida 
saludables. 

Apartado 2. El estudio de las células  
Cuadro «El tamaño celular». Página 113. 

Apartado 3. La organización celular 
Imagen «Célula procariota». Página 114. 
Cuadro «Los componentes de la célula 
procariota» y ¿Sabías qué…?. 
Página 115. 
Cuadro «Componentes básicos de la 
célula eucariota». Páginas 116 y 117. 
Imágenes «Célula eucariota animal» y 
»Célula eucariota vegetal». 
Páginas 116 y 117. 
Cuadro “¿Qué tipo de célula es?”. 
Página 117. 

Apartado 4. La membrana plasmática 
Imágenes «Protocélula» y «Composición 
de la membrana». Página 118. 
Imagen «Membrana plasmática». 
Página 119. 
Cuadros «El modelo del mosaico fluido» y 
«Movimientos moleculares en la 
membrana».  Página 120. 
Cuadro «Las uniones celulares». 
Página 121. 

Apartado 5. El transporte a través de la 
membrana 
Cuadro «Mecanismo de difusión simple». 
Página 122. 
Cuadros «Así funciona una proteína 
transportadora», «Difusión por proteína 
canal» y «Proteína canal regulada por 
ligando». página 123. 
Cuadro «Dos casos de transporte activo». 
Página 124. 
Cuadros «Endocitosis y exocitosi», 
«Endocitosis mediada por receptores» y 
«Transcitosis». Página 125. 

Apartado 6. Las envolturas celulares 
Cuadro «Matriz extracelular». Página 126. 
Imagen «Glucocálix». Página 126. 
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Cuadro «Las diferentes paredes 
celulares». Página 127. 
Visita en anayaeducacion.es los 
apartados: «Para motivar»: vídeos y 
presentaciones. 
«Para profundizar»: piezas de ciencia y 
lecturas científicas. 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones 
razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos 
o contenidos digitales, entre otros) y 
respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.  

Apartado 2. El estudio de las células 
Actividad 1. Página 113. 

Apartado 3. La organización celular 
Actividad 3.  Página 115. 

Apartado 4. La membrana plasmática 
Actividad 1. Página 119. 
Actividades 8 y 9. Página 121. 

Apartado 5. El transporte a través de la 
membrana 
Actividades 7 y 8. Página 125. 

Apartado 6. Las envolturas celulares 
Actividades 1 y 2. Página 127. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, considerando los puntos fuertes y 
débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

Apartado 1. La teoría celular 
Actividad 1. Página 112. 

Apartado 2. El estudio de las células 
Actividad 2 (Cabezas pensantes). 
Página 113. 

Apartado 5. El transporte a través de la 
membrana 
Actividad 9. Página 125. 

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados. 
Actividad 17. Página 129.  

CCL2, CCL3, CP2, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA4, CC3. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola 
críticamente y contrastando su veracidad, 
para resolver preguntas planteadas de 
forma autónoma y crear contenidos 
relacionados con las ciencias biológicas 

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear 
contenidos relacionados con los saberes 
de la materia, localizando y citando 
fuentes de forma adecuada; 
seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.  

Apartado 5. El transporte a través de la 
membrana 
Actividades 1, 2, 3, 4 y 5.  Página 123. 

Trabaja lo aprendido. Avanza. 
Actividad 18. Página 129. 

Prepara tu evaluación. Página 130 y 131. 
Visita en anayaeducacion.es las 
actividades interactivas y aprende jugando 
en «Para practicar». 

about:blank
about:blank
about:blank
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2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
información relacionada con la materia, 
utilizando fuentes fiables, aportando datos 
y adoptando una actitud crítica y escéptica 
hacia informaciones sin una base 
científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, 
bulos, etc. 

Apartado 5. El transporte a través de la 
membrana 
Actividad 6. Antes pensaba…Ahora 
pienso… Página 123. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 19. Página 129. 

CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, 
CC3, CE1. 

3. Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido 
crítico su veracidad o si han seguido los 
pasos de los métodos científicos, para 
evaluar la fiabilidad de sus conclusiones 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las 
conclusiones de un trabajo de 
investigación o divulgación científica 
relacionado con los saberes de la materia 
de acuerdo a la interpretación de los 
resultados obtenidos.  

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 17. Página 129. 

Prácticas de laboratorio. Evidencias 
trabajadas de forma práctica. 

3.2. Argumentar, utilizando ejemplos 
concretos, sobre la contribución de la 
ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución 
influida por el contexto político y social y 
por los recursos económicos. 

Lectura Ernest Overton. Página 111. 

Apartado 1. La teoría celular. 
Actividad 3 (CTF). Página 112.  

Apartado 4. La membrana plasmática 
Actividad 5. Página 120. 

Situación de Aprendizaje. Secuencia de 
aprendizaje. Páginas 14 y 15. 
Se propone buscar y mostrar ejemplos de 
científicos y el papel de la mujer en la 
Ciencia siempre relacionado con los 
saberes básicos trabajados en el libro y el 
contexto de la situación de aprendizaje 
planteada. Investigaciones individuales e 
interdisciplinares.  
Visita en anayaeducacion.es «Orientación 
académica» y conoce diversas disciplinas 
de las Ciencias, y conoce posibles salidas 
profesionales para tu futuro y descubre a 
profesionales de la ciencia del siglo XXI. 

CCL2, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA5. 

4. Plantear y resolver problemas, 
buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el 
procedimiento si fuera necesario, para 
explicar fenómenos relacionados con las 
ciencias biológicas 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a 
través del planteamiento y resolución de 
problemas, buscando y utilizando las 
estrategias y los recursos adecuados.  

Apartado 1. La teoría celular. 
Actividad 2. Página 112.  

Apartado 3. La organización celular. 
Actividad 1 y 2.  Página 115. 

Apartado 4. La membrana plasmática. 
Actividades 2, 3 y 4. Página 119. 
Actividad 5, 6 y 7. Página 120. 

Apartado 5. El transporte a través de la 
membrana 

about:blank
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Actividad 6. Antes pensaba…Ahora 
pienso… Página 123. 
Actividad 10. Página 125. 

Trabaja lo aprendido. Repasa y 
comprende 
Actividades 1-12. Página 128. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un 
problema utilizando los saberes de la 
materia de Biología y reformular los 
procedimientos utilizados o las 
conclusiones si dicha solución no fuese 
viable o ante nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad. 

Trabaja lo aprendido. Analiza y aplica 
Actividades 13-16. Página 128. 

CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, 
CC4, CE1 

5. Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los 
fundamentos de la biología molecular, 
para argumentar acerca de la importancia 
de adoptar estilos de vida sostenibles y 
saludables 

5.1. Argumentar sobre la importancia de 
adoptar estilos de vida saludables y 
compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los principios de la biología 
molecular y relacionándolos con los 
procesos macroscópicos. 

Apartado 4. La membrana plasmática 
Actividad 7. Página 120. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 19. Página 129. 

CCL1, CCL2, 
STEM1, STEM2, 
CD1, CPSAA4, 
CC4 

6. Analizar la función de las principales 
biomoléculas, bioelementos y sus 
estructuras e interacciones bioquímicas, 
argumentando sobre su importancia en los 
organismos vivos para explicar las 
características macroscópicas de estos a 
partir de las moleculares 

6.2. Aplicar metodologías analíticas en el 
laboratorio utilizando los materiales 
adecuados con precisión. 

El método científico Página 323 
Prácticas de laboratorio relacionadas 
con las evidencias del libro (estudio de la 
estructura de la célula). 
Visita en anayaeducacion.es nuestros 
talleres de Ciencias para experimentar. 

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. 

CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión culturales. 
 

about:blank
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Perfil de salida 

descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias 

CCL1, CCL2, CP1, 
STEM2, STEM4, 
CD3, CPSAA4, 
CC3, CEC4 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos, con precisión y 
utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos, procesos, métodos, 
experimentos o resultados de las ciencias 
biológicas 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas u otros).  

C. Biología celular.  

- Los orgánulos celulares eucariotas y 
procariotas: funciones básicas.  

- La importancia de los estilos de vida 
saludables.  

Apartado 1. El citoplasma y el citosol 
Imágenes de MET. Página 134. 

Apartado 2. El citoesqueleto 
Imagen de diversos tipos de citoesqueleto. 
Página 135. 
Imagen «Microtúbulos» y cuadro «La 
estructura de los cilios y los flagelos». 
Página 136. 
Cuadro «Centriolos y centrosoma». 
Página 137. 

Apartado 3. Los ribosomas 
Dibujo «Ribosoma procariota» y 
«Ribosoma eucariota». Página 138. 
Cuadro «Biogénesis y función de los 
ribosomas». Página 139. 

Apartado 4. El retículo endoplasmático 
y el aparato de Golg.  
Imagen «Retículo endoplasmático rugoso, 
MET». Página 140. 
Cuadro «Síntesis de proteínas en el 
RER». Página 140. 
Imagen «Retículo endoplasmático liso, 
MET». Página 141. 
Cuadro «La estructura de los retículos 
endoplasmáticos». Página 141. 
Cuadro «Los dictiosomas del aparato de 
Golgi» y «Estructura de un dictiosoma».  
Página 142. 
Cuadro «El tránsito de vesículas en el 
citoplasma celular» y «¿Cómo se 
relacionan?». Página 143. 

Apartado 5. Las mitocondrias 
Cuadro «La estructura de las 
mitocondrias, MET». Página 144. 
Imagen «Secuencia de división de una 
mitocondria, MET». Página 145. 
ADN Mitocondrial. Preguntas. Página 145. 

Apartado 6. Plastos y cloroplastos 
Texto e imagen «Endosimbiosis». 
Página 146. 
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Imágenes «Amiloplastos y cromoplastos» 
y «Cloroplasto» y «¿Sabías qué…?».  
Página 147. 
Dibujo «Partes de un cloroplasto». 
Página 148. 
Dibujo «Biogénesis de los plastos». 
Página 149. 

Apartado 7. Otros orgánulos 
membranosos 
Cuadro «La digestión intracelular, MET». 
Página 150. 
Imagen «Peroxisomas y 
bioluminiscencia». Página 151.  
Imagen «MET vacuola». Página 152. 
Cuadro «Vacuolas pulsátiles de un 
protozoo». Página 153. 
Visita en anayaeducacion.es los 
apartados: «Para motivar»: vídeos y 
presentaciones. 
«Para profundizar»: piezas de ciencia y 
lecturas científicas. 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones 
razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos 
o contenidos digitales, entre otros) y 
respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.  

Apartado 1. El citoplasma y el citosol 
Actividad 1, 2 y 3. Página 134. 

Apartado 2. El citoesqueleto. 
Actividades 1 y 2. Página 135.  
Actividad 7. Página 137. 

Apartado 3. Los ribosomas 
Actividades 3 y 4. Página 139. 

Apartado 4. El retículo endoplasmático 
y el aparato de Golgi 
Actividad 2. Página 141. 

Apartado 5. Las mitocondrias 
Actividades 2 y 4. Página 145. 

Apartado 6. Plastos y cloroplastos 
Actividades 1 y 2. Página 147. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, considerando los puntos fuertes y 
débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

Apartado 2. El citoesqueleto 
Actividad 8 (Interpretación compartida). 
Página 137. 

Apartado 4. El retículo endoplasmático 
y el aparato de Golgi 
Actividad 1. Página 141. 

Apartado 5. Las mitocondrias 

about:blank
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Actividad 5 (¿Qué te hace decir eso?). 
Página 145. 

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados. 
Actividad 20. Página 155.  

CCL2, CCL3, CP2, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA4, CC3. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola 
críticamente y contrastando su veracidad, 
para resolver preguntas planteadas de 
forma autónoma y crear contenidos 
relacionados con las ciencias biológicas 

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear 
contenidos relacionados con los saberes 
de la materia, localizando y citando 
fuentes de forma adecuada; 
seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.  

Apartado 2. El citoesqueleto 
Actividades 3, 4, 5 y 6. Página 137. 

Apartado 3. Los ribosomas 
Actividades 1, 2, 5 y 6. Página 139. 

Apartado 4. El retículo endoplasmático 
y el aparato de Golgi 
Actividad 3. Página 141. 
Actividades 5, 6 y 7. Página 143. 

Apartado 5. Las mitocondrias 
Actividades 1 y 3. Página 145. 

Apartado 6. Plastos y cloroplastos 
Actividad 4. Página 149. 

Apartado 7. Otros orgánulos 
membranosos 
Actividades 1, 2, 3 y 4. Página 151. 
Actividades 5 y 6. Página 153. 

Trabaja lo aprendido. Avanza. 
Actividad 21. Página 155. 

Prepara tu evaluación. Página 156 y 157. 
Visita en anayaeducacion.es las 
actividades interactivas y aprende jugando 
en «Para practicar». 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
información relacionada con la materia, 
utilizando fuentes fiables, aportando datos 
y adoptando una actitud crítica y escéptica 
hacia informaciones sin una base 
científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, 
bulos, etc. 

Apartado 6. Plastos y cloroplastos 
Actividad 3. Página 147. 
Actividades 5 y 6. Página 149. 

Apartado 7. Otros orgánulos 
membranosos 
Actividad 7. Página 153. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 22. Página 155. 

CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, 
CC3, CE1. 

3. Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido 
crítico su veracidad o si han seguido los 
pasos de los métodos científicos, para 
evaluar la fiabilidad de sus conclusiones 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las 
conclusiones de un trabajo de 
investigación o divulgación científica 
relacionado con los saberes de la materia 
de acuerdo a la interpretación de los 
resultados obtenidos.  

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados. 
Actividad 20. Página 155. 

Prácticas de laboratorio. Evidencias 
trabajadas de forma práctica. 

about:blank
about:blank
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3.2. Argumentar, utilizando ejemplos 
concretos, sobre la contribución de la 
ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución 
influida por el contexto político y social y 
por los recursos económicos. 

Lectura Ada E. Yonath. Página 133. 

Situación de Aprendizaje. Secuencia de 
aprendizaje. Páginas 14 y 15. 
Se propone buscar y mostrar ejemplos de 
científicos y el papel de la mujer en la 
Ciencia siempre relacionado con los 
saberes básicos trabajados en el libro y el 
contexto de la situación de aprendizaje 
planteada. Investigaciones individuales e 
interdisciplinares.  
Visita en anayaeducacion.es «Orientación 
académica» y conoce diversas disciplinas 
de las Ciencias, y conoce posibles salidas 
profesionales para tu futuro y descubre a 
profesionales de la ciencia del siglo XXI. 

CCL2, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA5. 

4. Plantear y resolver problemas, 
buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el 
procedimiento si fuera necesario, para 
explicar fenómenos relacionados con las 
ciencias biológicas 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a 
través del planteamiento y resolución de 
problemas, buscando y utilizando las 
estrategias y los recursos adecuados.  

Apartado 4. El retículo endoplasmático 
y el aparato de Golgi 
Actividad 4 (CTF). Página 141. 

Trabaja lo aprendido. Repasa y 
comprende. 
Actividades 1-11.  Página 154. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un 
problema utilizando los saberes de la 
materia de Biología y reformular los 
procedimientos utilizados o las 
conclusiones si dicha solución no fuese 
viable o ante nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad. 

Trabaja lo aprendido. Analiza y aplica. 
Actividades 12-18. Página 154. 

CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, 
CC4, CE1 

5. Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los 
fundamentos de la biología molecular, 
para argumentar acerca de la importancia 
de adoptar estilos de vida sostenibles y 
saludables 

5.1. Argumentar sobre la importancia de 
adoptar estilos de vida saludables y 
compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los principios de la biología 
molecular y relacionándolos con los 
procesos macroscópicos. 

A. Las biomoléculas.  

- La relación entre los bioelementos y 
biomoléculas y la salud. Estilos de 
vida saludables. 

C. Biología celular.  

- El cáncer: relación con las mutaciones 
y con la alteración del ciclo celular. 
Correlación entre el cáncer y 
determinados hábitos perjudiciales. La 
importancia de los estilos de vida 
saludables. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible. 
Actividad 22. Página 155. 

about:blank
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CCL1, CCL2, 
STEM1, STEM2, 
CD1, CPSAA4, 
CC4 

6. Analizar la función de las principales 
biomoléculas, bioelementos y sus 
estructuras e interacciones bioquímicas, 
argumentando sobre su importancia en los 
organismos vivos para explicar las 
características macroscópicas de estos a 
partir de las moleculares 

6.2. Aplicar metodologías analíticas en el 
laboratorio utilizando los materiales 
adecuados con precisión. 

A. Las biomoléculas.  

- Diferentes comportamientos de los 
glúcidos y lípidos que forman las 
membranas celulares. 

- Características del ADN nuclear. 
(prácticas de laboratorio de extracción 
del ADN nuclear de las células 
presentes en la saliva, kiwki, fresa, 
etc. y rotura de la membrana 
plasmática). 

C. Biología celular.  

- El proceso osmótico: repercusión 
sobre la célula animal, vegetal y 
procariota. (prácticas de laboratorio 
del estudio del comportamiento de las 
células en diferentes soluciones, 
presión osmótica, etc.). 

- El ciclo celular: fases y mecanismos 
de regulación 

- La mitosis y la meiosis: fases y función 
biológica (prácticas de laboratorio de 
visualización del ciclo celular: raíz de 
la cebolla, etc.). 

El método científico. Página 323 
Prácticas de laboratorio relacionadas 
con las evidencias del libro (estudio de 
orgánulos celulares). 
Visita en anayaeducacion.es nuestros 
talleres de Ciencias para experimentar. 

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. 

CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión culturales.

about:blank
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Perfil de salida 

descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias 

CCL1, CCL2, CP1, 
STEM2, STEM4, 
CD3, CPSAA4, 
CC3, CEC4 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos, con precisión y 
utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos, procesos, métodos, 
experimentos o resultados de las ciencias 
biológicas 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas u otros).  

C. Biología celular.  

- El ciclo celular: fases y mecanismos 
de regulación.  

- La mitosis y la meiosis: fases y función 
biológica.  

- La importancia de los estilos de vida 
saludables. 

Apartado 1. El núcleo 
Imagen del núcleo y cuadro «Estructura 
del núcleo interfásico». Página 160. 
Cuadro «Los poros nucleares». 
Página 161. 
«Identifica estructuras». Página 162. 
Imagen «Regiones organizadores del 
nucleolo,NOR». Página 162. 
Imagen «División celular». Página 163. 
Cuadro «El cromosoma y tipos». 
Página 164. 
Cuadro «Cómo se hace un cariotipo 
humano». Página 165. 

Apartado 2. El ciclo celular 
«ADN, ¿Más o menos?». Página 166. 
Dibujo «Ciclo celular». Páginas 166-167. 

Apartado 3. La mitosis 
Imagen y dibujos de la célula en profase. 
Página 168. 
Imagen y dibujos de la metafase, anafase 
y telofase de la mitosis. Página 169. 
Dibujo citocinesis animal y vegetal. 
Página 169. 

Apartado 4. La meiosis 
«¿A quién se parecen?». Página 170. 
Cuadro «Profase I y citocincesis I». 
Página 171. 
Cuadro «Profase II y citocinesis II». 
Página 172. 
«Mapa conceptual comparativo mitosis-
meiosis». Página 173. 

Apartado 5. El control del ciclo celular 
Gráfico «Ciclo de expresión de la ciclina». 
Página 174. 
Gráfico «El complejo promotor de la 
anafase». Página 174. 
Cuadro «Regulación de la apoptosis». 
Página 175. 

Apartado 6. Los ciclos biológicos  
Cuadro «Esquema de un ciclo vital 
haplonte en un alga». Página 176. 
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Gráfico «Esquema de un ciclo vital 
diplonte en un animal». Página 177. 
Gráfico «Esquema de un ciclo vital 
diplohaplonte en una planta». Página 177. 
Visita en anayaeducacion.es los 
apartados: «Para motivar»: vídeos y 
presentaciones. 
«Para profundizar»: piezas de ciencia y 
lecturas científicas. 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones 
razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos 
o contenidos digitales, entre otros) y 
respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.  

Apartado 1. El núcleo 
Actividad 1. Página 161. 
Actividad 8. Página 163. 

Apartado 2. El ciclo celular 
Actividad 1. Página 167. 

Apartado 3. La mitosis 
Actividad 3. Página 169. 

Apartado 4. La meiosis 
Actividad 7 (Sumamos). Página 172. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, considerando los puntos fuertes y 
débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

Apartado 1. El núcleo 
Actividad 3 (Interpretación compartida). 
Página 161. 
Actividad 9. Página 163. 

Apartado 4. La meiosis 
Actividad 1. Página 172. 
Actividad 8 (¿Qué pasaría sí…?). 
Página 172. 

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados. 
Actividad 23. Página 179. 

CCL2, CCL3, CP2, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA4, CC3. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola 
críticamente y contrastando su veracidad, 
para resolver preguntas planteadas de 
forma autónoma y crear contenidos 
relacionados con las ciencias biológicas 

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear 
contenidos relacionados con los saberes 
de la materia, localizando y citando 
fuentes de forma adecuada; 
seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.  

Apartado 1. El núcleo 
Actividades 2 y 3. Página 161. 
Actividades 5, 6 y 7. Página 163. 
Actividades 10, 11 y 13. Página 165. 

Apartado 3. La mitosis 
Actividades 1 y 2. Página 169. 

Apartado 4. La meiosis 
Actividades 1, 2, 3, 4, 5 y 6. Página 172. 

Apartado 5. El control del ciclo celular 
Actividades 1, 2, 3, 4, 5 y 6. Página 175. 

Apartado 6. Los ciclos biológicos 
Actividades 1, 2 y 3. Página 177. 

Trabaja lo aprendido. Avanza. 

about:blank
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Actividad 24. Página 179. 

Prepara tu evaluación. 
Página 180 y 181.. 
Visita en anayaeducacion.es las 
actividades interactivas y aprende jugando 
en «Para practicar». 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
información relacionada con la materia, 
utilizando fuentes fiables, aportando datos 
y adoptando una actitud crítica y escéptica 
hacia informaciones sin una base 
científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, 
bulos, etc. 

Apartado 1. El núcleo 
Actividades 12 y 13.  Página 165. 

Apartado 4. La meiosis 
Actividad 1. Página 172. 
Actividad 8. (¿Qué pasaría sí…?). 
Página 172. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 25. Página 179. 

CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, 
CC3, CE1. 

3. Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido 
crítico su veracidad o si han seguido los 
pasos de los métodos científicos, para 
evaluar la fiabilidad de sus conclusiones 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las 
conclusiones de un trabajo de 
investigación o divulgación científica 
relacionado con los saberes de la materia 
de acuerdo a la interpretación de los 
resultados obtenidos.  

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados. 
Actividad 23. Página.179. 

Prácticas de laboratorio. Evidencias 
trabajadas de forma práctica. 

3.2. Argumentar, utilizando ejemplos 
concretos, sobre la contribución de la 
ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución 
influida por el contexto político y social y 
por los recursos económicos. 

Apartado 1. El núcleo 
Actividad 12. Página 165. Reflexionar 
sobre la aplicación de las tecnologías para 
la identificación de enfermedades 
cromosómicas y qué científicos las 
descubrieron. 

Lectura Angelika Amon. Página 159. 

Situación de Aprendizaje. Secuencia de 
aprendizaje. Páginas 14 y 15. 
Se propone buscar y mostrar ejemplos de 
científicos y el papel de la mujer en la 
Ciencia siempre relacionado con los 
saberes básicos trabajados en el libro y el 
contexto de la situación de aprendizaje 
planteada. Investigaciones individuales e 
interdisciplinares.  
Visita en anayaeducacion.es «Orientación 
académica» y conoce diversas disciplinas 
de las Ciencias, y conoce posibles salidas 
profesionales para tu futuro y descubre a 
profesionales de la ciencia del siglo XXI. 

about:blank
about:blank
about:blank
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CCL2, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA5. 

4. Plantear y resolver problemas, 
buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el 
procedimiento si fuera necesario, para 
explicar fenómenos relacionados con las 
ciencias biológicas 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a 
través del planteamiento y resolución de 
problemas, buscando y utilizando las 
estrategias y los recursos adecuados.  

Trabaja lo aprendido. Repasa y 
comprende. 
Actividades 1 a 15.  Página 178. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un 
problema utilizando los saberes de la 
materia de Biología y reformular los 
procedimientos utilizados o las 
conclusiones si dicha solución no fuese 
viable o ante nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad. 

Trabaja lo aprendido. Analiza y aplica. 
Actividades 16 a 22.  Página 178. 

CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, 
CC4, CE1 

5. Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los 
fundamentos de la biología molecular, 
para argumentar acerca de la importancia 
de adoptar estilos de vida sostenibles y 
saludables 

5.1. Argumentar sobre la importancia de 
adoptar estilos de vida saludables y 
compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los principios de la biología 
molecular y relacionándolos con los 
procesos macroscópicos. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 25. Página 179. 

CCL1, CCL2, 
STEM1, STEM2, 
CD1, CPSAA4, 
CC4 

6. Analizar la función de las principales 
biomoléculas, bioelementos y sus 
estructuras e interacciones bioquímicas, 
argumentando sobre su importancia en los 
organismos vivos para explicar las 
características macroscópicas de estos a 
partir de las moleculares 

6.2. Aplicar metodologías analíticas en el 
laboratorio utilizando los materiales 
adecuados con precisión. 

El método científico. Página 323 

Prácticas de laboratorio relacionadas 
con las evidencias del libro (estudio de las 
diferentes fases de mitosis en las células). 
Visita en anayaeducacion.es nuestros 
talleres de Ciencias para experimentar. 

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. 

CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión culturales.

about:blank
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Perfil de salida 

descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias 

CCL1, CCL2, CP1, 
STEM2, STEM4, 
CD3, CPSAA4, 
CC3, CEC4 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos, con precisión y 
utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos, procesos, métodos, 
experimentos o resultados de las ciencias 
biológicas 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas u otros).  

D. Metabolismo.  

- Concepto de metabolismo.  
- Conceptos de anabolismo y 

catabolismo: diferencias.  
- Procesos implicados en la respiración 

celular anaeróbica (glucólisis y 
fermentación) y aeróbica (β-oxidación 
de los ácidos grasos, ciclo de Krebs, 
cadena de transporte de electrones y 
fosforilación oxidativa).  

- Metabolismos aeróbico y anaeróbico: 
cálculo comparativo de sus 
rendimientos energéticos. 

Apartado 1. El metabolismo 
Gráfico del metabolismo celular. 
Página 184. 

Apartado 2. La energía de las 
reacciones metabólicas 
Gráfico «Energía de las reacciones». 
Cuestiones. Página 185. 
Cuadro «El potencial redox». Página 186. 
Gráfico «El ciclo del ATP». Página 187. 
Mapa conceptual jerárquico «Organiza tu 
mente»: Página 187. 

Apartado 3. El catabolismo  
Cuadro «Tipos de catabolismo según el 
compuesto inicial o aceptor final». Página 
188. 
Mapa conceptual «Las rutas anabólicas 
son convergentes». Página 188. 
Cuadro «Así se oxida la glucosa». 
Página 189. 

Apartado 4. La glucólisis 
Imagen «Estructuras y fases de la 
glucólisis: primera fase». Página 190. 
Imagen «Estructuras y fases de la 
glucólisis: segunda fase». Página 191. 

Apartado 5. La respiración celular 
Imagen reacción global de la 
descarboxilación oxidativa del piruvato. 
Página 192. 
Cuadro «Representación gráfica del ciclo 
de Krebs». Página 193. 
Cuestiones «En la mitocondria». 
Página 194. 
Cuadro «Representación gráfica de la 
cadena de transportes de electrones». 
Página 195. 
Mapa conceptual y cuadro «Balance de la 
respiración celular». Página 196. 

Apartado 6. La oxidación de los ácidos 
grasos 
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Gráfico «Entrada de ácidos graso en la 
mitocondria». Página 198. 
Cuadro «Etapas de la β-oxidación». 
Página 199. 

Apartado 7. Las fermentaciones 
Cuadro «Aprovechando el oxígeno». 
Página 200. 
Cuadro «Dos fermentaciones». 
Página 201. 
Visita en anayaeducacion.es los 
apartados: «Para motivar»: vídeos y 
presentaciones. 
«Para profundizar»: piezas de ciencia y 
lecturas científicas. 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones 
razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos 
o contenidos digitales, entre otros) y 
respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.  

Apartado 1. El metabolismo 
Actividades 1, 2 y 3. Página 184. 

Apartado 3. El catabolismo 
Actividades 2 y 3. Página 188. 

Apartado 5. La respiración celular 
Actividad 2. Página 192. 
Actividad 11. Página 197. 

Apartado 7. Las fermentaciones 
Actividades 2 y 3. Página 200. 
Actividad 5. página 200. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, considerando los puntos fuertes y 
débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

Apartado 1. El metabolismo 
Actividad 4. Página 184. 

Apartado 3. El catabolismo 
Actividad 4 (Asamblea de ideas). 
Página 189. 

Apartado 5. La respiración celular 
Actividad 3 (El espejo). Página 193. 

Apartado 6. La oxidación de los ácidos 
grasos 
Actividad 1 (La pregunta). Página 198. 

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 13. Página 203. 

about:blank
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CCL2, CCL3, CP2, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA4, CC3. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola 
críticamente y contrastando su veracidad, 
para resolver preguntas planteadas de 
forma autónoma y crear contenidos 
relacionados con las ciencias biológicas 

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear 
contenidos relacionados con los saberes 
de la materia, localizando y citando 
fuentes de forma adecuada; 
seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.  

Apartado 2. La energía de las 
reacciones metabólicas 
Actividades 1 y 2. Página 185. 
Actividad 3. Página 186.  

Apartado 3. El catabolismo 
Actividad 1. Página 188. 

Apartado 4. La glucólisis 
Actividades 1, 2 y 3. Página 191. 

Apartado 5. La respiración celular 
Actividad 1. Página 192. 
Actividades 4, 5, 6, 7, 8 y 9. página 194. 
Actividad 10. Página 197. 

Apartado 6. La oxidación de los ácidos 
grasos 
Actividades 2 y 3. Página 199. 

Apartado 7. Las fermentaciones 
Actividades 1, 4 y 6. Página 200. 
Visita en anayaeducacion.es las 
actividades interactivas y aprende jugando 
en «Para practicar». 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
información relacionada con la materia, 
utilizando fuentes fiables, aportando datos 
y adoptando una actitud crítica y escéptica 
hacia informaciones sin una base 
científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, 
bulos, etc. 

Apartado 6. La oxidación de los ácidos 
grasos 
Actividad 1. La pregunta. Página 198. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible. 
Actividad 15. Página 203. 

CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, 
CC3, CE1. 

3. Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido 
crítico su veracidad o si han seguido los 
pasos de los métodos científicos, para 
evaluar la fiabilidad de sus conclusiones 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las 
conclusiones de un trabajo de 
investigación o divulgación científica 
relacionado con los saberes de la materia 
de acuerdo a la interpretación de los 
resultados obtenidos.  

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 13. Página 203. 

Prácticas de laboratorio. Evidencias 
trabajadas de forma práctica. 

about:blank
about:blank
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3.2. Argumentar, utilizando ejemplos 
concretos, sobre la contribución de la 
ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución 
influida por el contexto político y social y 
por los recursos económicos. 

Lectura Hans Adolf Krebs. Página 183. 

Situación de Aprendizaje. Secuencia de 
aprendizaje. Páginas 16 y 17. 
Se propone buscar y mostrar ejemplos de 
científicos y el papel de la mujer en la 
Ciencia siempre relacionado con los 
saberes básicos trabajados en el libro y el 
contexto de la situación de aprendizaje 
planteada. Investigaciones individuales e 
interdisciplinares.  
Visita en anayaeducacion.es «Orientación 
académica» y conoce diversas disciplinas 
de las Ciencias, y conoce posibles salidas 
profesionales para tu futuro y descubre a 
profesionales de la ciencia del siglo XXI. 

CCL2, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA5. 

4. Plantear y resolver problemas, 
buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el 
procedimiento si fuera necesario, para 
explicar fenómenos relacionados con las 
ciencias biológicas 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a 
través del planteamiento y resolución de 
problemas, buscando y utilizando las 
estrategias y los recursos adecuados.  

Trabaja lo aprendido. Repasa y 
comprende 
Actividades 1-9. Página 202. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un 
problema utilizando los saberes de la 
materia de Biología y reformular los 
procedimientos utilizados o las 
conclusiones si dicha solución no fuese 
viable o ante nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad. 

Apartado 3. El catabolismo 
Actividad 4. Asamblea de ideas. 
Página 189. 

Trabaja lo aprendido. Analiza y aplica 
Actividades 10, 11 y 12. Página 202. 

CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, 
CC4, CE1 

5. Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los 
fundamentos de la biología molecular, 
para argumentar acerca de la importancia 
de adoptar estilos de vida sostenibles y 
saludables 

5.1. Argumentar sobre la importancia de 
adoptar estilos de vida saludables y 
compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los principios de la biología 
molecular y relacionándolos con los 
procesos macroscópicos. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 15. Página 203. 

CCL1, CCL2, 
STEM1, STEM2, 
CD1, CPSAA4, 
CC4 

6. Analizar la función de las principales 
biomoléculas, bioelementos y sus 
estructuras e interacciones bioquímicas, 
argumentando sobre su importancia en los 
organismos vivos para explicar las 
características macroscópicas de estos a 
partir de las moleculares 

6.1. Explicar las características y procesos 
vitales de los seres vivos mediante el 
análisis de sus biomoléculas, de las 
interacciones bioquímicas entre ellas y de 
sus reacciones metabólicas.  

Trabaja lo aprendido. Avanza 
Actividad 14. Página 203. 

Prepara tu evaluación. Página 204 y 205. 

about:blank
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6.2. Aplicar metodologías analíticas en el 
laboratorio utilizando los materiales 
adecuados con precisión. 

El método científico. Página 323 

Prácticas de laboratorio relacionadas 
con las evidencias del libro. 
Visita en anayaeducacion.es nuestros 
talleres de ciencias para experimentar. 

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. 

CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión culturales. 

 
 

about:blank
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Perfil de salida 

descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias 

CCL1, CCL2, CP1, 
STEM2, STEM4, 
CD3, CPSAA4, 
CC3, CEC4 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos, con precisión y 
utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos, procesos, métodos, 
experimentos o resultados de las ciencias 
biológicas 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas u otros).  

D. Metabolismo.  

- Concepto de metabolismo.  
- Conceptos de anabolismo y 

catabolismo: diferencias.  
- Metabolismos aeróbico y anaeróbico: 

cálculo comparativo de sus 
rendimientos energéticos.  

- Principales rutas de anabolismo 
heterótrofo (síntesis de aminoácidos, 
proteínas y ácidos grasos) y autótrofo 
(fotosíntesis y quimiosíntesis): 
importancia biológica. 

Apartado 1. El anabolismo 
Mapa conceptual «Fuente de energía». 
Página 208. 
Mapa conceptual «Síntesis de glucosa, 
síntesis de triglicéridos y síntesis de 
proteínas». Página 209. 

Apartado 2. Introducción a la 
fotosíntesis 
Cuadro e imagen «Reciclaje de la 
materia». Página 22. 
Cuadro «La absorción de la luz». 
Página 211. 

Apartado 3. La fases de la fotosíntesis  
Gráfico «Esquema de las fases de la 
fotosíntesis». Página 212. 
Cuadro «Fotosistema». Página 212. 
¿Sabías qué…? Página 213. 
Cuadro «Esquema Z». Página 213. 
Cuadro “Esquema del transporte no cíclico 
de electrones y fotofosforilación”. 
Página 214. 
Imagen modelo del citocromo bf. 
Página 215. 
Tabla «Diferencias entre el transporte no 
cíclico y cíclico de electrones».  
Página 215. 
Cuadro «Ciclo de Calvin». Página 216. 

Apartado 4. La importancia de la 
fotosíntesis y sus factores limitantes 
Cuadro «Qué importancia». Página 217. 
Gráfica «Intensidad lumínica». 
Página 217. 
Cuadro-Gráfico «Concentración de 
oxígeno». Página 218. 
Cuadro-Gráfico «Influencia del CO2». 
Página 218. 
Cuadro-Gráfico «¿Y la temperatura?». 
Página 219. 
Imagen apertura-cierre de estomas. 
Página 218. 
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Apartado 5. La quimiosíntesis 
Cuadro oxidación-reducción. Página 220. 
Imágenes ambientes donde habitan 
bacterias. Página 220-221. 
Visita en anayaeducacion.es los 
apartados: «Para motivar»: vídeos y 
presentaciones. 
«Para profundizar»: piezas de ciencia y 
lecturas científicas. 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones 
razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos 
o contenidos digitales, entre otros) y 
respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.  

Apartado 3. Las fases de la fotosíntesis 
Actividad 4. Página 214. 

Apartado 4. La importancia de la 
fotosíntesis y sus factores limitantes 
Cuadro «Influencia del CO2», apartado C. 
Página 218. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, considerando los puntos fuertes y 
débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

Apartado 1. El anabolismo 

Apartado 4. La importancia de la 
fotosíntesis y sus factores limitantes 
Cuadro-Gráfico «¿Y la temperatura?». 
Apartados A, B y C. Página 219. 

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 16 y 17. Página 223. CCL2, CCL3, CP2, 

STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA4, CC3. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola 
críticamente y contrastando su veracidad, 
para resolver preguntas planteadas de 
forma autónoma y crear contenidos 
relacionados con las ciencias biológicas 

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear 
contenidos relacionados con los saberes 
de la materia, localizando y citando 
fuentes de forma adecuada; 
seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.  

Apartado 1. El anabolismo 
Actividad 1 (Relacionar-ampliar-
preguntar). Actividades 2 y 3. Página 208.  

Apartado 2. Introducción a la 
fotosíntesis 
Actividad 1. Página 210. 
Actividades 3 y 4. Página 211. 

Apartado 3. Las fases de la fotosíntesis 
Actividades 1, 2, 3 y 5. Página 214. 
Actividad 6. Página 215. 
Visita en anayaeducacion.es las 
actividades interactivas y aprende jugando 
en «Para practicar». 

about:blank
about:blank
about:blank
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2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
información relacionada con la materia, 
utilizando fuentes fiables, aportando datos 
y adoptando una actitud crítica y escéptica 
hacia informaciones sin una base 
científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, 
bulos, etc. 

Apartado 2. Introducción a la 
fotosíntesis 
Actividad 2. Comprobamos Página 210. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 20. Página 223. 

CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, 
CC3, CE1. 

3. Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido 
crítico su veracidad o si han seguido los 
pasos de los métodos científicos, para 
evaluar la fiabilidad de sus conclusiones 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las 
conclusiones de un trabajo de 
investigación o divulgación científica 
relacionado con los saberes de la materia 
de acuerdo a la interpretación de los 
resultados obtenidos.  

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividades 16 y 17.  Página 223. 

Prácticas de laboratorio. Evidencias 
trabajadas de forma práctica. 

3.2. Argumentar, utilizando ejemplos 
concretos, sobre la contribución de la 
ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución 
influida por el contexto político y social y 
por los recursos económicos. 

Lectura Cornelius Bernardus Van Niel. 
Página 207. 

Apartado 5. La quimiosíntesis 
Actividad 2. Página 221. Reflexionar sobre 
las aplicaciones de las técnicas de 
ingeniería genética y biología molecular. 

Situación de Aprendizaje. Secuencia de 
aprendizaje. Páginas 16 y 17. 
Se propone buscar y mostrar ejemplos de 
científicos y el papel de la mujer en la 
Ciencia siempre relacionado con los 
saberes básicos trabajados en el libro y el 
contexto de la situación de aprendizaje 
planteada. Investigaciones individuales e 
interdisciplinares.  
Visita en anayaeducacion.es «Orientación 
académica» y conoce diversas disciplinas 
de las Ciencias, y conoce posibles salidas 
profesionales para tu futuro y descubre a 
profesionales de la ciencia del siglo XXI. 

CCL2, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA5. 

4. Plantear y resolver problemas, 
buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el 
procedimiento si fuera necesario, para 
explicar fenómenos relacionados con las 
ciencias biológicas 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a 
través del planteamiento y resolución de 
problemas, buscando y utilizando las 
estrategias y los recursos adecuados.  

Apartado 4. La importancia de la 
fotosíntesis y sus factores limitantes 
Cuadro «¿Qué importancia tiene la 
fotosíntesis?». Página 217. 

Trabaja lo aprendido. Repasa y 
comprende 
Actividades 1-10. Página 222. 

about:blank
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4.2. Analizar críticamente la solución a un 
problema utilizando los saberes de la 
materia de Biología y reformular los 
procedimientos utilizados o las 
conclusiones si dicha solución no fuese 
viable o ante nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad. 

Apartado 5. La quimiosíntesis 
Actividad 2. Página 221. 

Trabaja lo aprendido. Analiza y aplica 
Actividades 11, 12, 13, 14 y 15. 
Página 222. 

CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, 
CC4, CE1 

5. Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los 
fundamentos de la biología molecular, 
para argumentar acerca de la importancia 
de adoptar estilos de vida sostenibles y 
saludables 

5.1. Argumentar sobre la importancia de 
adoptar estilos de vida saludables y 
compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los principios de la biología 
molecular y relacionándolos con los 
procesos macroscópicos. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 20. Página 223. 

CCL1, CCL2, 
STEM1, STEM2, 
CD1, CPSAA4, 
CC4 

6. Analizar la función de las principales 
biomoléculas, bioelementos y sus 
estructuras e interacciones bioquímicas, 
argumentando sobre su importancia en los 
organismos vivos para explicar las 
características macroscópicas de estos a 
partir de las moleculares 

6.1. Explicar las características y procesos 
vitales de los seres vivos mediante el 
análisis de sus biomoléculas, de las 
interacciones bioquímicas entre ellas y de 
sus reacciones metabólicas.  

Apartado 5. La quimiosíntesis. 
Actividad 1. Página 221. Presentación 
oral. 

Trabaja lo aprendido. Avanza 
Actividades 18 y 19.  Página 223. 

Prepara tu evaluación. Página 224-225. 

6.2. Aplicar metodologías analíticas en el 
laboratorio utilizando los materiales 
adecuados con precisión. 

El método científico. Página 323 

Prácticas de laboratorio relacionadas 
con las evidencias del libro. 
Visita en anayaeducacion.es nuestros 
talleres de ciencias para experimentar. 

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. 

CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión culturales.

about:blank
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Perfil de salida 

descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias 

CCL1, CCL2, CP1, 
STEM2, STEM4, 
CD3, CPSAA4, 
CC3, CEC4 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos, con precisión y 
utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos, procesos, métodos, 
experimentos o resultados de las ciencias 
biológicas 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas u otros).  

A. Las biomoléculas.  

- Los ácidos nucleicos: tipos, 
características químicas, estructura y 
función biológica. 

- Salud. Estilos de vida saludables. 

B. Genética molecular.  

- Mecanismo de replicación del ADN. 
- Los genomas procariota y eucariota: 

características generales y diferencias. 

Apartado 1. Los orígenes de la genética 
Mapa conceptual «Conceptos básicos de 
genética». 

Apartado 2. Las leyes de Mendel 
Cuadros «Un ejemplo de la primera ley» y 
«Un ejemplo de la segunda ley». 
Página 229. 
Cuadros «Un ejemplo de la tercera ley» y 
«El entrecruzamiento o cruzamiento 
prueba». Página 230. 

Apartado 3. La teoría cromosómica de 
la herencia  
Cuadro «Bases de la teoría cromosómica 
de la herencia». Página 231. 

Apartado 4. Desviaciones de la 
herencia mendeliana 
Cuadro «Herencia intermedia: la boca del 
dragón». Página 232. 
Tabla «Grupos sanguíneos». Página 232. 
Gráfico «Un ejemplo de un gen letal». 
Página 233. 
Trabaja con la imagen «Planta dondiego 
de noche». Página 233. 

Apartado 5. La herencia ligada al sexo 
Cuadro «Un ejemplo de gen ligado al 
sexo». Página 234. 

Apartado 6. La naturaleza de la 
información genética  
Cuadro «Experimentos de F. Griffith y de 
O. T. Avery». Página 235. 
Cuadro «Experimento de Beadle y 
Tatum». Página 236. 
Esquema «Replicación, transcripción y 
traducción». Página 237. 

Apartado 7. La replicación 
Cuadro «Replicación». Página 238. 
Cuadro «Experiencia de Meselson y 
Stahl». 
Cuadro «Inicio de la replicación en 
procariotas». 
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Cuadro «La replicación en resumen». 
Página 240. 
¿Sabías qué…?. Página 241. 
Visita en anayaeducacion.es los 
apartados:  
Recurso «Recombinación, ligamiento y 
cartografía genética». 
«Para motivar»: vídeos y presentaciones. 
«Para profundizar»: piezas de ciencia y 
lecturas científicas. 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones 
razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos 
o contenidos digitales, entre otros) y 
respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.  

Apartado 2. Las leyes de Mendel 
Actividades 1, 2 y 3. Página 230. 

Apartado 4. Desviaciones de la 
herencia mendeliana 
Actividad 3 (Investiga y explica). 
Página 233. 

Apartado 5. La herencia ligada al sexo 
Actividad 2. Página 234. 

Apartado 6. La naturaleza de la 
información genética 
Actividad 1. Página 237. 

Apartado 7. La replicación 
Actividad 6. Página 241. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, considerando los puntos fuertes y 
débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

Apartado 3. La teoría cromosómica de 
la herencia 
Actividad 4 (¿Qué pasaría sí…?). 
Página 231. 

Apartado 4. Desviaciones de la 
herencia mendeliana 
Actividad 1. Página 233. 

Apartado 7. La replicación 
Actividad 2 (Interpretación compartida). 
Página 241. 

Apartado 4. Desviaciones de la 
herencia mendeliana. 
Actividad 2. Página 233. 
Actividad 3. Investiga y explica. 
Página 233. 

Apartado 5. La herencia ligada al sexo. 
Actividad 1. Página 234. 

Apartado 6. La naturaleza de la 
información genética. 
Actividad 1. Página 236. 

CCL2, CCL3, CP2, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA4, CC3. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola 
críticamente y contrastando su veracidad, 
para resolver preguntas planteadas de 
forma autónoma y crear contenidos 
relacionados con las ciencias biológicas 

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear 
contenidos relacionados con los saberes 
de la materia, localizando y citando 
fuentes de forma adecuada; 
seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.  

about:blank
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Actividad 3. Página 237. 

Apartado 7. La replicación 
Actividades 1, 3, 4 y 5. Página 241. 

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 17. Página 243. 

Apartado 3. La teoría cromosómica de 
la herencia 
Actividades 1, 2 y 3. Página 231. 
Visita en anayaeducacion.es las 
actividades interactivas y aprende jugando 
en «Para practicar». 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
información relacionada con la materia, 
utilizando fuentes fiables, aportando datos 
y adoptando una actitud crítica y escéptica 
hacia informaciones sin una base 
científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, 
bulos, etc. 

Apartado 3. La teoría cromosómica de 
la herencia 
Actividad 4 (¿Qué pasaría sí…?). 
Página 231. 

Apartado 5. La herencia ligada al sexo 
Actividad 3. Daltonismo. Página 234. 

Apartado 6. La naturaleza de la 
información genética 
Actividad 3. Página 237. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 19. Página 243. 

CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, 
CC3, CE1. 

3. Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido 
crítico su veracidad o si han seguido los 
pasos de los métodos científicos, para 
evaluar la fiabilidad de sus conclusiones 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las 
conclusiones de un trabajo de 
investigación o divulgación científica 
relacionado con los saberes de la materia 
de acuerdo a la interpretación de los 
resultados obtenidos.  

Apartado 3. La teoría cromosómica de 
la herencia  
Cuadro «Bases de la teoría cromosómica 
de la herencia». Página 231. 

Apartado 4. Desviaciones de la 
herencia mendeliana 
Gráfico «Un ejemplo de un gen letal». 
Página 233. 
Trabaja con la imagen «Planta dondiego 
de noche». Página 233. 

Apartado 6. La naturaleza de la 
información genética  
Cuadro «Experimentos de F. Griffith y de 
O. T. Avery». Página 235. 
Cuadro «Experimento de Beadle y 
Tatum». Página 236. 

Apartado 7. La replicación 

about:blank
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Cuadro «Experiencia de Meselson y 
Stahl». 

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 17. Página 243. 

El método científico. Página 323 

Prácticas de laboratorio relacionadas 
con las evidencias del libro. 
Visita en anayaeducacion.es nuestros 
talleres de ciencias para experimentar. 

3.2. Argumentar, utilizando ejemplos 
concretos, sobre la contribución de la 
ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución 
influida por el contexto político y social y 
por los recursos económicos. 

Lectura Elizabeth Helen Blackburn. 
Página 227. 

Apartado 2. Las leyes de Mendel 
Actividad 4. Página 230. 

Apartado 5. La herencia ligada al sexo. 
Actividad 3. Daltonismo. Página 234. 

Situación de Aprendizaje. Secuencia de 
aprendizaje. Páginas 18 y 19. 
Se propone buscar y mostrar ejemplos de 
científicos y el papel de la mujer en la 
Ciencia siempre relacionado con los 
saberes básicos trabajados en el libro y el 
contexto de la situación de aprendizaje 
planteada. Investigaciones individuales e 
interdisciplinares.  
Visita en anayaeducacion.es «Orientación 
académica» y conoce diversas disciplinas 
de las Ciencias, y conoce posibles salidas 
profesionales para tu futuro y descubre a 
profesionales de la ciencia del siglo XXI. 

CCL2, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA5. 

4. Plantear y resolver problemas, 
buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el 
procedimiento si fuera necesario, para 
explicar fenómenos relacionados con las 
ciencias biológicas 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a 
través del planteamiento y resolución de 
problemas, buscando y utilizando las 
estrategias y los recursos adecuados.  

Trabaja lo aprendido. Repasa y 
comprende 
Actividades 1-10. Página 242. 

Trabaja lo aprendido. Avanza 
Actividad 18 (CTF).  Página 243. 

Prepara tu evaluación. Página 244-245. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un 
problema utilizando los saberes de la 
materia de Biología y reformular los 
procedimientos utilizados o las 
conclusiones si dicha solución no fuese 
viable o ante nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad. 

Trabaja lo aprendido. Analiza y aplica 
Actividades 11-16. Página 242. 

about:blank
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CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, 
CC4, CE1 

5. Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los 
fundamentos de la biología molecular, 
para argumentar acerca de la importancia 
de adoptar estilos de vida sostenibles y 
saludables 

5.1. Argumentar sobre la importancia de 
adoptar estilos de vida saludables y 
compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los principios de la biología 
molecular y relacionándolos con los 
procesos macroscópicos. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 19. Página 243. 

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. 

CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión culturales.
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Perfil de salida 

descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias 

CCL1, CCL2, CP1, 
STEM2, STEM4, 
CD3, CPSAA4, 
CC3, CEC4 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos, con precisión y 
utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos, procesos, métodos, 
experimentos o resultados de las ciencias 
biológicas 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas u otros).  

A. Las biomoléculas.  

- Los ácidos nucleicos: tipos, 
características químicas, estructura y 
función biológica.  

- Salud. Estilos de vida saludables. 

B. Genética molecular. 

- Etapas de la expresión génica: modelo 
procariota. El código genético: 
características y resolución de 
problemas.  

- Las mutaciones: su relación con la 
replicación del ADN, la evolución y la 
biodiversidad.  

- Regulación de la expresión génica: su 
importancia en la diferenciación 
celular.  

- Los genomas procariota y eucariota: 
características generales y diferencias. 

C. Biología celular. 

- El cáncer: relación con las mutaciones 
y con la alteración del ciclo celular. 
Correlación entre el cáncer y 
determinados hábitos perjudiciales. La 
importancia de los estilos de vida 
saludables. 

Apartado 1. La transcripción  
Imagen ARN mensajero. Página 248. 
Cuadro «El inicio de la transcripción». 
Página 248. 
Imágenes «Elongación” y «Terminación». 
Página 249. 
Cuadro «La transcripción en eucariotas». 
Página 250. 
Cuadro «Estructura de un gen eucariota». 
Página 251. 
Cuadro «Retrotranscripción». Página 252. 
Tabla «Diferencias en la transcripción 
entre procariotas y eucariotas». 
Página 253. 
Cuadro «Micro ADN». Página 253. 

Apartado 2. La traducción 
Imagen «Recuerda que…». Página 254. 
Cuadro «Código sin solapamientos». 
Página 254. 
Cuadro «El código genético». Cuestiones. 
Página 255. 
Cuadro «Formación del aminoacil-ARNt». 
Página 255. 
«Recuerda que…». Página 256. 
Esquema «Iniciación, elongación y 
terminación». Página 257. 

Apartado 3. La regulación de la 
expresión génica 
«Recuerda que…». Página 258. 
Cuadro «Los elementos del operón». 
Página 258. 
Cuadro «El operón lactosa en E. Coli». 
Página 259. 

Apartado 4. Las mutaciones 
Imagen «Mutación en bogavante». 
Página 260. 
Cuadro «Mutaciones por sustitución de 
nucleótidos». Página 260. 
Cuadro «Tipos de mutaciones 
cromosómicas». Página 261. 
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Cuadro «Origen de las mutaciones 
genómicas». Página 261. 
Cuadro «Ejemplos de consecuencias de 
mutaciones génicas». Página 262. 
Actividad 4 (Veo, pienso, me pregunto). 
Página 263. 
Imagen «Humo del tabaco». Página 264. 
Cuadro «Efecto de la luz ultravioleta en el 
ADN». Página 264. 
Cuadro «Ejemplos de reparación de la 
secuencia de ADN». Página 265. 
Visita en anayaeducacion.es los 
apartados:  
«Para motivar»: vídeos y presentaciones. 
«Para profundizar»: piezas de ciencia y 
lecturas científicas. 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones 
razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos 
o contenidos digitales, entre otros) y 
respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.  

Apartado 1. La transcripción  
Actividades 4 y 5. Página 250. 
Cuadro «Retrotranscripción». Elaboración 
de un texto. Página 252. 
Actividad 6. Página 253. 

Apartado 4. Las mutaciones 
Actividad 2. Página 263. 
Actividad 8. página 263. 
Actividad 9. Página 265. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, considerando los puntos fuertes y 
débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

Apartado 4. Las mutaciones 
Actividad 1. Página 263. 
Actividad 4 (Veo, pienso, me pregunto). 
Página 263. 
Actividades 5 y 6. Página 263. 

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados. 
Actividad 16. Página 267. 

about:blank
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CCL2, CCL3, CP2, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA4, CC3. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola 
críticamente y contrastando su veracidad, 
para resolver preguntas planteadas de 
forma autónoma y crear contenidos 
relacionados con las ciencias biológicas 

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear 
contenidos relacionados con los saberes 
de la materia, localizando y citando 
fuentes de forma adecuada; 
seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.  

Apartado 1. La transcripción  
Actividades 1 y 2. Página 248. 
Actividad 3. Página 249. 
Actividades 7 y 8. Página 253. 

Apartado 2. La traducción 
Actividades 1 y 2. Página 254. 
Cuadro «El código genético». A, B, C, D y 
E. Página 255. 
Actividaesd 4 y 5. Página 256. 

Apartado 3. La regulación de la 
expresión génica 
Actividades 1, 2 y 3. Página 259. 

Apartado 4. Las mutaciones 
Actividad 7. Página 263. 
Visita en anayaeducacion.es las 
actividades interactivas y aprende jugando 
en «Para practicar». 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
información relacionada con la materia, 
utilizando fuentes fiables, aportando datos 
y adoptando una actitud crítica y escéptica 
hacia informaciones sin una base 
científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, 
bulos, etc. 

Apartado 2. La traducción 
Actividad 3 (¿Qué pasaría si…?). 
Página 254. 

Apartado 4. Las mutaciones 
Actividad 3. Página 263. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 18. Página 267. 

CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, 
CC3, CE1. 

3. Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido 
crítico su veracidad o si han seguido los 
pasos de los métodos científicos, para 
evaluar la fiabilidad de sus conclusiones 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las 
conclusiones de un trabajo de 
investigación o divulgación científica 
relacionado con los saberes de la materia 
de acuerdo a la interpretación de los 
resultados obtenidos.  

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 16. Página 267. 

Prácticas de laboratorio. Evidencias 
trabajadas de forma práctica. 

3.2. Argumentar, utilizando ejemplos 
concretos, sobre la contribución de la 
ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución 
influida por el contexto político y social y 
por los recursos económicos. 

Lectura Severo Ochoa de Albornoz. 
Página 247. 

Apartado 1. La transcripción  
Actividad 9. Página 263 

Apartado 4. Las mutaciones 
Actividad 3. Página 263. 

Situación de Aprendizaje. Secuencia de 
aprendizaje. Páginas 18 y 19. 
Se propone buscar y mostrar ejemplos de 
científicos y el papel de la mujer en la 
ciencia siempre relacionado con los 

about:blank
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saberes básicos trabajados en el libro y el 
contexto de la situación de aprendizaje 
planteada. Investigaciones individuales e 
interdisciplinares.  
Visita en anayaeducacion.es «Orientación 
académica» y conoce diversas disciplinas 
de las Ciencias, y conoce posibles salidas 
profesionales para tu futuro y descubre a 
profesionales de la ciencia del siglo XXI. 

CCL2, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA5. 

4. Plantear y resolver problemas, 
buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el 
procedimiento si fuera necesario, para 
explicar fenómenos relacionados con las 
ciencias biológicas 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a 
través del planteamiento y resolución de 
problemas, buscando y utilizando las 
estrategias y los recursos adecuados.  

Trabaja lo aprendido. Repasa y 
comprende 
Actividades 1-8. Página 266. 

Trabaja lo aprendido. Avanza 
Actividad 17.  Página 267. 

Prepara tu evaluación. Página 268-269. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un 
problema utilizando los saberes de la 
materia de Biología y reformular los 
procedimientos utilizados o las 
conclusiones si dicha solución no fuese 
viable o ante nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad. 

Trabaja lo aprendido. Analiza y aplica 
Actividades 9-15. Página 266. 

CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, 
CC4, CE1 

5. Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los 
fundamentos de la biología molecular, 
para argumentar acerca de la importancia 
de adoptar estilos de vida sostenibles y 
saludables 

5.1. Argumentar sobre la importancia de 
adoptar estilos de vida saludables y 
compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los principios de la biología 
molecular y relacionándolos con los 
procesos macroscópicos. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
Actividad 18.  Página 267. 

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. 

CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión culturales.

about:blank
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Perfil de salida 

descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias 

CCL1, CCL2, CP1, 
STEM2, STEM4, 
CD3, CPSAA4, 
CC3, CEC4 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos, con precisión y 
utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos, procesos, métodos, 
experimentos o resultados de las ciencias 
biológicas 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas u otros).  

E. Biotecnología.  

- Técnicas de ingeniería genética y sus 
aplicaciones: PCR, enzimas de 
restricción, clonación molecular, 
CRISPR-CAS9, etc.  

- Importancia y repercusiones de la 
biotecnología: aplicaciones en salud, 
agricultura, medio ambiente, nuevos 
materiales, industria alimentaria, etc. 
El papel destacado de los 
microorganismos. 

*Los microorganismos 
*Pautas del trabajo científico en la 
planificación y ejecución de un 
proyecto de investigación en equipo: 
identificación de preguntas y 
planteamiento de problemas que se 
puedan responder, formulación de 
hipótesis, contrastación y 
comunicación de resultados. 

*Fuentes de información biológica: 
busca, reconocimiento y utilización en 
el campo y el laboratorio e 
interpretación de datos, imágenes, o 
esquemas. Aplicaciones asociadas. 
Identificación de fuentes veraces de 
información científica. 

*Diseño, planificación y realización de 
experiencias científicas de laboratorio 
o de campo para contrastar hipótesis y 
responder cuestiones, y 
argumentación sobre la importancia 
del uso de controles para obtener 
resultados objetivos y fiables. 

*Estrategias de comunicación de 
proyectos o resultados utilizando 
vocabulario científico y en diferentes 
formatos (informes, videos, modelos, 
gráficos). 

Apartado 1. ¿Qué es la biotecnología? 
Cuadro «Una buena merienda». 
Página 272. 
Imagen peces manipulados 
genéticamente. Página 272. 
Imagen «Manipulación del genoma». 
Página 273. 

Apartado 2. Las técnicas de ingeniería 
genética. 
Cuadro e imagen «Amplificación de ADN 
mediante PCR». Página 274. 
Cuadro «Secuenciación de un fragmento 
de ADN». Página 275. 
Cuadro «Creación de una bacteria 
transgénica». Página 276. 
Cuadros «Las secuencias CRISPR» e 
«Introducción de ADN con un vector viral». 
Página 277. 
Imagen «clones de bacterias». 
Página 278. 
Cuadro «Técnica para la clonación 
reproductiva». Página 278. 
Cuadro «Técnica para la clonación 
terapéutica». Página 279. 
Cuadro «¿Qué pasó con Dolly?». A, B, C. 
Página 279. 

Apartado 3. Las aplicaciones de la 
biotecnología 
Esquema-Gráfico «Tipos de 
biotecnología». Página 280. 
Cuadro «Obtención de maíz transgénico». 
Página 280. 
Imágenes Levadura y Lactobacillus. 
Página 281. 
Cuadro «La insulina». A, B, C. 
Página 282. 
Cuadro «Obtención y uso del biogas». 
Página 282. 
Cuadro «Las vacunas de ADN; terapia in 
situ». Página 284. 
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*La evolución histórica del saber 
científico: el avance de la biología 
como labor colectiva, interdisciplinaria 
y en continua construcción. El papel de 
la mujer en el desarrollo de la ciencia. 

*Herramientas digitales para la 
obtención e interpretación de datos de 
utilidad en biología. 

*Valoración de la importancia de la 
conservación del patrimonio biológico. 

*Los microorganismos y formas 
acelulares. 

Microbiología.  
*Clasificación de los microorganismos. 
Formas acelulares. 

*Técnicas de estudio de los 
microorganismos. 

*Importancia ecológica de los 
microorganismos: simbiosis y ciclos 
biogeoquímicos. 

*Los microorganismos como agentes 
causales de enfermedades 
infecciosas. 

*Biotecnología. Importancia de los 
microorganismos en procesos 
industriales y en biotecnología 
ambiental. 

Cuadro «Terapia génica in vivo y ex vivo». 
Página 284. 
Imagen de Arabidopsis thaliana. 
Página 285. 

Apartado 4. La biotecnología y la 
sociedad. 
Cuadro «Bioética». Página 286. 
Cuadro «Ventajas e inconvenientes de los 
OMG». Página 287. 
Imagen «Tomates transgénicos». 
Página 287. 
Imagen «Preembriones manipulables 
genéticamente». Página 288. 
Cuadro «Futuros posibles”» 
(Interpretación compartida). A, B, C, D. 
Página 289. 
Visita en anayaeducacion.es:  

Recursos digitales: 
Documento: «Los virus y formas 
acelulares». 
Presentación «Métodos de cultivo de 
microorganismos»- 
«Relaciones ecológicas: la simbiosis». 
Documento. «Los microorganismos y las 
enfermedades». 
Documento. «Bacterias resistentes a los 
antibióticos». 
Presentación «Tipos de toxinas». 
Presentación «Las zoonosis». 
Vídeo. «La transmisión de enfermedades 
infecciosas mediante vectores». 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones 
razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos 
o contenidos digitales, entre otros) y 
respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.  

Apartado 2. Las técnicas de ingeniería 
genética. 
Actividad 3. Página 275. 
Actividades 4 y 6. Página 276. 
Cuadro «¿Qué pasó con Dolly?». A, B, C. 
Página 279. 
Actividades 8, 9, 11 y 12. Página 279. 

Apartado 3. Las aplicaciones de la 
biotecnología 
Actividad 4. Página 283. 
Actividades 10 y 11.  Página 285. 

Apartado 4. La biotecnología y la 
sociedad 
Actividad 5. Página 289. 
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 1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, considerando los puntos fuertes y 
débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

Apartado 1. ¿Qué es la biotecnología? 
Actividades 1, 2, 3 y 4. Página 273. 

Apartado 2. Las técnicas de ingeniería 
genética 
Actividad es9 y 10. Página 279. 

Apartado 3. Las aplicaciones de la 
biotecnología 
Actividad 9. Página 284. 

Apartado 4. La biotecnología y la 
sociedad 
Actividad 2. Página 286. 
Actividad 3. Página 288. 
Actividades 6 y 7. Página 289. 

TRABAJA LO APRENDIDO. Interpreta 
resultados 
Actividad 18. Página 291. 

CCL2, CCL3, CP2, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA4, CC3. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola 
críticamente y contrastando su veracidad, 
para resolver preguntas planteadas de 
forma autónoma y crear contenidos 
relacionados con las ciencias biológicas 

2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear 
contenidos relacionados con los saberes 
de la materia, localizando y citando 
fuentes de forma adecuada; 
seleccionando, organizando y analizando 
críticamente la información.  

Apartado 1. ¿Qué es la biotecnología? 
Actividades 1, 2, 3 y 4. Página 273. 
Actividad 3. Página 288. 

Apartado 2. Las técnicas de ingeniería 
genética 
Actividades 1 y 2. Página 275. 
Actividad 5 y 7. Página 276. 

Apartado 3. Las aplicaciones de la 
biotecnología 
Actividades 1, 2 y 3. Página 281. 
Actividades 5 y 6. Página 283. 
Actividades 7 y 8. Página 284. 
Actividades 11. Página 285. 

Apartado 4. La biotecnología y la 
sociedad 
Actividades1 y 2. Página 286. 
Actividad 3. Página 288. 
Actividades 6. Página 289. 
Visita en anayaeducacion.es: 
Las actividades interactivas y aprende 
jugando en para practicar. 

 CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, 
CC3, CE1. 

3. Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido 
crítico su veracidad o si han seguido los 
pasos de los métodos científicos, para 
evaluar la fiabilidad de sus conclusiones 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las 
conclusiones de un trabajo de 
investigación o divulgación científica 
relacionado con los saberes de la materia 
de acuerdo a la interpretación de los 
resultados obtenidos.  

Apartado 3. Las aplicaciones de la 
biotecnología 
Actividad 11. Página 285. Contrasta la 
información sobre el intento de clonación 
del extinto bucardo. 
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Apartado 4. La biotecnología y la 
sociedad 
Actividad 4. Página 288. 

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 18.  Página 291. 

El método científico. Página 323 

Prácticas de laboratorio relacionadas 
con las evidencias del libro. 
Visita en anayaeducacion.es nuestros 
talleres de ciencias para experimentar. 

3.2. Argumentar, utilizando ejemplos 
concretos, sobre la contribución de la 
ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución 
influida por el contexto político y social y 
por los recursos económicos. 

Lectura Stanley Cohen. Página 271. 

Apartado 1. ¿Qué es la biotecnología? 
Actividad 1 (Veo, pienso, me pregunto). 
Reflexionar cómo la biotecnología está 
relacionada con nuestra vida diaria. 
Página 273. 
Actividad 3. Página 273. Reflexión de los 
avances tecnológicos en la insulina y 
calidad de vida de las personas. 

Apartado 2. Las técnicas de ingeniería 
genética. 
Actividad 7 (CTF). Página 276. Reflexionar 
sobre el uso de vectores virales en la 
ciencia y sus aportaciones. 

Apartado 3. Las aplicaciones de la 
biotecnología 
Actividades 1, 2 y 3. Página 281. 
Reflexionar sobre el uso de 
microorganismos y la biotecnología en 
ciencia y su contribución. 
Actividad 9. Página 284. Reflexiona sobre 
las aportaciones de la terapia génica ex 
vivo. 

Apartado 4. La biotecnología y la 
sociedad. 
Actividad 4. Página 288. 
Actividades 6 y 7.  Página 289. 

Situación de Aprendizaje. Secuencia de 
aprendizaje. Páginas 20 y 21. 
Se propone buscar y mostrar ejemplos de 
científicos y el papel de la mujer en la 
Ciencia siempre relacionado con los 
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saberes básicos trabajados en el libro y el 
contexto de la situación de aprendizaje 
planteada. Investigaciones individuales e 
interdisciplinares.  
Visita en anayaeducacion.es «Orientación 
académica» y conoce diversas disciplinas 
de las Ciencias, y conoce posibles salidas 
profesionales para tu futuro y descubre a 
profesionales de la ciencia del siglo XXI.. 

CCL2, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA5. 

4. Plantear y resolver problemas, 
buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el 
procedimiento si fuera necesario, para 
explicar fenómenos relacionados con las 
ciencias biológicas 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a 
través del planteamiento y resolución de 
problemas, buscando y utilizando las 
estrategias y los recursos adecuados.  

Trabaja lo aprendido. Repasa y 
comprende 
Actividades 1-11. Página 290. 

Trabaja lo aprendido. Avanza 
Actividad 19. Página 291. 

Prepara tu evaluación. Página 292-293. 

4.2. Analizar críticamente la solución a un 
problema utilizando los saberes de la 
materia de Biología y reformular los 
procedimientos utilizados o las 
conclusiones si dicha solución no fuese 
viable o ante nuevos datos aportados o 
encontrados con posterioridad. 

Apartado 4. La biotecnología y la 
sociedad 
Actividades 6 y 7. Página 289. 

Trabaja lo aprendido. Analiza y aplica. 
Actividades 12-17. Página 290. 

CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, 
CC4, CE1 

5. Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los 
fundamentos de la biología molecular, 
para argumentar acerca de la importancia 
de adoptar estilos de vida sostenibles y 
saludables 

5.1. Argumentar sobre la importancia de 
adoptar estilos de vida saludables y 
compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los principios de la biología 
molecular y relacionándolos con los 
procesos macroscópicos. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible. 
Actividad 20. Página 291. 

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. 

CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión culturales. 
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Perfil de salida 

descriptores 
operativos 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos Evidencias 

CCL1, CCL2, CP1, 
STEM2, STEM4, 
CD3, CPSAA4, 
CC3, CEC4 

1. Interpretar y transmitir información y 
datos a partir de trabajos científicos y 
argumentar sobre estos, con precisión y 
utilizando diferentes formatos, para 
analizar conceptos, procesos, métodos, 
experimentos o resultados de las ciencias 
biológicas 

1.1. Analizar críticamente conceptos y 
procesos biológicos, seleccionando e 
interpretando información en diferentes 
formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas u otros).  

F. Inmunología.  

- Concepto de inmunidad.  
- Las barreras externas: su importancia 

al dificultar la entrada de patógenos.  
- Inmunidad innata y específica: 

diferencias.  
- Inmunidad humoral y celular: 

mecanismos de acción.  
- Inmunidad artificial y natural, pasiva y 

activa: mecanismos de 
funcionamiento.  

- Enfermedades infecciosas: fases.  
- Principales patologías del sistema 

inmunitario: causas y relevancia 
clínica. 

Apartado 1. Las enfermedades 
infecciosas 
Cuadro «Amenazas mundiales». 
Página 296. 
Cuadro «Algunos agentes infecciosos». 
Página 297. 
Cuadro «Vías posibles de transmisión de 
los microorganismos al ser humano». 
Página 298. 
Mapa conceptual «Desarrollo de una 
enfermedad infecciosa». Página 299. 

Apartado 2. La inmunidad 
Cuadro «La inmunidad». Página 300. 
Cuadro «Características de las vacunas». 
Página 301. 
Mapa conceptual-esquema «Así actúa una 
vacuna» y «Así actúa un suero”» 
Página 302. 

Apartado 3. Las barreras externas y el 
sistema inmunitario 
Cuadro «Cómo destruye el sistema 
inmunitario los patógenos». Página 303. 
Cuadro «Localización de los órganos y 
tejidos linfoides en el ser humano». 
Página 304. 
Imágenes de un Linfocito B - Macrófago. 
Página 305. 
Cuadro «Tipos de reacción antígeno-
anticuerpo». Página 306. 
Cuadro «Estructura de un anticuerpo». 
Página 306. 
Cuadro «¿Cómo responden los 
anticuerpos?». Página 307. 

Apartado 4. La respuesta inmunitaria 
inespecífica 
Cuadro «La fagocitosis». Página 308. 
Cuadro «La reacción inflamatoria». 
Página 309. 
¿Sabías que…?. Página 309. 
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Apartado 5. La respuesta inmunitaria 
específica 
Cuadro «Linfocitos T». Página 310. 
Cuadro «El complejo mayor de 
histocompatibilidad». Página 310. 
Cuadro «Esquema de la respuesta 
celular». Página 311. 
Cuadro «Esquema de la respuesta 
humoral». Página 312. 
Cuadro «La teoría de la selección clonal». 
Página 313. 

Apartado 6. Las alergias 
Cuadro «Así se produce una reacción 
alérgica». Página 314. 
Cuadro «El choque anafiláctico». 
Página 314. 

Apartado 7. Las enfermedades 
autoinmunes y las inmunodeficiencias 
Cuadro ¿«Diagnosticamos alergias?». 
Página 315. 
Mapa conceptual «Algunas señales de 
inmunodeficiencia primaria». Página 316. 
Cuadro «Analizamos inmunodeficiencias». 
Página 316. 
Cuadro «Las etapas de la infección por 
VIH». Página 317. 

Trabaja lo aprendido. Analiza y aplica 
Actividades 11-18. Página 318. 
Visita en anayaeducacion.es los 
apartados:  
«Para motivar»: vídeos y presentaciones. 
«Para profundizar»: piezas de ciencia y 
lecturas científicas. 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones 
razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma 
clara y rigurosa, utilizando la terminología 
y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos 
o contenidos digitales, entre otros) y 
respondiendo de manera fundamentada y 
precisa a las cuestiones que puedan surgir 
durante el proceso.  

Apartado 1. Las enfermedades 
infecciosas 
Actividad 3. Página 297. 
Actividades 4 y 5. Página 299, 

Apartado 2. La inmunidad 
Actividad 1. Página 300. 
Actividad 4 (Esquema de llaves). 
Página 301. 

Apartado 3. Las barreras externas y el 
sistema inmunitario 
Actividad 1. Página 303. 

about:blank


 Bachillerato. Biología 2. Unidad 12 

4 

Actividades 3 y 4. Página 304. 
Actividades 5, 6 y 7. Página 305. 
Actividades 8 y 9. Página 307. 

Apartado 4. La respuesta inmunitaria 
inespecífica 
Actividades 1, 2 y 3. Página 308. 

Apartado 5. La respuesta inmunitaria 
específica 
Cuadro «Linfocitos T». Página 310. 
Actividades 1 y 2. Página 310. 
Actividades 8 y 9. Página 311. 

1.3. Argumentar sobre aspectos 
relacionados con los saberes de la 
materia, considerando los puntos fuertes y 
débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con una actitud abierta, 
flexible, receptiva y respetuosa ante la 
opinión de los demás. 

Apartado 1. Las enfermedades 
infecciosas 
Actividad 2. Página 297. 

Apartado 2. La inmunidad. 
Actividad es 2 y 3. Página 301. 

Apartado 5. La respuesta inmunitaria 
específica. 
Cuadro «Linfocitos T». Página 310. 
Actividades 3, 4, 5, 6 y 7. Página 312. 

Apartado 7. Las enfermedades 
autoinmunes y las inmunodeficiencias 
Actividades 1 y 2. Página 315. 

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 19. Página 319. 
Visita en anayaeducacion.es las 
actividades interactivas y aprende jugando 
en «Para practicar». 

CCL2, CCL3, CP2, 
STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA4, CC3. 

2. Localizar y utilizar fuentes fiables, 
identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola 
críticamente y contrastando su veracidad, 
para resolver preguntas planteadas de 
forma autónoma y crear contenidos 
relacionados con las ciencias biológicas 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de 
información relacionada con la materia, 
utilizando fuentes fiables, aportando datos 
y adoptando una actitud crítica y escéptica 
hacia informaciones sin una base 
científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, 
bulos, etc. 

Apartado 1. Las enfermedades 
infecciosas 
Cuadro «Amenazas mundiales». A, B. 
Página 296. 
Actividad 1. Página 297. 

Apartado 2. La inmunidad 
Actividad 3. Página 301. 

Apartado 7. Las enfermedades 
autoinmunes y las inmunodeficiencias 
Actividades 1 y 2. Página 315. 
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CCL2, CP1, 
STEM2, STEM3, 
STEM4, CPSAA4, 
CC3, CE1. 

3. Analizar trabajos de investigación o 
divulgación relacionados con las ciencias 
biológicas, comprobando con sentido 
crítico su veracidad o si han seguido los 
pasos de los métodos científicos, para 
evaluar la fiabilidad de sus conclusiones 

3.1. Evaluar la fiabilidad de las 
conclusiones de un trabajo de 
investigación o divulgación científica 
relacionado con los saberes de la materia 
de acuerdo a la interpretación de los 
resultados obtenidos.  

Apartado 1. Las enfermedades 
infecciosas 
Cuadro “«Amenazas mundiales». 
Página 296. 

Apartado 3. Las barreras externas y el 
sistema inmunitario. 
Cuadro «¿Cómo responden los 
anticuerpos?»·. Página 307. 

Apartado 7. Las enfermedades 
autoinmunes y las inmunodeficiencias 
Cuadro «¿Diagnosticamos alergias?». 
Página 315. 

Trabaja lo aprendido. Interpreta 
resultados 
Actividad 19. Página 319. 

El método científico. Página 323 

Prácticas de laboratorio relacionadas 
con las evidencias del libro. 
Visita en anayaeducacion.es nuestros 
talleres de ciencias para experimentar. 

3.2. Argumentar, utilizando ejemplos 
concretos, sobre la contribución de la 
ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella, destacando el 
papel de la mujer y entendiendo la 
investigación como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante evolución 
influida por el contexto político y social y 
por los recursos económicos. 

Lectura Inmaculada Herrera Calvet. 
Página 295. 

Apartado 1. Las enfermedades 
infecciosas 
Actividad 1. Página 297. 

Apartado 2. La inmunidad 
Actividad 3. Página 301. 
Actividades 5 y 6. Página 302. 

Apartado 3. Las barreras externas y el 
sistema inmunitario. 
Actividad 2. Página 304. 

Apartado 5. La respuesta inmunitaria 
específica 
Cuadro «». Página 310. 

Apartado 7. Las enfermedades 
autoinmunes y las inmunodeficiencia. 
Actividades 1 y 2. Página 315. 
Actividad 3. Página 317. 

Situación de Aprendizaje. Secuencia de 
aprendizaje. Páginas 20 y 21. 
Se propone buscar y mostrar ejemplos de 
científicos y el papel de la mujer en la 
Ciencia siempre relacionado con los 
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saberes básicos trabajados en el libro y el 
contexto de la situación de aprendizaje 
planteada. Investigaciones individuales e 
interdisciplinares.  

Visita en anayaeducacion.es «Orientación 
académica» y conoce diversas disciplinas 
de las Ciencias, y conoce posibles salidas 
profesionales para tu futuro y descubre a 
profesionales de la ciencia del siglo XXI.. 

CCL2, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA5. 

4. Plantear y resolver problemas, 
buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las 
soluciones y reformulando el 
procedimiento si fuera necesario, para 
explicar fenómenos relacionados con las 
ciencias biológicas 

4.1. Explicar fenómenos biológicos, a 
través del planteamiento y resolución de 
problemas, buscando y utilizando las 
estrategias y los recursos adecuados.  

Trabaja lo aprendido. Repasa y 
comprende 
Actividades 1-10. Página 318. 

Trabaja lo aprendido. Avanza 
Actividad 20. Página 319. 

Prepara tu evaluación. Página 320-321. 

CCL3, STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3, 
CC4, CE1 

5. Analizar críticamente determinadas 
acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los 
fundamentos de la biología molecular, 
para argumentar acerca de la importancia 
de adoptar estilos de vida sostenibles y 
saludables 

5.1. Argumentar sobre la importancia de 
adoptar estilos de vida saludables y 
compatibles con el desarrollo sostenible, 
basándose en los principios de la biología 
molecular y relacionándolos con los 
procesos macroscópicos. 

Trabaja lo aprendido. Objetivos del 
Desarrollo Sostenible. 
Actividad 21. Página319.  

Competencias clave: CCL competencia en comunicación lingüística. CP competencia plurilingüe. STEM competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología. CD competencia digital. 

CPSAA competencia personal, social y de aprender a aprender. CC competencia ciudadana. CE competencia emprendedora. CCEC competencia en conciencia y expresión culturales. 
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INTRODUCCIÓN A LAS CIENCIAS DE LA SALUD 2º BACHILLERATO 
 

UNIDAD DIDÁCTICA 1: SALUD Y SOCIEDAD 
 

 

OBJETIVOS 
ELEMENTOS 

TRANSVERSALES 

CONTENIDO 

INTERDISCIPLINAR 

 

SABERES BÁSICOS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN/COMPETENCIAS 

CLAVE 

Conocer los conceptos de salud 
y enfermedad. 

-Describir los factores que 

determinan la salud de las 
personas. 

-Valorar la importancia de los 

hábitos saludables y de los 
primeros auxilios. 

-Conocer los enfoques sobre la 

educación para la salud de la 
población. 
-Conocer la historia de las 

ciencias de la salud en 

occidente 

Educación para la convivencia y 

el respeto en las relaciones 

interpersonales, la competencia 

emocional, el autoconcepto, la 
imagen corporal y la autoestima. 

-Fomento de la igualdad entre 

mujeres y hombres y fomento de 
los valores de igualdad de 

oportunidades y la no 

discriminación. 
-Desarrollo de habilidades para 

la comunicación interpersonal, 

la capacidad de escucha activa, 

la empatía, la racionalidad y el 

acuerdo a través deldiálogo. 

-Utilización crítica y autocontrol 
en el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicacióny 

de los mediosaudiovisuales. 
-Concienciación sobre temas y 

problemas del mundo 

globalizado como la salud, la 
nutrición, el acceso a 

medicamentos, etc. 

Uso de medidas y magnitudes. 

-Interpretación y representación 
de gráficas a partir de datos 
científicos. 

-Uso de lenguaje simbólico 

matemático. 

-Resolución de problemas 

aplicando estrategias 
matemáticas. 

-Lectura comprensiva y síntesis 

de textos. 

-Definición adecuada de 

términos científicos. 

-Uso del vocabulario científico 

tanto en la expresión oral como 
escrita. 

-Construcción de frases 

correctas y valoración de la 
importancia de la precisión en el 

uso de los términoscientíficos. 

-Aplica reglas ortográficas y 
gramaticales propias de la 

lengua española. 

Concepto de salud y 
enfermedad 

-Factores determinantes de la 

salud 
-Hábitos saludables 
-Primeros auxilios 
-Educación y promoción para la 
salud 

-Profesionales de la salud 

-Historia de las ciencias de la 

salud 

 

1. Analizar la evolución del concepto 

de salud y de enfermedad a lo largo del 

tiempo y los factores determinantes de 

la salud. CMCT, CCL, CSC, CAA. 
 

2. Valorar los efectos que sobre la 
salud tienen los hábitos sociales 

(alimentación, higiene, consumo, 

educación, relaciones) y el ambiente, 
así como el cuidado corporal y las 

consultas preventivas. CMCT, CCL, 

CSC, CD, CAA. 
 

3. Reconocer el tipo de asistencia que 

requieren personas accidentadas y 
lesionadas en diferentes contextos. 

CMCT, CCL, CSC, CD, CAA. 

 

4. Reconocer la necesidad de realizar 

campañas de promoción de la salud y 

de educación de la salud. CMCT, CCL, 
CSC, CD, CAA. 

 
 

5. Reconocer y describir la 
participación de distintos 

profesionales en el trabajo 

multidisciplinar de las ciencias de la 
salud. CMCT, CCL, CSC, CD,CAA. 

6. Indagar cuestiones relativas a la 
salud utilizando métodos científicos, 
sociales e históricos, recogiendo 
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    datos de distintas fuentes, 

analizándolos y elaborando 

conclusiones, proponiendo 
alternativas y elaborando informes. 

CMCT, CCL, CSC, CD, CAA. 

7. Reconocer la perspectiva histórica 

de las ciencias de la salud en 

occidente. CMCT, CCL, CSC, CD, 

CAA. 

 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 2: PATOLOGÍA 

 
 

OBJETIVOS 
ELEMENTOS 

TRANSVERSALES 

CONTENIDO 

INTERDISCIPLINAR 

 

SABERES BÁSICOS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN/COMPETENCIAS 

CLAVE 

-Conocer el objeto de estudio de -Educación para la convivencia -Uso de medidas y magnitudes. -Concepto de patología 1. Conocer conceptos usados en 
patología. CMCT, CCL, CAA. 

2. Establecer clasificaciones de 

enfermedades a partir de un 

determinado criterio. CMCT, CCL, 

CSC, CD, CAA. 

3. Explicar las características de las 
enfermedades infecciosas. CMCT, 

CCL, CSC, CD, CAA. 

4. Explicar las características de las 
enfermedades no infecciosas. CMCT, 

CCL, CSC, CD, CAA. 

la patología. y el respeto en las relaciones -Interpretación y representación -Aspectos de un proceso 
-Describir diferentes interpersonales, la competencia de gráficas a partir de datos patológico 
clasificaciones de enfermedades emocional, el autoconcepto, la científicos. -Clasificación de las 

según varios criterios. imagen corporal y la autoestima. -Uso de lenguaje simbólico enfermedades 
-Diferenciar enfermedades -Fomento de la igualdad entre matemático. -Enfermedades infecciosas y 
infecciosas y no infecciosas. mujeres y hombres y fomento de -Resolución de problemas parasitarias 

 los valores de igualdad de aplicando estrategias -Enfermedades no infecciosas 
 oportunidades y la no matemáticas.  

 discriminación. -Lectura comprensiva y síntesis  

 -Desarrollo de habilidades para de textos.  

 la comunicación interpersonal, -Definición adecuada de  

 la capacidad de escucha activa, términos científicos.  
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 la empatía, la racionalidad y el 
acuerdo a través del diálogo. 

-Utilización crítica y autocontrol 

en el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación 

y de los mediosaudiovisuales. 
-Concienciación sobre temas y 
problemas del mundo 
globalizado como la salud, la 
nutrición, el acceso a 
medicamentos, etc. 

-Uso del vocabulario científico 
tanto en la expresión oral como 
escrita. 

-Construcción de frases 
correctas y valoración de la 

importancia de la precisión en el 

uso de los términoscientíficos. 
-Aplica reglas ortográficas y 

gramaticales propias de la 

lengua española. 

  

 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 3: MEDICINA 

 
 

OBJETIVOS 
ELEMENTOS 

TRANSVERSALES 

CONTENIDO 

INTERDISCIPLINAR 

 

SABERES BÁSICOS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN/COMPETENCIAS 
CLAVE 

-Conocer los tipos de medicina 

más importantes. 

-Describir las diferentes técnicas 
de exploración, diagnóstico y 

tratamiento. 

-Investigar terapias nuevas. 

-Educación para la convivencia 

y el respeto en las relaciones 

interpersonales, la competencia 

emocional, el autoconcepto, la 
imagen corporal y laautoestima. 

-Fomento de la igualdad entre 

mujeres y hombres y fomento de 

los valores de igualdad de 

oportunidades y la no 
discriminación. 

-Desarrollo de habilidades para 

la comunicación interpersonal, 

la capacidad de escucha activa, 

la empatía, la racionalidad y el 
acuerdo a través deldiálogo. 

-Utilización crítica y autocontrol 

en el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicacióny 

de los mediosaudiovisuales. 

-Concienciación sobre temas y 
problemas del mundo 

 

-Uso de medidas y magnitudes. 

-Interpretación y representación 
de gráficas a partir de datos 

científicos. 

-Uso de lenguaje simbólico 
matemático. 

-Resolución de problemas 

aplicando estrategias 
matemáticas. 

-Lectura comprensiva y síntesis 

de textos. 
-Definición adecuada de 

términos científicos. 

-Uso del vocabulario científico 
tanto en la expresión oral como 

escrita. 

-Construcción de frases 
correctas y valoración de la 

importancia de la precisión en el 

uso de los términoscientíficos. 
-Aplica reglas ortográficas y 

 

-Tipos de medicina: Medicina 
occidental o tradicional, 

Medicinas alternativas 

-El acto médico 

-Técnicas de exploración y 
diagnóstico 

-Técnicas de tratamiento 

1. Comprender el importante 

desarrollo que la Medicina ha 

experimentado a lo largo de la historia, 

directamente vinculada al avance en 
diversos campos científicos y 

tecnológicos. CMCT, CCL, CSC, 

CAA. 

 

2. Conocer distintos tipos de 

medicina e identificar los 

fundamentos en que se sustentan cada 

una de ellas. CMCT, CCL, CSC, CAA, 

CD. 

 

3. Identificar las pautas de actuación 

médica. CMCT, CCL, CSC, CAA. 

 
4. Reconocer las principales técnicas 
de exploración, diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades. CMCT, 
CCL, CSC, CAA, CD. 

 globalizado como la salud, la 
nutrición, el acceso a 
medicamentos, etc. 

gramaticales propias de la 
lengua española. 

 

5. Investigar y valorar las nuevas 

técnicas médicas. CMCT, CCL, CSC, 
CAA, CD. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 4: TOXICOLOGÍA 

 
 

OBJETIVOS 
ELEMENTOS 

TRANSVERSALES 

CONTENIDO 

INTERDISCIPLINAR 

 

SABERES BÁSICOS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN/COMPETENCIAS 

CLAVE 

-Valorar la toxicología como 

disciplina científica necesaria. 

-Conocer  las    especialidades 

toxicológicas. 
-Investigar desastres tóxicos 
históricos. 

-Conocer cómo se evalúa la 

toxicidad. 

-Conocer factores y agentes 

tóxicos. 

-Comprender los efectos de los 

tóxicos y el tratamiento cuado. 

-Educación para la convivencia 

y el respeto en las relaciones 
interpersonales, la competencia 

emocional, el autoconcepto, la 

imagen corporal y laautoestima. 

-Fomento de la igualdad entre 

mujeres y hombres y fomento de 

los valores de igualdad de 
oportunidades y la no 

discriminación. 

-Desarrollo de habilidades para 
la comunicación interpersonal, 

la capacidad de escucha activa, 

la empatía, la racionalidad y el 
acuerdo a través deldiálogo. 

-Utilización crítica y autocontrol 

en el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicacióny 

de los mediosaudiovisuales. 
-Concienciación sobre temas y 
problemas del mundo 
globalizado como la salud, la 
nutrición, el acceso a 

 

-Uso de medidas y magnitudes. 

-Interpretación y representación 
de gráficas a partir de datos 

científicos. 

-Uso de lenguaje simbólico 

matemático. 
-Resolución de problemas 

aplicando estrategias 

matemáticas. 

-Lectura comprensiva y síntesis 

de textos. 

-Definición adecuada de 

términos científicos. 

-Uso del vocabulario científico 

tanto en la expresión oral como 

escrita. 

-Construcción de frases 
correctas y valoración de la 

importancia de la precisión en el 

uso de los términoscientíficos. 
-Aplica reglas ortográficas y 
gramaticales propias de la 
lengua española. 

 

-Importancia de la toxicología 
-Especialidades  toxicológicas 
-Desastres tóxicos importantes 
-La intoxicación y sus clases 
-Evaluación de la toxicidad 

-Clasificación de agentes 
tóxicos 

-Factores que influyen en el 

efecto tóxico de un agente 
-Tipos de efectos tóxicos 

-Tratamiento ante las 

intoxicaciones 

1. Comprender conceptos básicos de 
toxicología. CMCT, CCL, CSC, CD, 
CAA. 

2. Comprender la complejidad del 

fenómeno tóxico. CMCT, CCL, CSC, 

CD, CAA. 

3. Analizar y valorar las 
consecuencias de algunos desastres 

tóxicos desde diversos puntos devista. 

CMCT, CCL, CSC, CD,CAA. 
4. Conocer, de forma básica, la 

naturaleza, el mecanismo de acción y 

los efectos de algunos tóxicos. CMCT, 
CCL, CSC, CD, CAA. 

5. Describir clasificaciones de los 

agentes tóxicos según diversos 
criterios. CMCT, CCL, CSC, CD, 

CAA. 

6. Conocer los diferentes tipos de 

intoxicaciones. CMCT, CCL, CSC, 

CD, CAA. 
7. Analizar la relación dosis-efecto de 
algunos tóxicos. CMCT, CCL, CSC, 
CD, CAA. 

 medicamentos, etc.   8. Identificar los distintos factores 

que determinan la toxicidad de un 

agente. CMCT, CCL, CSC, CD, 
CAA. 
9. Conocer las estrategias de 
tratamiento ante intoxicaciones. 
CMCT, CCL, CSC, CD, CAA. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 5: INMUNOLOGÍA 

 
 

OBJETIVOS 
ELEMENTOS 

TRANSVERSALES 

CONTENIDO 

INTERDISCIPLINAR 

 

SABERES 

BÁSICOS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN/COMPETENCIAS 

CLAVE 

 

 

Conocer el funcionamiento del

 sistema inmune y sus componentes. 
-Describir las defensas del organismo. 

-Conocer    los 

tipos de 
inmunidad y sus mecanismos. 

-Diferenciar entreantígeno y anticuerpo. 

-Describir las 

Favorecer   las 
competencias 

personales y  las 

habilidades sociales 
para el ejercicio de la 

participación, 

fomentando el debate 
respetuoso  con 

distintas 

argumentaciones 
sobre temas  de 

actualidad científica. 

-Fomentar  la 
educación para la 

convivencia y el 

respeto en las 
relaciones 

interpersonales. 
-Impulsar  la 
igualdad real  y 

-Uso de medidas y 

magnitudes. 
-Interpretación y 

representación de 
gráficas a partir dedatos 
científicos. 

-Uso de lenguaje 
simbólico matemático. 

-Resolución de 

problemas aplicando 

estrategias matemáticas. 

-Lectura comprensiva y 

síntesis de textos. 

-Definición adecuada de 

términos científicos. 

-Uso del vocabulario 
científico tanto en la 

expresión oral como 

escrita. 
-Construcción de frases 

-El concepto actual 

de inmunidad. 

-El sistema 
inmunitario. 

-Las defensas 

internas 
inespecíficas. 

-La inmunidad 

específica. 

Características. 

Tipos: celular y 
humoral. Células 

responsables. 

-Mecanismo de 
acción de la 

respuesta 
inmunitaria. 

-La memoria 

inmunológica. 
-Antígenos y 

1. Desarrollar el conceptoactualde 

inmunidad. CMCT, CCL, CD. 

2. Distinguir entre inmunidad 
inespecífica y específica 

diferenciando sus célulasrespectivas. 

CMCT, CAA, CD. 

3. Discriminar entre respuestainmune 

primaria y secundaria. CMCT, CAA, 

CD. 

4. Identificar la estructuradelos 

anticuerpos. CMCT, CAA, CD. 

5. Diferenciar los tipos de reacción 

antígeno-anticuerpo. CMCT, CAA, 
CD. 

6. Describir los principalesmétodos 

para conseguir o potenciar la 

inmunidad. CMCT, CCL, CD. 
7. Investigar la relación existente 
entre las disfunciones del sistema 
inmune y algunas patologías 

alteraciones del efectiva entre correctas y valoración anticuerpos. frecuentes. CMCT, CAA, CD. 
sistema mujeres y hombres, de la importancia de la Estructura de los 8. Argumentar y valorar los avances 
inmune. estudiando  y precisión en el uso de anticuerpos. de la inmunología en la mejora de la 
-Comprender comentando   los términos científicos. Formas de acción. salud de las personas. CMCT, CCL, 

la participación diferentes casos de -Aplica reglas Su función en la CAA, CSC, CD. 
del sistema discriminación  ortográficas y respuesta inmune. 9. Reconocer la importancia de la 
inmune en los científica.   gramaticales propias de -Inmunidad natural donación de órganos para la mejora 
rechazos de -Promover  la la lengua española. y artificial o de la calidad de vida, e incluso para el 
trasplantes y tolerancia y el -Valora los beneficios adquirida. mantenimiento de la misma, en 
las posibles reconocimiento de la de la dieta equilibrada y -Sueros y vacunas. muchos enfermos y enfermas 

terapias para diversidad y la de la actividad física y Su importancia en crónicos. CMCT, CAA, CSC. 
contrarrestar convivencia   deportiva para la salud la lucha contra las  

dicha acción. intercultural.   de las personas.  enfermedades  

 -Perfeccionar  las   infecciosas.  

 habilidades para la   -Disfunciones y  

 comunicación     deficiencias del  

 interpersonal     sistema  

 mediante debates y   inmunitario.  

 exposiciones.     Alergias e  

 -Fomentar  la   inmunodeficiencias.  

 convivencia  vial,   -El sida y sus  

 relacionando  gran   efectos en el  

 parte de  los   sistema  

 accidentes de tráfico   inmunitario.  

 con la pérdida o    -Sistema  

 disminución  de   inmunitario y  

 nuestras capacidades   cáncer.  

 cognitivas en base al   -Anticuerpos  

 consumo de distintos   monoclonales e  
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 tipos de drogas.  ingeniería genética.  

-Promover la -El trasplante de 
protección ante órganos y los 

emergencias y problemas de 
catástrofes, como es rechazo. 
el caso de la -Reflexión ética 
utilización de las sobre la donación 
vacunas como de órganos. La 
mecanismo de situación actual de 
prevención de las donaciones y el 
epidemias y trasplante de 
pandemias. órganos en 

 Andalucía respecto 
 a la media nacional 

 e internacional. 

 

 

 

 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 6: CIENCIA FORENSE 
 

 

OBJETIVOS 
ELEMENTOS 

TRANSVERSALES 

CONTENIDO 

INTERDISCIPLINAR 

 

SABERES BÁSICOS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN/COMPETENCIAS 

CLAVE 

-Conocer técnicas de ciencia 

forense. 

-Describir los pasos de una 
autopsia. 

-Valorar las aportaciones de 

diferentes disciplinas científicas 

en los estudios forenses. 

-Investigar técnicas aplicadas en 

diferentes casos forenses. 

-Describir los aspectos más 
importantes en la historia de la 

ciencia forense. 

-Educación para la convivencia 

y el respeto en las relaciones 

interpersonales, la competencia 

emocional, el autoconcepto, la 

imagen corporal y laautoestima. 

-Fomento de la igualdad entre 

mujeres y hombres y fomento de 

los valores de igualdad de 
oportunidades y la no 

discriminación. 

-Desarrollo de habilidades para 
la comunicación interpersonal, 

la capacidad de escucha activa, 

la empatía, la racionalidad y el 
acuerdo a través deldiálogo. 

-Utilización crítica y autocontrol 

en el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicacióny 

de los mediosaudiovisuales. 
-Concienciación sobre temas y 
problemas del mundo 
globalizado como la salud, la 
nutrición, el acceso a 
medicamentos, etc. 

 

-Uso de medidas y magnitudes. 

-Interpretación y representación 
de gráficas a partir de datos 
científicos. 
-Uso de lenguaje simbólico 

matemático. 

-Resolución de problemas 

aplicando estrategias 

matemáticas. 

-Lectura comprensiva y síntesis 
de textos. 

-Definición adecuada de 

términos científicos. 

-Uso del vocabulario científico 
tanto en la expresión oral como 

escrita. 

-Construcción de frases 
correctas y valoración de la 

importancia de la precisión en el 

uso de los términoscientíficos. 

-Aplica reglas ortográficas y 

gramaticales propias de la 

lengua española. 

 

-Medicina forense 
-Autopsia 

-Biología forense 
-Genética forense 

-Botánica y entomología 
forense 

-Microbiología forense 

-Química forense 

 

1. Describir la aportación de 
diferentes campos científicos al 

estudio de evidencias procedentes de 

una investigación judicial o similar. 
CMCT, CCL, CSC, CD, CAA. 

2. Conocer conceptos básicos de 

ciencia forense. CMCT, CCL, CSC, 

CD, CAA. 

3. Explicar los pasos que comprende 
toda autopsia forense. CMCT, CCL, 
CSC, CD, CAA. 

4. Describir las técnicas de análisis 

forense de ADN y las fuentes que 
pueden proporcionarlo. CMCT, CCL, 

CSC, CD, CAA. 

5. Analizar las técnicas y valorar la 
importancia de la botánica, la 

entomología, la microbiología y la 

química en la resolución de casos 
forenses. CMCT, CCL, CSC, CD, 

CAA. 
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UNIDAD DIDÁCTICA7 : PRÁCTICAS DE LABORATORIO 
 

OBJETIVOS 
ELEMENTOS 

TRANSVERSALES 
CONTENIDO 

INTERDISCIPLINAR 
SABERES BÁSICOS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN/COMPETENCIAS CLAVE 

 

Conocer los principales 

instrumentos de laboratorio 

 

Describir los protocolos de 

actuación el las diferentes 

prácticas. 

Conocer las normas de laboratorio. 

Relacionar el SABERES 
BÁSICOSde las prácticos con los 

SABERES BÁSICOS de Biología. 
 

Fomentar el interés y la curiosidad 

por investigar 

-Educación para la 

convivencia y el 

respeto en las 

relaciones 

interpersonales,  la 
competencia 

emocional,   el 

autoconcepto, la 

imagen corporal y la 

autoestima. 

-Fomento de la 

igualdad entre 

mujeres y hombres y 
fomento de los 

valores de igualdad 

de oportunidades y la 
no discriminación. 

-Desarrollo  de 

habilidades para la 
comunicación 

interpersonal,   la 

capacidad de escucha 
activa, la empatía, la 

racionalidad y el 

acuerdo a través del 
diálogo. 

-Utilización crítica y 
autocontrol en el uso 

de las tecnologías de 

la información y la 
comunicación y de 

los medios 

audiovisuales. 

-Concienciación 

sobre temas y 
problemas del mundo 

globalizado como la 

salud, la nutrición, el 
acceso  a 

medicamentos, etc. 

-Uso de medidas y 

magnitudes. 

-Interpretación y 

representación de 

gráficas a partir de datos 

científicos. 
-Uso de lenguaje 
simbólico matemático. 
-Resolución de 

problemas aplicando 

estrategias matemáticas. 

-Lectura comprensiva y 

síntesis de textos. 

-Definición adecuada de 
términos científicos. 

-Uso del vocabulario 

científico tanto en la 

expresión oral como 

escrita. 

-Construcción de frases 
correctas y valoración 

de la importancia de la 

precisión en el uso delos 
términoscientíficos. 

-Aplica reglas 

ortográficas  y 
gramaticales propias de 

la lengua española. 

 
Bimoléculas, glúcids, 

lípids , proteínas y ácidos 

nucleicos. 
 

Comonentes de las células. 

 
Elementos de miscroscopia 

Instrumentos de 

laboratorio. 

1. Describir los diferentes instrumentosdelaboratorio 
y su uso. CMCT, CCL, CSC, CD, CAA. 

2. Conocer normas básicas de un laboratorio. CMCT, 

CCL, CSC, CD, CAA. 

3. Explicar los pasos para elaborar un informe de 

prácticas. CMCT, CCL, CSC, CD, CAA. 

4. Describir las técnicas de laboratorio. CMCT,CCL, 

CSC, CD, CAA. 
5. Analizar las técnicas y valorar la importanciadela 
investigación en los laboratorio en relación con la 
salud. CMCT, CCL, CSC, CD, CAA. 
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TEMPORALIZACIÓN 

Los SABERES BÁSICOS se organizan, desarrollan y secuencian en seis unidades. La unidad 7 

de prácticas de laboratorio se irá desarrollando paralelamente a las otras unidades durante las tres 
evaluaciones 

 

La temporalización prevista de los SABERES BÁSICOS es la siguiente: 

 

TEMPORALIZACIÓN U.D. TÍTULO UNIDAD 

1º EVALUACIÓN 
1 Salud y sociedad 

2 Patología 

2º EVALUACIÓN 
3 Medicina 

4 Toxicología 

3er EVALUACIÓN 
5 Inmunología 

6 Ciencia forense 
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